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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona al Título Décimo del Código Penal Federal, un Capítulo III Bis 
denominado "Desaparición Forzada de Personas", con los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D, para 
quedar como sigue: 

TITULO DECIMO 
CAPITULO III BIS 
DESAPARICION FORZADA DE PERSONAS 
ARTÍCULO 215-A. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público que, 

independientemente de que haya participado en la detención legal o ilegal de una o varias personas, 
propicie o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de detención. 

ARTÍCULO 215-B. A quien cometa el delito de desaparición forzada de personas se le impondrá una 
pena de cinco a cuarenta años de prisión. 

Si la víctima fuere liberada espontáneamente dentro de los tres días siguientes a su detención la pena 
será de ocho meses a cuatro años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos 
ejecutados u omitidos que constituyan por sí mismos delitos. 

Si la liberación ocurriera dentro de los diez días siguientes a su detención, la pena aplicable será de 
dos a ocho años de prisión, sin perjuicio de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omitidos que 
constituyan por sí mismo delitos. 

Estas penas podrán ser disminuidas hasta una tercera parte en beneficio de aquel que hubiere 
participado en la comisión del delito, cuando suministre información que permita esclarecer los hechos, y 
hasta en una mitad, cuando contribuya a lograr la aparición con vida de la víctima. 

ARTICULO 215-C. Al servidor Público que haya sido condenado por el delito de desaparición forzada 
de personas, además se le destituirá del cargo y se le inhabilitará de uno a veinte años para desempeñar 
cualquier cargo, comisión o empleo públicos. 

ARTICULO 215-D. La oposición o negativa a la autoridad competente para tener libre e inmediato 
acceso al lugar donde haya motivos para creer que se pueda encontrar a una persona desaparecida, por 
parte del servidor público responsable del mismo, será sancionada con la destitución de su cargo, 
comisión o empleo, sin perjuicio de la aplicación de las penas de los demás delitos en que pudiera incurrir 
con motivo de su conducta. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción I y se adiciona el inciso 34, del artículo 194 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 194.- . . . 
I. Del Código Penal Federal, los delitos siguientes: 
1) a 33) . . . 
34) Desaparición forzada de personas previsto en el artículo 215-A. 
II a XIV. . . . 
. . . 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación.  
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México, D.F., a 25 de abril de 2001.- Dip.- Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Colombia para el Intercambio de Información No Judicializada, 
firmado en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario 
de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el 
Acuerdo para el Intercambio de Información No Judicializada con el Gobierno de la República de 
Colombia, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veinticinco de abril de dos mil, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
del doce de julio del propio año. 

El canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo VIII, numeral 2 del Acuerdo, se efectuó en la 
ciudad de Bogotá, D.C., Colombia, el seis de abril de dos mil uno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de mayo de 
dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia para el 
Intercambio de Información No Judicializada, firmado en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, cuyo texto en español es el siguiente: 
ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA PARA EL INTERCAMBIO DE INFORMACION NO JUDICIALIZADA 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, en adelante 

denominados "las Partes"; 
ANIMADOS por el deseo de mejorar la cooperación mutua para el intercambio de información no 

judicializada, asistencia técnica y desarrollo de operativos coordinados; 
EN DESARROLLO de los compromisos adquiridos como Partes de la Convención de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas suscrita en Viena, el 20 de 
diciembre de 1988, en adelante "la Convención"; 

CONSIDERANDO que para obtener resultados eficaces contra las diversas manifestaciones del tráfico 
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y sus delitos conexos se hace necesario el intercambio 
de información no judicializada con el fin de prevenir, controlar y reprimir todas las manifestaciones de 
esta actividad ilícita; 

CONSCIENTES de que la lucha contra las actividades de producción, fabricación o distribución y 
venta ilícita de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y precursores y sustancias químicas esenciales es 
una responsabilidad compartida de la comunidad internacional; 

RECONOCIENDO la necesidad de realizar esfuerzos conjuntos entre las Autoridades Competentes de 
las Partes con el fin de mejorar la eficacia en la lucha contra todas las manifestaciones del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y delitos conexos; 

RESUELTOS a establecer un mecanismo permanente de asistencia técnica entre las Partes, con el fin 
de intercambiar conocimientos y experiencias en la lucha contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y delitos conexos; 
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CONVENCIDOS de la importancia de establecer formas diversas de asistencia que permitan aunar 
esfuerzos contra cada uno de los eslabones propios de la actividad ilícita; 

ACATANDO las disposiciones constitucionales y legales de su derecho interno; 
Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

1. Las Partes en el presente Acuerdo convienen desarrollar la cooperación prevista en "la Convención", 
en especial los artículos 9 y 24, a fin de intercambiar información, brindarse asistencia técnica y 
desarrollar objetivos comunes. 

2. Las Partes se prestarán asistencia para el intercambio de información no judicializada con el fin de 
detectar organizaciones dedicadas al tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y sus 
delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de activos. 

3. Las Partes se prestarán asistencia técnica para apoyar la especialización en las áreas de 
experiencia de cada una de ellas, con el fin de mejorar la eficacia en los resultados de la lucha contra 
todas las modalidades del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y delitos conexos, 
tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de activos. 

4. Las Partes, cuando sea el caso, y siempre que no contravengan su derecho interno, podrán ejecutar 
acciones coordinadas de conformidad con la autorización de sus respectivas Autoridades Centrales con el 
fin de realizar operativos contra la producción, fabricación, tráfico, distribución y venta ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos 
esenciales y lavado de activos. 

5. Las Partes trabajarán coordinadamente para desarrollar y mejorar sus programas de prevención, 
tratamiento y rehabilitación contra cada uno de los eslabones de la actividad ilícita. 

6. Una Parte no ejercerá en el territorio de la otra Parte, competencias ni funciones que hayan sido 
reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho interno. 

ARTICULO II 
AUTORIDADES CENTRALES 

Las Partes designarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la firma del presente Acuerdo, 
mediante Nota diplomática, las Autoridades Centrales para la ejecución del presente Acuerdo, las cuales 
podrán comunicarse directamente entre sí con el ánimo de fortalecer y hacer más eficaz la cooperación 
prevista en este Acuerdo. 

ARTICULO III 
INTERCAMBIO DE INFORMACION 

1. Las Partes cooperarán para brindarse la información no judicializada que posean sobre traficantes u 
organizaciones criminales, sus métodos de acción, así como los antecedentes judiciales de éstos. 

2. Las Partes cooperarán entre sí para brindarse información no judicializada sobre rutas, buques y 
aeronaves y cualquier procedimiento que sea o pueda ser utilizado para el tráfico ilícito de estupefacientes 
y sustancias sicotrópicas, delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de 
activos, a fin de que las autoridades competentes puedan adoptar las medidas que consideren necesarias. 

3. Las Partes, en la medida que lo permita su ordenamiento interno, informarán sobre las actividades 
realizadas como resultado de la asistencia prevista en este Acuerdo. En las mismas condiciones, darán a 
conocer los resultados obtenidos en las investigaciones y procesos adelantados por las autoridades 
competentes respectivas. 

4. Las Partes, se asistirán para planear y organizar la realización de acciones coordinadas contra el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, sus delitos conexos, tráfico ilícito de 
precursores y químicos esenciales y lavado de activos. 

5. Las Partes intercambiarán información no judicializada sobre los programas emprendidos en ambos 
Estados para la prevención, tratamiento y rehabilitación. 

6. Las Partes, de conformidad con su ordenamiento jurídico interno, podrán utilizar los canales 
multilaterales de coordinación entre autoridades competentes. 

ARTICULO IV 
ASISTENCIA TECNICA 

1. Las Partes colaborarán en la planificación de programas de intercambio de técnicas de 
investigación y capacitación con el fin de acrecentar los conocimientos sobre la actividad de las 
organizaciones criminales en todos los eslabones propios del tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas, delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de activos.  

2. Las Partes, en la medida de lo posible, realizarán seminarios, conferencias y cursos de 
entrenamiento y especialización sobre las materias objeto de este Acuerdo. 
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3. Las Partes intercambiarán información, documentos y experiencias especialmente en el campo de 
la investigación policial y particularmente respecto del tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas, delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de activos. 

ARTICULO V 
ACCIONES COORDINADAS 

Las Partes, siempre que la efectividad de un operativo contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, delitos conexos, tráfico ilícito de precursores y químicos esenciales y lavado de 
activos lo requieran, llevarán a cabo acciones coordinadas. 

Las autoridades competentes de cada una de las Partes actuarán únicamente en su respectivo 
territorio. 

ARTICULO VI 
RESERVA DE INFORMACION 

1. Toda información comunicada de cualquier forma, en aplicación del presente Acuerdo, tendrá un 
carácter de confidencial o reservado, según el derecho de la Parte Requerida. 

2. La información obtenida deberá ser utilizada únicamente para los efectos del presente Acuerdo. En 
caso de que una de las Partes la requiera para otros fines, deberá contar previamente con la autorización 
por escrito de la Autoridad Central que la haya proporcionado y estará sometida a las restricciones 
impuestas por la misma. 

ARTICULO VII 
EVALUCION DEL PRESENTE ACUERDO 

Las Autoridades Centrales de cada una de las Partes se reunirán por lo menos una vez al año para 
evaluar el presente Acuerdo y formular recomendaciones a sus Gobiernos sobre la manera en que puedan 
prestarse mayor cooperación con el fin de dar pleno efecto a los compromisos asumidos en el presente 
Instrumento. 

ARTICULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

1. Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo será 
solucionada directamente por las Partes, para lo cual realizarán consultas con las Autoridades Centrales 
respectivas. 

2. El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta (60) días contados a partir de la fecha en que las 
Partes se comuniquen, por Nota diplomática, el cumplimiento de sus requisitos internos necesarios para 
tal efecto. 

3. Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Acuerdo, mediante comunicación 
escrita a la Otra, con seis (6) meses de antelación. Las solicitudes de asistencia formuladas durante este 
término, serán atendidas por la Parte Requerida. 

Suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en dos 
ejemplares originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente válidos.- Por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno de la República de Colombia: el Ministro de Relaciones Exteriores, Guillermo Fernández de 
Soto.- Rúbrica.  

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia para el Intercambio de Información No 
Judicializada, firmado en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Extiendo la presente, nueve páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de 
mayo de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

 
DECRETO Promulgatorio del Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia Jurídica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, suscrito 
en la Ciudad de México el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario 
de los Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el 
Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia Jurídica con el Gobierno de la República de Colombia, 
cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 
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El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la 
Unión, el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del veintisiete de mayo del propio año. 

El canje de Notas diplomáticas previsto en el artículo XXIII del Acuerdo, se efectuó en la ciudad de 
Bogotá, D.C., Colombia, el dos de junio de mil novecientos noventa y nueve y el seis de abril de dos mil 
uno. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de mayo de 
dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, 
Jorge Castañeda Gutman.- Rúbrica.  

JUAN MANUEL GOMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURIDICO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES,  

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo de 

Cooperación en materia de Asistencia Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Colombia, suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho, cuyo texto en español es el siguiente: 
ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE ASISTENCIA JURIDICA ENTRE EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, en adelante 

denominados "las Partes"; 
CONSIDERANDO los lazos de amistad y cooperación que los unen; 
RECONOCIENDO que la lucha contra la delincuencia requiere de la actuación coordinada de los 

Estados; 
CONSCIENTES de que el fortalecimiento de los mecanismos de cooperación jurídica es necesaria 

para evitar el incremento de cualquier manifestación delictiva; 
ANIMADOS por el propósito de intensificar la cooperación jurídica; 
EN OBSERVANCIA de sus respectivos ordenamientos internos, así como de los principios del 

Derecho Internacional; 
Han acordado lo siguiente: 

ARTICULO I 
AMBITO DE APLICACION 

Las Partes se obligan a prestarse la más amplia asistencia jurídica, de conformidad con las 
disposiciones del presente Acuerdo y de sus respectivos ordenamientos jurídicos, en la realización de 
investigaciones, procesos y procedimientos penales, cuya competencia corresponda a las autoridades de 
la Parte Requirente. 

ARTICULO II 
DEFINICIONES 

1. Para los efectos del presente Acuerdo: 
a) "Carta rogatoria, exhorto o solicitud de asistencia jurídica": se entenderán como sinónimos; 
b) "Instrumentos del delito": significa bienes de cualquier índole, utilizados o destinados a ser 

utilizados para la comisión de un delito; 
c) "Producto del delito": significa bienes de cualquier índole, derivados u obtenidos directa o 

indirectamente de la comisión de un delito o su valor equivalente; 
d) "Bienes": significa los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o inmuebles, 

tangibles o intangibles y los documentos o instrumentos legales que acrediten la propiedad u 
otros derechos sobre dichos activos; 

e) "Embargo preventivo, secuestro, incautación de bienes o aseguramiento": significa la 
determinación de autoridad competente de prohibir temporalmente la transferencia, la 
conversión, el canje, la enajenación o movilización de los bienes, así como la custodia o el 
control temporal de los mismos;  

f) "Decomiso": significa la privación con carácter definitivo de bienes, productos o instrumento del 
delito por decisión de autoridad competente.  

ARTICULO III 
ALCANCE DE LA ASISTENCIA 

1. Las Partes se prestarán asistencia jurídica en el intercambio de información, pruebas, 
enjuiciamientos y actuaciones en materia penal. Dicha asistencia comprenderá entre otras: 

a) localización e identificación de personas y bienes; 
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b) notificación de actos procesales; 
c) remisión de documentos e informaciones procesales; 
d) ejecución de registros domiciliarios e inspecciones judiciales; 
e) recepción de testimonios e interrogatorios; 
f) citación y traslado voluntario de personas para los efectos del presente Acuerdo, en calidad de 

testigos o peritos; 
g) medidas cautelares sobre bienes; 
h) intercambio de información sobre antecedentes judiciales; 
i) facilitar con fines probatorios copias de documentos oficiales o privados, antecedentes o 

informaciones que se encuentren en un organismo o dependencia gubernamental o privada de 
dicha Parte, siempre que su legislación interna lo permita; 

j) cualquier otra forma de asistencia, siempre que la legislación de la Parte Requerida lo permita. 
ARTICULO IV 

LIMITACIONES EN EL ALCANCE DE LA ASISTENCIA 
1. La Parte Requirente no usará ninguna información o prueba obtenida mediante este Acuerdo para 

efectos distintos de una investigación, proceso o procedimiento penal, sin previa autorización de la Parte 
Requerida. 

2. Este Acuerdo no faculta a las autoridades de la Parte Requirente para ejecutar en el territorio de la 
Parte Requerida funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la Parte Requerida. 

3. Este Acuerdo no se aplicará a: 
a) la detención de personas con el fin de que sean extraditadas, ni a las solicitudes de extradición; 
b) la ejecución de sentencias penales, incluso el traslado de personas condenadas con el objeto de 

que cumplan sentencia penal;  
c) la asistencia a particulares o terceros Estados. 

ARTICULO V 
AUTORIDADES CENTRALES 

1. Las Partes designan a las siguientes Autoridades Centrales como las encargadas de presentar y 
recibir las solicitudes que constituyen el objeto del presente Acuerdo: 

a) por los Estados Unidos Mexicanos, la Autoridad Central designada es la Procuraduría General de 
la República. 

b) por la República de Colombia, con relación a las solicitudes de asistencia recibidas en dicho 
país, la Autoridad Central será la Fiscalía General de la Nación. Con relación a las solicitudes de 
asistencia formuladas por Colombia a las Autoridades Centrales serán la Fiscalía General de la 
Nación y el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

2. Las Autoridades Centrales se comunicarán directamente entre ellas y remitirán las solicitudes a sus 
autoridades competentes. 

3. Las Partes podrán, mediante Nota diplomática, comunicarse las modificaciones en la designación 
de las Autoridades Centrales. 

ARTICULO VI 
LEY APLICABLE 

1. Las solicitudes serán cumplidas de conformidad con la legislación de la Parte Requerida, salvo 
disposición en contrario del presente Acuerdo. 

2. La Parte Requerida prestará la asistencia jurídica de acuerdo con las formas y procedimientos 
especiales indicados en la solicitud de la Parte Requirente, salvo cuando éstas sean incompatibles con su 
ley interna. 

ARTICULO VII 
CONFIDENCIALIDAD 

1. La Parte Requerida mantendrá bajo reserva la solicitud de asistencia jurídica, salvo que su 
levantamiento sea necesario para ejecutar el requerimiento. 

2. Si para el cumplimiento o ejecución de la solicitud de asistencia fuere necesario el levantamiento de 
la reserva, la Parte Requerida solicitará su aprobación a la Parte Requirente, mediante comunicación 
escrita, sin la cual no se ejecutará la solicitud. 

3. La Parte Requirente, de conformidad con su legislación interna, mantendrá la reserva de las 
pruebas e información proporcionadas por la Parte Requerida. 

ARTICULO VIII 
SOLICITUDES DE ASISTENCIA JURIDICA 

1. La solicitud de asistencia jurídica deberá formularse por escrito. Bajo circunstancias de carácter 
urgente o en el caso que sea permitido por la Parte Requerida, las solicitudes podrán hacerse a través de 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     10 

una transmisión por fax o por cualquier otro medio electrónico, pero deberán formalizarse en un plazo no 
mayor a veinte (20) días calendario y contendrán al menos la siguiente información: 

a) nombre de la autoridad competente que tiene a su cargo la investigación o el procedimiento 
judicial; 

b) propósito de la solicitud y descripción de la asistencia solicitada; 
c) descripción de los hechos que constituyen el delito objeto de la solicitud de asistencia jurídica, 

adjuntándose o transcribiéndose, en cuanto a los delitos, el texto de las disposiciones legales 
pertinentes; 

d) detalle y fundamento de cualquier procedimiento especial que la Parte Requirente desea que se 
practique; 

e) el término dentro del cual la Parte Requirente desea que la solicitud sea cumplida; 
f) si fuere el caso, la identidad, nacionalidad y la residencia o domicilio de la persona que deberá 

ser citada o notificada y la relación que dicha persona guarda con la investigación o el proceso; 
g) si fuere el caso, la identidad, nacionalidad y la residencia o domicilio de la persona que sea 

citada para el desahogo o práctica de pruebas; 
h) toda la información que resulte necesaria para la práctica o el desahogo de la prueba. 

ARTICULO IX 
ASISTENCIA CONDICIONADA 

1. La autoridad competente de la Parte Requerida, si determina que la ejecución de una solicitud habrá 
de obstaculizar alguna investigación o procedimiento penal que se esté realizando en su territorio, podrá 
aplazar su cumplimiento o condicionarlo en la forma que considere necesario. 

2. La Autoridad Central de la Parte Requerida pondrá en conocimiento de la Autoridad Central de la 
Parte Requirente lo expuesto en el párrafo anterior, a fin de que ésta acepte la asistencia condicionada en 
cuyo caso tendrá que someterse a las condiciones establecidas. 

3. Cuando una solicitud de asistencia jurídica no pudiera ser cumplida en todo o en parte, la Parte 
Requerida lo comunicará a la Parte Requirente, señalando expresamente los motivos o causas del 
incumplimiento, caso en el cual la Parte Requirente decidirá si insiste en la solicitud o desiste de ella. 

ARTICULO X 
DENEGACION DE LA SOLICITUD 

1. La Parte Requerida podrá negar la asistencia cuando: 
a) la solicitud de asistencia jurídica sea contraria a su ordenamiento jurídico o no se ajuste a las 

disposiciones de este Acuerdo; 
b) considere que el cumplimiento de la solicitud pueda obstaculizar una investigación o proceso 

penal en curso en su territorio, salvo lo dispuesto en el artículo IX del presente Acuerdo; 
c) la solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito respecto del cual la persona haya sido 

exonerada de responsabilidad penal definitivamente, o habiéndosele condenado, se hubiera 
cumplido o extinguido la pena; 

d) la investigación haya sido iniciada con el objeto de procesar o discriminar en cualquier forma a 
una persona o grupo de personas por razones de raza, sexo, condición social, nacionalidad, 
religión, ideología o cualquier otra forma de discriminación; 

e) el otorgamiento de la asistencia pueda afectar el orden público, la soberanía, la seguridad 
nacional o los intereses públicos fundamentales de la Parte Requerida; 

f) la solicitud de asistencia jurídica se refiera a delitos políticos o conexos con éstos, o a delitos del 
fuero militar no previstos en la legislación penal ordinaria; 

g) se trate de medidas cautelares o definitivas sobre bienes y los hechos por los cuales se solicita la 
adopción de éstas no estén tipificados como delitos en su legislación. 

2. La Parte Requerida informará mediante escrito motivado a la Parte Requirente la denegación de la 
asistencia. 

ARTICULO XI 
EJECUCION DE LA SOLICITUD DE ASISTENCIA JURIDICA 

1. La Parte Requerida fijará la fecha y el lugar de la ejecución de la solicitud de asistencia jurídica y la 
comunicará por escrito a solicitud de la Parte Requirente. 

2. Las pruebas que se practiquen por las autoridades competentes de la Parte Requerida se ejecutarán 
de conformidad con su ordenamiento jurídico. La valoración de dichas pruebas se regirá por el 
ordenamiento interno de la Parte Requirente. 

3. La Parte Requerida de conformidad con su legislación interna y, a solicitud de la Parte Requirente, 
podrá recibir testimonio de personas con destino a un proceso o investigación que se siga en el Estado 
Requirente. La Parte Requirente podrá solicitar el desahogo o práctica de las pruebas necesarias de 
conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud, en los términos del artículo VIII, la cual 
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podrá incluir la presencia de autoridades competentes de la Parte Requirente en la práctica o desahogo de 
las mismas, en la medida y calidad que lo permita el ordenamiento jurídico interno de la Parte Requerida. 

4. El interrogatorio deberá ser presentado por escrito y la Parte Requerida decidirá su procedencia 
conforme a su derecho interno. 

5. Las pruebas practicadas por las autoridades competentes de la Parte Requerida, en originales o 
copias autenticadas, serán remitidas a la Parte Requirente a través de la Autoridad Central. 

6. Los documentos u objetos que hubieran sido enviados en cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica, deberán ser devueltos cuando la Parte Requerida así lo solicite. 

7. La Parte Requerida facilitará el ingreso y la presencia en su territorio de las autoridades 
competentes de la Parte Requirente a fin de que asistan y participen en la práctica de las actuaciones 
solicitadas, en la calidad que lo permita la legislación interna del país requerido. 

ARTICULO XII 
COMPARECENCIA ANTE LA PARTE REQUIRENTE 

1. La solicitud de asistencia jurídica enviada a las autoridades competentes de la Parte Requerida, que 
tenga por objeto la citación de un testigo o perito ante las autoridades competentes de la Parte 
Requirente, deberá ser transmitida por la Autoridad Central de la Parte Requirente con la mayor 
antelación posible a la fecha fijada para la ejecución de la diligencia objeto de la solicitud. 

2. La autoridad competente de la Parte Requerida procederá a efectuar la citación según la solicitud 
formulada, el traslado debe ser voluntario y debe registrarse el consentimiento de la persona por escrito. 

3. La solicitud de asistencia jurídica deberá mencionar el importe de los viáticos y costos que pueda 
percibir la persona citada y que voluntariamente consienta en comparecer, con motivo de su traslado. 

ARTICULO XIII 
GARANTIA TEMPORAL 

1. El imputado, testigo o perito que como consecuencia de una citación compareciere ante la autoridad 
competente de la Parte Requirente, no podrá ser perseguido o detenido por hechos o condenas anteriores 
a su salida del territorio de la Parte Requerida, ni podrá ser obligado a declarar o rendir testimonio en un 
proceso diferente. 

2. La garantía temporal prevista en el párrafo precedente cesará en sus efectos cuando la persona que 
compareciere no hubiere abandonado el territorio de la Parte Requirente, habiendo tenido la posibilidad de 
hacerlo, en un plazo de quince (15) días desde que le hubiere sido notificado por las autoridades 
competentes que su presencia ya no es necesaria, salvo en circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito, o habiéndolo abandonado regresare al mismo. 

ARTICULO XIV 
TRASLADO DEL DETENIDO 

1. a) cuando la citación para declarar ante la autoridad competente de la Parte Requirente se refiera a 
una persona detenida en el territorio de la Parte Requerida, para acceder a la solicitud será 
indispensable que el detenido preste su consentimiento por escrito. 

b) la autoridad competente de la Parte Requirente estará obligada a mantener bajo custodia a la 
persona trasladada y a devolverla en las mismas condiciones, tan pronto como hubiere cesado la 
necesidad que motivó la solicitud que diera lugar al traslado, a menos que la autoridad 
competente de la Parte Requerida solicitare expresamente y por escrito que tal persona fuera 
puesta en libertad. 

c) los gastos ocasionados por la aplicación de este artículo serán sufragados por la Parte 
Requirente. 

d) el tiempo cumplido bajo la custodia de la Parte Requirente se acreditará a la sentencia que haya 
sido impuesta a la persona trasladada. 

2. En todos los casos la decisión sobre un traslado en virtud del párrafo 1 del presente artículo, será 
facultad discrecional de la autoridad competente de la Parte Requerida, y la negativa podrá 
fundamentarse, entre otras consideraciones, en razones de conveniencia o seguridad.  

ARTICULO XV 
PRODUCTOS O INSTRUMENTOS DEL DELITO 

1. Las autoridades competentes de la Parte Requerida, previa solicitud de asistencia jurídica, se 
esforzarán en averiguar si dentro de su jurisdicción se encuentra cualquier producto o instrumento de un 
delito y notificarán los resultados o las pesquisas a las autoridades competentes de la Parte Requirente a 
través de las Autoridades Centrales. Al efectuar el requerimiento, la Parte Requirente, notificará a la Parte 
Requerida, la base de su creencia de que dichos productos o instrumentos del delito se pueden hallar en 
su jurisdicción. 

2. Cuando en cumplimiento del párrafo 1 se encuentren los productos o instrumentos del delito objeto 
de la solicitud de asistencia jurídica, la Parte Requerida a pedido de la Parte Requirente tomará, si su 
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legislación lo permite, las medidas necesarias para evitar cualquier transacción, transferencia o 
enajenación de los mismos mientras esté pendiente una decisión definitiva sobre dichos productos o 
instrumentos. 

3. Cuando el condenado por un delito mantenga la propiedad, posesión o tenencia de los productos o 
instrumentos de dicho delito y en la sentencia se imponga una obligación de contenido pecuniario, se 
ordene el decomiso de algún bien, o se imponga cualquier otra medida de carácter definitivo, la Parte 
Requerida podrá ejecutar dicha sentencia en la medida en que su legislación interna lo permita. 

4. Cuando el condenado por un delito ha dispuesto de los productos o instrumentos del mismo, la 
autoridad competente de la Parte Requerida, a solicitud de la Autoridad competente de la Parte 
Requirente, determinará, mediante los procedimientos previstos en la legislación interna de la Parte 
Requerida, si el tercero los obtuvo sin haber sabido o sospechado que se trataba o podía haberse tratado 
de los productos o instrumentos del delito. Si la autoridad competente de la Parte Requerida determina 
que el tercero no actuó de buena fe, ordenará el decomiso de los bienes de conformidad con su 
legislación interna. 

ARTICULO XVI 
MEDIDAS PROVISIONALES O CAUTELARES 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 y con las previsiones del presente artículo, la autoridad 
competente de una de las Partes podrá solicitar a la Otra que obtenga una orden con el propósito de 
embargar preventivamente, secuestrar, asegurar o incautar bienes con el fin de que éstos estén 
disponibles para la ejecución de alguna medida cautelar. 

2. Un requerimiento efectuado en virtud de este artículo deberá incluir: 
a) una copia de la orden de embargo preventivo, secuestro, aseguramiento o incautación; 
b) un resumen de los hechos del caso, incluyendo una descripción del delito, dónde y cuándo se 

cometió y una referencia a las disposiciones legales pertinentes; 
c) si fuere posible, una descripción de los bienes, su valor comercial respecto de los cuales se 

pretende se efectúe la medida provisional o cautelar, o que se considera están disponibles para 
el embargo preventivo o, secuestro, aseguramiento o la incautación y la relación de éstos con la 
persona contra la que se inició; 

d) una declaración de la suma que se pretende embargar, secuestrar, asegurar o incautar y de los 
fundamentos del cálculo de la misma; 

e) la estimación del tiempo que transcurrirá antes de que el caso sea transmitido a juicio y del 
tiempo que pasará hasta que se dicte la decisión judicial definitiva. 

3. La autoridad competente de la Parte Requirente informará a la autoridad competente de la Parte 
Requerida de cualquier modificación en el plazo a que se hace referencia en el inciso e) del párrafo 
anterior y al hacerlo, indicará la etapa del procedimiento que se hubiere alcanzado.  

4. Las autoridades competentes de cada una de las Partes informarán con prontitud sobre el ejercicio 
de cualquier recurso o decisión adoptada respecto del embargo, secuestro, aseguramiento o incautación 
solicitada o adoptada. 

5. La autoridad competente de la Parte Requerida podrá imponer un término que limite la duración de 
la medida solicitada, el cual será notificado con prontitud a la autoridad competente de la Parte 
Requirente, explicando su motivación. 

6. Cualquier requerimiento deberá ser ejecutado únicamente conforme a la legislación interna de la 
Parte Requerida y en la medida que ésta lo permita y en particular, en observancia y garantía de los 
derechos de cualquier persona que pueda ser afectada por la ejecución de la medida. 

ARTICULO XVII 
EJECUCION DE ORDENES DE DECOMISO 

1. En el caso de que el requerimiento de asistencia se refiera a una orden de decomiso, la autoridad 
competente de la Parte Requerida podrá, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo I: 

a) ejecutar la orden de decomiso emitida por una autoridad competente de la Parte Requirente 
relativa a los instrumentos o productos del delito; o  

b) iniciar un procedimiento con el objeto de obtener una orden de decomiso, conforme a su 
legislación interna. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo VIII del presente Acuerdo, para los efectos del presente 
artículo, deberá incluirse lo siguiente: 

a) una copia de la orden de decomiso, debidamente certificada por el funcionario competente que la 
expidió; 

b) información sobre las pruebas que sustenten la base sobre la cual se dictó la orden de decomiso; 
c) información que indique que la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada; 
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d) cuando corresponda, la identificación de los bienes disponibles para la ejecución o los bienes 
respecto de los cuales se solicita la asistencia jurídica, declarando la relación existente entre 
esos bienes y la persona contra la cual se expidió la orden de decomiso; 

e) cualquier otra información que pueda ayudar a los fines de la ejecución de la solicitud de 
asistencia jurídica. 

3. Cuando la legislación interna de la Parte Requerida no permita ejecutar una solicitud en su 
totalidad, ésta podrá darle cumplimiento en la medida en que fuere posible y lo comunicará a través de la 
Autoridad Central.  

4. La autoridad competente de la Parte Requerida podrá solicitar información o pruebas adicionales 
con el fin de llevar a cabo el requerimiento. 

5. La orden de decomiso se ejecutará de acuerdo con la legislación interna de la Parte Requerida y, en 
particular, en observancia de los derechos de cualquier persona que pueda ser afectada por su ejecución. 

6. En cumplimiento de este artículo, en cada caso la Parte Requerida podrá acordar con la Parte 
Requirente la manera de compartir el valor de los bienes obtenidos como resultado de la ejecución del 
requerimiento, teniendo en cuenta la cantidad de información y cooperación suministrada por la Parte 
Requerida de acuerdo con su legislación interna. 

Para dar cumplimiento a lo estipulado en este párrafo, las Partes podrán celebrar acuerdos 
complementarios. 

ARTICULO XVIII 
INTERESES DE TERCEROS DE BUENA FE SOBRE LOS BIENES 

1. Conforme a lo previsto en el presente Acuerdo, las autoridades competentes de la Parte Requerida 
tomarán, según su legislación interna, las medidas necesarias para proteger los intereses y derechos de 
terceros de buena fe sobre los bienes afectados por la ejecución de las solicitudes de asistencia jurídica. 

2. Cualquier persona afectada por una orden de embargo preventivo, secuestro, aseguramiento o 
incautación, podrá interponer los recursos previstos en la legislación interna de la Parte Requerida ante la 
autoridad competente de dicha Parte. 

ARTICULO XIX 
GASTOS 

1. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud de asistencia jurídica serán 
sufragados por la Parte Requerida. Cuando se requieran para este fin gastos de carácter extraordinario, 
las Partes se consultarán para determinar los términos y condiciones en que se dará cumplimiento al 
requerimiento, así como la manera en que se sufragarán los gastos. 

2. Los honorarios de peritos, gastos de viaje, alojamiento u otros gastos de testigos o peritos que 
deban trasladarse en virtud de una solicitud de asistencia jurídica, incluyendo aquéllos de los funcionarios 
que los acompañen, correrán por cuenta de la Parte Requirente. 

ARTICULO XX 
EXENCION DE LEGALIZACION 

Los documentos previstos en el presente Acuerdo estarán exentos de toda legalización consular o 
formalidad análoga, salvo que la Parte Requirente así lo solicite.  

ARTICULO XXI 
CONSULTAS 

Las Autoridades Centrales de las Partes celebrarán consultas para que el presente Acuerdo resulte lo 
más eficaz posible. 

ARTICULO XXII 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia derivada de la interpretación o aplicación del presente Acuerdo será resuelta 
por consulta entre las Partes, a través de la vía diplomática. 

ARTICULO XXIII 
ENTRADA EN VIGOR Y DENUNCIA 

El presente Acuerdo entrará en vigor a los sesenta (60) días contados a partir de la fecha en que las 
Partes se comuniquen, por Nota diplomática, el cumplimiento de sus requisitos constitucionales 
necesarios para tal efecto. 

El presente Acuerdo podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes, en cualquier momento, 
mediante Nota diplomática, la cual surtirá efectos seis (6) meses después de la fecha de recepción por la 
otra Parte. La denuncia no afectará las solicitudes de asistencia jurídica en curso. 

Suscrito en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, en dos 
ejemplares originales, en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.- Por el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.- Por el 
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Gobierno de la República de Colombia: el Ministro de Relaciones Exteriores, Guillermo Fernández de 
Soto.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa en español del Acuerdo de Cooperación en materia de Asistencia 
Jurídica entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Colombia, 
firmado en la Ciudad de México, el siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho. 

Extiendo la presente, veintiún páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el catorce de 
mayo de dos mil uno, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LEY Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS 
CAPÍTULO I 

Denominación, definiciones, objeto y domicilio 
Artículo 1.- La presente Ley rige al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, con el carácter 

de Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Ley: A la Ley Orgánica del Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros; 
II.  Secretaría: A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
III. Institución: Al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 

Institución de Banca de Desarrollo, y 
IV. Sector: Al conformado por los Organismos de Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito 

Popular regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular y a las personas físicas y morales que 
reciban de u otorguen servicios a éstas. 

Artículo 3.- El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, tendrá por objeto promover el ahorro, el financiamiento y la inversión 
entre los integrantes del Sector, ofrecer instrumentos y servicios financieros entre los mismos, así como 
canalizar apoyos financieros y técnicos necesarios para fomentar el hábito del ahorro y el sano desarrollo 
del Sector y en general, al desarrollo económico nacional y regional del país. 

La operación y funcionamiento de la Institución se realizará con apego al marco legal aplicable y a las 
sanas prácticas y usos bancarios para alcanzar en colaboración con el Sector, los objetivos de carácter 
general señalados en el artículo 4o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 4.- El domicilio de la Institución será la ciudad de México, Distrito Federal. Podrá establecer o 
clausurar sucursales o agencias o cualquier otra clase de oficinas y nombrar corresponsales en el país o 
en el extranjero, informando a la Secretaría en el primer caso y con autorización de la misma en el 
segundo. 

Artículo 5.- La duración de la Institución será indefinida. 
Artículo 6.- Las operaciones y servicios de la Institución, se regirán por lo dispuesto en la presente 

Ley, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley del Banco de México y por las demás disposiciones legales 
aplicables. 

La Secretaría interpretará a efectos administrativos la presente Ley. 
CAPÍTULO II 

Objetivos y operaciones 
Artículo 7.- La Institución, con el fin de fomentar el desarrollo integral del Sector y promover su 

eficiencia y competitividad, en el ejercicio de su objeto estará facultada para: 
I. Promover, gestionar y financiar proyectos que atiendan las necesidades de los Organismos de 

Integración y que permitan cumplir con su objeto, en las distintas zonas del país y que propicien 
el mejor aprovechamiento de los recursos de cada región; 

II. Promover, encauzar y coordinar la inversión de capitales en el Sector; 
III. Promover el desarrollo tecnológico, la capacitación, la asistencia técnica y el incremento de la 

productividad de los Organismos de Integración y de las Entidades de Ahorro y Crédito Popular; 
IV. Ser agente financiero del Gobierno Federal en lo relativo a la negociación, contratación y manejo 

de créditos del exterior, cuyo objetivo sea fomentar el desarrollo del Sector, que se otorguen por 
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instituciones extranjeras privadas, gubernamentales o intergubernamentales, así como por 
cualquier otro organismo de cooperación financiera internacional. 

 No se incluyen en esta disposición los créditos para fines monetarios; 
V. Gestionar y, en su caso, obtener concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación de 

servicios vinculados con la consecución de su objeto; 
VI. Realizar los estudios económicos, sociales y financieros necesarios para el desarrollo del Sector; 
VII. Propiciar acciones conjuntas de financiamiento y asistencia con otras instituciones de crédito, 

fondos de fomento, fideicomisos, organizaciones auxiliares del crédito, con los sectores social y 
privado y con los Organismos de Integración y las Entidades de Ahorro y Crédito Popular; 

VIII. Ser administradora y fiduciaria de fideicomisos, mandatos y comisiones que se constituyan para 
el adecuado desempeño de su objeto, y 

IX. Promover, gestionar y financiar toda clase de proyectos, operaciones y actividades que atiendan 
las necesidades de servicios financieros de los Organismos de Integración y de las Entidades de 
Ahorro y Crédito Popular. 

La Institución deberá contar con la infraestructura necesaria para la adecuada prestación de servicios 
y realización de operaciones, en las distintas regiones del país y en su caso, en el extranjero. 

Artículo 8.- Para el cumplimiento del objeto y la realización de los objetivos a que se refieren los 
artículos 3 y 7 anteriores, la Institución podrá: 

I. Realizar las operaciones y prestar los servicios a que se refiere el artículo 46 de la Ley de 
Instituciones de Crédito; 

 Las operaciones señaladas en el citado artículo 46, fracciones I y II, las realizará en los términos 
del artículo 47 de dicho ordenamiento; 

II. Establecer planes de ahorro; 
III. Emitir o garantizar valores, así como garantizar obligaciones de terceros, ya sea a través de 

operaciones particulares o de programas masivos de garantías, sin que sean aplicables las 
limitantes previstas en el artículo 46 fracción VIII de la Ley de Instituciones de Crédito; 

IV. Contratar créditos para la realización de sus funciones de fomento, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

V. Adquirir tecnología, promover su desarrollo y transferirla conforme a lo dispuesto por las leyes 
aplicables; 

VI. Emitir certificados de participación con base en fideicomisos constituidos al efecto; 
VII. Otorgar financiamiento a fondos y fideicomisos públicos de fomento; 
VIII. Realizar sorteos conforme a las reglas generales de operación que autorice la Secretaría, y 
IX. Realizar las demás operaciones y servicios de naturaleza análoga o conexa que autorice y regule 

la Secretaría. 
Artículo 9.- La Secretaría, como excepción a lo dispuesto por los artículos 48 de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 26 de la Ley del Banco de México, determinará mediante disposiciones de 
carácter general las características de las operaciones activas, pasivas que no impliquen captación de 
recursos del público y de servicios, excepto lo relativo a fideicomisos, mandatos y comisiones, que realice 
la Institución para cumplir el objetivo y ejercer las facultades que se le han encomendado en su carácter 
de banca de desarrollo en esta Ley. 

Corresponde al Banco de México, en los términos de su Ley regular mediante disposiciones de 
carácter general, las características de las operaciones pasivas que impliquen captación de recursos del 
público, los fideicomisos, mandatos y comisiones, las operaciones en el mercado de dinero, así como las 
operaciones financieras conocidas como derivadas que celebre la Institución. 

Artículo 10.- El Gobierno Federal responderá en todo tiempo: 
I. De las operaciones que celebre la Institución con personas físicas o morales nacionales, y 
II. De las operaciones concertadas por la Institución con instituciones del extranjero privadas, 

gubernamentales o intergubernamentales. 
Artículo 11.- En adición a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 383 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, y como excepción a lo dispuesto en el inciso a) de la fracción XIX del 
artículo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito, en los contratos de fideicomiso que celebre la 
Institución, inclusive en aquellos que constituya para cumplir obligaciones laborales a su cargo, ésta 
podrá actuar en el mismo negocio como fiduciaria y como fideicomisaria y realizar operaciones con la 
propia Institución en el cumplimiento de fideicomisos. 

CAPÍTULO III 
Capital Social 
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Artículo 12.- El capital social de la Institución estará representado por certificados de aportación 
patrimonial en un 66% de la serie "A" y en un 34% de la serie "B". El valor nominal de estos títulos se 
determinará en su Reglamento Orgánico. 

La serie "A" sólo será suscrita por el Gobierno Federal, se emitirá en un título que no llevará cupones, 
el cual será intransmisible y en ningún momento podrá cambiar su naturaleza o los derechos que le 
confiere al propio Gobierno Federal. 

La serie "B" podrá ser suscrita por el Gobierno Federal y por personas físicas o morales mexicanas de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 13.- El capital neto a que se refiere el artículo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito, será el 
que fije la Secretaría oyendo la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

Artículo 14.- La Secretaría podrá autorizar la adquisición de certificados de aportación patrimonial de 
la serie "B" conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Instituciones de Crédito, por parte de 
personas morales mexicanas que tengan una participación extranjera y la inversión extranjera tenga por 
objeto proveer de tecnología, capacitación o capital de riesgo contribuyendo al cumplimiento del objeto y 
la realización de los objetivos a que se refieren los artículos 3 y 7 de esta Ley. 

Artículo 15.- La Secretaría establecerá la forma, proporciones y demás condiciones aplicables a la 
suscripción, tenencia y circulación de los certificados de la serie "B". 

CAPÍTULO IV 
Administración 

Artículo 16.- La administración de la Institución, estará encomendada a un Consejo Directivo y a un 
Director General, en sus respectivas esferas de competencia. 

Artículo 17.- El Consejo Directivo estará integrado por nueve consejeros propietarios conforme a lo 
siguiente: 

I. Cinco consejeros propietarios representarán a la serie "A" de certificados de aportación 
patrimonial que serán: 

 a) El Secretario de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el Consejo Directivo y el 
Subsecretario de Hacienda y Crédito Público. 

 b) El Gobernador del Banco de México, los titulares de las Secretarías de Economía y de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Por cada consejero propietario de esta serie, se deberá nombrar preferentemente a un suplente 
del nivel jerárquico inferior inmediato siguiente al de los propietarios. 

 En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público tendrá el carácter de presidente del Consejo Directivo; 

II. Dos consejeros propietarios de la serie "B" designados en asamblea por las personas físicas o 
morales mexicanas tenedoras de los certificados de aportación patrimonial de esta serie y por el 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría, para el caso de que el Gobierno Federal suscriba 
certificados de esta serie. Los consejeros de la serie "B" no tendrán suplentes, y 

III. Dos consejeros independientes, designados de común acuerdo por los consejeros propietarios de 
las series "A" y "B". Los nombramientos de consejeros independientes deberán recaer en 
personas que por sus conocimientos, honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean 
ampliamente reconocidos. 

 Los consejeros independientes no tendrán suplentes y deberán asistir cuando menos al setenta 
por ciento de las sesiones que se hayan convocado en un ejercicio, y en caso contrario, podrán 
ser designados otros con las mismas características en su lugar, siempre que las ausencias no 
se justifiquen en opinión del Consejo Directivo. 

 El cargo de consejero es personal y no podrá desempeñarse por medio de representantes. 
Artículo 18.- El Consejo Directivo se reunirá por lo menos seis veces al año, sin perjuicio de que lo 

haga en forma extraordinaria en cualquier tiempo, siempre que sea convocado por su presidente, o por 
cuando menos tres de los consejeros propietarios. 

Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán con la asistencia de por lo menos seis consejeros, 
siempre y cuando se cuente con la presencia de un consejero independiente y por lo menos tres 
consejeros de la serie "A", incluido el presidente del Consejo Directivo. 

Las resoluciones del Consejo Directivo se tomarán por mayoría de votos de los consejeros presentes, 
teniendo el presidente voto de calidad en caso de empate. 

El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones, cuando así lo considere conveniente, a 
representantes de otras instituciones públicas y organizaciones del sector social o privado y en general a 
cualquier persona, que de conformidad con la opinión del Consejo Directivo desarrolle actividades 
relevantes para el cumplimiento de los objetivos de la Institución, quienes concurrirán con voz pero sin 
voto. 
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Los consejeros tendrán la obligación de comunicar al presidente del consejo sobre cualquier situación 
de la que se pueda derivar un conflicto de interés y abstenerse de participar en la deliberación 
correspondiente. Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad sobre todos aquellos actos, 
hechos o acontecimientos que pudieran afectar la operación de la Institución, mientras tal información no 
se haya hecho del conocimiento público, así como de las deliberaciones que se adopten en el Consejo 
Directivo. 

En el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, se deberán listar los asuntos a tratar, no 
pudiendo incluirse en dicho orden el rubro de asuntos generales. 

La documentación e información relacionada con los temas a tratar en las correspondientes sesiones 
del Consejo Directivo, deberá hacerse llegar a los consejeros por lo menos con 5 días hábiles de 
anticipación a la celebración de tales sesiones. 

Artículo 19.- En ningún caso podrán ser consejeros: 
I. Las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 23 de la Ley de 

Instituciones de Crédito; 
II. Las personas que ocupen un puesto de elección popular o de dirigencia partidista, mientras se 

encuentren en el ejercicio del mismo, y 
III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o 

civil, con alguno de los consejeros. 
Si alguno de los consejeros propietarios designados llegare a encontrarse comprendido durante el 

ejercicio de su cargo, en cualquiera de los supuestos anteriores, será sustituido por su suplente, durante el 
tiempo que dure el impedimento y no se haga designación del consejero propietario. 

Adicionalmente, no podrán ser consejeros independientes: 
a) Las personas que tengan nexo patrimonial o vínculo laboral con la Institución, conforme a lo 

establecido en el Reglamento Orgánico; 
b) Las personas que tengan un nexo patrimonial o vínculo laboral con una persona física o moral 

que sea acreedor, deudor, cliente o proveedor importante de la Institución, conforme a lo 
establecido en el Reglamento Orgánico; 

c) Las personas que tengan conflicto de intereses con la Institución por ser clientes, proveedores, 
deudores, acreedores importantes o de cualquier otra naturaleza, conforme a lo establecido en el 
Reglamento Orgánico, y 

d) Las personas que tengan un vínculo laboral o la representación de asociaciones, gremios, 
federaciones, confederaciones de trabajadores, patrones, o de los Organismos de Integración y 
Entidades del Sector, o sean miembros de sus órganos directivos. 

Artículo 20.- Son causas de remoción de los consejeros de la serie "B", de los consejeros 
independientes y del Director General: 

I. La incapacidad mental, así como la incapacidad física que impida el correcto ejercicio de sus 
funciones durante más de seis meses; 

II. No cumplir los acuerdos del Consejo Directivo o actuar deliberadamente en exceso o defecto de 
sus atribuciones; 

III. Utilizar, en beneficio propio o de terceros, la información confidencial de que disponga en razón 
de su cargo, así como divulgar la mencionada información sin la autorización del Consejo 
Directivo, y 

IV. Someter a sabiendas, a la consideración del Consejo Directivo información falsa. 
Artículo 21.- El Consejo Directivo dirigirá a la Institución en los términos de lo previsto por el artículo 

42 y demás relativos de la Ley de Instituciones de Crédito. 
El Consejo Directivo podrá acordar la realización de las operaciones inherentes al objeto de la 

Institución. Los acuerdos que en su caso dicte respecto a las operaciones previstas en las fracciones VI y 
IX del artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, deberán considerar la propuesta del Director 
General. 

Artículo 22.- También serán facultades del Consejo Directivo, en los términos de la Ley de 
Instituciones de Crédito, las siguientes: 

I. Aprobar en su caso, el informe anual de actividades que le presente el Director General; 
II. Aprobar las reglas generales de operación de los planes de ahorro y demás instrumentos de 

captación que ofrezca la Institución, y las modificaciones a las mismas; 
III. Autorizar la adquisición y uso de tecnología a que se refiere la fracción III del artículo 7 de la 

presente Ley; 
IV. Aprobar los demás programas específicos y reglamentos internos de la Institución que le 

presente el Director General; 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     18 

V. Expedir con sujeción a los criterios de carácter general señalados en el artículo 134 
constitucional las bases, procedimientos, reglas, requisitos, políticas, lineamientos y las normas 
conforme a las cuales la Institución deba contratar las adquisiciones, enajenaciones de bienes, 
arrendamientos, realización de obra inmobiliaria y prestaciones de servicios de cualquier 
naturaleza, que acreditarán la economía, eficacia, imparcialidad y honradez, que aseguren las 
mejores condiciones para la Institución, cuando las licitaciones públicas no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones; 

VI. Expedir las normas y criterios a los cuales deberá sujetarse la elaboración y ejercicio del 
presupuesto de gasto corriente y de inversión física de la Institución, así como aprobar dicho 
presupuesto y las modificaciones que corresponda efectuar durante el ejercicio, una vez 
autorizados los montos globales de estos conceptos por parte de la Secretaría; 

VII. Aprobar los tabuladores e incrementos de sueldos, pensiones o jubilaciones y demás 
prestaciones de carácter económico y de seguridad social que corresponda previa opinión y 
recomendación que en su caso emita el comité de sueldos y prestaciones, y 

VIII. Las demás que prevea el Reglamento Orgánico de la Institución, así como aquellas que señalen 
otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 23.- La Institución tendrá un comité de sueldos y prestaciones, que estará integrado de la 
siguiente forma: 

Dos representantes de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público; 
Un representante del Banco de México; 
Un miembro del consejo directivo que tenga el carácter de independiente y el Director General, y 
Un representante de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con voz, pero sin voto. 
El comité contará con un secretario técnico de la institución con voz y sin voto. 
Este comité opinará y propondrá en términos de las condiciones generales de trabajo, el pago, 

modificación, tabulación o incremento de sueldos, salarios, pensiones, jubilaciones y demás prestaciones 
económicas y de seguridad social establecidas en beneficio de los servidores públicos que laboren para la 
Institución. El Director General se abstendrá de participar en las sesiones del comité que tengan por 
objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a sus prestaciones económicas y de seguridad 
social. 

Este comité sesionará a petición del director general de la Institución, quien enviará la convocatoria 
respectiva a los miembros del mismo, en donde establecerá el orden del día, así como el lugar y fecha 
para la celebración de la sesión. 

Artículo 24.- El Director General será designado por el Ejecutivo Federal a través del Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, debiendo recaer ese nombramiento en persona que reúna los requisitos que 
establece el artículo 24 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 25.- El Director General tendrá a su cargo la administración y representación legal del Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Consejo Directivo; al efecto tendrá las 
siguientes facultades y funciones: 

I. En el ejercicio de sus atribuciones de representación legal, podrá celebrar u otorgar toda clase de 
actos y documentos inherentes al objeto de la Institución. Contará para ello con las más amplias 
facultades para realizar actos de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun de aquellas 
que requieran autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias. En tal 
virtud y de manera enunciativa y no limitativa, podrá emitir, avalar y negociar títulos de crédito, 
querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive en el juicio de 
amparo, comprometer en árbitros y transigir, otorgar poderes generales y especiales con todas 
las facultades que le competan, aun las que requieran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, 
y otorgar facultades de sustitución a los apoderados debiendo obtener autorización expresa del 
Consejo Directivo cuando se trate de otorgar poderes generales para actos de dominio; 

II. Ejecutar las resoluciones del Consejo Directivo; 
III. Llevar la firma de la Institución; 
IV. Actuar como Delegado Fiduciario General; 
V. Decidir la designación y contratación de los servidores públicos de la Institución, distintos de los 

señalados en la fracción I del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Crédito, administrar al 
personal en su conjunto y establecer y organizar las oficinas de la institución; 

VI. Autorizar la publicación de los balances mensuales de la Institución, conforme a las bases 
acordadas por el Consejo Directivo; 

VII. Participar en las sesiones del Consejo Directivo; 
VIII. Las que le confiera el Reglamento Orgánico, y 
IX. Las que le delegue el Consejo Directivo. 
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Artículo 26.- Los Consejeros, el Director General y los Delegados Fiduciarios de la Institución, sólo 
estarán obligados a absolver posiciones o rendir testimonio en juicio en representación de la misma, 
cuando las posiciones y las preguntas se formulen por medio de oficio, el que contestarán por escrito 
dentro del término que señalen las autoridades respectivas. 

CAPÍTULO V 
Vigilancia 

Artículo 27.- La vigilancia de la Institución estará encomendada a dos comisarios designados, uno por 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el otro por los consejeros de la serie "B". Por 
cada comisario se nombrará el respectivo suplente. 

Los comisarios tendrán en los términos de la Ley de Instituciones de Crédito, y del Reglamento 
Orgánico de la Institución, las facultades y obligaciones que requieran para el adecuado cumplimiento de 
sus funciones, las que podrán ejercer conjunta o separadamente. 

CAPÍTULO VI 
Disposiciones generales 

Artículo 28.- Conforme a las reglas generales de operación que autorice la Secretaría, los planes de 
ahorro; así como los demás instrumentos de captación que determine el Consejo Directivo, participarán 
en sorteos con derecho a premio durante todo el tiempo de su vigencia y hasta que sean pagados al 
depositante. 

Los sorteos serán públicos y se harán ante Notario Público o Corredor Público con la intervención de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a las bases que al efecto establezca la 
Institución. 

Artículo 29.- Los premios son una ganancia adicional y, en consecuencia, por ningún motivo se 
considerarán como un pago anticipado del valor de vencimiento de los planes de ahorro o de los demás 
instrumentos de captación que determine el Consejo Directivo. 

El derecho a recibir el pago del premio prescribe en un año, contado a partir de la fecha en que se 
haga la publicación de los resultados del sorteo respectivo, en un periódico de circulación nacional, o de 
su colocación en lugares abiertos al público en las sucursales de la propia Institución. 

Artículo 30.- Los depósitos que se entreguen a la Institución, se documentarán en los recibos 
autorizados que emitan los sistemas de cómputo de la misma, siendo el único comprobante válido de la 
entrega de dinero por el depositante, así como para el rescate de aquéllos. 

Artículo 31.- Cuando se cumplan los requisitos especificados en el contrato respectivo, para la 
emisión del estado de cuenta autorizado de las cantidades depositadas y retiradas, los asientos que 
figuren en la contabilidad de la Institución, harán fe, salvo prueba en contrario, en el juicio respectivo. 

Artículo 32.- La Institución formulará anualmente sus programas operativos y financieros, así como 
las estimaciones de ingresos, de acuerdo a los lineamientos, medidas y mecanismos que al efecto 
establezca la Secretaría. 

A la Secretaría compete coordinar, evaluar y vigilar la actuación de la Institución en los términos del 
artículo 31 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

La Institución, en el marco de la autonomía de gestión requerida para su eficaz funcionamiento, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, procurará el mejor aprovechamiento y la 
canalización más adecuada de sus recursos. 

Artículo 33.- Las operaciones realizadas por la Institución en la prestación del servicio de banca y 
crédito en las que se constituyan garantías reales, podrán hacerse constar en documento privado que, sin 
más formalidad, deberá ser inscrito por los encargados de los registros públicos correspondientes, en los 
términos del artículo 66 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Artículo 34.- Previa autorización de la Secretaría, la Institución deberá constituir las reservas y fondos 
necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto que esta Ley le encomienda. Las cantidades que se 
hayan llevado a dichas reservas y fondos no se considerarán remanentes de operación. 

Fijado el monto del remanente y separada la cantidad que corresponda pagar por el impuesto 
respectivo y por la participación de los trabajadores en las utilidades de la Institución, el saldo se aplicará 
en los términos previstos por el Reglamento Orgánico. 

Artículo 35.- La Institución no estará obligada a constituir el Fideicomiso a que se refiere el artículo 55 
Bis de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando los recursos captados de manera directa, mediante 
actos causantes de pasivo directo, ya sea a través del gran público inversionista, de ventanilla o de 
cualquier otro medio, con el objeto de promover el ahorro popular conforme a su Reglamento Orgánico, 
se encuentren invertidos en valores gubernamentales; así como en aquellos que determine la Secretaría. 

Artículo 36.- La Institución otorgará sus financiamientos únicamente a los Organismos de Integración 
regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular que asuman parcial o totalmente el riesgo de 
recuperación de estos apoyos, en cumplimiento de su objeto conforme a lo señalado en el artículo 7 de 
esta Ley. 
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No obstante lo anterior, la Institución podrá realizar las siguientes operaciones de financiamiento: 
I. La inversión accionaria y las inversiones en el mercado de dinero; 
II. Los financiamientos otorgados por la Institución por un monto total igual al porcentaje que 

determine el Consejo Directivo con autorización de la Secretaría; 
III. Las operaciones que correspondan a prestaciones de carácter laboral otorgadas de manera 

general; 
IV. Las operaciones realizadas con el gobierno federal, las entidades paraestatales, las entidades 

federativas y los municipios; 
V. Los financiamientos a proyectos de infraestructura, capacitación, tecnología, o cualquier otro 

servicio requerido por las Entidades de Ahorro y Crédito Popular o los Organismos de Integración 
regulados por la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 

VI. Los financiamientos conjuntos a que se refiere la fracción VII del artículo 7 de esta Ley, y 
VII. Los financiamientos a las Entidades de Ahorro y Crédito Popular destinados a proveerlas de 

liquidez. 
Tratándose de los financiamientos que tengan por objeto proveer de liquidez a las Entidades de Ahorro 

y Crédito deberán quedar garantizados por el fondo de protección, que tengan constituido conforme a la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular, en los términos y con las limitaciones que se establecen en esa misma 
Ley. El Consejo Directivo determinará en cada caso, las características de las garantías que las Entidades 
tendrán que otorgar. 

Artículo 37.- La Institución enviará al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría y ésta a su vez 
al Congreso de la Unión junto con los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la 
Deuda Pública y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente, lo siguiente: 

I. En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición sobre los programas de créditos y 
garantías a seguir por la Institución durante el ejercicio respectivo, indicando las políticas y 
criterios conforme a los cuales realizará sus operaciones a fin de coadyuvar al cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre el presupuesto de gasto corriente y de 
inversión de la Institución, correspondiente a dicho ejercicio; 

II. En el informe de abril a junio de cada año, un informe sobre el cumplimiento del programa anual 
de la Institución durante el segundo semestre del ejercicio inmediato anterior y en general, sobre 
el ejercicio del gasto corriente y de inversión, así como de las actividades de la Institución en el 
conjunto de dicho ejercicio, y 

III. En el informe de julio a septiembre de cada año, un informe sobre el cumplimiento del programa 
anual de la Institución durante el primer semestre del ejercicio de que se trate. 

Asimismo, la Institución deberá publicar trimestralmente en dos periódicos de amplia circulación en el 
país, el estado que guarda el patrimonio, así como los indicadores más representativos de la situación 
financiera y de la administración de la Institución. 

CAPÍTULO VII 
Del Régimen Laboral 

Artículo 38.- Las relaciones laborales entre la Institución y sus trabajadores se regirán por el artículo 
123 apartado "B" fracción XIII bis de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por la Ley 
Reglamentaria de dicho precepto; y por las condiciones generales de trabajo que al efecto se determinen. 

TRANSITORIOS 
Artículo Primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, contará con ciento ochenta días hábiles contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, para ajustar su operación y administración a lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo Segundo.- La presente Ley abroga la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1986 y deroga las demás 
disposiciones legales que se opongan a lo establecido en la presente Ley. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Federal, en un plazo de 180 días contados a partir de la vigencia de 
esta Ley, expedirá el decreto mediante el cual se transforme el Patronato del Ahorro Nacional, Organismo 
Descentralizado del Gobierno Federal, en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de acuerdo con las bases siguientes: 

I. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público señalará la forma y términos en que deberá llevarse 
a cabo la transformación, cuidando en todo tiempo la adecuada protección de los intereses del 
público; 

II. La transformación surtirá efectos en la fecha que se indique en el decreto respectivo; 
III. Los acreedores del Patronato del Ahorro Nacional no podrán oponerse a la transformación. 
IV. El decreto a que se refiere este artículo, se inscribirá en el Registro Público de Comercio; 
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V. Mientras se lleva a cabo la citada transformación, los aspectos operativos y administrativos 
seguirán rigiéndose por la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional y demás 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, debiendo el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, proveer lo necesario a 
efecto de que el Patronato del Ahorro Nacional continúe prestando de manera adecuada y 
eficiente sus servicios. 

VI. Una vez transformado y, hasta en tanto se aprueba el Reglamento Orgánico, se seguirá 
aplicando su estatuto orgánico; 

VII. La conformación de su capital social; 
VIII. El Director General, así como los consejeros y comisarios continuarán en el desempeño de sus 

funciones mientras no se realicen nuevas designaciones y los designados tomen posesión de sus 
cargos; 

IX. Los derechos de los trabajadores en todo momento serán respetados; 
X. Se entienden referidas al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad Nacional 

de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, las inscripciones y anotaciones marginales de 
cualquier naturaleza efectuadas en los registros públicos de la propiedad y del comercio, así 
como en cualquier otro registro del país, relativas al Patronato del Ahorro Nacional, respecto de 
inmuebles, muebles, marcas, todo tipo de contratos, convenios, comisiones de carácter mercantil 
y cualesquiera otras. 

 Asimismo, corresponden al Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, las acciones, excepciones, defensas y 
recursos de cualquier naturaleza deducidos en los juicios o procedimientos administrativos en los 
que el Patronato del Ahorro Nacional, sea parte con anterioridad a la fecha en que surta efectos 
su transformación. Los poderes, mandatos y representaciones otorgados y las facultades 
concedidas por el organismo que se transforma, subsistirán en sus términos en tanto no sean 
modificados o revocados expresamente. 

 Las autorizaciones, poderes, mandatos y demás actos jurídicos y medidas administrativas, 
otorgados, dictados o celebrados con fundamento en la Ley que se abroga, continuarán en vigor 
hasta en tanto no sean revocados o modificados por los órganos o autoridades competentes; 

XI. Llevada a cabo la transformación, cuando las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
hagan referencia a la Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, o al Patronato del Ahorro 
Nacional, se entenderá que se hace para esta Ley o para el Banco del Ahorro Nacional y 
Servicios Financieros, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en lo 
que no se oponga a la misma o a su naturaleza, y 

XII. Previo al inicio de operaciones, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, someterá a 
la aprobación de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus sistemas operativos, de 
procesamiento de información y de control interno, así como sus manuales de organización y 
operación. 

Artículo Cuarto.- El Reglamento Orgánico de la Institución deberá expedirse en un plazo no mayor de 
180 días, contados a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley y deberá inscribirse en el 
Registro Público de Comercio de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, así como sus modificaciones. Hasta en tanto, continuará en vigor el Estatuto 
Orgánico publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de octubre de 2000. 

Artículo Quinto.- Los procedimientos de conciliación laboral que se hayan iniciado con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley, se continuarán tramitando hasta su total terminación conforme a lo 
establecido en las Condiciones Generales de Trabajo. 

Artículo Sexto.- Las operaciones que actualmente realiza el Patronato del Ahorro Nacional se 
seguirán rigiendo por las disposiciones y autorizaciones aplicables hasta en tanto se expida y apruebe su 
Reglamento Orgánico y sus Reglas de Operación. 

Artículo Séptimo.- Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 17 y 18 de esta Ley, en tanto no 
se suscriban los certificados de aportación patrimonial de la serie "B", el Consejo Directivo estará 
integrado por cinco consejeros propietarios que representarán a los certificados de aportación patrimonial 
de la serie "A" y por dos consejeros independientes. Los consejeros independientes serán designados en 
la primer sesión de los cinco consejeros propietarios que representen a los certificados de aportación 
patrimonial de la serie "A". 

Las sesiones del Consejo Directivo se celebrarán con la asistencia de por lo menos cinco consejeros, 
siempre y cuando se cuente con la presencia de por lo menos tres consejeros de la serie "A", incluido el 
presidente del Consejo. 
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Artículo Octavo.- Para los efectos del artículo 27 de esta Ley, en tanto no se suscriban los 
certificados de aportación patrimonial de la serie "B", la vigilancia de la Institución estará encomendada 
exclusivamente al comisario designado por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Mercado de Valores y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL MERCADO 
DE VALORES Y DE LA LEY DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 

ARTICULO PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1, 2, primer y tercer párrafos, 3, primer párrafo, 
5, 7, 9, la denominación del Capítulo Segundo "Del Registro Nacional de Valores e Intermediarios" para 
quedar como "Del Registro Nacional de Valores", 10, 11, primer párrafo, 12 Bis, primer párrafo y 
fracciones I y II, 14, 14 Bis, 15, primer y segundo párrafos, 16, primer y segundo párrafos, 16 Bis, 16 Bis 
1, primer y segundo párrafos y fracciones I a III, 16 Bis 2 a 16 Bis 4, se reubica y modifica la 
denominación del actual Capítulo Tercero "De las casas de bolsa y los especialistas bursátiles" para 
quedar como "De los intermediarios del mercado de valores" y comprender los artículos 17 a 28 Bis, 
adicionalmente se reforman los artículos 17 a 17 Bis 2, 19, 20, primer párrafo y las fracciones I, II, V, VI, 
VIII en su segundo párrafo, así como el segundo y tercer párrafos del mismo artículo, 22, fracciones III, V 
inciso b) y VIII, 22 Bis, fracción I, 25, 26 Bis 7, fracción IV, 28 Bis 1, fracción I, 28 Bis 2, primer párrafo, 28 
Bis 3, 28 Bis 4, segundo párrafo, 28 Bis 6, 28 Bis 7, tercer párrafo, 28 Bis 9, primer párrafo y fracción II, 
28 Bis 11, 28 Bis 14, primer párrafo, 29, fracción IV, 31, fracciones II, IV a VIII y el antes último párrafo 
que pasa a ser penúltimo, 32, 34, 35, 37, fracciones I a VIII y último párrafo, 38, primer párrafo y 
fracciones I y II, 41, fracción IX, 50, primer y segundo párrafos, 51, primer párrafo y fracciones II, IV, V, X 
y XV y párrafos segundo a séptimo, 52 al 52 Bis 7, 56, fracciones VI y VII, inciso b), 57, fracciones I y III, 
primer párrafo e incisos a) a c), 60, fracción III y último párrafo, 72, 77, 81, primer párrafo, y fracciones III, 
IV y VII, primer párrafo, 96, 99, primer y segundo párrafos y fracciones I a IV, así como el sexto párrafo 
del mismo artículo, y 110 a 112; se ADICIONAN los artículos 4, con un último párrafo, 6, con un segundo 
párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero, 11, con un cuarto párrafo, 12 Bis, con las fracciones V a 
VIII, 14 Bis 1 a 14 Bis 9, 15 Bis, 16 Bis 1, con una fracción IV pasando las fracciones IV a VII a ser V a 
VIII, respectivamente, así como con las fracciones IX y X y un tercer párrafo, 17 Bis 3 al 17 Bis 10, 19 Bis 
al 19 Bis 2, 20, con un último párrafo, 22, fracción V con los incisos h) a j), 22 Bis, fracción III, con los 
incisos e) a g), 22 Bis 3, 28 Bis 14, tercer párrafo, 31, con las fracciones IX y X y un último párrafo, 31 
Bis, 37, fracción IX, 42, 43, 50 Bis, 51, con las fracciones XVI a XXIII, 51 Bis, 52 Bis 8 a 52 Bis 9, 53, con 
un tercer párrafo, 56, fracción VII con un inciso e) y un último párrafo a dicho artículo, 57 Bis, un Capítulo 
Séptimo denominado "De las contrapartes centrales" que comprende los artículos 86 a 89 Bis 14, 91, con 
una fracción XI, un Capítulo Décimo Primero denominado "Oferta y operaciones sobre acciones no 
inscritas en el Registro Nacional de Valores" que comprende los artículos 118 a 122, un Capítulo Décimo 
Segundo denominado "De las prohibiciones" que comprende los artículos 123 y 124, un Capítulo Décimo 
Tercero denominado "De los organismos autorregulatorios" que comprende los artículos 125 y 126, y un 
Capítulo Décimo Cuarto denominado "Disposiciones finales" que comprende los artículos 127 a 130, y se 
DEROGAN los artículos 12, 15, tercer párrafo, 16, último párrafo, 16 Bis 5 al 16 Bis 8, 20, fracción VIII, 
segundo párrafo, incisos c) y d), 21, 27, fracción IV, 28 Bis 8, cuarto párrafo, 28 Bis 9, fracción III y último 
párrafo, 28 Bis 12, 41, fracción II-Bis, 51, fracciones VI a VIII, 57, fracción III, incisos d) y e), 61, 99, tercer 
párrafo y 101, de la Ley del Mercado de Valores para quedar como sigue: 
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ARTICULO 1.- La presente Ley regula, en los términos de la misma, la oferta pública de valores, la 
intermediación en el mercado de éstos, las actividades de las personas que en él intervienen, el Registro 
Nacional de Valores y las autoridades y servicios en materia de mercado de valores. 

En la aplicación de la presente Ley, dichas autoridades deberán procurar la protección de los intereses 
de los inversionistas, el desarrollo de un mercado de valores equitativo, eficiente, transparente y líquido, 
así como minimizar el riesgo sistémico y fomentar una sana competencia en el mismo. 

ARTICULO 2.- Se considera oferta pública la que se haga por algún medio de comunicación masiva o 
a persona indeterminada para suscribir, enajenar o adquirir los valores, títulos de crédito y documentos 
mencionados en el artículo siguiente. 

. . . 
La oferta pública de valores a que se refiere esta Ley, requerirá ser previamente autorizada por dicha 

Comisión. 
ARTICULO 3.- Son valores las acciones, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y 

documentos que se emitan en serie o en masa en los términos de las leyes que los rijan, destinados a 
circular en el mercado de valores, incluyendo las letras de cambio, pagarés y títulos opcionales que se 
emitan en la forma antes citada y, en su caso, al amparo de un acta de emisión, cuando por disposición 
de la ley o de la naturaleza de los actos que en la misma se contengan, así se requiera. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
ARTICULO 4.- . . . 
a) a c) . . . 
La intermediación en el mercado de valores sólo podrá realizarse por las casas de bolsa, los 

especialistas bursátiles y por las demás entidades financieras y personas facultadas para ello por ésta u 
otras leyes. 

ARTICULO 5.- Toda difusión de información con fines de promoción y publicidad sobre valores, 
dirigida al público, estará sujeta a la previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La citada promoción y publicidad, relativa a los servicios u operaciones de las casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, instituciones calificadoras de valores, bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores y contrapartes centrales, no requerirá la autorización prevista en el párrafo anterior, 
pero deberá sujetarse a los lineamientos y criterios que establezca la propia Comisión mediante 
disposiciones de carácter general. Tales disposiciones estarán dirigidas a procurar la veracidad y claridad 
de la información que dichas entidades difundan; coadyuvar al desarrollo sano y equilibrado del mercado 
de valores, así como evitar una competencia desleal en el sistema financiero. 

La difusión de información con fines de promoción o publicidad que den a conocer las sociedades 
emisoras respecto de sus valores, por sí o a través de intermediarios del mercado de valores, deberá ser 
clara, objetiva y veraz. No podrá difundirse con fines promocionales ningún mensaje relativo a los valores 
objeto de una oferta pública, cuyo contenido no se incluya en el prospecto de colocación o documento 
informativo correspondiente, o induzca al error con respecto a los términos de la misma oferta o 
características de los valores. 

En la difusión de información que se realice en ocasión de la oferta pública de valores deberá hacerse 
referencia al prospecto de colocación en la forma que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
determine mediante disposiciones de carácter general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión o rectificación de la 
información que a su juicio se difunda en contravención a lo señalado en este artículo. 

La promoción y publicidad que realicen las instituciones de crédito, así como las organizaciones 
auxiliares del crédito y las sociedades de inversión sobre los valores que emitan o garanticen, estará 
sujeta a las disposiciones legales que les sean aplicables. 

ARTICULO 6.- . . . 
Las instituciones de crédito que celebren operaciones con valores inscritos en el Registro Nacional de 

Valores, por cuenta de terceros, de conformidad con el artículo 81 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
deberán contar con apoderados para celebrar operaciones que cumplan con los requisitos establecidos en 
el artículo 17 Bis 7 de la presente Ley, así como contar con un sistema automatizado para la recepción, 
registro, ejecución y asignación de operaciones con valores, ajustándose a las disposiciones de carácter 
general que al efecto expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

(Segundo párrafo pasa a ser tercero) . . . 
ARTICULO 7.- La legislación mercantil, los usos bursátiles y mercantiles y la legislación del orden 

común, serán supletorios de la presente Ley, en el orden citado. 
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Asimismo, serán aplicables supletoriamente los capítulos referentes a los términos y plazos, 
notificaciones, impugnación de las notificaciones, visitas de verificación, imposición de sanciones e 
interposición de recursos, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 9.- Se reservan las expresiones casa de bolsa, especialista bursátil, bolsa de valores, 
institución para el depósito de valores, institución calificadora de valores, contraparte central u otras 
equivalentes en cualquier idioma, para ser utilizadas, respectivamente, por las personas que, de acuerdo 
con la presente Ley, gocen de la autorización o concesión correspondiente. La Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores podrá ordenar la intervención administrativa del infractor para que deje de usar la 
expresión indebidamente empleada. 

Se exceptúa de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior, a las asociaciones de casas de 
bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, instituciones 
calificadoras de valores, contrapartes centrales u otras personas que sean autorizadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para estos efectos, siempre que no realicen las actividades que son 
propias de dichas entidades. 

CAPITULO SEGUNDO Del Registro Nacional de Valores 
ARTICULO 10.- El Registro Nacional de Valores será público y se integrará con dos Secciones: la de 

Valores y la Especial; y estará a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual lo 
organizará de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en las reglas que al efecto dicte la propia Comisión. 

ARTICULO 11.- Sólo podrán ser materia de oferta pública los valores inscritos en la Sección de 
Valores. La oferta de suscripción o venta en el extranjero, de valores emitidos en México o por personas 
morales mexicanas, estará sujeta a la inscripción de los valores respectivos en la Sección Especial. 

. . . 

. . . 
Los valores a que se refiere la presente Ley una vez inscritos, tendrán aparejada ejecución, siendo 

aplicable lo previsto en el artículo 1391 del Código de Comercio, aun en los casos en que el registro haya 
sido suspendido o cancelado por incumplimiento del emisor. 

ARTICULO 12.- Se deroga. 
ARTICULO 12 Bis.- El manejo de carteras de valores, que comprende el ofrecimiento o la prestación 

habitual de servicios de asesoría, supervisión y, en su caso, toma de decisiones de inversión a nombre y 
por cuenta de terceros, respecto de los valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, que no sean 
otorgados directamente por casas de bolsa, especialistas bursátiles u otras entidades financieras 
autorizadas para operar con valores, podrán ser proporcionados por las personas físicas o morales que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que cuando se trate de sociedades civiles o sociedades anónimas, tengan nacionalidad 
mexicana. 

 Asimismo, los socios administradores o miembros del consejo de administración, así como los 
directivos, apoderados y empleados no deberán participar en el capital o en los órganos de 
administración, ni tener relación de dependencia con instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, instituciones calificadoras de valores y 
sociedades emisoras de valores que sean materia de intermediación en el mercado de valores. 
Estas restricciones también serán aplicables a las personas físicas que presten los servicios 
previstos en este artículo; 

II. Las operaciones que se realicen con motivo de los servicios que presten, invariablemente 
deberán quedar documentadas a nombre del cliente respectivo y se llevarán a cabo a través de 
instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión y sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, 
estando prohibido que perciban remuneraciones de cualquiera de las entidades financieras 
señaladas; 

III. . . . 
IV.  . . . 
V.  Dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del inicio y terminación de sus 

actividades a más tardar dentro de los treinta días siguientes a cualquiera de estos eventos; 
VI. Contar con poder especial en el que se les faculte a girar instrucciones en nombre de sus 

clientes, al amparo de los contratos de intermediación bursátil o de depósito y administración de 
valores, que dichos clientes tengan celebrados con casas de bolsa, especialistas bursátiles u 
otras entidades financieras autorizadas para operar con valores. 

 El poder deberá ser otorgado ante fedatario público y una copia certificada del mismo deberá ser 
entregada a la intermediaria de que se trate; 
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VII. Contar con personas que acrediten cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 17 Bis 7, 
y 

VIII. Abstenerse de prestar sus servicios cuando se encuentren en presencia de conflictos de 
intereses, así como inducir a sus clientes a operar con alguna casa de bolsa, especialista 
bursátil, institución de crédito, sociedad de inversión, sociedad operadora de sociedades de 
inversión y sociedades distribuidoras de sociedades de inversión, con los que mantengan 
vínculos de negocio o pactos de reciprocidad. 

. . . 

. . . 
ARTICULO 14.- Las emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores en la Sección de 

Valores del Registro Nacional de Valores y autorización de su oferta pública por parte de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Integrar a la solicitud respectiva la siguiente documentación: 
a) Proyecto de prospecto de colocación sobre la situación financiera, administrativa, 

económica, contable y legal de la emisora de que se trate, así como de los valores objeto 
de la oferta pública. Dicho prospecto deberá contener la información relevante que 
contribuya a la adecuada toma de decisiones por parte del público inversionista. 

 Los estados financieros anuales de la emisora deberán acompañarse del dictamen de un 
auditor externo independiente, así como aquellos otros que establezca la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a través de disposiciones de carácter general. 

 Las emisoras de valores representativos de un pasivo a su cargo con vencimiento igual o 
menor a un año, no estarán sujetas a lo dispuesto en el primer párrafo de este inciso; 

b) Opinión legal independiente que verse sobre la existencia legal de la emisora, la validez de 
los acuerdos de asamblea general de accionistas o del consejo de administración, según se 
trate, relativos a la emisión y a la oferta pública de los valores objeto de la inscripción, así 
como sobre las facultades de las personas que los suscriban y la validez de los mismos 
valores, todo ello de conformidad con la legislación aplicable y los estatutos sociales 
vigentes de la emisora; 

c) En el caso de instrumentos de deuda, el dictamen sobre la calidad crediticia de la emisión, 
expedido por una institución calificadora de valores, y 

d) Opinión favorable de una bolsa de valores respecto de la inscripción en el listado de valores 
de la misma. En el caso de acciones, dicha opinión deberá aludir adicionalmente a la forma 
en que se integraría el consejo de administración, previendo la participación de consejeros 
independientes; 

II. Tratándose de acciones, ajustar sus estatutos sociales a lo previsto en el artículo 14 Bis 3, 
fracciones I y III a VI de esta Ley, sin perjuicio de que se observen las demás disposiciones 
aplicables, y 

III. Presentar la información adicional que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores determine. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general establecerá 

el procedimiento para la inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores y para la aprobación de 
su oferta pública, las bases para la elaboración de los documentos a que se refieren los incisos a) y b) de 
la fracción I anterior, así como los medios y plazos en los cuales deberá ponerse a disposición del público 
inversionista la información a que se refiere este artículo. Asimismo, la citada Comisión podrá dictar 
criterios que permitan determinar los supuestos bajo los cuales un auditor externo y quien emita una 
opinión legal, se considerarán independientes. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor o la 
solvencia del emisor. Esta mención deberá figurar en los documentos a través de los que se realice oferta 
pública de valores. 

ARTICULO 14 Bis.- Se entenderá por consejeros independientes de las sociedades emisoras, 
aquellas personas que seleccionadas por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, en ningún 
caso sean: 

I. Empleados o directivos de la sociedad, incluyendo aquellas personas que hubieren ocupado 
dichos cargos durante el año inmediato anterior; 

II. Accionistas que sin ser empleados o directivos de la sociedad, tengan poder de mando sobre los 
directivos de la misma; 

III. Socios o empleados de sociedades o asociaciones que presten servicios de asesoría o 
consultoría a la emisora o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual 
forme parte ésta, cuyos ingresos representen el diez por ciento o más de sus ingresos; 

IV. Clientes, proveedores, deudores, acreedores, socios, consejeros o empleados de una sociedad 
que sea cliente, proveedor, deudor o acreedor importante. 
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 Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando las ventas de la emisora 
representan más del diez por ciento de las ventas totales del cliente o del proveedor, 
respectivamente. Asimismo, se considera que un deudor o acreedor es importante cuando el 
importe del crédito es mayor al quince por ciento de los activos de la sociedad o de su 
contraparte; 

V. Empleados de una fundación, asociación o sociedad civiles que reciban donativos importantes de 
la sociedad. 

 Se consideran donativos importantes a aquellos que representen más del quince por ciento del 
total de donativos recibidos por la institución; 

VI. Directores generales o directivos de alto nivel de una sociedad en cuyo consejo de administración 
participe el director general o un directivo de alto nivel de la emisora, y 

VII. Cónyuges o concubinarios, así como los parientes por consanguinidad, afinidad o civil hasta el 
primer grado respecto de alguna de las personas mencionadas en las fracciones III a VI 
anteriores, o bien, hasta el tercer grado, en relación con las personas señaladas en las fracciones 
I y II de este artículo. 

ARTICULO 14 Bis 1.- Las sociedades emisoras que pretendan obtener la inscripción de sus valores 
en la Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, sin que al efecto medie oferta pública, deberán 
solicitarlo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores sujetándose, en lo conducente, a lo previsto en el 
artículo 14 anterior, en el entendido de que en sustitución del prospecto de colocación de referencia, 
presentarán un proyecto de folleto informativo, el cual deberá incluir la información señalada en el artículo 
14, fracción I, inciso a) de la presente Ley, excepto por lo que se refiere a la oferta pública de valores. 

En todo caso, las emisoras que pretendan obtener la inscripción al amparo del procedimiento previsto 
en este artículo, deberán cumplir con los requisitos de listado en la bolsa de valores correspondiente. 

ARTICULO 14 Bis 2.- Para mantener la inscripción de sus valores en la Sección de Valores del 
Registro Nacional de Valores, las sociedades emisoras deberán satisfacer, a juicio de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, los siguientes requisitos: 

I. Presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la bolsa de valores y al público 
inversionista informes continuos, trimestrales y anuales que contengan información respecto de 
la emisora en materia financiera, administrativa, económica, contable y legal, así como de los 
valores por ella emitidos, ajustándose, para su elaboración y envío, a las disposiciones de 
carácter general que al efecto expida la citada Comisión. En estos informes se deberá incluir toda 
aquella información relevante que contribuya a la adecuada toma de decisiones por parte del 
público inversionista. 

 Los estados financieros de la emisora, cuando así lo determine la Comisión a través de 
disposiciones de carácter general, deberán acompañarse del dictamen de un auditor externo 
independiente; 

II. Cumplir con los requisitos de revelación de eventos relevantes a que se refiere el artículo 16 Bis 
de esta Ley, así como presentar oportunamente información relativa a asambleas de accionistas; 

III.  Presentar la demás información y documentación que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores determine mediante disposiciones de carácter general; 

IV. Tratándose de acciones, cumplir con los requisitos de mantenimiento de la inscripción en el 
listado de valores de la bolsa correspondiente, dentro de los que se deberán contemplar aquellos 
que impongan a las emisoras la participación de consejeros independientes en la integración de 
sus consejos de administración; 

V.  Que los emisores sigan políticas, respecto de su presencia, actividad y participación en el 
mercado de valores, congruentes con los intereses de los inversionistas, a cuyo efecto la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores expedirá disposiciones de carácter general relativas a: 
a) La adquisición y colocación de acciones representativas de su capital social en bolsa; 
b) Las sociedades controladoras y las sociedades integrantes de un mismo grupo empresarial; 
c) La designación de representantes comunes de obligacionistas y tenedores de otros valores 

que se emitan en serie o en masa a los que les sea aplicable el régimen de la presente Ley, 
tales como bonos, pagarés, letras de cambio, títulos opcionales y certificados, destinados a 
circular en el mercado de valores. 

 Cuando se trate de valores en los que los derechos y obligaciones del representante común 
de los tenedores, no se encuentren previstos en ésta u otras leyes que regulen las 
características de su emisión, tales derechos y obligaciones, así como los términos y 
condiciones en que podrá procederse a su remoción y a la designación de nuevo 
representante, habrán de establecerse en el acta de emisión o, cuando este requisito no sea 
indispensable, en el texto de los propios valores. 
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 En todo caso, se aplicarán de manera supletoria las disposiciones contenidas en el Título 
Primero, Capítulo V, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación con 
las facultades y responsabilidades del representante común, así como para la asamblea de 
tenedores y los derechos de los mismos; 

d) Las provisiones, políticas y medidas para salvaguardar los intereses del público 
inversionista y del mercado en general, que deben adoptar previamente a la cancelación 
registral de sus valores, cuando ésta provenga de la solicitud del emisor, o cuando sea 
determinada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

e) El establecimiento de procedimientos de comunicación y mecanismos de control para 
efectos de lo previsto por el artículo 16 Bis 3, segundo párrafo, de esta Ley; 

VI. Que los emisores de valores representativos de su capital expidan los títulos definitivos 
correspondientes dentro de un plazo no mayor de noventa días, contado a partir de la fecha de la 
constitución de la sociedad o de aquélla en que se haya acordado su emisión o canje, y 

VII. No efectuar actos u operaciones contrarias a esta Ley o a los usos o sanas prácticas del 
mercado de valores. 

ARTICULO 14 Bis 3.- Las sociedades emisoras que obtengan la inscripción de sus acciones en la 
Sección de Valores del Registro Nacional de Valores, estarán sujetas a las siguientes normas: 

I. Podrán adquirir las acciones representativas de su capital social, a través de la bolsa de valores, 
al precio corriente en el mercado, sin que sea aplicable la prohibición establecida en el primer 
párrafo del artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, siempre que la compra se 
realice con cargo al capital contable en tanto pertenezcan dichas acciones a la propia emisora o, 
en su caso, al capital social en el evento de que se resuelva convertirlas en acciones de tesorería, 
en cuyo supuesto, no se requerirá de resolución de asamblea de accionistas. 

 La asamblea general ordinaria de accionistas deberá acordar expresamente, para cada ejercicio, 
el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra de acciones propias, con la 
única limitante de que la sumatoria de los recursos que puedan destinarse a ese fin, en ningún 
caso exceda el saldo total de las utilidades netas de la sociedad, incluyendo las retenidas. Por su 
parte, el consejo de administración deberá designar al efecto a la o las personas responsables de 
la adquisición y colocación de acciones propias. 

 En tanto pertenezcan las acciones a la sociedad emisora, no podrán ser representadas en 
asambleas de accionistas de cualquier clase. 

 Las acciones propias que pertenezcan a la sociedad emisora o, en su caso, las acciones de 
tesorería a que se refiere este artículo, sin perjuicio de lo establecido por la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, podrán ser colocadas entre el público inversionista, sin que para este 
último caso, el aumento de capital social correspondiente, requiera resolución de asamblea de 
accionistas de ninguna clase, ni del acuerdo del consejo de administración tratándose de su 
colocación. 

 La posibilidad de adquirir acciones propias deberá estipularse en los estatutos sociales al igual 
que, en el caso de sociedades anónimas de capital fijo, la emisión de acciones de tesorería y su 
posterior colocación entre el público inversionista. En ningún caso las operaciones de adquisición 
y colocación podrán dar lugar a que se excedan los porcentajes autorizados conforme a la 
fracción II de este artículo, tratándose de acciones distintas a las ordinarias, ni a que se 
incumplan los requisitos de mantenimiento de la inscripción en el listado de valores de la bolsa 
en que coticen. 

 La compra y colocación de acciones previstas en esta fracción, los informes que sobre las 
mismas deban presentarse a la asamblea general ordinaria de accionistas, las normas de 
revelación en la información financiera, así como la forma y términos en que estas operaciones 
sean dadas a conocer a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a la bolsa de valores 
correspondiente y al público inversionista, estarán sujetos a las disposiciones de carácter general 
que expida la propia Comisión; 

II. Cuando obtengan autorización expresa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y sin que 
para ello sea aplicable lo dispuesto en el artículo 198 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, podrán emitir acciones sin derecho a voto, al igual que con la limitante de otros 
derechos corporativos, así como acciones de voto restringido distintas a las que prevé el artículo 
113 del ordenamiento legal mencionado. 

 La emisión de acciones distintas a las ordinarias no deberá exceder del veinticinco por ciento del 
capital social que se coloque entre el público inversionista, del total de acciones que se 
encuentren colocadas en el mismo. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ampliar el 
límite señalado hasta por un veinticinco por ciento adicional, siempre que este último porcentaje 
esté representado por acciones sin derecho a voto, con la limitante de otros derechos 
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corporativos o por acciones de voto restringido, que en todo caso, deberán ser convertibles en 
acciones ordinarias en un plazo no mayor a cinco años, contado a partir de su colocación. Para 
la determinación de los porcentajes referidos no se considerarán las acciones o títulos fiduciarios 
que las representen y que, en razón de la nacionalidad del titular, limiten el derecho de voto en 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de inversión extranjera. 

 Se prohíbe la instrumentación de mecanismos a través de los cuales sean negociadas u 
ofrecidas al público inversionista, de manera conjunta, acciones ordinarias y, en su caso, de voto 
restringido o limitado o sin derecho a voto, salvo que estas últimas sean convertibles a ordinarias 
en un plazo máximo de cinco años o que en razón de la nacionalidad del titular, las acciones o 
títulos fiduciarios que las representen, limiten el derecho de voto en cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables en materia de inversión extranjera. 

 Las acciones sin derecho a voto no se computarán para efectos de determinar el quórum de las 
asambleas de accionistas, en tanto que las acciones de voto restringido o limitado únicamente se 
computarán para determinar el quórum y las resoluciones en las asambleas de accionistas a las 
que deban ser convocados sus tenedores para ejercer su derecho de voto. 

III. Toda minoría de tenedores de acciones de voto restringido distintas a las que prevé el artículo 
113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles o de voto limitado a que alude dicho precepto, 
que represente cuando menos un diez por ciento del capital social en una o ambas series 
accionarias, tendrá el derecho de designar por lo menos a un consejero y su respectivo suplente; 
a falta de esta designación de minorías, los tenedores de dicha clase de acciones gozarán el 
derecho de nombrar a por lo menos dos consejeros y sus suplentes. En el segundo caso, las 
designaciones, así como las substituciones y revocaciones de los consejeros, serán acordadas 
en asamblea especial. 

 Los titulares de acciones con o sin derecho a voto que representen cuando menos un diez por 
ciento del capital social, podrán designar un comisario. 

 Sólo podrán revocarse los nombramientos de los consejeros o comisarios designados por los 
accionistas a que se refieren los dos párrafos anteriores, cuando se revoque el de todos los 
demás; 

IV. El consejo de administración estará integrado por un mínimo de cinco y un máximo de veinte 
consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por ciento deberán ser 
independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el 
entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este 
mismo carácter. 

 El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 Asimismo, las sociedades emisoras deberán estipular en sus estatutos sociales, en cuanto al 

consejo de administración, que: 
a) El consejo deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses; 
b) El presidente del consejo, al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o cualquiera 

de los comisarios de la sociedad, podrá convocar a una sesión de consejo; 
c) El reporte del comité de auditoría deberá presentarse a la asamblea de accionistas; 
d) Será facultad indelegable del consejo aprobar las operaciones que se aparten del giro 

ordinario de negocios y que pretendan celebrarse entre la sociedad y sus socios, con 
personas que formen parte de la administración de la emisora o con quienes dichas 
personas mantengan vínculos patrimoniales o, en su caso, de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, el cónyuge o concubinario; la compra o 
venta del diez por ciento o más del activo; el otorgamiento de garantías por un monto 
superior al treinta por ciento de los activos, así como operaciones distintas de las anteriores 
que representen más del uno por ciento del activo de la emisora; 

e) Los miembros del consejo de administración serán responsables de las resoluciones a que 
lleguen con motivo de los asuntos a que se refiere el inciso anterior, salvo en el caso 
establecido por el artículo 159 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 

f) Los Comisarios deberán ser convocados, además de a las sesiones del consejo de 
administración, a todas las sesiones de aquellos órganos intermedios de consulta en los 
que el consejo de administración haya delegado alguna facultad; 

V.  La emisora constituirá un comité de auditoría, el cual se integrará con consejeros, de los cuales 
el presidente y la mayoría de ellos deberán ser independientes y contará con la presencia del o 
los comisarios de la emisora, quienes asistirán en calidad de invitados con derecho a voz y sin 
voto. 

 El comité de auditoría a que alude el párrafo anterior tendrá, entre otras, las siguientes funciones: 
a) Elaborar un reporte anual sobre sus actividades y presentarlo al consejo de administración; 
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b) Opinar sobre transacciones con personas relacionadas a que alude el inciso d) de la 
fracción IV anterior, y 

c) Proponer la contratación de especialistas independientes en los casos en que lo juzgue 
conveniente, a fin de que expresen su opinión respecto de las transacciones a que se refiere 
el inciso d) de la fracción IV anterior, y 

VI.  En cuanto a las asambleas de accionistas: 
a) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o restringida, 

que representen cuando menos el diez por ciento del capital social podrán solicitar se 
convoque a una asamblea general de accionistas en los términos señalados en el artículo 
184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 

b) Desde el momento en que se publique la convocatoria para las asambleas de accionistas, 
deberán estar a disposición de los mismos, de forma inmediata y gratuita, la información y 
los documentos relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el orden del día; 

c) Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas de la 
emisora, podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios 
elaborados por la propia emisora, que reúnan los requisitos siguientes: 
1. Señalar de manera notoria la denominación de la emisora, así como la respectiva 

orden del día, no pudiendo incluirse bajo el rubro de asuntos generales los puntos a 
que se refieren los artículos 181 y 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 

2. Contener espacio para las instrucciones que señale el otorgante para el ejercicio del 
poder. 

 La emisora deberá mantener a disposición de los intermediarios del mercado de valores que 
acrediten contar con la representación de los accionistas de la propia emisora, durante el 
plazo a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 
formularios de los poderes, a fin de que aquéllos puedan hacerlos llegar con oportunidad a 
sus representados. 

 El secretario del consejo de administración de la emisora estará obligado a cerciorarse de la 
observancia de lo dispuesto en este inciso e informar sobre ello a la asamblea, lo que se 
hará constar en el acta respectiva; 

d) Los accionistas que representen cuando menos el quince por ciento del capital social, 
podrán ejercitar directamente la acción de responsabilidad civil contra los administradores, 
siempre que se satisfagan los requisitos establecidos en el artículo 163 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. Dicha acción podrá ejercerse también respecto de los 
comisarios e integrantes del comité de auditoría, ajustándose al citado precepto legal; 

e) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o restringida, 
que reúnan cuando menos el diez por ciento de las acciones representadas en una 
asamblea, podrán solicitar que se aplace la votación de cualquier asunto respecto del cual 
no se consideren suficientemente informados, ajustándose a los términos y condiciones 
señalados en el artículo 199 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y 

f) Los accionistas con acciones con derecho a voto, incluso en forma limitada o restringida, 
que representen cuando menos el veinte por ciento del capital social, podrán oponerse 
judicialmente a las resoluciones de las asambleas generales, respecto de las cuales tengan 
derecho de voto, siempre que se satisfagan los requisitos del artículo 201 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, siendo igualmente aplicable el artículo 202 de la citada Ley. 

VII. La emisora, mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, podrá estipular en sus 
estatutos, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cláusulas 
adicionales a las previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles para el contrato social, 
que establezcan medidas tendientes a prevenir la adquisición de acciones que otorguen el control 
de la emisora, en forma directa o indirecta, sin que se tenga el acuerdo favorable del consejo de 
administración de la misma. 

 La emisora de que se trate, estará en posibilidad de contemplar en sus estatutos lo previsto en 
esta fracción, siempre que se ajuste estrictamente a lo establecido por las fracciones II a VI de 
este mismo artículo. 

Las sociedades emisoras para efectos de lo señalado en las fracciones III y VI, incisos a) y e), de este 
artículo, podrán estipular en sus estatutos sociales porcentajes inferiores a los establecidos. 

No les serán aplicables las fracciones II, primer párrafo y IV de este artículo, a las entidades 
financieras emisoras que obtengan la inscripción de sus acciones en el Registro Nacional de Valores, las 
cuales, en la integración de las series accionarias de su capital social y de sus respectivos consejos de 
administración, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes relativas al sistema financiero que les resulten 
aplicables, por lo que tampoco estarán sujetas a lo establecido en el artículo 14 Bis de esta Ley. 
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ARTICULO 14 Bis 4.- Las sociedades emisoras que pretendan obtener exclusivamente la inscripción 
de sus acciones en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores, estarán sujetas a las normas 
que se contienen en el artículo 14 Bis 3, fracciones II a VII de esta Ley. 

En caso de que una emisora mantenga la inscripción de sus acciones tanto en la Sección de Valores, 
como en la Especial del citado Registro, sólo podrá adquirir las acciones representativas de su capital 
social o títulos referidos a éstas, directa o indirectamente, a través de las bolsas de valores a que se 
refiere el presente ordenamiento, ajustándose para ello a lo establecido en el mencionado artículo 14 Bis 
3, fracción I. 

ARTICULO 14 Bis 5.- Los miembros del consejo de administración, comisarios que asistan al comité 
de auditoría y, en su caso, los integrantes de dicho comité, que en cualquier operación tengan un interés 
opuesto al de la sociedad emisora, deberán manifestarlo a los demás administradores o miembros del 
comité u órgano citados, y abstenerse de toda deliberación y resolución. 

La persona que contravenga esta disposición será responsable de los daños y perjuicios que cause a 
la emisora. 

ARTICULO 14 Bis 6.- Las sociedades anónimas, entidades de la administración pública federal 
paraestatal, entidades federativas, municipios y entidades financieras cuando actúen en su carácter de 
fiduciarias, podrán emitir certificados bursátiles en los términos y condiciones a que se refiere el artículo 
siguiente. 

ARTICULO 14 Bis 7.- Los certificados bursátiles son títulos de crédito que se emiten en serie o en 
masa, destinados a circular en el mercado de valores, los cuales deberán contener: 

I. La mención de ser certificados bursátiles y títulos al portador; 
II. El nombre o denominación del emisor, así como el objeto de la sociedad o de la entidad pública 

paraestatal de que se trate y, tratándose de fideicomisos, el fin para el que fueron constituidos. 
 Tratándose de entidades federativas y municipios, únicamente estarán obligadas a señalar su 

denominación; 
III. El importe de la emisión, número de certificados y, cuando así se prevea, las series que la 

conforman, así como el valor nominal de cada uno de ellos. Adicionalmente la especificación del 
destino que haya de darse a los recursos que se obtengan con motivo de la emisión; 

IV. El tipo de interés que, en su caso, devengarán; 
V. El plazo para el pago de capital y, en su caso, intereses; 
VI. Las condiciones y formas de amortización; 
VII. El lugar de pago; 
VIII. En su caso, las causas de vencimiento anticipado, entre las que podrán incorporarse las relativas 

al incumplimiento de obligaciones de hacer o no hacer a cargo del emisor; 
IX. La especificación, en su caso, de las garantías que se constituyan para la emisión; 
X. El lugar y fecha de emisión; 
XI. La firma autógrafa del representante o apoderado del emisor, quien deberá contar con facultades 

generales para suscribir títulos de crédito en los términos de las leyes aplicables, y 
XII. La firma autógrafa del representante común de los tenedores, haciendo constar su aceptación y 

declaración de haber comprobado la constitución y existencia de los bienes objeto de las 
garantías de la emisión, así como sus obligaciones y facultades. 

La emisión de los certificados bursátiles podrá constar de diferentes series, los cuales conferirán a sus 
tenedores iguales derechos dentro de cada una de ellas. 

Los certificados bursátiles podrán llevar cupones adheridos para el pago de intereses y en su caso, 
para las amortizaciones parciales, los cuales podrán negociarse por separado. Los títulos podrán amparar 
uno o más certificados y se mantendrán depositados en alguna de las instituciones para el depósito de 
valores reguladas en la presente Ley. 

Las entidades financieras que actúen como fiduciarias en fideicomisos cuya finalidad sea la emisión 
de certificados bursátiles, lo harán con base en un patrimonio afecto en fideicomiso irrevocable. 

ARTICULO 14 Bis 8.- En lo conducente, son aplicables a los certificados bursátiles y, en su caso, a 
sus cupones, los artículos 81, 130, 151 a 162, 164, 166 a 169, 174, segundo párrafo, 216, 217 fracciones 
VIII, X a XII, 218, salvo por la publicación de las convocatorias, mismas que podrán realizarse en 
cualquier periódico de amplia circulación nacional, 219 a 221 y 223 a 227 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

ARTICULO 14 Bis 9.- Tratándose de los certificados de participación que se inscriban en la Sección 
de Valores o Especial del Registro Nacional de Valores, el dictamen a que se refiere el artículo 228-H de 
la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, podrá ser formulado por instituciones de crédito o por 
las instituciones calificadoras de valores. 

ARTICULO 15.- Los valores emitidos o garantizados por el Gobierno Federal o por el Banco de 
México, los valores representativos de un pasivo a cargo de instituciones de crédito a plazo igual o menor 
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a un año, así como las acciones representativas del capital social de sociedades de inversión, se 
inscribirán en el Registro Nacional de Valores, bastando la comunicación correspondiente a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en los términos y condiciones que la misma determine mediante reglas de 
carácter general, por lo que no será aplicable lo previsto por los artículos 14 a 14 Bis 4 de esta Ley. 

Las sociedades de inversión de capitales y de objeto limitado que pretendan efectuar oferta pública de 
las acciones representativas de su capital social, deberán ajustarse a lo previsto en los artículos 14 a 14 
Bis 4 de esta Ley y, en lo conducente, a la Ley de Sociedades de Inversión. 

Tercer párrafo.- Se deroga. 
ARTICULO 15 Bis.- Las ofertas públicas de compra de valores se regirán por las disposiciones de 

carácter general que al efecto emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mismas que 
considerarán, entre otros, el contenido de la solicitud correspondiente, los términos y condiciones de la 
oferta y la información que deberá ser revelada al público por el adquirente. 

ARTICULO 16.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá suspender o cancelar el registro 
de valores, cuando éstos o sus emisores dejen de satisfacer o de cumplir los requisitos u obligaciones 
señalados en el artículo 14 Bis 2, de esta Ley, o cuando dichos emisores a través de prospectos de 
información, suplementos, documentos informativos o por cualquier medio de comunicación masiva, 
proporcionen información falsa sobre su situación o sobre los valores respectivos. 

Tratándose de emisores de valores registrados que soliciten la cancelación de la inscripción 
correspondiente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores no la autorizará hasta en tanto el emisor no 
demuestre, a juicio de la propia Comisión, que han quedado salvaguardados debidamente los intereses 
del público inversionista y del mercado en general. 

. . . 
Ultimo párrafo.- Se deroga. 
ARTICULO 16 Bis.- Se entiende por evento relevante todo acto, hecho o acontecimiento capaz de 

influir en los precios de los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores. El conocimiento de 
eventos relevantes que no hayan sido revelados al público de conformidad con el siguiente párrafo, 
constituye información privilegiada para los efectos de esta Ley. 

Las emisoras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores estarán obligadas a informar al 
público, a través de los medios que la bolsa de valores en que coticen los mismos establezca al efecto, 
los eventos relevantes relativos a ellas en el momento en que ocurran; sin embargo, podrán diferir su 
divulgación, siempre que: 

I. Adopten las medidas necesarias para garantizar que la información relativa sea conocida 
exclusivamente por las personas que sea indispensable que a ella accedan; 

II. No se trate de actos, hechos o acontecimientos consumados; 
III. No exista información en medios masivos de comunicación, que induzca a error o confusión 

respecto del evento relevante, y 
IV. No existan movimientos inusitados en el precio o volumen de operación de los valores, 

considerándose por aquéllos, cualquier cambio en la oferta o demanda de los valores o en su 
precio, que no sea consistente con su comportamiento histórico y no pueda explicarse con la 
información que sea del dominio público. 

Las personas que dispongan de información privilegiada, deberán abstenerse de efectuar operaciones 
por cuenta propia o de terceros o, en su caso, informar o dar recomendaciones a terceros para que se 
realicen operaciones, con cualquier clase de valores, cuyo precio pueda ser influido por dicha información 
en tanto ésta tenga el carácter indicado. 

ARTICULO 16 Bis 1.- Para los efectos de esta Ley se presume tienen conocimiento de eventos 
relevantes con carácter de información privilegiada relativa a las emisoras de que se trate: 

I. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes, factores, auditores externos 
independientes, comisarios y secretarios de órganos colegiados de las sociedades con valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores; 

II. Los accionistas de las indicadas sociedades que directa o indirectamente tengan el control del 
diez por ciento o más de las acciones representativas de su capital social. Para estos efectos, 
computarán aquellas acciones propiedad de otra persona sobre la cual dichos accionistas ejerzan 
la patria potestad o estén afectadas en fideicomisos, sobre los cuales tengan el carácter de 
fideicomitente o fideicomisario; 

III. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes y factores de las sociedades 
que directa o indirectamente tengan el control del diez por ciento o más del capital social de las 
sociedades que se ubiquen en el supuesto de la fracción anterior; 

IV. Los miembros del consejo de administración, directivos, gerentes y factores de las sociedades 
integrantes del grupo empresarial al que pertenezca la emisora; 

(La fracción IV pasa a ser fracción V) . . . 
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(La fracción V pasa a ser fracción VI) . . . 
(La fracción VI pasa a ser fracción VII) . . . 
(La fracción VII pasa a ser fracción VIII) . . . 
IX. Al grupo de personas que tenga el veinticinco por ciento o más de las acciones representativas 

del capital social de una emisora, relacionadas ya sea patrimonialmente, como controladoras o 
sociedades integrantes de un mismo grupo empresarial; el cónyuge o concubinario, y aquellas 
personas vinculadas por razón de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
grado o civil. 

X. Aquellas personas que realicen operaciones con valores apartándose de sus patrones históricos 
de inversión en el mercado y que razonablemente puedan haber tenido acceso a la información 
privilegiada a través de las personas a que se refieren las fracciones I a IX anteriores. 

 Para los efectos de esta fracción, se entenderá que razonablemente pueden haber tenido acceso 
a la información privilegiada, aquellas personas que hubiesen tenido contacto o sostenido 
comunicación por cualquier medio, con las personas a que se refieren las fracciones I a IX 
anteriores o con los cónyuges o concubinarios de estas personas, o bien, tengan relaciones de 
parentesco, personales, profesionales o de trabajo con dichas personas. 

Los miembros del consejo de administración y directivos a que se refiere la fracción I y aquellas 
personas a que se refieren las fracciones II y IX, de este artículo, deberán informar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores las operaciones que realicen con valores emitidos por la emisora a la cual se 
encuentran vinculados. La forma en que dicha información deberá presentarse y, en su caso, hacerse del 
conocimiento del público inversionista, se establecerá por la citada Comisión mediante disposiciones de 
carácter general. 

ARTICULO 16 Bis 2.- Las personas a que se refieren las fracciones I a VIII del artículo anterior, así 
como aquéllas a que se refiere la fracción IX del mismo artículo que en lo individual tengan el cinco por 
ciento o más del capital social de la mencionada emisora, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 16 
Bis, se abstendrán de realizar directamente, a través de interpósita persona o por conducto de 
fideicomisos, la adquisición de cualquier clase de valores emitidos por la sociedad con la que se 
encuentren relacionados en virtud de su cargo o vínculo, durante un plazo de tres meses contado a partir 
de la última enajenación que hayan realizado respecto de cualquier clase de valores emitidos por la 
misma sociedad. Igual abstención deberá observarse para la enajenación y última adquisición realizada 
respecto de cualquier clase de valores emitidos por la sociedad de que se trate. 

El plazo a que se refiere este artículo no será aplicable a las operaciones con valores que realicen por 
cuenta propia las casas de bolsa, los especialistas bursátiles, las sociedades de inversión y las 
instituciones de crédito, de seguros y de fianzas; ni a las operaciones que se realicen sobre títulos 
emitidos por instituciones de crédito, representativos de un pasivo a su cargo, y tampoco a aquellas 
operaciones que autorice expresamente la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

ARTICULO 16 Bis 3.- Las personas a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16 Bis 1 de esta 
Ley, las sociedades que pertenezcan al mismo grupo empresarial de la emisora de que se trate, así como 
las fiduciarias de fideicomisos que se constituyan con el fin de establecer planes de opción de compra de 
acciones para empleados y de los fondos de pensiones, jubilaciones o primas de antigüedad del personal 
de una emisora con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y cualquier otro fondo con fines 
semejantes, constituido directa o indirectamente por la emisora a que dichas personas pertenezcan, sólo 
podrán vender o comprar, directa o indirectamente, a la emisora con la cual se encuentren vinculados, las 
acciones propias que esta última ofrezca adquirir o colocar, según corresponda, mediante oferta pública. 

Al efecto, las sociedades emisoras deberán implementar procedimientos de comunicación con las 
personas e instituciones fiduciarias a que se refiere este artículo, a fin de que previamente a que estas 
últimas den instrucciones para celebrar operaciones sobre acciones de la misma, consulten a la emisora 
si ha transmitido o pretende transmitir órdenes para adquirir o colocar sus acciones, en cuyo caso, tales 
personas e instituciones fiduciarias se abstendrán de enviar órdenes de compra o venta, según 
corresponda, salvo que se trate de ofertas públicas conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
establecer excepciones a lo previsto en este artículo. 

ARTICULO 16 Bis 4.- Los vocales y secretario de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como los servidores públicos adscritos a ella, podrán invertir en acciones 
inscritas en el Registro Nacional de Valores, siempre que lo hagan a través de sociedades de inversión o 
de fideicomisos constituidos para ese único fin en los que no tengan facultades de decisión. 

Los servidores públicos que contravengan esta disposición serán sancionados con la destitución del 
puesto en los términos del Capítulo II del Título Tercero de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 
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Las entidades financieras estarán obligadas a establecer lineamientos, políticas y mecanismos de 
control para aquellas operaciones con valores que realicen sus directivos y empleados, quienes solamente 
podrán operar a través de un intermediario del mercado de valores con apego a las disposiciones de 
carácter general que al efecto emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Los directivos y empleados de las entidades a que se refiere el párrafo anterior, que sean responsables 
de violaciones a las políticas o mecanismos señalados, serán sancionados con la suspensión de tres 
meses hasta cinco años para desempeñar actividades en el mercado de valores que requieran ser 
autorizadas conforme a esta Ley, correspondiendo dictar la resolución a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la que además podrá inhabilitar a los responsables para desempeñar un empleo, cargo o 
comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses hasta cinco años. 
Para dictar la resolución correspondiente, se otorgará previa audiencia al interesado. 

ARTICULO 16 Bis 5.- Se deroga. 
ARTICULO 16 Bis 6.- Se deroga. 
ARTICULO 16 Bis 7.- Se deroga. 
ARTICULO 16 Bis 8.- Se deroga. 

CAPITULO TERCERO De los intermediarios del mercado de valores 
ARTICULO 17.- Son intermediarios del mercado de valores: 
I. Las casas de bolsa; 
II. Los especialistas bursátiles, y 
III. Las demás entidades financieras autorizadas por otras leyes para operar con valores en el 

mercado de éstos, las cuales, en el desarrollo de tales actividades, deberán ajustarse a la 
presente Ley y a sus respectivas leyes. 

ARTICULO 17 Bis.- Para organizarse y operar como casa de bolsa se requiere autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Tratándose de los especialistas bursátiles, la autorización 
se concederá por la citada Comisión. 

Por su naturaleza, estas autorizaciones serán intransmisibles y no implicarán certificación sobre la 
solvencia del intermediario de que se trate. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen a las casas de bolsa o especialistas bursátiles, así como 
sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia 
circulación del domicilio social de la sociedad de que se trate, a costa del interesado. 

ARTICULO 17 Bis 1.- Las solicitudes de autorización para organizarse y operar como casa de bolsa o 
especialista bursátil deberán acompañarse de lo siguiente: 

I. Proyecto de estatutos de la sociedad, relación de los socios, indicando el capital que suscribirán, 
así como de los probables consejeros y directivos; 

II. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos: 
a) Las previsiones de cobertura geográfica; 
b) Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de que las sociedades a las que se 

autorice a operar con tal carácter, no podrán repartir dividendos, durante sus tres primeros 
ejercicios, debiendo aplicarse las utilidades netas a reservas, y 

c) Las bases relativas a su organización y control interno; 
III. Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución de crédito o de valores 

gubernamentales por su valor de mercado, a favor de la Tesorería de la Federación por una 
cantidad igual al diez por ciento del capital mínimo con que deba operar la sociedad conforme a 
la presente Ley, y 

IV. La demás documentación e información que a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiera para el efecto, según se 
trate de casas de bolsa o especialistas bursátiles, respectivamente. 

En el caso a que se refiere la fracción I del artículo 20 de esta Ley, se hará efectiva la garantía por el 
importe original del depósito mencionado en la fracción III de este artículo. 

En los supuestos de que se niegue la autorización, se desista el interesado o se inicien operaciones en 
los términos previstos en esta Ley, se devolverá al solicitante el principal y accesorios del depósito a que 
se refiere la citada fracción III. 

ARTICULO 17 Bis 2.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles gozarán de la autorización a que 
se refiere el artículo anterior, siempre que se constituyan como sociedades anónimas organizadas de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles, en todo lo que no esté 
previsto en esta Ley y, particularmente, con lo siguiente: 

I. La denominación social deberá ir seguida invariablemente de la expresión casa de bolsa o 
especialista bursátil, según sea el caso; 

II. La duración de la sociedad será indefinida; 
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III. El domicilio social estará en el territorio nacional; 
IV. Tendrán por objeto la realización de las actividades y la prestación de los servicios a que se 

refieren los artículos 22 y 22 Bis de esta Ley, aplicables a casas de bolsa o especialistas 
bursátiles, respectivamente, así como las demás que ésta u otras leyes expresamente les 
autoricen; 

V. Contarán con el capital social que corresponda conforme a lo previsto en esta Ley. 
 Asimismo, el capital mínimo deberá estar totalmente pagado y será el que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, lo que corresponderá a la 
citada Comisión tratándose de los especialistas bursátiles. 

 Cuando se trate de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio con arreglo a la 
Ley estará integrado por acciones sin derecho a retiro. El monto del capital variable en ningún 
caso podrá ser superior al del capital pagado sin derecho a retiro. 

VI. La administración de las casas de bolsa o especialistas bursátiles estará encomendada a un 
consejo de administración y a un director general, en sus respectivas esferas de competencia. 

VII. El consejo de administración de las casas de bolsa o especialistas bursátiles estará integrado por 
un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos 
el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará 
a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter. 

 El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital pagado ordinario de 

la casa de bolsa o especialista bursátil, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá 
revocarse el nombramiento de los consejeros de dicha minoría, cuando se revoque el de todos 
los demás. 

VIII. Contarán con un contralor normativo, quien será responsable de: 
a) Establecer procedimientos para asegurar que se cumpla con la normatividad externa e 

interna aplicable, y para conocer de los incumplimientos; 
b) Proponer al consejo de administración el establecimiento de medidas para prevenir 

conflictos de interés y evitar el uso indebido de la información; 
c) Recibir los informes del comisario y los dictámenes de los auditores externos, para su 

conocimiento y análisis; 
d) Documentar e informar al consejo de administración de las irregularidades que puedan 

afectar el sano desarrollo de la sociedad, y 
e) Las demás que se establezcan en el consejo de administración para el adecuado 

desempeño de sus responsabilidades. 
 Las funciones del contralor normativo se ejercerán sin perjuicio de las que correspondan al 

comisario y al auditor externo de la casa de bolsa o especialista bursátil respectivo, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

 El contralor normativo deberá ser nombrado por el consejo de administración, el cual podrá 
suspenderlo o destituirlo y podrá asistir a las sesiones de este último con voz y sin voto. 

IX. La escritura constitutiva y estatutos de las sociedades de que se trata, así como sus 
modificaciones, deberán ser aprobadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Obtenida esta aprobación, la escritura o sus reformas podrán ser inscritas en el Registro Público 
de Comercio. En todo caso, deberán proporcionar a la citada Comisión copia certificada de las 
actas de sus asambleas y, cuando proceda, instrumento público en el que conste la formalización 
de las mismas. 

Se entenderá por consejeros independientes de casas de bolsa o especialistas bursátiles, aquellas 
personas que seleccionadas por su experiencia, capacidad y prestigio profesional, en ningún caso, en lo 
conducente, se ubiquen en los supuestos a que se refiere el artículo 14 Bis de esta Ley. 

ARTICULO 17 Bis 3.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles al convocar a las asambleas 
generales de accionistas, deberán listar en el orden del día todos los asuntos a tratar en la asamblea, 
incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales, y la documentación e información relacionada 
con los temas a discutir en la correspondiente asamblea de accionistas, deberá ponerse a disposición de 
los accionistas por lo menos con quince días de anticipación a la celebración de la misma. 

Las personas que acudan en representación de los accionistas a las asambleas de las casas de bolsa 
o especialistas bursátiles, podrán acreditar su personalidad mediante poder otorgado en formularios 
elaborados por la propia sociedad, que reúnan los requisitos siguientes: 

I. Deberán contener de manera notoria, la denominación de la propia casa de bolsa o especialista 
bursátil, así como las instrucciones del otorgante para el ejercicio del poder; 
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II. Estarán foliados y firmados por el secretario del consejo de administración o su suplente, con 
anterioridad a su entrega, y 

III. Contendrán la respectiva orden del día. 
La casa de bolsa o especialista bursátil de que se trate, deberá tener a disposición de los 

representantes de los accionistas los formularios de los poderes, durante el plazo a que se refiere el 
artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a fin de que aquéllos puedan hacerlos llegar 
con oportunidad a sus representados. 

El secretario del consejo o su suplente estarán obligados a cerciorarse de la observancia de lo 
dispuesto en este artículo e informar sobre ello a la asamblea, lo que se hará constar en el acta 
respectiva. 

ARTICULO 17 Bis 4.- El consejo de administración de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, 
deberá reunirse por lo menos cada tres meses y de manera adicional, cuando sea convocado por el 
presidente del consejo, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera de los 
comisarios de la sociedad. Para la celebración de las sesiones del consejo de administración se deberá 
contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales 
cuando menos uno deberá ser consejero independiente. 

Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación y 
votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán mantener 
absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos que no se hayan 
hecho del conocimiento público, así como de toda deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin 
perjuicio de la obligación que tendrán las sociedades arriba citadas de proporcionar toda la información 
que les sea solicitada al amparo de la presente Ley. 

Los nombramientos de consejeros de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, deberán recaer en 
personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, así 
como con amplios conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa. 

La mayoría de los consejeros deberán ser mexicanos o extranjeros residentes en el territorio nacional. 
En ningún caso podrán ser consejeros: 
I. Los funcionarios y empleados de la casa de bolsa o especialista bursátil, con excepción del 

director general y de los directivos de la sociedad que ocupen cargos con la jerarquía inmediata 
inferior a la de aquél, sin que éstos constituyan más de la tercera parte del consejo de 
administración; 

II. El cónyuge de un consejero; 
III. Las personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o 

civil, con más de dos consejeros; 
IV. Las personas que tengan litigio pendiente con la casa de bolsa o especialista bursátil de que se 

trate; 
V. Las personas sentenciadas por delitos patrimoniales; las inhabilitadas para ejercer el comercio o 

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero 
mexicano; 

VI. Los quebrados y concursados que no hayan sido rehabilitados; 
VII. Quienes realicen funciones de inspección y vigilancia de las casas de bolsa o especialistas 

bursátiles; 
VIII. Quienes realicen funciones de regulación de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, salvo 

que exista participación del Gobierno Federal en el capital de las mismas; 
IX. Quienes participen en el consejo de administración de entidades financieras pertenecientes, en 

su caso, a otros grupos financieros, o de las sociedades controladoras de los mismos, así como 
de otras entidades financieras no agrupadas, y 

X. Los que realicen actividades que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores declare 
incompatibles con las propias de la función que desempeñen para los intermediarios en el 
mercado de valores. 

ARTICULO 17 Bis 5.- Los nombramientos del director general de las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles, del contralor normativo y de los directivos que ocupen cargos con la jerarquía inmediata inferior 
a la del director general, deberán recaer en personas que cuenten con elegibilidad crediticia y 
honorabilidad, y que además reúnan los requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la 
Federación; 

II. Haber prestado por lo menos cinco años sus servicios en puestos de alto nivel decisorio, cuyo 
desempeño requiera conocimiento y experiencia en materia financiera y administrativa; 

III. No tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones IV a VII y IX 
del artículo anterior, y 
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IV. No estar realizando funciones de regulación de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, en 
el ámbito de la administración pública. 

Los comisarios y auditores externos independientes de las casas de bolsa y especialistas bursátiles 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en el primer párrafo y en las fracciones I y IV de este 
artículo, y no tener alguno de los impedimentos que para ser consejero señalan las fracciones IV a VII del 
artículo anterior. 

ARTICULO 17 Bis 6.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles de que se trate, deberán verificar 
que las personas que sean designadas como consejeros, director general, contralor normativo y directivos 
con la jerarquía inmediata inferior a la del director general, cumplan, con anterioridad al inicio de sus 
gestiones, con los requisitos señalados en los artículos 17 Bis 4 y 17 Bis 5 de esta Ley. La Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá establecer, mediante disposiciones de carácter general, los criterios 
mediante los cuales se deberán integrar los expedientes que acrediten el cumplimiento a lo señalado en el 
presente artículo, así como para la integración de la documentación comprobatoria relativa. 

En todo caso, las personas mencionadas en el párrafo anterior deberán manifestar: 
I. Que no se ubican en ninguno de los supuestos a que se refieren las fracciones IV a VII y IX del 

artículo 17 Bis 4, tratándose de consejeros y III del artículo 17 Bis 5 para el caso del director 
general, contralor normativo y directivos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, y 

II. Que se encuentran al corriente de sus obligaciones crediticias de cualquier género. 
Las casas de bolsa y especialistas bursátiles deberán informar a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores los nombramientos de consejeros, director general, contralor normativo y directivos con la 
jerarquía inmediata a la del director general, dentro de los cinco días hábiles posteriores a su designación, 
manifestando expresamente que los mismos cumplen con los requisitos aplicables. 

ARTICULO 17 Bis 7.- Los intermediarios del mercado de valores deberán utilizar los servicios de 
personas físicas autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para celebrar operaciones 
con el público, de asesoría, promoción, compra y venta de los valores a que se refiere esta Ley. En todo 
caso deberán otorgarse los poderes que correspondan. 

Dicha autorización se otorgará a juicio de la citada Comisión, a las personas físicas de que se trata, 
siempre que acrediten contar con honorabilidad e historial crediticio satisfactorios y capacidad técnica 
necesarias para llevar a cabo las actividades referidas en el párrafo anterior. 

En ningún caso las personas físicas que cuenten con la autorización a que se refiere el presente 
artículo, podrán ofrecer en forma simultánea sus servicios a más de un intermediario del mercado de 
valores, salvo que formen parte de un mismo grupo financiero. 

ARTICULO 17 Bis 8.- La fusión de dos o más casas de bolsa o, en su caso, la escisión de una de 
éstas, deberá ser autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Tratándose de especialistas bursátiles, la citada Comisión 
otorgará la autorización respectiva. 

La citada Secretaría o Comisión, al autorizar la fusión o escisión, cuidarán en todo tiempo la adecuada 
protección de los intereses del público, así como de los trabajadores de las sociedades, en lo que 
corresponda a sus derechos. 

ARTICULO 17 Bis 9.- La fusión de dos o más casas de bolsa o especialistas bursátiles, o de cualquier 
sociedad con una casa de bolsa o especialista bursátil, se efectuará de acuerdo con las bases siguientes: 

I.  Las sociedades presentarán los proyectos de los acuerdos de las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas relativos a la fusión, convenio de fusión, plan de fusión de las 
sociedades respectivas con indicación de las etapas en que deberá llevarse a cabo, estados 
contables que presenten la situación de las sociedades y estados financieros proyectados de la 
sociedad fusionante; 

II. La autorización a que se refiere el artículo anterior, los acuerdos de fusión, así como las actas de 
asamblea respectivas, se inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de la fecha en 
que se inscriban surtirá efectos la fusión; 

III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas 
asambleas generales extraordinarias de accionistas, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tengan su domicilio las 
sociedades, y 

IV. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere 
la fracción anterior, los acreedores de las sociedades podrán oponerse judicialmente a la misma, 
con el único objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la fusión. 

ARTICULO 17 Bis 10.- La escisión de una casa de bolsa o especialista bursátil, se efectuará de 
acuerdo con las bases siguientes: 

I.  La sociedad escindente presentará el proyecto de acta de asamblea que contenga los acuerdos 
de su asamblea general extraordinaria de accionistas relativos a su escisión, proyecto de 
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reformas estatutarias de la sociedad escindente, proyecto de estatutos sociales de la sociedad 
escindida, estados contables que presenten la situación de la sociedad escindente, estados 
financieros proyectados de las sociedades que resulten de la escisión; 

II. La autorización a que se refiere el artículo 17 Bis 8, los acuerdos de la asamblea general 
extraordinaria de accionistas relativos a la escisión, las actas de asamblea, así como la escritura 
constitutiva de la escindida, se inscribirán en el Registro Público de Comercio. A partir de la 
fecha en que se inscriban surtirá efectos la escisión; 

III. Una vez hecha la inscripción anterior, los acuerdos de escisión adoptados por la asamblea 
general extraordinaria de accionistas de la sociedad escindente, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación en la plaza en que tenga su 
domicilio social la escindente, y 

IV. Durante los noventa días naturales siguientes a partir de la fecha de publicación a que se refiere 
la fracción anterior, los acreedores de la sociedad escindente podrán oponerse judicialmente a la 
misma, con el objeto de obtener el pago de sus créditos, sin que esta oposición suspenda la 
escisión. 

La sociedad escindida no se entenderá autorizada para organizarse y operar como casa de bolsa o 
especialista bursátil. 

Con motivo de la escisión, a la sociedad escindida no se le podrán transmitir operaciones activas ni 
pasivas de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, salvo en los casos en que lo autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respectivamente. 

ARTICULO 19.- El capital social de las casas de bolsa y especialistas bursátiles estará formado por 
una parte ordinaria y podrá también estar integrado por una parte adicional. 

El capital social ordinario de las casas de bolsa y especialistas bursátiles se integrará por acciones de 
la serie "O". 

En su caso, el capital social adicional estará representado por acciones serie "L", que podrán emitirse 
hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento del capital social ordinario, previa autorización de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las acciones representativas de las series "O" y "L" serán de libre suscripción. 
Las acciones serie "L" serán de voto limitado y otorgarán derecho de voto únicamente en los asuntos 

relativos a cambio de objeto, fusión, escisión, transformación, disolución y liquidación, así como 
cancelación de su inscripción en cualesquiera bolsas de valores. 

Además, las acciones serie "L" podrán conferir derecho a recibir un dividendo preferente y 
acumulativo, así como a un dividendo superior al de las acciones representativas del capital ordinario, 
siempre y cuando así se establezca en los estatutos sociales de la sociedad emisora. En ningún caso los 
dividendos de esta serie podrán ser inferiores a los de la serie "O". 

Las acciones serán de igual valor y dentro de cada serie conferirán a sus tenedores los mismos 
derechos y deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas. Las mencionadas 
acciones se mantendrán en depósito en alguna de las instituciones para el depósito de valores reguladas 
en el Capítulo Sexto de esta Ley, quienes en ningún caso se encontrarán obligadas a entregarlas a los 
titulares. 

Las casas de bolsa y especialistas bursátiles podrán emitir acciones no suscritas, que conservarán en 
tesorería, las cuales no computarán para efectos de determinar los límites de tenencia accionaria a que se 
refiere esta Ley. Los suscriptores recibirán las constancias respectivas contra el pago total del valor de 
nominal y de las primas que, en su caso, fije la sociedad. 

ARTICULO 19 Bis.- Las personas que adquieran o transmitan acciones de la serie "O" por más del 
dos por ciento del capital social de una casa de bolsa o especialista bursátil deberán dar aviso a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los tres días hábiles siguientes a la adquisición o 
transmisión. 

Cualquier persona física o moral podrá adquirir mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del capital social de una casa de bolsa, en el entendido 
de que dichas operaciones deberán obtener la autorización previa de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando excedan del cinco por ciento de dicho capital social, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 19 Bis 1 de la presente Ley. Tratándose de especialistas bursátiles, la autorización corresponderá 
a la citada Comisión. 

En el supuesto de que uno o más accionistas pretendan obtener el control de la administración en una 
casa de bolsa o especialista bursátil, deberán acompañar a su solicitud, según corresponda: 

I. Relación de las personas que, en su caso, pretendan adquirir el control de la casa de bolsa de 
que se trate indicando el capital que suscribirán, la forma en que lo pagarán, así como el origen 
de los recursos con los que se realizará dicho pago; 
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II. Relación de los consejeros y directivos que nombrarían en la casa de bolsa de la que pretenden 
adquirir el control; 

III. Plan general de funcionamiento de la casa de bolsa de que se trate, el cual deberá contemplar 
los aspectos señalados en el artículo 17 Bis 1, fracción II; 

IV. Programa estratégico para la implementación del gobierno corporativo, y 
V. La demás documentación conexa que requiera la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a 

efecto de evaluar la solicitud correspondiente. 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que se obtiene el control de una casa 

de bolsa o especialista bursátil cuando se adquiera el treinta por ciento de las acciones representativas del 
capital social de la propia sociedad, se tenga el control de la asamblea general de accionistas, se esté en 
posibilidad de nombrar a la mayoría de los miembros del consejo de administración, o por cualquier otro 
medio se controle a la casa de bolsa de que se trate. 

Las casas de bolsa o especialistas bursátiles deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la información que ésta les requiera con respecto a las personas que directa o indirectamente 
hayan adquirido las acciones representativas de su capital social, en la forma y sujetándose a las 
condiciones que establezca la propia Comisión mediante reglas de carácter general. 

ARTICULO 19 Bis 1.- No podrán participar en forma alguna en el capital social de las casas de bolsa 
o especialistas bursátiles, las siguientes personas: 

I. Casas de bolsa o especialistas bursátiles; 
II. Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad; 
III. Instituciones de crédito, salvo cuando lo hagan con el carácter de fiduciarias en fideicomisos 

cuyos beneficiarios sean personas que puedan ser accionistas de los intermediarios en el 
mercado de valores con arreglo a esta Ley; 

IV. Instituciones de seguros o de fianzas, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, ni 
sociedades de inversión; 

V. Otras personas morales, con excepción de las sociedades controladoras a que se refiere la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras y las demás personas morales que autorice la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter general, y 

VI. Accionistas que sean propietarios del diez por ciento o más del capital de los emisores cuyos 
valores operen con carácter de especialistas, así como los miembros del consejo de 
administración y directivos de los propios emisores. 

ARTICULO 19 Bis 2.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles se abstendrán de inscribir en el 
registro de sus acciones las transmisiones que se efectúen en contravención de lo dispuesto por los 
artículos 19 Bis, 19 Bis 1, 28 Bis 7 y 28 Bis 8 de esta Ley, debiendo rechazar su inscripción e informar 
sobre la transmisión a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que tengan conocimiento de ello. 

Las personas que contravengan lo previsto en los artículos señalados en el párrafo anterior, serán 
sancionadas por la citada Comisión, la cual oyendo previamente al interesado, determinará, en su caso, 
que se vendan a la propia casa de bolsa o especialista bursátil las acciones que excedan de los límites 
fijados al cincuenta por ciento del menor de los valores siguientes: 

I. El valor en libros de dichas acciones, según el último estado financiero aprobado al efecto por el 
consejo de administración y revisado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

II. El valor de mercado de esas acciones. 
La mencionada venta deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 

así lo requiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el beneficio que se obtenga, será entregado 
por la casa de bolsa al Gobierno Federal. 

Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que conforme a ésta u otras leyes fueren 
aplicables. 

Las acciones así reembolsadas deberán convertirse en acciones de tesorería. 
ARTICULO 20.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión, parcial o 

total, de actividades de las casas de bolsa o especialistas bursátiles, cuando a juicio de dicha Comisión: 
I.  No presenten la escritura constitutiva para su aprobación dentro de los tres meses siguientes a la 

fecha del otorgamiento de la autorización, si inicia operaciones sin presentar dicha escritura para 
su aprobación, si no inicia sus operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la 
aprobación de la escritura, o si al darse esta última no estuviere pagado el capital mínimo; 

II.  Dejen de satisfacer en cualquier tiempo los requisitos señalados en el artículo 17 Bis 2 o incurran 
en violaciones a lo dispuesto en esta Ley o en las disposiciones que de ella emanen; 

III y IV. . . . 
V. Intervengan en operaciones con valores no inscritos en el Registro Nacional de Valores, salvo lo 

previsto en los artículos 13, 22, fracción V, inciso h) y 118 de esta Ley; 
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VI. Realicen operaciones con valores fuera de la bolsa en la que operen, a menos que se cumpla con 
lo dispuesto en el artículo 22 Bis 3 de esta Ley; 

VII.  . . . 
VIII. . . . 

a) La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las casas de bolsa o 
especialistas bursátiles, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en su caso, por la Ley de Concursos Mercantiles, con las siguientes 
excepciones: 

b) El cargo del liquidador, conciliador o síndico, corresponderá a alguna institución de crédito 
o a la persona que para tal efecto autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en 
un plazo máximo de diez días hábiles, quedando desde luego sujetos a su vigilancia. Las 
instituciones o personas que tengan un interés opuesto al de la casa de bolsa o especialista 
bursátil de que se trate, deberán abstenerse de aceptar dicho cargo manifestando tal 
circunstancia, y 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaratoria de concurso 
mercantil de las casas de bolsa o especialistas bursátiles. 

c) Se deroga. 
d) Se deroga. 

IX. y X. . . . 
Cuando la gravedad de las infracciones a lo dispuesto en este artículo así lo amerite, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a propuesta de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, podrá ordenar la 
revocación de la autorización de la casa de bolsa infractora, atribución que corresponderá directamente a 
la propia Comisión en el caso de especialistas bursátiles, previa audiencia del interesado. 

En ambos supuestos la revocación de autorización será causa de disolución de la sociedad. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá proponer a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, a petición de la casa de bolsa interesada, la revocación de la autorización a que se refiere el 
artículo 17 Bis de esta Ley, cuando la intermediaria correspondiente se encuentre en proceso de fusión o 
disolución. 

ARTICULO 21.- Se deroga. 
ARTICULO 22.- . . . 
I. y II. . . . 
III. Prestar asesoría en materia de valores en forma directa o a través de empresas subsidiarias, 

ajustándose a lo previsto en el artículo 12 Bis, fracciones II a VIII de esta Ley; 
IV. . . . 
V. . . . 

a) . . . 
b) Proporcionar el servicio de guarda y administración de valores, depositando los títulos en la 

propia casa de bolsa, en una institución para el depósito de valores o, en su caso, 
depositándolos en la institución que señale la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
cuando se trate de valores que por su naturaleza no puedan ser depositados en las 
instituciones señaladas. 

c) a g) . . . 
h) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre y cuando cumplan 

con los requerimientos que en materia de administración de riesgos al efecto se 
establezcan. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará en forma conjunta con el 
Banco de México las disposiciones de carácter general correspondientes. 

i) Contratar con terceros u ofrecer a otras casas de bolsa, la prestación de los servicios 
necesarios para la adecuada operación, siendo extensivo a las personas que le provean de 
dichos servicios las disposiciones legales relativas al secreto bursátil. 

j) Asumir el carácter de acreedor y deudor recíproco ante contrapartes centrales, así como 
asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas por otros 
intermediarios del mercado de valores, para los efectos de su compensación y liquidación 
ante dichas contrapartes centrales, de las que sean socios. 

k) Operar con valores inscritos en la Sección Especial del Registro Nacional de Valores y con 
los valores que de ellos se deriven. 

. . . 
VI. y VII. . . . 
VIII. Adquirir las acciones representativas de su capital social, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 14 Bis 3, fracción I de esta Ley. 
IX. a XI. . . . 
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ARTICULO 22 Bis.- . . . 
I.  Actuar como intermediarios por cuenta propia o ajena, respecto de los valores en que se 

encuentren registrados como especialistas en la bolsa de valores en la que operen, en los 
términos de la presente Ley, sujetándose a las disposiciones de carácter general que dicte la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a lo previsto en el reglamento interior de la 
bolsa de valores correspondiente, en los que habrán de establecerse los montos y márgenes de 
cotizaciones conforme a los que estarán obligados a realizar sus operaciones. 

. . . 
II. . . . 
III. . . . 

a) a d) . . . 
e) Celebrar operaciones financieras conocidas como derivadas, siempre y cuando cumplan 

con los requerimientos que en materia de administración de riesgos, al efecto se 
establezcan. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores dictará en forma conjunta con el 
Banco de México las disposiciones de carácter general correspondientes. 

f) Contratar con terceros u ofrecer a otros especialistas bursátiles la prestación de los 
servicios necesarios para la adecuada operación, siendo extensivo a las personas que le 
provean de dichos servicios las disposiciones legales relativas al secreto bursátil. 

g) Asumir el carácter de acreedor y deudor recíproco ante contrapartes centrales, así como 
asumir obligaciones solidarias respecto de operaciones con valores realizadas por otros 
intermediarios del mercado de valores, para los efectos de su compensación y liquidación 
ante dichas contrapartes centrales de las que sean socios. 

. . . 
IV. y V. . . . 
ARTICULO 22 Bis 3.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles no deberán operar fuera de las 

bolsas, los valores inscritos en las mismas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar 
las operaciones que, sin ser concertadas en bolsa, deban considerarse como realizadas a través de la 
misma. 

El ejercicio de esta facultad queda sujeto a que las operaciones respectivas sean registradas en bolsa 
y dadas a conocer al público conforme a las disposiciones de carácter general que expida la citada 
Comisión. 

Las operaciones de las casas de bolsa y especialistas bursátiles sobre valores listados en el sistema 
internacional de cotizaciones, sólo podrán celebrarse a través del sistema que tengan establecido las 
bolsas. 

ARTICULO 25.- Las casas de bolsa en ningún caso podrán dar noticias o información de las 
operaciones o servicios que realicen o en las que intervengan, sino al titular o beneficiario, a sus 
representantes legales o quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en 
ellas; salvo cuando las pidiere la autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el que el 
titular sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para fines fiscales o en el caso de la información estadística a que se refiere la 
fracción I del artículo 27 de esta Ley. 

Los empleados y directivos de las casas de bolsa serán responsables en los términos de las 
disposiciones aplicables, por la violación del secreto que se establece en este artículo y las sociedades 
señaladas estarán obligadas en caso de revelación del secreto a reparar los daños y perjuicios que se 
causen. 

Lo anterior, no afecta en forma alguna la obligación que tienen las casas de bolsa de proporcionar a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y documentos que, en ejercicio de 
sus funciones de inspección, vigilancia e investigación, les solicite. 

La citada Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades financieras del exterior, 
información sobre las operaciones, que reciba de las casas de bolsa, siempre que tenga suscritos con 
dichas autoridades acuerdos de intercambio de información en los que se contemple el principio de 
reciprocidad, debiendo en todo caso abstenerse de proporcionar la información cuando a su juicio ésta 
pueda ser usada para fines distintos a los de la supervisión financiera, o bien por causas de orden público, 
seguridad nacional o por cualquier otra causa convenida en los acuerdos respectivos. 

ARTICULO 26 Bis 7.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. Las acciones de las bolsas de valores, de las instituciones para el depósito de valores y, en su 

caso, las de las sociedades que actúen como contrapartes centrales en los términos de esta Ley, 
se valuarán de acuerdo a su valor contable, determinado en los últimos estados financieros 
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dictaminados de cada una de ellas. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá 
determinar que estas acciones se valúen de conformidad con otros principios, y 

V. . . . 
ARTICULO 27.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. Se deroga. 
ARTICULO 28 Bis 1.- . . . 
I. Filial: La sociedad mexicana autorizada como casa de bolsa o especialista bursátil conforme a 

esta Ley, y en cuyo capital participe una Institución Financiera del Exterior o una Sociedad 
Controladora Filial en los términos del presente Capítulo; 

II. y III. . . . 
ARTICULO 28 Bis 2.- Las Filiales se regirán por lo previsto en los tratados o acuerdos internacionales 

correspondientes, el presente Capítulo, las disposiciones contenidas en esta Ley aplicables a las casas de 
bolsa y especialistas bursátiles, y las reglas para el establecimiento de Filiales que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

. . . 
ARTICULO 28 Bis 3.- Para organizarse y operar como Filial se requiere autorización del Gobierno 

Federal, que compete otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores tratándose de casas de bolsa. En el caso de los especialistas 
bursátiles, la autorización se conferirá por la citada Comisión. Por su naturaleza estas autorizaciones 
serán intransmisibles. 

Las autorizaciones que al efecto se otorguen, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de amplia circulación del domicilio social de la Filial de que 
se trate, a costa del interesado. 

ARTICULO 28 Bis 4.- . . . 
Las Filiales podrán realizar las mismas operaciones que las casas de bolsa y especialistas bursátiles, 

según corresponda, a menos que el tratado o acuerdo internacional aplicable establezca alguna 
restricción. 

ARTICULO 28 Bis 6.- La solicitud de autorización para organizarse y operar como Filial, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en la presente Ley y en las reglas a las que se refiere el primer 
párrafo del artículo 28 Bis 2. 

ARTICULO 28 Bis 7.- . . . 
. . . 
Las acciones de la serie "B" de las Filiales se regirán por lo dispuesto en esta Ley para las acciones de 

la serie "O". La Institución Financiera del Exterior o la Sociedad Controladora Filial propietaria de las 
acciones serie "F" de una casa de bolsa Filial, no quedará sujeta a los límites establecidos en el artículo 
19 Bis de esta Ley, respecto de su tenencia de acciones serie "B". 

. . . 
ARTICULO 28 Bis 8.- . . . 
. . . 
. . . 
Cuarto párrafo.- Se deroga. 
ARTICULO 28 Bis 9.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar a las Instituciones 

Financieras del Exterior o a las Sociedades Controladoras Filiales la adquisición de acciones 
representativas del capital social de una casa de bolsa o especialista bursátil, siempre y cuando se 
cumplan los siguientes requisitos: 

I. . . . 
II. Deberán modificarse los estatutos sociales de la casa de bolsa o especialista bursátil, cuyas 

acciones sean objeto de enajenación, a efecto de cumplir con lo dispuesto en el presente 
Capítulo, y 

III. Se deroga. 
Ultimo párrafo.- Se deroga. 
ARTICULO 28 Bis 11.- El consejo de administración de las Filiales estará integrado por un mínimo de 

cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por 
ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo suplente, 
en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, deberán tener este 
mismo carácter. 
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Su nombramiento deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de acciones. A las asambleas 
que se reúnan con este fin, así como a aquellas que tengan el propósito de designar comisarios por cada 
serie de acciones, les serán aplicables, en lo conducente, las disposiciones para las asambleas generales 
ordinarias previstas en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El accionista de la serie "F" que represente cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social pagado designará a la mitad más uno de los consejeros y por cada diez por ciento de acciones de 
esta serie que exceda de ese porcentaje, tendrá derecho a designar un consejero más. Los accionistas de 
la serie "B", designarán a los consejeros restantes. Sólo podrá revocarse el nombramiento de los 
consejeros de minoría, cuando se revoque el de todos los demás de la misma serie. 

El consejo de administración deberá estar integrado por al menos el veinticinco por ciento de 
consejeros independientes, que serán designados en forma proporcional conforme a lo señalado en los 
párrafos que anteceden. Por consejero independiente, deberá entenderse a la persona que reúna los 
requisitos que determine la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 17 Bis 2, último párrafo, de esta Ley. 

El consejo deberá reunirse por lo menos cada tres meses y de manera adicional, cuando sea 
convocado por el presidente del consejo, por al menos el veinticinco por ciento de los consejeros o por 
cualquiera de los comisarios de la institución. Para la celebración de las sesiones del consejo de 
administración, se deberá contar con la asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los 
consejeros, de los cuales por lo menos el veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes. 

El presidente del consejo deberá elegirse de entre los propietarios de la serie "F", y tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

En el caso de Filiales en las cuales cuando menos el noventa y nueve por ciento de los títulos 
representativos del capital social sean propiedad, directa o indirectamente, de una Institución Financiera 
del Exterior o una Sociedad Controladora Filial, se podrá determinar libremente el número de consejeros, 
el cual en ningún caso podrá ser inferior a cinco, debiendo observarse lo señalado por los párrafos 
primero, tercero y cuarto del presente artículo. 

La mayoría de los consejeros de una Filial deberá residir en territorio nacional. 
ARTICULO 28 Bis 12.- Se deroga. 
ARTICULO 28 Bis 14.- Respecto de las Filiales, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores tendrá 

todas las facultades que le atribuye la presente Ley en relación con las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles. Cuando las autoridades supervisoras del país de origen de la Institución Financiera del Exterior 
propietaria de acciones representativas del capital social de una Filial o de una Sociedad Controladora 
Filial, según sea el caso, deseen realizar visitas de inspección, deberán solicitarlo a la citada Comisión. A 
discreción de la misma, las visitas podrán hacerse por su conducto o sin que medie su participación. 

. . . 
I. y II. . . . 
A solicitud de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, las autoridades que realicen la inspección 

deberán presentarle un informe de los resultados obtenidos. 
ARTICULO 29.- . . . 
I. a III. . . . 
IV.  Establecer las medidas necesarias para que las operaciones que se realicen en ellas por las 

casas de bolsa o especialistas bursátiles, se sujeten a las disposiciones que les sean aplicables; 
V. y VI. . . . 
ARTICULO 31.- . . . 
I. . . . 
II.  Tendrán íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo que establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. Las acciones 
representativas del capital social deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser 
suscritas. 

III. . . . 
IV. Las acciones podrán ser suscritas por casas de bolsa, especialistas bursátiles, instituciones de 

crédito, instituciones de seguros, de fianzas, sociedades de inversión, sociedades operadoras de 
sociedades de inversión, administradoras de fondos para el retiro, sociedades emisoras a que se 
refiere esta Ley y las demás personas que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante disposiciones de carácter general que al efecto emita. 

V.  En ningún momento podrán participar en el capital social: 
a) Personas morales extranjeras que ejerzan funciones de gobierno, y 
b) Personas que sean propietarias directa o indirectamente del diez por ciento o más del 

capital de las personas señaladas en la fracción IV de este artículo; 
VI. Los estatutos de las bolsas de valores deberán establecer que: 
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a) La sola suscripción y pago de acciones representativas de su capital social, no dará 
derecho a su titular para operar en éstas; 

b) Unicamente podrán operar en ellas, las casas de bolsa o especialistas bursátiles que 
cumplan con los requisitos que se establezcan en su reglamento interior; 

c) El consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses y de 
manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del consejo, por al menos el 
veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la sociedad. 
Para la celebración de las sesiones del consejo de administración, se deberá contar con la 
asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales 
por lo menos el veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes, y 

d) Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 
deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, 
hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del conocimiento público, así como toda 
deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las 
bolsas de valores de proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la 
presente Ley. 

VII. El consejo de administración de las bolsas de valores estará integrado por un mínimo de cinco y 
un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco por 
ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará a su respectivo 
suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros independientes, 
deberán tener este mismo carácter. 

 El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital social de la bolsa 

de valores, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de dicha minoría, cuando se revoque el de todos los demás. 

VIII. Los nombramientos de consejeros, comisario, director general, directivos que ocupen cargos con 
la jerarquía inmediata inferior a la de este último y auditor externo, de las bolsas de valores, 
deberán recaer en personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial 
crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y experiencia en materia financiera o 
administrativa, así como cumplir cuando menos con los requisitos previstos en el artículo 17 Bis 
5, fracciones I, II y IV de esta Ley, ajustándose para ello, en lo conducente, al procedimiento de 
verificación de los mismos conforme a lo señalado en el artículo 17 Bis 6 del presente 
ordenamiento. 

IX. Las bolsas de valores al convocar a las asambleas generales de accionistas, deberán listar en el 
orden del día todos los asuntos a tratar en la asamblea, incluso los comprendidos en el rubro de 
asuntos generales, y la documentación e información relacionada con los temas a discutir en la 
correspondiente asamblea de accionistas, deberá ponerse a disposición de los accionistas por lo 
menos con quince días de anticipación a la celebración de la misma. 

X. La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las bolsas de valores, se regirá por 
lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos Mercantiles, 
salvo por lo que se refiere a lo siguiente: 
a) El cargo de liquidador, conciliador o síndico que corresponderá a la persona que para tal 

efecto autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
b) La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá solicitar la declaratoria de concurso 

mercantil de las bolsas de valores. 
Las bolsas de valores quedarán sujetas en lo conducente a lo establecido en el artículo 26 Bis 7 del 

presente ordenamiento. 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, podrá 

determinar qué personas se consideran como independientes para efectos de una adecuada integración 
de los consejos de administración de las bolsas de valores. 

ARTICULO 31 Bis.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir directa o indirectamente mediante 
una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones por más del diez por ciento del 
capital pagado de una bolsa de valores. El mencionado límite se aplicará a la adquisición del control por 
parte de personas que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere para estos efectos como una 
sola persona. 

Excepcionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá autorizar que una persona 
pueda ser propietaria de más del diez por ciento del capital pagado de una bolsa de valores. 
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ARTICULO 32.- Las bolsas de valores deberán permitir a las casas de bolsa o especialistas bursátiles, 
que cumplan con los requisitos que al efecto establezca el reglamento interior de la bolsa de que se trate, 
la realización de operaciones con valores que en las mismas coticen. 

Las casas de bolsa o especialistas bursátiles a los que sea negado el acceso a los locales, 
instalaciones y el uso de mecanismos que faciliten la realización de operaciones que pongan en contacto 
la oferta y demanda de valores, que para tal fin proporcionen las bolsas de valores, podrán acudir en 
queja ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien resolverá en definitiva confirmando dicha 
negativa o, en su caso, ordenando la prestación de los servicios señalados. 

Cuando una bolsa de valores suspenda o excluya a una casa de bolsa o especialista bursátil que en 
ella opere, el afectado podrá igualmente acudir en queja ante la citada Comisión, la que resolverá sobre la 
procedencia o improcedencia de dicha medida. 

La mencionada Comisión, antes de dictar las resoluciones a que se refiere este artículo, correrá 
traslado de la queja a la bolsa de valores de que se trate, a fin de que la misma manifieste lo que a su 
derecho convenga. 

ARTICULO 34.- Las emisoras que pretendan inscribir sus valores en alguna bolsa de valores o, en su 
caso, que hubieren obtenido dicha inscripción, podrán recurrir ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores cuando consideren afectados sus derechos, la cual resolverá lo que corresponda, oyendo a la 
bolsa respectiva. 

ARTICULO 35.- Las bolsas de valores estarán facultadas para suspender la cotización de valores, a 
efecto de evitar que se produzcan o cuando existan condiciones desordenadas u operaciones no 
conformes a sanos usos o prácticas de mercado, dando aviso de esta situación el mismo día al emisor y 
a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la cual podrá ordenar, en su caso, que se levante dicha 
suspensión. Para que la suspensión mencionada continúe vigente por más de veinte días hábiles, será 
necesaria la conformidad de la citada Comisión, la cual resolverá oyendo al emisor y a la bolsa. 

Las bolsas de valores también podrán, previa autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cancelar la inscripción de los valores listados en bolsa o, en su caso, suspender su cotización, 
cuando éstos o sus emisores dejen de satisfacer los requisitos a que se refieren las fracciones I y III del 
artículo 33 de la presente Ley. Para dictar la resolución que corresponda, dicha Comisión deberá oír al 
emisor de los títulos de que se trate. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión de la cotización de valores o 
la cancelación de la inscripción en bolsa, a efecto de evitar que se produzcan o cuando existan 
condiciones desordenadas u operaciones no conformes a sanos usos o prácticas de mercado, o en 
aquellos casos en que los emisores de valores listados en bolsa de valores incumplan con las 
obligaciones que les impone la presente Ley o las disposiciones de carácter general que de ella emanen. 

ARTICULO 37.- . . . 
I. Los requisitos que deberán cumplir las casas de bolsa y especialistas bursátiles para operar con 

valores inscritos en ellas, así como los supuestos de suspensión o exclusión de aquéllas y de las 
personas que las representen; 

II. Los derechos y obligaciones de la bolsa y de las casas de bolsa y especialistas bursátiles que en 
ella operen; 

III. Los requisitos que además de los establecidos en el artículo 17 Bis 7 de esta Ley, deben cumplir 
para ser autorizados para operar en bolsa, los apoderados de las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles; 

IV. La inscripción, mantenimiento y cancelación de los valores en el listado de valores, debiendo 
contemplar requisitos relacionados con la situación financiera del emisor y la diversificación de 
su tenencia accionaria, así como procurar que los valores cuenten con una circulación amplia, 
para lo cual la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emitirá disposiciones de carácter 
general; 

V. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores listados en la bolsa, la 
manera en que deberán llevar sus registros y los casos en que proceda la suspensión de 
cotizaciones respecto de valores determinados o, en su caso, de todos los que en ella coticen; 

VI. Los requisitos y procedimientos para el listado de valores en el sistema internacional de 
cotizaciones, así como los relativos a la suspensión y cancelación del listado del sistema; 

VII. Los términos en que deberán realizarse las operaciones con valores en el sistema internacional 
de cotizaciones, así como las obligaciones a que deben sujetarse las casas de bolsa y 
especialistas bursátiles respecto al tipo de inversionistas, grado de riesgo y demás 
características propias de dicho sistema; 

VIII. Las normas de autorregulación aplicables a la propia bolsa, casas de bolsa y especialistas 
bursátiles, el proceso para su adopción y supervisión, las medidas disciplinarias y correctivas que 
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se aplicarán en caso de incumplimiento, así como el procedimiento para hacer efectivas dichas 
medidas, y 

IX. Los derechos y obligaciones de los emisores de valores inscritos. 
El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, salvo tratándose de las normas de autorregulación, respecto de las 
cuales dicha autoridad tendrá facultad de veto, así como de ordenar reformas a las mismas. 

ARTICULO 38.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la intervención 
administrativa de las bolsas de valores, en los casos siguientes: 

I.  Por infringir las disposiciones a que se refieren las fracciones II y IV a VII del artículo 31 de esta 
Ley, y 

II.  Por infringir de manera grave o reiterada las disposiciones de esta Ley y las disposiciones de 
carácter general que de ella emanen, así como lo establecido en su reglamento interior. 

. . . 

. . . 
ARTICULO 41.- . . . 
II. Bis. Se deroga. 
III. a VIII. . . . 
IX. Autorizar y supervisar el funcionamiento de: 

a) Las instituciones calificadoras de valores, proveedores de precios, empresas que 
administran sistemas de información centralizada relativa a valores y otras entidades cuyo 
objeto sea perfeccionar el mercado de valores, y 

b) Empresas que administren mecanismos para facilitar operaciones con valores y aquellas 
que implementen los sistemas de negociación a que se refiere el artículo 120 de esta Ley. 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá emitir disposiciones de carácter general 
relativas a las bases para la organización y funcionamiento de las personas a que se refieren los 
incisos a) y b) anteriores y los requerimientos de capital, los requisitos que deberán cumplir sus 
consejeros, funcionarios, directivos y demás empleados que lleven a cabo funciones operativas o 
de trato con la clientela, así como a la información que deban presentar a la citada Comisión y, 
en su caso, divulgar al público. 

 En el caso de faltas graves o reiteradas, sin perjuicio de las sanciones administrativas 
contempladas por esta Ley, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá revocar su 
autorización, oyendo previamente al interesado; 

X. . . . 
ARTICULO 42.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar que se proceda a la 

destitución de los miembros del consejo de administración, comisarios, director general, contralor 
normativo, directivos que ocupen la jerarquía inmediata inferior a la del director general, apoderados 
autorizados para operar con el público y auditores externos independientes de las casas de bolsa, 
especialistas bursátiles, bolsas de valores, instituciones para el depósito de valores, contrapartes 
centrales y de las instituciones y empresas a que se refiere el artículo 41, fracción IX de esta Ley, así 
como suspender de tres meses hasta cinco años a las personas antes mencionadas, cuando considere 
que no cuentan con la suficiente capacidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio para el 
desempeño de sus funciones, no reúnan los requisitos al efecto establecidos o incurran de manera grave 
o reiterada en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven. 
En los dos últimos supuestos, la propia Comisión podrá además, inhabilitar a las citadas personas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión dentro del sistema financiero mexicano, por el mismo periodo 
de tres meses hasta cinco años, sin perjuicio de las sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos 
legales fueren aplicables. Antes de dictar la resolución correspondiente, la citada Comisión deberá 
escuchar al interesado y a la sociedad de que se trate. 

ARTICULO 43.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá investigar actos o hechos que 
contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, para lo cual podrá practicar visitas que versen 
sobre tales actos o hechos, así como emplazar, requerir información o solicitar la comparecencia de 
presuntos infractores y demás personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la investigación. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores a efecto de hacer cumplir eficazmente las resoluciones 
que emita en ejercicio de sus facultades, podrá imponer sanciones administrativas en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTICULO 50.- Los procedimientos de autorización, registro, inspección y vigilancia, investigación, 
amonestación, imposición de multas administrativas, suspensión, destitución e inhabilitación, intervención 
administrativa o gerencial, suspensión, revocación y cancelación de autorizaciones y registro, a que se 
refiere esta Ley, son de orden público. 
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Los afectados podrán acudir en defensa de sus intereses, interponiendo recurso de revocación, mismo 
que deberá presentarse por escrito dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que sean 
notificados del acto o actos que se reclaman, sin que ello suspenda tales actos. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
ARTICULO 50 Bis.- La Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la imposición de sanciones de 

carácter administrativo, se sujetará a lo siguiente: 
I. Se otorgará audiencia al presunto infractor, quien en un plazo de diez días hábiles, contado a 

partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, deberá 
manifestar lo que a su interés convenga, ofrecer pruebas y formular alegatos, y 

II.  En caso de que el presunto infractor no hiciere uso del derecho de audiencia, dentro del plazo 
concedido, o bien, habiéndolo ejercido no lograre desvanecer las imputaciones vertidas en su 
contra, impondrá la sanción administrativa correspondiente tomando en cuenta los antecedentes 
personales y condición económica del infractor, así como la naturaleza y gravedad de la 
infracción. 

La facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para imponer las sanciones de carácter 
administrativo previstas en esta Ley, prescribirá en un plazo de tres años, contado a partir de la 
realización de la infracción. El plazo de prescripción establecido en este párrafo se interrumpirá al iniciarse 
los procedimientos relativos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores deberá considerar como atenuante en la imposición de 
sanciones administrativas, cuando el infractor, de manera espontánea y previo al inicio del procedimiento 
a que se refiere el presente artículo, informe por escrito de la violación a la citada Comisión, y corrija las 
omisiones o contravenciones a las normas aplicables en que hubiere incurrido, en su caso, presente ante 
la propia Comisión un programa de corrección. 

Se entenderá que el procedimiento administrativo de que se trata ha iniciado, cuando la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores notifique al participante de la infracción. 

Para calcular el importe de las multas y aquellos supuestos contemplados por esta Ley, a razón de 
días de salario, se tendrá como base el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, el día 
en que se realice la conducta sancionada o se actualice el supuesto, respectivamente. 

Las multas que la citada Comisión imponga deberán ser pagadas dentro de los quince días hábiles 
siguientes al de su notificación. Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida, el monto de las 
mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los 
mismos términos que establece el Código Fiscal de la Federación para estos casos. 

Las sanciones administrativas a que se refiere esta Ley, no afectarán el procedimiento penal que, en 
su caso, corresponda. 

ARTICULO 51.- Las infracciones a esta Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella 
deriven, serán sancionadas con multa administrativa que impondrá la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a razón de días de salario, siempre que no se establezca otra forma de sanción, conforme a lo 
siguiente: 

I. . . . 
II.  Multa de 400 a 10,000 días de salario, a los emisores de valores inscritos en el Registro Nacional 

de Valores que no cumplan con las obligaciones señaladas en los artículos 14 Bis 2, fracciones I, 
II, III y V, 14 Bis 3, fracciones I y III a V y 16 de esta Ley, así como a los especialistas bursátiles 
que infrinjan el artículo 22 Bis 1 del presente ordenamiento. 

 En el caso de sociedades que adquieran acciones representativas de su capital social en 
contravención a lo establecido en el artículo 14 Bis 3, fracción I de la presente Ley, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores podrá ordenar la suspensión de la adquisición de acciones 
propias de la emisora, sin perjuicio de que las personas que sean responsables de la infracción, 
sean sancionados con multa que podrá ser del cinco al cien por ciento del importe de la 
operación; 

III. . . . 
IV. Multa de 400 a 10,000 días de salario, a las casas de bolsa o especialistas bursátiles que no 

cumplan con las obligaciones previstas en los artículos 27, fracciones I y II o que incurran en 
alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones II, III, V, VI, VII y IX del artículo 20 de la 
presente Ley; 

V. Multa de 1,000 a 4,000 días de salario, a las personas que dirijan propaganda o información al 
público sobre valores, o sobre los servicios u operaciones de las casas de bolsa, especialistas 
bursátiles, instituciones calificadoras de valores, bolsas de valores, instituciones para el depósito 
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de valores y contrapartes centrales, en contravención a lo dispuesto por el artículo 5 de esta Ley, 
así como a los miembros del consejo de administración o directivos de casas de bolsa y 
especialistas bursátiles que hayan pagado dividendos en contravención a lo ordenado por el 
artículo 26 Bis 6 del mismo ordenamiento. 

VI. Se deroga. 
VII. Se deroga. 
VIII. Se deroga. 
IX. . . . 
X. Multa de 500 a 10,000 días de salario, a las personas que infrinjan lo dispuesto en los artículos 

41, fracción IX o a aquellas que obstaculicen, no colaboren o hagan caso omiso a los 
requerimientos realizados por la citada Comisión en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 43, de la presente Ley; 

XI. a XIV. . . . 
XV. Multa de 200 a 10,000 días de salario, cuando el beneficio obtenido no sea cuantificable, o el 

mismo sea inferior a 5,000 días de salario, a todo aquel que participe de manera directa o 
indirecta en cualquiera de los actos mencionados en el artículo 124, fracción I de esta Ley. Si el 
beneficio obtenido es superior a 5,000 días de salario, la multa a imponer podrá ser de una a dos 
veces el mismo, más la cantidad que resulte de aplicar a dicho beneficio una tasa igual al 
promedio aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha de la 
operación. 

 Por beneficio no cuantificable se entiende todo privilegio, ventaja, provecho, prerrogativa o 
exención, presente o futuro, que se obtenga como resultado de la manipulación en actos conexos 
o relacionados que involucren los mismos valores y que no pueda ser determinado en dinero; 

XVI. Las personas que realicen actos u operaciones en contravención de lo dispuesto en los artículos 
96, 123 o 124, fracciones II a IV y VI de esta Ley, serán sancionados con multa de 200 a 10,000 
días de salario; 

XVII. Las personas que realicen actos u operaciones en contravención de lo dispuesto en los artículos 
16 Bis 3 o 124, fracción V de esta Ley, serán sancionados con multa entre el diez y cincuenta por 
ciento del importe de la operación u operaciones correspondientes; 

XVIII. Las personas que emitan o suscriban la opinión legal a que se refiere el artículo 14, 
fracción I, inciso b), de esta Ley, sin apegarse a dicho precepto o cuando el contenido del citado 
dictamen sea inexacto por causa de negligencia o dolo, serán sancionados con multa de 200 a 
10,000 días de salario; 

XIX. Multa de 10,000 a 100,000 días de salario, a las personas que sin ser casa de bolsa o 
especialista bursátil, realicen actos de los reservados a éstas por la presente Ley, o bien, hagan 
oferta pública de valores en contravención de lo dispuesto en esta Ley; 

XX. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a las personas que desempeñen funciones directivas, 
empleos, cargos o comisiones en una casa de bolsa o especialista bursátil, que dispongan de los 
recursos o valores recibidos de la clientela, aplicándolos a fines distintos a los contratados por 
dicha clientela; 

XXI. Multa de 1,000 a 50,000 días de salario, a los miembros del consejo de administración, 
directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 
comisarios o auditores externos de una casa de bolsa o especialista bursátil que: 
a) Omitan registrar en los términos del primer párrafo del artículo 26 Bis de esta Ley, las 

operaciones efectuadas por la casa de bolsa o especialista bursátil de que se trate, o alteren 
o permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las 
operaciones realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o 
resultados, y 

b) Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que proporcionen o 
permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o informes que deban 
proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a los artículos 25, 
26 Bis 4, 26 Bis 6 y 27, fracciones I y II de esta Ley; 

XXII. Multa de 200 a 10,000 días de salario, a los infractores de cualquiera otra disposición de esta Ley 
o de las disposiciones de carácter general que de ella deriven, distinta de las anteriores y que no 
tengan sanción especialmente señalada en este ordenamiento, y 

XXIII. Multa equivalente al doble de la que corresponda, por reincidencia en la comisión de la 
misma conducta que originó la sanción administrativa por las infracciones a que se refieren las 
fracciones I a XXII de este artículo. 
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Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la citada Comisión podrá además amonestar al 
infractor, o bien solamente amonestarlo. 

En el caso de personas morales, las multas podrán ser impuestas tanto a dichas personas como a sus 
consejeros, directivos, empleados o apoderados que hayan incurrido directamente o hayan ordenado la 
realización de la conducta prohibida, materia de la infracción. 

Adicionalmente a las multas antes señaladas, tratándose de sociedades emisoras de valores inscritos 
en el Registro Nacional de Valores, casas de bolsa, especialistas bursátiles o bolsas de valores que 
infrinjan o se ubiquen en lo dispuesto por los artículos 14, 14 Bis 1, 20 o 38 segundo párrafo de esta Ley, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, considerando la gravedad de la infracción, podrá proceder a 
la suspensión o cancelación registral en el caso de emisoras o a proponer a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que revoque la autorización o concesión de la casa de bolsa o bolsa de valores 
correspondiente o revocar la autorización tratándose de especialistas bursátiles. 

La propia Comisión, oyendo previamente al interesado, podrá inhabilitar de tres meses a cinco años a 
los auditores externos independientes y demás asesores externos, para suscribir dictámenes, opiniones y 
cualquier otra documentación que presenten a dicho órgano, cuando incurran de manera grave o reiterada 
en infracciones a la presente Ley o a las disposiciones de carácter general que deriven de ella. 

En el supuesto contemplado en el párrafo inmediato anterior, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá además inhabilitar al infractor, para desempeñar un empleo, cargo o comisión, dentro del 
sistema financiero mexicano, por el mismo periodo de tres meses a cinco años, sin perjuicio de las 
sanciones que conforme a éste u otros ordenamientos fueren aplicables. 

En protección del interés público, la Comisión podrá divulgar las sanciones que al efecto imponga por 
infracciones a esta Ley, una vez que dichas resoluciones hayan quedado firmes o sean cosa juzgada, 
señalando exclusivamente la persona sancionada, el precepto infringido y la sanción. 

ARTICULO 51 Bis.- Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 16 Bis y 16 Bis 2, darán lugar a 
una multa administrativa que impondrá la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a lo 
siguiente: 

I. Tratándose del artículo 16 Bis: 
a) Multa por el importe de una a dos veces el beneficio obtenido en la operación de que se 

trate, más la cantidad que resulte de aplicar a dicho beneficio una tasa igual al promedio 
aritmético de los rendimientos que hayan generado las diez sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda con mayor rentabilidad durante los seis meses anteriores a la fecha 
de la operación. 

b) Cuando no exista beneficio, multa entre el diez y cincuenta por ciento del importe de la 
operación. 

c) Aquellas personas que informen a terceros o den recomendaciones para que se realicen 
operaciones, con cualquier clase de valores, cuyo precio pueda ser influido con base en 
información que tenga el carácter de privilegiada, serán sancionadas con multa de 400 a 
10,000 días de salario. 

II. Tratándose del artículo 16 Bis 2, a la imposición de una multa por el importe de una a una y 
media veces el beneficio obtenido en la operación de que se trate. En caso de no existir beneficio, 
la multa será por el importe de 400 a 5,000 días de salario. 

 La multa establecida en esta fracción se aplicará conjuntamente con la prevista en la fracción I, 
cuando se infrinjan ambos preceptos. 

III. Multa equivalente al doble de la que corresponda, por reincidencia en la comisión de las 
infracciones a que se refieren las fracciones I y II anteriores. 

Por beneficio se entiende tanto el obtener una ganancia, como el evitar una pérdida. 
Para el cálculo del beneficio a que se refiere la fracción I anterior, se deberá aplicar alguno de los 

métodos descritos a continuación, según sea el caso: si el infractor efectúa la operación contraria a 
aquella que dio origen a la infracción, dentro de los veinte días hábiles inmediatos siguientes, contados a 
partir de la fecha en que se hubiere revelado la información que tenía el carácter de privilegiada, resultará 
de la diferencia entre los precios de una y otra operaciones atendiendo al volumen correspondiente. En el 
supuesto de que el evento relevante se refiera a la celebración de una oferta pública, resultará de la 
diferencia entre el precio de dicha oferta o aquél al cual el infractor hubiere realizado la operación 
contraria a aquella que dio origen a la infracción, con anterioridad a la oferta, sin que le aplique el plazo de 
veinte días hábiles mencionado anteriormente, y el de la operación celebrada, ponderada por el volumen 
correspondiente. En los demás supuestos se tomará la diferencia entre el promedio aritmético de los 
precios de los valores correspondientes que den a conocer los proveedores de precios autorizados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, durante los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que la 
información haya sido hecha del conocimiento del público y el del precio de la operación realizada 
atendiendo el volumen correspondiente. 
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En el supuesto previsto en la fracción II anterior, el beneficio será el que resulte de la diferencia entre 
los precios de una y otra operaciones, atendiendo al volumen de las mismas. 

Sin perjuicio de lo establecido en la fracción I anterior, la parte afectada, en su caso, podrá demandar 
ante los tribunales competentes la indemnización correspondiente, que no podrá exceder de dos veces el 
importe del beneficio obtenido, sin que la infracción dé lugar a la nulidad de la operación celebrada. 

La acción prevista en el párrafo anterior, prescribirá en cinco años contados a partir de la celebración 
de la operación, la cual se interrumpirá al iniciarse el procedimiento judicial correspondiente. 

En la imposición de sanciones a que se refiere este artículo, serán aplicables, en lo conducente, los 
párrafos segundo a séptimo del artículo 51 de la presente Ley. 

ARTICULO 52.- Serán sancionados con prisión de cinco a quince años: 
I.  Las personas que sin ser intermediarios del mercado de valores o persona facultada por ésta u 

otras leyes para realizar las actividades a que se refiere el artículo 4 del presente ordenamiento, 
lleven a cabo los actos a que dicho precepto legal se refiere, y 

II.  Las personas que hagan oferta pública de los valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, 
cuando éstos no estén inscritos en el Registro Nacional de Valores o se realice en forma distinta 
a lo previsto en el artículo 118 de la misma. 

ARTICULO 52 Bis.- Serán sancionadas con prisión de cinco a quince años, las personas que 
desempeñen funciones directivas, empleos, cargos o comisiones en un intermediario del mercado de 
valores, que como autores o partícipes incurran en la conducta de disponer de los recursos recibidos de 
un cliente o de sus valores, para fines distintos a los ordenados o contratados por éste, causándole con 
ello un daño patrimonial. 

Las mismas penas se impondrán a las personas que desempeñen funciones directivas, empleos, 
cargos o comisiones, en un intermediario del mercado de valores, cuando a sabiendas y como autores o 
partícipes, incurran en la conducta de realizar operaciones que resulten en daño patrimonial para la casa 
de bolsa o intermediario bursátil de que se trate. 

ARTICULO 52 Bis 1.- Serán sancionados con prisión de dos a diez años, los miembros del consejo de 
administración, directivos, funcionarios, empleados, apoderados para celebrar operaciones con el público, 
comisarios o auditores externos de una casa de bolsa o especialista bursátil que en su carácter de autores 
o partícipes cometan cualquiera de las siguientes conductas: 

I. Omitan registrar en los términos del primer párrafo del artículo 26 Bis de esta Ley, las 
operaciones efectuadas por la casa de bolsa de que se trate, o que mediante maniobras alteren o 
permitan que se alteren los registros para ocultar la verdadera naturaleza de las operaciones 
realizadas, afectando la composición de activos, pasivos, cuentas de orden o resultados, o 

II. Inscriban u ordenen que se inscriban datos falsos en la contabilidad o que proporcionen o 
permitan que se incluyan datos falsos en los documentos o informes que deban proporcionarse a 
la Comisión Nacional de Valores, conforme a los artículos 25, 26 Bis 4, 26 Bis 6 y 27, fracciones 
I y II de esta Ley. 

ARTICULO 52 Bis 2.- Serán sancionadas con prisión de tres días a seis meses las personas a que se 
refieren las fracciones I a IX del artículo 16 Bis 1 de esta Ley, que revelen indebidamente información 
privilegiada a que alude el artículo 16 Bis de la misma, relativa a la emisora con la que se encuentren 
vinculados o relacionados en los términos del citado precepto legal. 

ARTICULO 52 Bis 3.- Serán sancionadas con prisión de tres días a seis meses, las personas que 
mediante el uso de información privilegiada a que alude el artículo 16 Bis del presente ordenamiento 
relativa a una emisora, obtengan un beneficio propio o de terceros que no exceda de 5,000 días de 
salario, ya sea que lo hagan por sí o a través de interpósita persona, mediante la adquisición o, en su 
caso, enajenación de valores emitidos por la citada emisora conforme al presente ordenamiento. 

Si el beneficio obtenido por las personas a que se refiere el párrafo anterior, excede de 5,000, pero no 
de 15,000 días de salario, serán sancionadas con prisión de seis meses a tres años. 

En el supuesto de que el beneficio obtenido exceda de 15,000 días de salario, serán sancionadas con 
prisión de tres a diez años. 

El beneficio y su respectivo cálculo se determinarán para los efectos del delito a que se refiere este 
artículo, con base en el concepto y métodos establecidos en el artículo 51 Bis, segundo y tercer párrafos 
de esta Ley. 

ARTICULO 52 Bis 4.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, dictará disposiciones de carácter general que tengan como finalidad 
establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar en las casas de bolsa y especialistas 
bursátiles, actos u operaciones, que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, incluyendo la obligación de presentar a esa Secretaría, por conducto de la citada 
Comisión, reportes sobre las operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, por los 
montos y en los supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se establezcan. 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     50 

Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la adecuada identificación 
de los clientes y usuarios de los servicios de las casas de bolsa y especialistas bursátiles, que consideren 
sus condiciones específicas y actividad económica o profesional; los montos, frecuencia, tipos y 
naturaleza de las operaciones e instrumentos monetarios con que las realicen y su relación con las 
actividades de los clientes o usuarios; las plazas en que operen, y las prácticas comerciales y bursátiles 
que priven en las mismas; la debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas específicas de 
seguridad en el manejo de las operaciones de las propias casas de bolsa y especialistas bursátiles. El 
cumplimiento de la obligación de presentar reportes previstos en tales disposiciones no implicará 
transgresión a lo establecido en el artículo 25 de esta Ley. 

Las disposiciones señaladas deberán ser observadas por las casas de bolsa y especialistas bursátiles, 
así como por los miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, directivos, 
apoderados para celebrar operaciones con el público y empleados de los citados intermediarios; la 
violación de dichas disposiciones será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
multa de 200 a 100,000 días de salario o del diez al cien por ciento del monto de la operación de que se 
trate, conforme al procedimiento establecido en el artículo 50 Bis de esta Ley. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las casas de bolsa y especialistas bursátiles, 
como a las personas físicas y morales que en razón de sus actos hayan ocasionado o intervenido para 
que dichos intermediarios incurrieran en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 

Las casas de bolsa, especialistas bursátiles, servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y los miembros de los consejos de 
administración, comisarios, auditores externos, directivos, apoderados para celebrar operaciones con el 
público y empleados de los intermediarios a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de dar noticia 
o información de las operaciones previstas en el mismo a personas, dependencias o entidades, distintas 
de las autoridades competentes expresamente previstas. La violación a estas obligaciones será 
sancionada en los términos de las leyes correspondientes. 

ARTICULO 52 Bis 5.- Se impondrá prisión de tres meses a un año a las personas que originen y 
difundan por sí o a través de un tercero, información falsa, sobre la situación de una emisora o sus 
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, a través de prospectos de información, documentos 
informativos o de cualquier medio masivo de comunicación. 

ARTICULO 52 Bis 6.- Los accionistas, consejeros y directivos que ordenen o insten a directivos o 
empleados de una casa de bolsa o especialista bursátil a la comisión de los delitos contenidos en los 
artículos 52 Bis, 52 Bis 1, 52 Bis 2 y 52 Bis 5 de esta Ley, serán sancionados hasta en una mitad más de 
las penas previstas en los artículos respectivos. 

ARTICULO 52 Bis 7.- Será sancionado con prisión de tres días a seis meses, todo aquel que participe 
en actos de manipulación del mercado de valores a que se refiere la fracción I del artículo 124 de la 
presente Ley, cuando el beneficio, propio o de terceros, no exceda de 5,000 días de salario. 

Si el beneficio obtenido por las personas a que se refiere el párrafo anterior, excede de 5,000, pero no 
de 15,000 días de salario, serán sancionadas con prisión de seis meses a tres años. 

En el supuesto de que el beneficio obtenido exceda de 15,000 días de salario, serán sancionadas con 
prisión de tres a diez años. 

Para los efectos de las sanciones administrativas y delitos relativos a la manipulación del mercado, se 
entenderá por beneficio toda ganancia realizada o pérdida evitada, por sí, a través de interpósita persona 
o en provecho de terceros. 

El cálculo del beneficio se obtendrá de la diferencia entre el precio vigente en el mercado, previo al 
acto o actos de manipulación, y aquél al que se celebren operaciones aprovechando el movimiento 
generado; el diferencial obtenido se multiplicará por el volumen de estas últimas operaciones. En caso de 
que el beneficio derive de actos conexos o relacionados que involucren los mismos valores y sea 
cuantificable, el cálculo se realizará con base en el lucro obtenido en las mismas. 

ARTICULO 52 Bis 8.- Los delitos previstos en esta Ley únicamente se perseguirán a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

También podrán formular querella el intermediario del mercado de valores, respecto del delito 
contenido en el artículo 52 Bis, segundo párrafo de esta Ley. 

La emisora de que se trate podrá formular querella respecto de los delitos contenidos en los artículos 
52 Bis 2 y 52 Bis 5 del presente ordenamiento. 

El cliente que se constituya en víctima u ofendido sólo podrá formular querella por el delito contenido 
en el artículo 52 Bis, de la misma Ley. 

ARTICULO 52 Bis 9.- La acción penal en los delitos previstos en esta Ley, prescribirá en tres años 
contados a partir de la consumación del delito de que se trate. 
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Los delitos contenidos en esta Ley, sólo admitirán consumación dolosa en los términos del artículo 9 
del Código Penal Federal y las formas de autoría y participación se regirán por el artículo 13 del mismo 
ordenamiento penal. 

ARTICULO 53.- . . . 
. . . 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar respecto a las operaciones citadas, los 

casos en los que el comprador deberá llevar a cabo oferta pública en bolsa, mediante disposiciones de 
carácter general. Asimismo, la citada Comisión podrá prever en dichas disposiciones, en protección de los 
intereses del público inversionista, porcentajes mínimos y máximos que respecto del capital social de una 
emisora, el adquirente deberá considerar como objeto de su oferta. 

ARTICULO 56.- . . . 
I. a V. . . . 
VI. El consejo de administración de las instituciones para el depósito de valores estará integrado por 

un mínimo de cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos 
el veinticinco por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará 
a su respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter. 

 Los representantes del Banco de México y de Nacional Financiera, S.N.C., formarán parte de 
dicho consejo, cuando estas entidades también sean socios, los cuales, en su caso, se 
considerarán como independientes. 

 El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 Los nombramientos de consejeros, comisarios, director general y auditores externos, de las 

instituciones para el depósito de valores, deberán recaer en personas que acrediten contar con 
calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios conocimientos y 
experiencia en materia financiera o administrativa, así como cumplir cuando menos con los 
requisitos previstos en el artículo 17 Bis 5, fracciones I, II y IV de esta Ley, ajustándose para ello, 
en lo conducente, al procedimiento de verificación de los mismos conforme a lo señalado en el 
artículo 17 Bis 6 del presente ordenamiento. 

VII. . . . 
a) . . . 
b) El consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses y de 

manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del consejo, por al menos el 
veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la sociedad. 
Para la celebración de las sesiones del consejo de administración, se deberá contar con la 
asistencia de cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales 
por lo menos el veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes. 

c) y d) . . . 
e) Los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la 

deliberación y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. 
Asimismo, deberán mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, 
hechos o acontecimientos que no se hayan hecho del conocimiento público, así como toda 
deliberación que se lleve a cabo en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las 
instituciones para el depósito de valores de proporcionar toda la información que les sea 
solicitada al amparo de la presente Ley. 

VIII. a X. . . . 
La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, podrá 

determinar qué personas se consideran como independientes para efectos de una adecuada integración 
de los consejos de administración de las instituciones para el depósito de valores. 

ARTICULO 57.- . . . 
I. El servicio de depósito de valores a que sea aplicable el régimen de la presente Ley, que reciban 

de casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, contrapartes centrales, 
instituciones de crédito, de seguros y de fianzas, de sociedades de inversión y de sociedades 
operadoras de estas últimas, así como de entidades financieras del exterior. Podrán otorgar el 
mismo servicio respecto de valores y de personas o entidades distintas a las antes citadas, al 
igual que de instituciones encargadas de la guarda, administración, compensación, liquidación y 
transferencia centralizada de valores, cuya nacionalidad sea mexicana o extranjera, que reúnan 
las características que establezca la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
disposiciones de carácter general; 

II. . . . 
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III. La transferencia, compensación por servicio y liquidación de operaciones que se realicen 
respecto de los valores materia de los depósitos en ellas constituidos, con apego a lo siguiente: 
a) La liquidación de valores y efectivo podrá efectuarse, en los términos previstos en su 

reglamento interior; 
b) El depósito de las acciones representativas del capital social de las contrapartes centrales, 

de las que sean titulares los intermediarios del mercado de valores que actúen como 
acreedores y deudores recíprocos de dichas contrapartes centrales, se constituirá en 
garantía a favor de estas últimas. Dicha garantía para todos los efectos es de naturaleza 
real y preferente, y 

c) Los documentos derivados de los registros de la institución para el depósito de valores en 
cuanto a las operaciones realizadas entre sus depositantes, traerán aparejada ejecución, 
siempre que se acompañen de los documentos en los que consten las operaciones que les 
dieron origen, certificados igualmente por el director general o los directivos con la jerarquía 
inferior a la de este último; 

d) Se deroga. 
e) Se deroga. 

IV. . . . 
a) a d) . . . 

. . . 
ARTICULO 57 Bis.- Las instituciones para el depósito de valores, adicionalmente a lo establecido en 

el artículo anterior, podrán invertir en el capital social de las contrapartes centrales o actuar con tal 
carácter, ajustándose para ello a los términos y condiciones que se contienen en el capítulo séptimo de 
esta Ley, siempre que así lo acuerden sus accionistas y se lo autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 

Al efecto, las instituciones para el depósito de valores que actúen como contrapartes centrales, 
deberán llevar contabilidades especiales en la que se encuentren segregadas e identificados los recursos 
y valores que reciben en custodia y administración de sus depositantes, respecto de aquellos que reciba 
con el carácter de contraparte central. 

ARTICULO 60.- . . . 
I. y II. . . . 
III. Los procedimientos que deben seguirse para la transferencia, compensación por servicio y 

liquidación de las operaciones que se realicen respecto de los valores materia del depósito; 
IV. a X. . . . 
El reglamento interior y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, quienes la otorgarán en forma conjunta. 
ARTICULO 61.- Se deroga. 
ARTICULO 72.- Las instituciones para el depósito de valores en ningún caso podrán dar noticias o 

información de los depósitos y demás operaciones o servicios que realicen o en las que intervengan, sino 
al depositante, a sus representantes legales o quienes tengan otorgado poder para disponer de la cuenta o 
para intervenir en ella; salvo cuando las pidiere la autoridad judicial en virtud providencia dictada en juicio 
en el que el depositante sea parte o acusado y las autoridades hacendarias federales por conducto de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para fines fiscales. 

Los empleados y directivos de las instituciones para el depósito de valores serán responsables en los 
términos de las disposiciones aplicables, por la violación del secreto que se establece y las propias 
instituciones estarán obligadas en caso de revelación del secreto a reparar los daños y perjuicios que se 
causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que tienen las instituciones para el depósito de 
valores de proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, toda clase de información y 
documentos que, en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia e investigación, les solicite en 
relación con las operaciones que celebren. 

La citada Comisión estará facultada a proporcionar a las autoridades financieras del exterior, 
información sobre las operaciones, que reciba de las instituciones para el depósito de valores, siempre 
que tenga suscritos con dichas autoridades acuerdos de intercambio de información en los que se 
contemple el principio de reciprocidad, debiendo en todo caso abstenerse de proporcionar la información 
cuando a su juicio ésta pueda ser usada para fines distintos a los de la supervisión financiera, o bien por 
causas de orden público, seguridad nacional o por cualquier otra causa convenida en los acuerdos 
respectivos. 

ARTICULO 77.- Cuando dentro de su régimen autorizado, las instituciones de crédito, casas de bolsa, 
especialistas bursátiles y contrapartes centrales, intervengan en la constitución de garantías mediante 
contratos de caución bursátil, deberán sujetarse a lo señalado en el artículo 99 de esta Ley. 
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ARTICULO 81.- Las sociedades anónimas que hubieren obtenido la inscripción de sus acciones en el 
Registro Nacional de Valores, cuando así lo estipulen sus estatutos sociales, podrán emitir acciones no 
suscritas para su colocación en el público, siempre que se mantengan en custodia en una institución para 
el depósito de valores y se cumplan las siguientes condiciones: 

I. y II. . . . 
III. La emisora dé cumplimiento a lo previsto en el artículo 14 de esta Ley y obtenga la autorización 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para realizar la oferta pública correspondiente; 
IV. Al otorgar la autorización a que se refiere la fracción anterior, la citada Comisión podrá señalar 

las condiciones y requisitos a que deberán someterse la emisora y la casa de bolsa o especialista 
bursátil colocador, tanto para la emisión, cuanto para la colocación de las acciones; 

V. y VI. . . . 
VII. Las acciones se acreditarán en cuenta a la casa de bolsa o especialista bursátil colocador, contra 

el pago del precio de las mismas. 
. . . 
VIII. a XIII. . . . 

CAPITULO SEPTIMO De las contrapartes centrales 
ARTICULO 86.- Las contrapartes centrales tendrán por objeto reducir o eliminar los riesgos de 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de los intermediarios del mercado de valores, derivadas de la 
concertación de operaciones con valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley y las demás que se 
indican en este Capítulo. 

La prestación del servicio señalado en el párrafo anterior se declara de interés público y sólo podrá 
llevarse a cabo por sociedades que gocen de concesión del Gobierno Federal, la que se otorgará 
discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 

La concesión, así como sus modificaciones, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación a 
costa del interesado. El acuerdo de revocación se publicará sin costo alguno para la sociedad 
concesionaria correspondiente. 

ARTICULO 87.- Las contrapartes centrales en la realización de las actividades propias de su objeto, 
se constituirán como acreedoras y deudoras recíprocas de los derechos y obligaciones que deriven de 
operaciones con valores que hubieren sido previamente concertadas, asumiendo tal carácter frente a los 
intermediarios, quienes a su vez mantendrán el vínculo jurídico con la contraparte central y no entre sí. 

Las contrapartes centrales sólo podrán actuar con el carácter referido en el párrafo anterior, en los 
siguientes casos: 

I. Con los intermediarios del mercado de valores que sean sus socios, quienes participarán siempre 
a su nombre por cuenta propia o de terceros, y 

II. En operaciones distintas de las señaladas en el primer párrafo de este artículo cuando así lo 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la opinión del Banco de México 
y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Las contrapartes centrales asumirán tal carácter respecto de operaciones con valores que se ajusten a 
las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables, así como a las normas que regulen 
la relación de dichas contrapartes centrales con sus socios. 

ARTICULO 88.- Las contrapartes centrales deberán constituirse como sociedades anónimas, con 
sujeción a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las siguientes reglas de aplicación especial: 

I. La duración de la sociedad podrá ser indefinida; 
II. Utilizarán en su denominación o enseguida de ésta, la expresión contraparte central; 
III. Tendrán íntegramente suscrito y pagado el capital mínimo que establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. Las acciones 
representativas del capital social deberán pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser 
suscritas; 

IV. Su domicilio estará en territorio nacional; 
V. Podrán ser socios las bolsas de valores, las instituciones para el depósito de valores, las casas 

de bolsa, los especialistas bursátiles, las instituciones de crédito y otras personas que autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VI. El consejo de administración de las contrapartes centrales estará integrado por un mínimo de 
cinco y un máximo de quince consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el veinticinco 
por ciento deberán ser independientes. Por cada consejero propietario se designará a su 
respectivo suplente, en el entendido de que los consejeros suplentes de los consejeros 
independientes, deberán tener este mismo carácter. 

 El presidente del consejo tendrá voto de calidad en caso de empate. 
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 Los accionistas que representen cuando menos un diez por ciento del capital social de la bolsa 
de valores, tendrán derecho a designar un consejero. Sólo podrá revocarse el nombramiento de 
los consejeros de dicha minoría, cuando se revoque el de todos los demás; 

VII. Los nombramientos de consejeros, comisarios, miembros de los órganos colegiados a que se 
refiere el artículo 88, fracción VIII, director general y auditores externos, deberán recaer en 
personas que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio 
satisfactorio, amplios conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa, así 
como cumplir cuando menos con los requisitos previstos en el artículo 17 Bis 5, fracciones I, II y 
IV de esta Ley, ajustándose para ello, en lo conducente, al procedimiento de verificación de los 
mismos conforme a lo señalado en el artículo 17 Bis 6 del presente ordenamiento; 

VIII. Adicionalmente al consejo de administración, la sociedad deberá contar con tres órganos 
colegiados que se encargarán respectivamente de llevar a cabo las siguientes funciones: 
a) El primero determinará y aplicará el sistema de salvaguardas financieras, entendiéndose 

como tal, para efectos de esta Ley, al conjunto de medidas que tienen por objeto asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones que derivan de las operaciones en las que la sociedad 
actúa como acreedor y deudor recíproco; propondrá la emisión de normas de carácter 
operativo y prudencial y la adopción de normas autorregulatorias aplicables a la sociedad y 
a sus deudores y acreedores recíprocos; 

b) El segundo supervisará el cumplimiento de las normas citadas en el inciso anterior, y 
c) El tercero aplicará las medidas disciplinarias por el incumplimiento de las normas citadas 

en el inciso a) anterior; 
IX. Al convocar a las asambleas generales de accionistas, deberán listar en el orden del día todos 

los asuntos a tratar en la asamblea, incluso los comprendidos en el rubro de asuntos generales, y 
la documentación e información relacionada con los temas a discutir en la correspondiente 
asamblea de accionistas, deberá ponerse a disposición de los accionistas por lo menos con 
quince días de anticipación a la celebración de la misma, 

X. El acta constitutiva y los estatutos de las contrapartes centrales, así como sus modificaciones, 
serán aprobados previamente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y una vez dictada 
esta aprobación serán inscritos en el Registro Público de Comercio. 

 En todo caso, deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, copia 
autentificada de las actas de sus asambleas de accionistas y, cuando proceda, copia certificada 
del instrumento público en el que conste la formalización de las mismas, y 

XI. En ningún momento podrán participar en el capital social personas morales extranjeras que 
ejerzan funciones de autoridad. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante disposiciones de carácter general, podrá 
determinar qué personas se consideran como independientes para efectos de una adecuada integración 
de los consejos de administración de las contrapartes centrales. 

ARTICULO 89.- Ninguna persona física o moral podrá adquirir directa o indirectamente, mediante una 
o varias operaciones simultáneas o sucesivas, el control de acciones que representen más del diez por 
ciento del capital social de una sociedad que en los términos de esta Ley opere como contraparte central. 
El mencionado límite se aplicará a la adquisición del control por parte de personas que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público considere para estos efectos como una sola persona. 

Excepcionalmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar que una persona pueda 
ser propietaria de más del diez por ciento del capital pagado de una sociedad que actúe como contraparte 
central. 

ARTICULO 89 Bis.- Las solicitudes de concesión para organizarse y operar como contraparte central 
deberán acompañarse de lo siguiente: 

I.  Proyecto de estatutos sociales; 
II.  Relación de socios, indicando el capital que suscribirán; 
III. Relación de las personas que integrarán el consejo de administración y los órganos colegiados a 

que se refiere el artículo 88 de esta Ley; 
IV. Plan general de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo menos: 

a) La indicación del tipo de operaciones respecto de las que pretende actuar como contraparte; 
b) El sistema de salvaguardas financieras y las normas operativas, prudenciales y 

autorregulatorias que instrumentará; 
c) Las medidas que adoptará para la supervisión operativa y financiera de los intermediarios 

del mercado de valores respecto de los que actuará como deudor y acreedor recíproco, y 
d) Proyecto de reglamento interior que cubra cuando menos los aspectos señalados en el 

artículo 89 Bis 7 de esta Ley; 
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V. Las políticas y lineamientos relativos a los recursos que recibirá de sus deudores y acreedores 
recíprocos para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones, así como el programa de 
inversión de dichos recursos y el procedimiento para su aplicación, y 

VI. La demás documentación e información que a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público se requiera para el efecto. 

ARTICULO 89 Bis 1.- Los estatutos de las sociedades que actúen como contrapartes centrales 
deberán establecer: 

I. El tipo de operaciones en las que se constituirá como acreedor y deudor recíproco; 
II. Que las acciones representativas del capital social de las que sean titulares sus socios 

intermediarios del mercado de valores, estarán afectas en garantía real y preferente para 
asegurar el pago puntual y oportuno de las obligaciones que éstos tengan frente a la sociedad, 
para lo cual se deberán depositar con tal carácter en una de las instituciones para el depósito de 
valores reguladas por esta Ley. Lo anterior, sin que al efecto resulte aplicable lo previsto en el 
artículo 139 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 En el supuesto de que se haga necesaria la ejecución de la garantía señalada en el párrafo 
anterior, el consejo de administración de la contraparte central procederá a cancelar la acción 
correspondiente y a destinar los recursos que de tal manera se obtengan al pago de las 
obligaciones que el socio tenga frente a la sociedad. Lo anterior, sin que al efecto resulte 
aplicable lo previsto en el artículo 134 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 Las acciones canceladas en los términos señalados en el párrafo anterior quedarán en tesorería. 
 Cuando la acción cancelada sea representativa de la parte mínima fija del capital social, el 

consejo de administración que la cancele deberá convocar a la asamblea general extraordinaria 
de accionistas, para que ésta, en un plazo que no exceda de seis meses contados a partir de la 
fecha de cancelación, acuerde la modificación respectiva a los estatutos sociales; 

III. Que el consejo de administración deberá reunirse por lo menos una vez cada tres meses y de 
manera adicional, cuando sea convocado por el presidente del consejo, por al menos el 
veinticinco por ciento de los consejeros o por cualquiera de los comisarios de la sociedad. Para la 
celebración de las sesiones del consejo de administración, se deberá contar con la asistencia de 
cuando menos el cincuenta y uno por ciento de los consejeros, de los cuales por lo menos el 
veinticinco por ciento deberán ser consejeros independientes, y 

IV. Que los consejeros estarán obligados a abstenerse expresamente de participar en la deliberación 
y votación de cualquier asunto que implique para ellos un conflicto de interés. Asimismo, deberán 
mantener absoluta confidencialidad respecto de todos aquellos actos, hechos o acontecimientos 
que no se hayan hecho del conocimiento público, así como toda deliberación que se lleve a cabo 
en el consejo, sin perjuicio de la obligación que tendrán las contrapartes centrales de 
proporcionar toda la información que les sea solicitada al amparo de la presente Ley. 

ARTICULO 89 Bis 2.- Las sociedades autorizadas para actuar como contrapartes centrales sólo 
podrán realizar las actividades siguientes: 

I. Constituirse como deudor y acreedor recíproco en los términos y condiciones del artículo 87 de 
esta Ley; 

II. Determinar y aplicar el sistema de salvaguardas financieras; 
III. Exigir a sus socios, respecto de las operaciones con valores en las que se constituya como 

deudora y acreedora recíproca, los recursos que le aseguren el cumplimiento de las obligaciones 
de aquéllos frente a la misma; recursos que deberá mantener en un fondo de aportaciones 
constituido en la propia sociedad; 

IV. Requerir a sus socios, los recursos necesarios para el correcto funcionamiento del sistema de 
salvaguardas financieras, los que habrá de conservar en un fondo que se denominaría de 
compensación, igualmente constituido en la sociedad, con el propósito de mutualizar con sus 
socios, el incumplimiento de obligaciones y, en su caso, las pérdidas; 

V. Recibir y administrar los recursos señalados en las fracciones III y IV anteriores; 
VI. Realizar por cuenta propia operaciones de compraventa y préstamo de valores para el 

cumplimiento de las obligaciones que tenga en su carácter de contraparte central, debiendo 
contratar para ello los servicios de un intermediario del mercado de valores; 

VII. Contratar créditos y préstamos para la consecución de su objeto social, de conformidad con las 
disposiciones que emita Banco de México; 

VIII. Garantizar las operaciones a que se refieren las fracciones VI y VII de este artículo; 
IX. Expedir certificaciones de los actos que realice en el ejercicio de sus funciones. 
Las certificaciones de sus registros en las que conste el incumplimiento de las obligaciones de sus 

acreedores y deudores recíprocos frente a la sociedad, traerá aparejada ejecución, siempre que se 
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acompañen de los documentos en los que consten las obligaciones que les dieron origen, certificados 
igualmente por el director general o los directivos con la jerarquía inferior a la de este último; 

X.  Participar en el capital social de sociedades nacionales o extranjeras que les presten servicios 
complementarios o auxiliares a los de su objeto, previa autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y 

XI. Las análogas o complementarias de las anteriores, que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, mediante disposiciones de carácter general. 

ARTICULO 89 Bis 3.- Las obligaciones que las contrapartes centrales tengan con sus deudores y 
acreedores recíprocos, se extinguirán por compensación hasta por el importe que corresponda. 

La liquidación de los saldos de efectivo y de valores o bienes producto de las obligaciones que 
subsistan con posterioridad a la compensación a que alude el párrafo anterior, se realizará a través de las 
entidades financieras autorizadas por ésta u otras leyes para efectuar las transferencias que 
correspondan. 

ARTICULO 89 Bis 4.- Las contrapartes centrales deberán llevar contabilidades especiales, en los 
términos que mediante disposiciones de carácter general determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, para registrar los recursos que reciban de los intermediarios del mercado de valores que sean 
sus socios, tanto por cuenta propia, como de terceros. 

ARTICULO 89 Bis 5.- Los recursos a que se refiere el artículo 89 Bis 2, fracciones III y IV de esta Ley, 
que las contrapartes centrales reciban de los intermediarios del mercado de valores que sean sus socios, 
se transmitirán en propiedad para el exclusivo fin que se señala en cada fracción. 

ARTICULO 89 Bis 6.- Los intermediarios del mercado de valores deberán acordar entre ellos, si 
habrán de compensar y liquidar las operaciones que celebren, con la participación de alguna contraparte 
central, en cuyo caso, designarán a esta última. 

Asimismo, los referidos intermediarios que no compensen y liquiden alguna operación con valores a 
través de una contraparte central, estarán obligados a dar a conocer previamente tal circunstancia a sus 
clientes. 

ARTICULO 89 Bis 7.- Las contrapartes centrales deberán formular su reglamento interior, que deberá 
contener, entre otras las normas aplicables a: 

I. Los requisitos que deberán en todo momento cumplir los intermediarios del mercado de valores, 
a fin de que la sociedad se constituya como deudor y acreedor recíproco respecto de operaciones 
con valores conforme a lo señalado en el artículo 87 de esta Ley, así como los supuestos en los 
que no asumiría o dejaría de tener tal carácter; 

II. Los procedimientos y sistemas a través de los cuales se compensarán y liquidarán las 
operaciones; 

III. Los derechos y obligaciones de la sociedad y de las personas señaladas en la fracción I de este 
artículo; 

IV. El sistema de salvaguardas financieras, las normas operativas, prudenciales y autorregulatorias 
aplicables a la contraparte central y acreedores y deudores recíprocos de ésta, el proceso para 
su adopción y supervisión, las medidas disciplinarias y correctivas que se aplicarán en caso de 
incumplimiento, así como el procedimiento para hacer efectivas dichas medidas; 

V. El procedimiento para la aplicación de los recursos a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo 89 Bis 2 de esta Ley, y 

VI. Los procedimientos para modificar el reglamento. 
El reglamento y sus modificaciones deberán someterse a la previa autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, salvo tratándose de las normas de 
autorregulación, respecto de las cuales dichas autoridades tendrán facultad de veto. 

ARTICULO 89 Bis 8.- Las contrapartes centrales deberán informar a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, al Banco de México y a las personas que celebren las operaciones en las que se constituyan 
como deudor y acreedor recíproco, cuando dejen de asumir tal carácter respecto de alguno de éstos. En 
este supuesto estarán facultadas para dar por vencidas de manera anticipada las obligaciones de dicha 
persona y para aplicar sin restricción alguna los recursos recibidos para asegurar el cumplimiento de 
obligaciones. 

ARTICULO 89 Bis 9.- Sin necesidad de autorización alguna, las contrapartes centrales podrán 
divulgar la información relativa al sistema de salvaguardas financieras y el monto de los recursos que 
reciban para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de sus deudores y acreedores recíprocos. 

ARTICULO 89 Bis 10.- Las contrapartes centrales deberán mantener informados a sus deudores y 
acreedores recíprocos del cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones, así como de las 
aportaciones que deben realizar y los excesos en las mismas. 
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ARTICULO 89 Bis 11.- Las contrapartes centrales estarán sujetas a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien tendrá adicionalmente a las que en seguida se 
mencionan las facultades a que se refiere el artículo 58 de esta Ley. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México tendrán respecto de las sociedades 
que actúen con el carácter de contrapartes centrales, las facultades siguientes: 

I. Supervisar el funcionamiento de su sistema de salvaguardas financieras y el cumplimiento de 
sus normas operativas, prudenciales y autorregulatorias, así como la aplicación de las medidas 
disciplinarias en caso de incumplimiento; 

II. Ordenar modificaciones al sistema de salvaguardas financieras y vetar las normas señaladas en 
el inciso anterior; 

III. Emitir la regulación necesaria para propiciar el correcto funcionamiento de las contrapartes 
centrales, el cumplimiento de las operaciones en las que se constituyan como deudor y acreedor 
recíproco y la eficiencia de los procedimientos y sistemas de compensación y liquidación, y 

IV. Solicitar toda la información y documentos que se determinen mediante disposiciones de carácter 
general; sin perjuicio de que la citada Comisión o el Banco de México requieran la información 
que en el ámbito de sus respectivas competencias, estimen oportuna. 

ARTICULO 89 Bis 12.- Serán aplicables a las contrapartes centrales, lo establecido en los artículos 27 
fracción III, 83, 84, 85 y 91 fracción V de esta Ley, salvo por lo que se refiere al procedimiento para la 
revocación de la concesión, en donde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, previo a su resolución, 
adicionalmente escuchará la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, y la cual podrá ser total o parcial, para el caso de que una contraparte central actúe con tal 
carácter en diferentes tipos de operación. 

ARTICULO 89 Bis 13.- La disolución y liquidación, así como el concurso mercantil de las contrapartes 
centrales, se regirá por lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos 
Mercantiles, salvo por lo siguiente: 

I. El cargo de liquidador, conciliador o síndico corresponderá a la persona que para tal efecto 
autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en un plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas; 

II. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Banco de México, de manera conjunta, podrán 
solicitar la declaratoria de concurso mercantil de las contrapartes centrales, y 

III. Los recursos a que se refiere el artículo 89 Bis 2, fracciones III y IV de esta Ley, se destinarán al 
fin que les corresponda conforme a lo señalado en tales fracciones. 

 Los recursos excedentes de los señalados en la fracción III del precepto legal arriba citado que 
una contraparte central hubiere recibido de sus socios, por cuenta de terceros cuyas operaciones 
con valores hayan sido compensadas y liquidadas en su totalidad, podrán ser excluidos o 
separados del proceso de disolución, liquidación o concurso mercantil de la contraparte central y 
devueltos a los socios que correspondan, quienes los aceptarían a nombre propio y por cuenta 
de dichos terceros. 

 Igual régimen será aplicable a los referidos recursos excedentes recibidos de socios, por cuenta 
propia, siempre que no existan obligaciones a su cargo y a favor de la contraparte central. 

ARTICULO 89 Bis 14.- Las contrapartes centrales por las infracciones que cometan se harán 
acreedoras a: 

I. Multa de 2,000 a 30,000 días de salario cuando infrinjan cualesquiera de las obligaciones que se 
establezcan en la regulación que se emita conforme al artículo 89 Bis 11, y 

II. Multa de 500 a 10,000 días de salario cuando incumplan con cualquiera de los requerimientos de 
información a que se refiere el artículo 89 Bis 11, fracción IV. 

Las multas a que se refiere este artículo se fijarán tomando en cuenta el tiempo que dure la infracción 
y la gravedad de ésta, si el infractor es reincidente y el capital del mismo. 

ARTICULO 91.- . . . 
I. a X. . . . 
XI. Las partes deberán pactar en los contratos de intermediación bursátil, que el cliente otorga su 

consentimiento para que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores investigue actos o hechos 
que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de Valores, para lo cual le podrá practicar 
visitas de inspección que versen sobre tales actos o hechos, así como emplazarlo, requerirle 
información que pueda contribuir al adecuado desarrollo de la investigación y tomar su 
declaración en relación con dichos actos. 

ARTICULO 96.- Las casas de bolsa y especialistas bursátiles deberán observar lo establecido en las 
leyes y disposiciones de carácter general expedidas por las autoridades competentes, así como en las 
normas del reglamento interior de la bolsa de que sean miembros, respecto a la ejecución de las 
instrucciones que reciban de la clientela inversionista, por lo que estarán obligadas a excusarse de darles 
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cumplimiento, sin causa de responsabilidad, cuando dichas instrucciones contravengan tales 
ordenamientos, razón por la cual la clientela inversionista tendrá la obligación de abstenerse de ordenar la 
concertación de operaciones contrarias a las disposiciones legales en vigor. 

ARTICULO 99.- La constitución de garantía sobre los valores a que se refiere el artículo 3 de esta Ley, 
podrá otorgarse mediante contrato de caución bursátil que debe constar por escrito. 

Para la constitución de la caución bursátil como garantía real, bastará la celebración de un contrato de 
caución bursátil, así como solicitar a una institución para el depósito de los valores, la apertura o 
incremento de una o más cuentas en las que deberán depositarse en garantía, sin que sea necesario 
realizar el endoso y entrega material de los valores objeto de la caución, ni la anotación en los registros 
del emisor de dichos valores. Las partes podrán garantizar una o más operaciones al amparo de un 
mismo contrato, siempre que éstas sean del mismo tipo. 

Tercer párrafo.- Se deroga. 
. . . 
I. Que las partes designen de común acuerdo al ejecutor de la caución bursátil y, de pactarlo así, al 

administrador de dicha garantía, nombramientos que podrán recaer en una casa de bolsa o 
institución de crédito, distinta de la que intervenga en la operación que no forme parte del mismo 
grupo financiero al que pertenezca la casa de bolsa o institución de crédito que intervenga en la 
operación respectiva. El nombramiento del ejecutor podrá conferirse al administrador de la 
garantía. 

 En el contrato deberá preverse el procedimiento para la sustitución del ejecutor, para los casos 
en que surgiere alguna imposibilidad en su actuación o si surgiere algún conflicto de intereses 
entre el ejecutor y el acreedor o el deudor de la obligación garantizada; 

II. Si al vencimiento de la obligación garantizada o cuando deba reconstituirse la caución bursátil, el 
acreedor no recibe el pago o se incrementa el importe de la caución, según sea el caso, éste, por 
sí o a través del administrador de la garantía solicitará al ejecutor que realice la venta 
extrajudicial de los valores afectos en garantía; 

III. De la petición señalada en la fracción anterior, el acreedor o, en su caso, el administrador de la 
garantía, dará vista al otorgante de la caución, el que podrá oponerse a la venta, únicamente 
exhibiendo el importe del adeudo o el comprobante de su entrega al acreedor, o aportando la 
garantía faltante, y 

IV. Si el otorgante de la garantía no exhibe o acredita el pago o incrementa la caución en cantidad 
suficiente, según sea el caso, el ejecutor ordenará la venta de los valores materia de la caución y 
a los precios del mercado, hasta el monto necesario para cubrir el principal y accesorios 
pactados, los que entregará al acreedor. La venta se realizará en la bolsa de valores si éstos se 
cotizan en ella, o en el mercado extrabursátil en el que participen los intermediarios del mercado 
de valores autorizados, dependiendo del lugar en el que se negocien. 

. . . 
Cuando el administrador de la garantía no sea acreedor de la obligación garantizada, el mismo podrá 

fungir como ejecutor, suscribir el contrato de caución bursátil y afectar los valores correspondientes por 
cuenta de sus clientes, en ejercicio del mandato que para tal efecto los mismos le otorguen, siempre que 
no se haya pactado con tales clientes el manejo discrecional de su cuenta. 

. . . 
ARTICULO 101.- Se deroga. 
ARTICULO 110.- Las disposiciones que expida la Comisión Nacional Bancaria y de Valores conforme 

a la fracción II del artículo 108, deberán considerar, entre otros aspectos, la participación de las casas de 
bolsa y especialistas bursátiles en los procedimientos para el listado de los valores, y en su caso, los que 
pudieran corresponder a las emisoras para que sus valores se listen en el sistema internacional de 
cotizaciones; la obligación de que se divulgue al público inversionista, con igual oportunidad, la misma 
información que el emisor de los títulos proporcione en los mercados de origen; la celebración de 
convenios entre bolsas de valores que aseguren la divulgación de la información en las condiciones 
citadas; la suscripción de acuerdos de asistencia e intercambio de información entre autoridades 
reguladoras, así como los usos y prácticas internacionales que sean compatibles con las disposiciones 
legales del país. 

ARTICULO 111.- Las bolsas de valores, las casas de bolsa y especialistas bursátiles que participen en 
el sistema internacional de cotizaciones deberán adoptar las providencias necesarias para advertir al 
público inversionista respecto de los valores que se operen a través de dicho sistema no se recomiendan 
para ser adquiridos por inversionistas cuyas características sean distintas a los perfiles que se 
establezcan en el reglamento interior de la bolsa respectiva, informando asimismo del tipo de inversionista 
para realizar operaciones con los valores listados en este sistema. 
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ARTICULO 112.- Las casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, instituciones para el 
depósito de valores, instituciones calificadoras de valores y contrapartes centrales, sin perjuicio de lo 
señalado en el Código de Comercio, en la presente Ley y en las demás disposiciones conducentes, 
deberán llevar su contabilidad y el registro de las operaciones en que intervengan, mediante sistemas 
automatizados, o por cualquier otro medio, conforme a lo que señale la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO Oferta y operaciones sobre acciones no inscritas en el Registro 
Nacional de Valores 

ARTICULO 118.- Las sociedades anónimas que pretendan realizar oferta sobre las acciones 
representativas de su capital social, dirigida exclusivamente a los inversionistas calificados e 
institucionales a que se refiere el artículo 122 de esta Ley, así como a casas de bolsa, especialistas 
bursátiles e instituciones de crédito que actúen por cuenta propia, no requerirán la inscripción de las 
mismas en el Registro Nacional de Valores; sin embargo, deberán notificar a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para fines estadísticos los términos y condiciones de la oferta a más tardar diez 
días después de su colocación. 

Las sociedades anónimas a que se refiere el párrafo anterior, deberán proporcionar a los interesados 
en participar en la oferta de sus acciones, la información relevante que contribuya a la adecuada toma de 
decisiones por parte de éstos, en la que se contenga, entre otra información, la relativa a su situación 
financiera y resultados de operación, incluyendo aquella que les sea requerida. 

ARTICULO 119.- La oferta y negociación de las acciones a que se alude en el artículo anterior, podrán 
efectuarse sin la intervención de casas de bolsa, especialistas bursátiles o de otros intermediarios del 
mercado de valores, no requerirá de la autorización a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, ni estará 
sujeta a lo previsto en el artículo 13, primer párrafo del presente ordenamiento, cuando la oferta y 
colocación de dichas acciones se ajuste a lo establecido en el precepto que antecede. 

Las casas de bolsa, especialistas bursátiles e instituciones de crédito, podrán ofrecer servicios de 
mediación, depósito y administración sobre las acciones de que se trata, quienes en ningún caso podrán 
participar por cuenta de terceros en la celebración de operaciones previstas en este capítulo. 

ARTICULO 120.- La oferta y negociación de acciones no inscritas en el Registro Nacional de Valores 
que sean objeto de una oferta conforme a lo previsto en este capítulo, podrán llevarse a cabo a través de 
los sistemas que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante disposiciones de carácter 
general. 

ARTICULO 121.- Las sociedades anónimas que se ubiquen en el supuesto del artículo 118 de este 
ordenamiento, no estarán sujetas a lo establecido en los artículos 14, 14 Bis 1 y 14 Bis 2. Sin perjuicio de 
lo anterior, dichas sociedades deberán tener a disposición de las personas que adquieran sus acciones la 
información que éstas les requieran. 

ARTICULO 122.- Para efectos de esta Ley se considerará inversionista calificado a la persona física o 
moral que cuente con el patrimonio que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores establezca a través 
de disposiciones de carácter general. 

Asimismo, se entenderá por inversionista institucional a las instituciones de seguros y de fianzas, 
únicamente cuando inviertan sus reservas técnicas; a las sociedades de inversión; a los fondos de 
pensiones o jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social y de 
primas de antigüedad, que cumplan con los requisitos señalados en la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
así como a los demás inversionistas institucionales que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
autorice expresamente, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. En todo caso, 
los inversionistas institucionales antes mencionados deberán ajustarse a las disposiciones legales 
aplicables a su régimen de inversión, en la realización de operaciones sobre acciones no inscritas en el 
Registro Nacional de Valores. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO De las prohibiciones 
ARTICULO 123.- Se prohíbe a toda persona la difusión de información falsa sobre la situación de un 

emisor o sus valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, a través de prospectos de información, 
documentos informativos o de cualquier medio masivo de comunicación. 

ARTICULO 124.- Las personas que intervengan directa o indirectamente, en actos u operaciones del 
mercado de valores tendrán prohibido: 

I.  La manipulación de mercado, entendiéndose por ésta todo acto realizado por una o varias 
personas a través del cual se interfiera o influya en la libre interacción entre oferta y demanda, 
haciendo variar artificialmente el volumen o precio de los valores regulados por la presente Ley, 
con la finalidad de obtener un beneficio propio o de terceros; 

II. El ordenar e intervenir con conocimiento en la celebración de operaciones de simulación; 
III. El ordenar o intervenir en la celebración de operaciones con valores, en beneficio propio o de 

terceros, a sabiendas de la existencia de una o varias instrucciones giradas por otro u otros 
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clientes del intermediario del mercado de valores de que se trate, sobre el mismo valor, 
anticipándose a la ejecución de las mismas; 

IV. Todo acto o conjunto de actos que se lleven a cabo con la intención de distorsionar el correcto 
funcionamiento del sistema de negociación o equipos de cómputo de las bolsas de valores; 

V. Intervenir en operaciones con conflicto de intereses, y 
VI. Todo acto que contravenga los usos y sanas prácticas del mercado. 

CAPITULO DECIMO TERCERO De los organismos autorregulatorios 
ARTICULO 125.- Para los efectos de esta Ley, se considerarán organismos autorregulatorios las 

bolsas de valores, las contrapartes centrales y las asociaciones gremiales de intermediarios del mercado 
de valores y prestadores de servicios vinculados al mercado de valores, reconocidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quienes deberán contribuir a la integridad y transparencia de dicho 
mercado. 

ARTICULO 126.- Los organismos autorregulatorios estarán sujetos, por lo que se refiere al 
cumplimiento de las normas autorregulatorias que expidan, a la supervisión y vigilancia de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien tendrá la facultad de veto sobre dichas normas. 

CAPITULO DECIMO CUARTO Disposiciones finales 
ARTICULO 127.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, éste no podrá 

exceder de tres meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponde. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a 
menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá 
expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al reglamento interior o 
acuerdo delegatorio respectivo; igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas 
prevean que transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no 
expedirse la constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que 
resulte aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicables a las 
promociones que realicen las casas de bolsa, especialistas bursátiles y demás entidades financieras 
debidamente autorizadas conforme a los ordenamientos legales aplicables, deberán precisarse en 
disposiciones de carácter general. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para 
que dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en 
las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar 
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y cuando éste no sea expreso, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y 
se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. En el 
supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el 
escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no 
podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a 
correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente. 

ARTICULO 128.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones 
donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades administrativas deban escuchar la opinión de 
otras autoridades, además de aquellas relacionadas con las autoridades relativas a la constitución, fusión, 
escisión y liquidación de las casas de bolsa, especialistas bursátiles y demás entidades financieras 
debidamente autorizadas conforme a los ordenamientos legales aplicables. En estos casos no podrá 
exceder de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda, 
siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 127 de esta Ley. 

ARTICULO 129.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte interesada, podrán 
ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la 
mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el asunto y no 
tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

ARTICULO 130.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 127 a 129 a las autoridades 
administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se REFORMAN los artículos de la Ley del Mercado de Valores, no incluidos 
en el artículo primero de este Decreto, en los que se haga mención a la Comisión Nacional de Valores y al 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios, para el sólo efecto de sustituir el nombre de los citados 
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Organismo y Registro, por el de Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el de Registro Nacional de 
Valores, respectivamente. 

ARTICULO TERCERO.- Se REFORMAN los artículos 3, fracción IV, 4, fracciones I, XII, XIII, XVIII y 
XIX y 12, fracción II; se ADICIONA el artículo 3, con una fracción V, y se DEROGA el artículo 12, fracción 
I, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para quedar como sigue: 

ARTICULO 3.- . . . 
I. a III. . . . 
IV. Entidades del sector financiero o entidades financieras, a las sociedades controladoras de grupos 

financieros, instituciones de crédito, casas de bolsa, especialistas bursátiles, bolsas de valores, 
sociedades de inversión, sociedades operadoras de sociedades de inversión, sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, almacenes generales de depósito, uniones 
de crédito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, sociedades de ahorro y 
préstamo, casas de cambio, sociedades financieras de objeto limitado, instituciones para el 
depósito de valores, contrapartes centrales, instituciones calificadoras de valores, sociedades de 
información crediticia, personas que operen con el carácter de entidad de ahorro y crédito 
popular, así como otras instituciones y fideicomisos públicos que realicen actividades financieras 
y respecto de los cuales la Comisión ejerza facultades de supervisión. 

V. Organismos de integración: A las Federaciones y Confederaciones a que se refiere la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular. 

ARTICULO 4.- . . . 
I. Realizar la supervisión de las entidades financieras, los organismos de integración, así como de 

las personas físicas y demás personas morales cuando realicen actividades previstas en las 
leyes relativas al sistema financiero; 

II. a XI. . . . 
XII. Autorizar a las personas físicas que celebren operaciones con el público, de asesoría, promoción, 

compra y venta de valores, como apoderados de los intermediarios del mercado de valores, en 
los términos que señalen las leyes aplicables a estos últimos; 

XIII. Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión o remoción y, en su 
caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, delegados fiduciarios, apoderados, 
funcionarios, auditores externos independientes y demás personas que puedan obligar a las 
entidades, de conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen; 

XIV. a XVII. . . . 
XVIII. Investigar actos o hechos que contravengan lo previsto en la Ley del Mercado de 

Valores, para lo cual podrá practicar visitas que versen sobre tales actos o hechos, así como 
emplazar, requerir información o solicitar la comparecencia de presuntos infractores y demás 
personas que puedan contribuir al adecuado desarrollo de la investigación; 

XIX. Imponer sanciones administrativas por infracciones a las leyes que regulan las actividades, 
entidades y personas sujetas a su supervisión, así como a las disposiciones que emanen de ellas 
y, en su caso, coadyuvar con el ministerio público respecto de los delitos previstos en las leyes 
relativas al sistema financiero; 

XX. a XXXVII. . . . 
ARTICULO 12.- . . . 
I. Se deroga. 
II. Determinar o recomendar que se proceda a la amonestación, suspensión o remoción y, en su 

caso, inhabilitación de los consejeros, directivos, comisarios, delegados fiduciarios, apoderados, 
funcionarios, auditores externos independientes y demás personas que puedan obligar a las 
entidades, de conformidad con lo establecido en las leyes que las rigen; 

III. a XV. . . . 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores y el Banco de México, dictan las disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley del 
Mercado de Valores, seguirán aplicándose las expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de este 
Decreto. 

TERCERO.- Las personas que presten los servicios a que se refiere el artículo 12 Bis de la Ley del 
Mercado de Valores que se contiene en el presente Decreto, deberán dar aviso a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de las actividades que desempeñen con tal carácter, en un plazo no mayor a 
noventa días, contado a partir de la entrada en vigor del citado Decreto. 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     62 

CUARTO.- Las sociedades emisoras con valores inscritos en la Sección de Valores o Especial del 
anterior Registro Nacional de Valores e Intermediarios, deberán ajustar sus estatutos sociales, así como 
integrar y designar sus consejos de administración, comités de auditoría y miembros de estos órganos, en 
los términos y condiciones establecidos en el artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado de Valores referido 
en el presente Decreto, en la próxima asamblea de accionistas que, en su caso celebren, o bien, en la que 
lleven a cabo con motivo de la clausura de su ejercicio social. Lo anterior no afectará en forma alguna, los 
derechos que corresponda a sus accionistas ejercer de conformidad con el citado precepto legal. 

QUINTO.- Las casas de bolsa que mantengan su inscripción en la Sección de Intermediarios del 
anterior Registro Nacional de Valores e Intermediarios, a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, podrán continuar operando al amparo de la misma, sin que para ello requieran obtener la 
autorización a que se refiere el artículo 17 Bis de la Ley del Mercado de Valores, siempre que se ajusten a 
las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables. 

SEXTO.- Los nombramientos de consejeros, director general, contralor normativo, y directivos con la 
jerarquía inmediata inferior a la del director general, comisarios y auditores externos, de las casas de 
bolsa y de las instituciones para el depósito de valores, que a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
encuentren en proceso de aprobación por parte de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 17 Bis 6, 56 fracción VI, último párrafo de la Ley 
del Mercado de Valores que se modifica mediante este Decreto, contando esas casas de bolsa con un 
plazo de treinta días hábiles a partir de dicha fecha, para manifestar a la citada Comisión que han llevado 
a cabo la verificación a que se refiere dicho artículo. 

SEPTIMO.- Las bolsas de valores e instituciones para el depósito de valores, deberán adecuar sus 
estatutos sociales a lo dispuesto por los artículos 31, 31 Bis y 56 de la Ley del Mercado de Valores 
contenida en el presente Decreto, a más tardar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de entrada 
en vigor del mencionado Decreto, debiendo someter dichas modificaciones estatutarias a las 
aprobaciones previstas en los artículos 30, segundo párrafo y 56, fracción IX, respectivamente, de la Ley 
citada. 

Los estatutos sociales de las bolsas de valores e instituciones para el depósito de valores, continuarán 
en vigor hasta que se realicen las modificaciones a que se refiere el párrafo anterior. 

OCTAVO.- Las bolsas de valores al integrar sus consejos de administración y designar a los 
miembros del consejo, comisarios, director general y directivos con la jerarquía inmediata inferior a la de 
este último y auditor externo, se sujetarán a lo dispuesto por el artículo 31, fracción VIII, en relación con el 
17 Bis 5 y 17 Bis 6, de la Ley del Mercado de Valores que se modifica mediante este Decreto, contando 
con un plazo de treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor del citado Decreto, para manifestar a la 
citada Comisión que han llevado a cabo la verificación a que se refiere dicho artículo. 

NOVENO.- Las infracciones y delitos cometidos antes de la vigencia de este Decreto, se sancionarán 
conforme a lo previsto en los textos anteriormente aplicables de la Ley del Mercado de Valores. 

DECIMO.- Lo dispuesto en los artículos 127 a 130 entrará en vigor el 1 de enero del año 2002. 
DECIMO PRIMERO.- Lo previsto en el artículo 14 Bis 3, fracción II, segundo párrafo de la Ley del 

Mercado de Valores, no será aplicable tratándose de ofertas públicas secundarias de venta de acciones 
que realicen accionistas de emisoras con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores o a la 
adquisición o colocación de acciones propias que realicen las emisoras, cuyas acciones estuvieren 
inscritas con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

DECIMO SEGUNDO.- Las sociedades emisoras que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto mantengan acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores, no podrán prever en sus 
estatutos sociales las cláusulas adicionales a que se refiere el artículo 14 Bis 3, fracción VII de la Ley del 
Mercado de Valores, hasta en tanto no se ajusten estrictamente a lo previsto en las fracciones II a VI, del 
citado artículo 14 Bis 3. 

DECIMO TERCERO.- El artículo 43 reformado entrará en vigor seis meses después de que entre en 
vigor el resto del presente Decreto. 

DECIMO CUARTO.- No será exigible el requisito de la autorización a que se refiere el artículo 116, 
segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por parte de la Comisión Nacional de 
Bancaria y de Valores, tratándose de los valuadores independientes a que alude dicho precepto legal. 

México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CREDITO: 

ARTICULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 81, primer párrafo, 81-A fracciones I a IV y 
segundo párrafo, y 95, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafo, el cual pasa a ser octavo; se ADICIONAN 
los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2, 5 Bis 3 y 5 Bis 4, así como el artículo 95 con un séptimo párrafo; y, se 
DEROGA la fracción V del artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 5 Bis 1.- Salvo que en las disposiciones específicas se establezca otro plazo, éste no 
podrá exceder de tres meses para que las autoridades administrativas resuelvan lo que corresponda. 
Transcurrido el plazo aplicable, se entenderán las resoluciones en sentido negativo al promovente, a 
menos que en las disposiciones aplicables se prevea lo contrario. A petición del interesado, se deberá 
expedir constancia de tal circunstancia, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud respectiva ante la autoridad competente que deba resolver, conforme al Reglamento Interior 
respectivo; igual constancia deberá expedirse cuando las disposiciones específicas prevean que 
transcurrido el plazo aplicable la resolución deba entenderse en sentido positivo. De no expedirse la 
constancia mencionada dentro del plazo citado, se fincará, en su caso, la responsabilidad que resulte 
aplicable. 

Los requisitos de presentación y plazos, así como otra información relevante aplicable a las 
promociones que realicen las sociedades a que se refieren los artículos 3 y 4 de esta Ley, deberán 
precisarse en disposiciones de carácter general. 

Cuando el escrito inicial no contenga los datos o no cumpla con los requisitos previstos en las 
disposiciones aplicables, la autoridad deberá prevenir al interesado, por escrito y por una sola vez, para 
que dentro de un término que no podrá ser menor de diez días hábiles subsane la omisión. Salvo que en 
las disposiciones específicas se establezca otro plazo, dicha prevención deberá hacerse a más tardar 
dentro de la mitad del plazo de respuesta de la autoridad y, cuando éste no sea expreso, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la presentación del escrito inicial. 

Notificada la prevención, se suspenderá el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan y 
se reanudará a partir del día hábil inmediato siguiente a aquél en que el interesado conteste. En el 
supuesto de que no se desahogue la prevención en el término señalado, las autoridades desecharán el 
escrito inicial. 

Si las autoridades no hacen el requerimiento de información dentro del plazo correspondiente, no 
podrán rechazar el escrito inicial por incompleto. 

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que las autoridades contesten empezarán a 
correr el día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente." 

"ARTICULO 5 Bis 2.- El plazo a que se refiere el artículo anterior no será aplicable a las promociones 
donde por disposición expresa de esta Ley las autoridades administrativas deban escuchar la opinión de 
otras autoridades, además de aquellas relacionadas con las autorizaciones relativas a la constitución, 
fusión, escisión y liquidación de las sociedades a que se refieren los artículos 3 y 4 de esta Ley. En estos 
casos no podrá exceder de seis meses el plazo para que las autoridades administrativas resuelvan lo que 
corresponda, siendo aplicables las demás reglas a que se refiere el artículo 5 Bis-1 de esta Ley." 

"ARTICULO 5 Bis 3.- Las autoridades administrativas competentes, a solicitud de parte interesada, 
podrán ampliar los plazos establecidos en la presente Ley, sin que dicha ampliación exceda en ningún 
caso de la mitad del plazo previsto originalmente en las disposiciones aplicables, cuando así lo exija el 
asunto y no tengan conocimiento de que se perjudica a terceros en sus derechos. 

"ARTICULO 5 Bis 4.- No se les aplicará lo establecido en los artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 5 Bis 3 a las 
autoridades administrativas en el ejercicio de sus atribuciones de supervisión, inspección y vigilancia." 

"Artículo 81.- Se requerirá autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para realizar en 
forma habitual y profesional operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las que se 
lleven a cabo mediante transferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del territorio nacional, 
excepción hecha de los casos previstos en este artículo y en el artículo 81-A." 
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... 

... 

... 

... 
Sexto párrafo.- Derogado 
Séptimo párrafo.- Derogado 
Artículo 81-A.- ... 
I. Compra y venta de billetes así como piezas acuñadas y metales comunes, con curso legal en el país 

de emisión, hasta por un monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los Estados Unidos 
de América por cada cliente; 

II. Compra y venta de cheques de viajero denominados en moneda extranjera, hasta por un monto 
equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada cliente; 

III. Compra y venta de piezas metálicas acuñadas en forma de moneda, hasta por un monto 
equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de América por cada cliente, y 

IV. Compra de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de 
entidades financieras hasta por un monto equivalente no superior a diez mil dólares diarios de los Estados 
Unidos de América por cada cliente. Estos documentos sólo podrán venderlos a las instituciones de 
crédito y casas de cambio. 

V. (Se deroga). 
En la celebración de las operaciones descritas en las fracciones I a IV anteriores, el contravalor deberá 

entregarse en el mismo acto en que se lleven a cabo y únicamente podrán liquidarse mediante la entrega 
de efectivo, cheques de viajero o cheques denominados en moneda nacional, sin que en ningún caso se 
comprenda la transferencia o transmisión de fondos. 

"Artículo 95.- ... 
... 
... 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, dictará disposiciones de carácter general que tengan como finalidad establecer medidas y 
procedimientos para prevenir y detectar en las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y 
demás sociedades que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley, actos u 
operaciones que puedan ubicarse en los supuestos del artículo 400 bis del Código Penal Federal, 
incluyendo la obligación de presentar a esa Secretaría, por conducto de la citada Comisión, reportes 
periódicos sobre las operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, por los montos y en 
los supuestos que en dichas disposiciones de carácter general se establezcan. 

Dichas disposiciones deberán considerar entre otros aspectos, criterios para la adecuada identificación 
de los clientes y usuarios de las operaciones y servicios de las organizaciones auxiliares del crédito, casas 
de cambio y demás sociedades que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley, 
que consideren sus condiciones específicas y actividad económica o profesional, los montos, frecuencia, 
tipos y naturaleza de las operaciones e instrumentos monetarios con que las realicen y su relación con las 
actividades de los clientes o usuarios; las plazas en que operen y las prácticas comerciales y cambiarias 
que priven en las mismas; la debida y oportuna capacitación de su personal; y medidas específicas de 
seguridad en el manejo de las operaciones de las propias organizaciones auxiliares del crédito, casas de 
cambio y demás sociedades que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A del presente 
ordenamiento. 

Las disposiciones de carácter general señaladas en el párrafo anterior y las obligaciones previstas en 
ellas, deberán ser observadas por las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás 
sociedades que desarrollen actividades en los términos del artículo 81-A de este ordenamiento, así como 
por los miembros de los consejos de administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y 
empleados de los citados intermediarios. La violación de dichas disposiciones será sancionada por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con multa de 200 a 100,000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal o del 10 al 100 por ciento del monto de la operación de que se trate, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 88 de esta Ley. 

Las mencionadas multas podrán ser impuestas tanto a las referidas entidades como a las personas 
físicas y morales señaladas en el párrafo anterior, que en razón de sus actos hayan ocasionado o 
intervenido para que la sociedad incurriera en la irregularidad o resulten responsables de la misma. 
Atendiendo a las circunstancias de cada caso, la propia Comisión podrá, además, proceder conforme a lo 
previsto en el artículo 74 de esta Ley o bien solamente determinar amonestación, suspensión, remoción, 
veto o inhabilitación de dichas personas. 

Las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y demás sociedades que desarrollen 
actividades en los términos del artículo 81-A de esta Ley y los servidores públicos de la Secretaría de 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los miembros de 
los consejos de administración, comisarios, auditores externos, funcionarios y empleados de los 
intermediarios financieros a que se refiere este artículo, deberán abstenerse de dar noticia o información 
de las operaciones previstas en el mismo a personas, dependencias o entidades, distintas a las 
autoridades competentes expresamente previstas. La violación a estas obligaciones será sancionada en 
los términos de las leyes correspondientes. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
ARTICULO SEGUNDO.- Lo dispuesto por los Artículos 5 Bis 1, 5 Bis 2 y 5 Bis 3 entrará en vigor el día 

1 de enero del año 2002. 
México, D.F., a 28 de abril de 2001.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Ricardo 

Francisco García Cervantes, Presidente.- Sen. Yolanda González Hernández, Secretario.- Dip. Manuel 
Medellín Milán, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se autoriza al Gobierno Federal realice la suscripción de tres mil quinientas 
dos acciones o partes sociales del organismo a que se refiere el Convenio Constitutivo de la 
Corporación Interamericana de Inversiones y que establece Bases para su Ejecución en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DECRETA: 

SE AUTORIZA AL GOBIERNO FEDERAL REALICE LA SUSCRIPCION DE TRES MIL QUINIENTAS 
DOS ACCIONES O PARTES SOCIALES DEL ORGANISMO A QUE SE REFIERE EL CONVENIO 

CONSTITUTIVO DE LA CORPORACION INTERAMERICANA DE INVERSIONES Y QUE ESTABLECE 
BASES PARA SU EJECUCION EN MEXICO. 

Artículo Unico.- Con fundamento en el artículo 9 del Decreto que aprueba el Convenio Constitutivo de 
la Corporación Interamericana de Inversiones y que establece las Bases para su ejecución en México, se 
autoriza al Gobierno Federal para efectuar, por conducto del Banco de México, la suscripción de tres mil 
quinientas dos acciones o partes sociales de la citada Corporación, hasta por un monto de treinta y cinco 
millones con veinte mil dólares de los Estados Unidos de América, cantidad que, sujeta a disponibilidad 
presupuestal, deberá quedar cubierta antes del treinta y uno de octubre de dos mil siete o, en su caso, en 
las fechas posteriores que determine el Directorio Ejecutivo de dicho organismo. 

Transitorio 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se autoriza al Gobierno Federal realice la aportación correspondiente a la 
duodécima reposición de recursos a la Asociación a que se refiere la Ley que establece las Bases 
para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la 
Asociación Internacional de Fomento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     66 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE AUTORIZA AL GOBIERNO FEDERAL REALICE LA APORTACION CORRESPONDIENTE A LA 
DUODECIMA REPOSICION DE RECURSOS A LA ASOCIACION A QUE SE REFIERE LA LEY QUE 

ESTABLECE LAS BASES PARA LA EJECUCION EN MEXICO, POR EL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO. 

Artículo Unico.- Con fundamento en el artículo 11 de la Ley que establece las Bases para la 
Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo de la Asociación 
Internacional de Fomento, se autoriza al Gobierno Federal para que, por conducto del Banco de México, 
realice la aportación correspondiente a la duodécima reposición de recursos de la AIF, hasta por 
4,084,000 derechos especiales de giro, cantidad que, sujeta a disponibilidad presupuestal, deberá quedar 
cubierta antes del 30 de junio del 2003. 

Transitorio 
Unico.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se reforma el artículo 65 y se adiciona el artículo 64-Bis de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTICULO 65 Y SE ADICIONA EL ARTICULO 64-BIS DE LA LEY DE PROTECCION 
AL AHORRO BANCARIO. 

Artículo Unico.- Se reforma el primer párrafo del artículo 65 y se adiciona el Artículo 64 Bis de la Ley 
de Protección al Ahorro Bancario para quedar como sigue: 

Artículo 64 Bis.- La Junta de Gobierno podrá autorizar la enajenación de los Bienes que hayan sido 
declarados monumentos nacionales artísticos o históricos conforme a la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los términos del artículo anterior, así como otorgar en 
donación o el uso a título gratuito de los mismos a favor de organismos autónomos señalados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de dependencias o entidades de la Administración 
Pública Federal o de la administración pública de cualquier entidad federativa. Para el caso de donación, 
sólo podrá realizarse a la Secretaría de Educación Pública. 

En los términos de la fracción XXI, artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Educación Pública cuidará que estos Bienes sean exhibidos para el público en 
general. 

Artículo 65.- Una vez hechas las enajenaciones, el otorgamiento del uso a título gratuito o las 
donaciones a que se refieren los artículos anteriores, el Instituto deberá remitir un informe detallado a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como a la 
Cámara de Diputados a través de su Comisión de Cultura, en un plazo máximo de treinta días hábiles 
posteriores a su formalización. 

TRANSITORIO 
Unico.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las 
tasas arancelarias que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o. y 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 
1, 4 y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 8 del Decreto que establece 
la tasa aplicable para 2001 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de 
América del Norte, la Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y 
el Estado de Israel, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto que establece la tasa aplicable para 2001 del Impuesto General de Importación para 

las mercancías originarias de América del Norte, la Comunidad Europea, Colombia, Venezuela, Costa 
Rica, Bolivia, Chile, Nicaragua y el Estado de Israel, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de diciembre de 2000, dispone en su artículo 8 que se aplicará la tasa prevista en el Apéndice a ese 
Decreto, a las mercancías identificadas con el código “S”, siempre y cuando no se rebase el cupo mínimo 
de importación especificado para cada fracción en la lista de México, contenida en el Anexo 302.2 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 

Que conforme a los registros estadísticos de las autoridades aduaneras, la importación de algunas 
mercancías originarias de Canadá, comprendidas en el Anexo 302.2 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, han rebasado el volumen total de importación de cupo mínimo fijado en dicho Tratado, 
y 

Que para el efecto de que el arancel preferencial aplicable sea el listado en el artículo 8 del referido 
Decreto, corresponde a la Secretaría de Economía publicar en el Diario Oficial de la Federación que se 
ha rebasado el cupo mínimo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO RELATIVO A LA SALVAGUARDA AGROPECUARIA DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS MERCANCIAS 

COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES Y CON LAS TASAS ARANCELARIAS QUE SE INDICAN 
ARTICULO UNICO.- La importación de mercancías originarias de América del Norte, de conformidad 

con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, comprendidas en las fracciones arancelarias de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación que a continuación se indican, elegibles para ser 
consideradas como productos del Canadá, conforme al Acuerdo por el que se establecen reglas de 
marcado de país de origen para determinar cuando una mercancía importada a territorio nacional se 
puede considerar una mercancía canadiense, de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 1994, estarán sujetas 
a las siguientes tasas arancelarias ad-valorem: 

Fracción Descripción Tasa 
0203.11.01 En canales o medias canales. 20% 
0203.12.01 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 20% 
0203.19.99 Las demás. 20% 
0203.21.01 En canales o medias canales. 20% 
0203.22.01 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 20% 
0203.29.99 Las demás. 20% 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación y hasta el 31 de diciembre de 2001. 
México, D.F., a 30 de mayo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y las repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, con la 
República de Honduras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 
Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión aprobó el 14 de diciembre de 2000, 

el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 
2001; 

Que el 14 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El 
Salvador, Guatemala y Honduras, firmado en la ciudad de México, el veintinueve de junio de dos mil; 

Que el 16 de marzo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que establece 
la Tasa aplicable para 2001 del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de El 
Salvador, Guatemala y Honduras; 

Que el artículo tercero de los transitorios del Decreto mencionado en el considerando anterior 
establece, que en tanto la Secretaría de Economía no notifique mediante Acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación que se han cumplido con Honduras los trámites legales correspondientes para 
la entrada en vigor del Tratado con dicho país, no aplicarán los artículos 3 c), 8, 9 y 12 del mismo, ni las 
tasas correspondientes a la columna “Honduras” de su Apéndice, y que se considerará a Honduras como 
no parte para efectos de conferir origen; 

Que el artículo 2101 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, establece que entrará en vigor treinta días después de 
que, respectivamente, las partes hayan intercambiado sus instrumentos de ratificación correspondientes 
que certifiquen que las formalidades jurídicas necesarias han concluido, y 

Que el 30 de abril de 2001 se realizó el intercambio de instrumentos de ratificación que constatan que 
han concluido las formalidades jurídicas necesarias entre México y Honduras, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LAS REPUBLICAS DE EL SALVADOR, 

GUATEMALA Y HONDURAS, CON LA REPUBLICA DE HONDURAS 
ARTICULO UNICO.- Para los efectos señalados en el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 

que se establece la Tasa Aplicable para el 2001 del Impuesto General de Importación para las mercancías 
originarias de El Salvador, Guatemala y Honduras, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de marzo de 2001, el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de 
El Salvador, Guatemala y Honduras, entrará en vigor con la República de Honduras el 1 de junio de 2001. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 28 de mayo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se dan a conocer los textos íntegros del Decimosegundo Protocolo Adicional 
y Decimocuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva y de la Ley de Pesca; 5, fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 
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CONSIDERANDO 
Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 

1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, 
en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la República Argentina suscribieron el 28 de noviembre de 1993 el Acuerdo de Complementación 
Económica No. 6; 

Que el 13 de marzo de 2001, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la República 
Argentina suscribieron el Decimosegundo Protocolo Adicional y el Decimocuarto Protocolo Adicional al 
Acuerdo de Complementación Económica No. 6, y 

Que es necesario informar a los operadores económicos sobre el resultado de las negociaciones entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina a efecto de dar a conocer los textos íntegros de 
los referidos Protocolos Adicionales, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se da a conocer el Decimosegundo Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica No. 6. 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 6 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA ARGENTINA 
Décimosegundo Protocolo Adicional 

Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos y de la República Argentina, acreditados por 
sus respectivos Gobiernos, según poderes que fueron otorgados en buena y debida forma, depositados 
oportunamente en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

CONSIDERANDO La importancia de alentar las negociaciones entre el MERCOSUR y México a fin de 
fortalecer el proceso de integración de América Latina en el marco del Tratado de Montevideo de 1980; 

La importancia de contar con un marco jurídico que propicie el desarrollo de las relaciones 
comerciales entre los países signatarios; y 

La conveniencia de ofrecer a los agentes económicos reglas claras que posibiliten el desarrollo del 
comercio y la complementación económica, 

CONVIENEN: 
Artículo 1.- Incorporar al Anexo I del Programa de Liberación del Acuerdo de Complementación 

Económica No. 6 (ACE No. 6), las preferencias arancelarias que la República Argentina otorga a los 
Estados Unidos Mexicanos, que se indican en el Anexo 1 al presente Protocolo.  

Incorporar al Anexo II del Programa de Liberación del ACE No. 6, las preferencias arancelarias que los 
Estados Unidos Mexicanos otorgan a la República Argentina, que se indican en el Anexo 2 del presente 
Protocolo. 

Artículo 2.- Incorporar al ACE No. 6, las disciplinas que se indican en el Anexo 3 del presente 
Protocolo.  

Artículo 3.- Modificar los artículos 31 y 32 del ACE No. 6, los cuales quedarán redactados en los 
siguientes términos: 

Denuncia 
Artículo 31.- Cualquier país signatario podrá denunciar el presente Acuerdo, debiendo comunicar su 

decisión a la otra Parte con noventa (90) días de anticipación al depósito del instrumento de denuncia 
ante la Secretaría General de ALADI. A los noventa (90) días de dicha formalización, cesarán 
automáticamente para ambos países signatarios los derechos adquiridos y las obligaciones contraídas en 
virtud del presente Acuerdo.  

Vigencia 
Artículo 32.- El presente Acuerdo dejará de aplicarse en el momento en que entre en vigor un Acuerdo 

entre el MERCOSUR y México o cuando medie denuncia de alguno de los países signatarios, conforme al 
artículo 31.  

Artículo 4.- Incorporar en el Apéndice 2 del Anexo IV del ACE No. 6, los requisitos de origen que se 
establecen en el Anexo 4 al presente Protocolo.  

Artículo 5.- El presente Protocolo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha en que la 
Secretaria General de la ALADI comunique a los países signatarios la recepción de la última notificación 
relativa al cumplimiento de las disposiciones legales internas para su puesta en vigor. 

La Secretaría General de la ALADI será depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias 
debidamente autenticadas a los países signatarios. 
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EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la ciudad de 
Montevideo, a los 13 días del mes de marzo del año dos mil uno, en un original en idioma español. 

ANEXO 1 PREFERENCIAS QUE OTORGA ARGENTINA A MEXICO 
NALADISA

93 
Descripción Observaciones Nivel de Pref. % 

Arg. a Méx. 
08041000 Dátiles  100 
08044000 Paltas (Aguacates) Durante el periodo octubre a abril 100 
08045020 Mangos y mangostanes  100 
09011190 Los demás  Café orgánico 100 
09011290 Los demás  Café orgánico 100 
09012110 En grano Café orgánico de Chiapas 100 
09012190 Los demás  Café orgánico de Chiapas 100 
23099099 Las demás Sólo para: 6- etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil 

quinoleína al 66% polvo 
100 

24021000 Cigarros (puros), (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos) que contengan tabaco. 

 100 

27122010 Parafina, excluida la sintética  100 
27129010 Cera de petróleo microcristalina  100 
27129090 Los demás, incluídas las mezclas  100 
28011000 Cloro  100 
28061010 En estado gaseoso o licuado  100 
28061020 En solución acuosa  100 
28191000 Trióxido de cromo  100 
28199020 Hidróxidos de cromo  100 
28414000 Dicromato de potasio  100 
28415000 Los demás cromatos y dicromatos; 

peroxocromatos 
 100 

29012100 Etileno  100 
29155000 Acido propiónico, sus sales y sus ésteres Sólo para: Acido propiónico o su anhídrido 100 
29162090 Los demás Sólo para: Permetrina Técnica 100 
29181200 Acido tartárico  100 
29214490 Los demás Sólo para: N-1,3-dimetibutil-n-fenil-p-

fenilendiamina; y 4,4´bis (alfa, alfa-
dimetibencil) difeniiamina 

100 

29215110 o- , m-, y p- Fenilendiamina  100 
29215190 Los demás  100 
29269000 Los demás Sólo para: Cipermetrina Técnica y Closantel 

ácido 
100 

29303020 Disulfuro de tetraetiltiourama (disulfiramo)  100 
29303090 Los demás  100 
29322990 Las demás Sólo para: Simvastatin 100 
29333900 Los demás Sólo para: Pirfenidona 100 
29334010 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetilquinoleina Sólo para: 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-

trimetilquinoleina líquido 
100 

31021000 Urea, incluso en disolución acuosa  100 
32041210 Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 

preparaciones a base de estos colorantes 
 100 

32041400 Colorantes directos y preparaciones a base de 
estos colorantes 

 100 

32041600 Colorantes reactivos y preparaciones a base 
de estos colorantes 

 100 

32041790 Los demás  100 
32061010 Pigmentos  100 
35069100 Adhesivos a base de caucho o de materias 

plásticas (incluídas las resinas artificiales) 
Sólo para: Adhesivos base solvente 100 

35069900 Los demás Sólo para: Adhesivos base agua 100 
38239099 Los demás Sólo para: Anhídrido poliisobutenil succínico, 

diluido en aceite mineral 
100 

39071000 Poliacetales  100 
39140000 Intercambiadores de iones a base de 

polímeros de las partidas 3901 a 3913, en 
formas primarias. 

 100 

73218100 De combustible gaseoso Sólo para: Calentadores de ambientes 100 
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73219000 Partes Sólo para: Partes de calentadores de 
ambientes 

100 

82072000 Hileras de estirado o de extrusión de metales  100 
82073000 Utiles de embutir, estampar o punzonar  100 
84073400 De cilindrada superior a 1,000 cm3  100 
84191100 De calentamiento instantáneo de gas  100 
84191900 Los demás Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 

acumulación 
50 

84199000 Partes Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 
acumulación 

50 

84199000 Partes Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 
instantáneo 

100 

84211200 Secadoras de ropa Sólo para: Secadoras centrífugas de ropa 50 
84289000 Las demás máquinas y aparatos Sólo para: Dispositivos de ensamblaje, 

fijación, perforado y soldadura 
100 

84501100 Máquinas totalmente automáticas Sólo para: Máquinas de lavar ropa totalmente 
automáticas inferiores a 10 Kg de paso de 
ropa seca – Exclusivamente de carga frontal 

50 

84501100 Máquinas totalmente automáticas Sólo para: Máquinas de lavar ropa totalmente 
automáticas inferiores a 10 Kg de paso de 
ropa seca – Exclusivamente de carga superior 
con agitador central 

70 

84501900 Las demás  100 
84798100 Máquinas y aparatos mecánicos con función 

propia para trabajar metales 
Sólo para: Dispositivos e instalaciones 
industriales 

100 

84798900 Las demás máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia para trabajar metales 

Sólo para: Dispositivos y herramientas de 
ensamblaje y montaje de partes (excluyendo 
robots y equipos de soldar) 

100 

84801000 Cajas de fundición  100 
84802000 Placas de fondo para moldes  100 
84803000 Modelos para moldes  100 
84804100 Para el moldeo por inyección o compresión  100 
84804900 Los demás  100 
84805000 Moldes para vidrio  100 
84806000 Moldes para materias minerales  100 
84807100 Para moldeo por inyección o compresión  100 
84807900 Los demás  100 
84814000 Válvulas de alivio o de seguridad Sólo para: Automáticas o semiautomáticas, 

reconocibles exclusivamente para 
calentadores de agua y calefactores, no 
eléctricos 

100 

85051100 De metal Sólo para: Morsas magnéticas. Prismas en 
"V" magnéticos. Soportes magnéticos 

100 

85161000 Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o acumulación y 
calentadores eléctricos de inmersión 

Sólo para: Calentador de agua eléctrico tipo 
acumulación 

50 

85169000 Partes Sólo para: Partes para calentador de agua 
eléctrico tipo acumulación 

50 

90172000 Los demás instrumentos de dibujo, de trazado 
o de cálculo 

Sólo para: Planos de referencia de granito. 
Banco de entre puntas de granito. Mesas de 
seno de ángulo simple. Mesas de seno de 
ángulo compuesto. Reglas de seno 

100 

90178000 Los demás instrumentos   100 
90312000 Bancos de pruebas Sólo para: Bancos de ensayo de motores. 

Bancos de ensayo de partes 
100 
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90318000 Los demás instrumentos, aparatos y 
máquinas 

Sólo para: Soportes universales. Calibre 
tapón roscado PASA NO PASA. Calibre de 
control de forma. Banco universal de medida. 
Niveles de precisión lineales. Niveles de 
precisión de cuadro. Prismas en "V" de acero 
con grapas. Prismas en "V" de granito con 
grapas. Prismas en "X". Bloques 
paralelepípedos. Escuadras de fijación para 
control. Escuadras de precisión. Reglas 
paralelas de acero. Reglas paralelas de 
granito. Reglas biseladas. Morsas de seno. 
Mesas de medición. Los demás instrumentos 
y máquinas de medición y control. 

100 

90319000 Partes y accesorios Sólo para: Partes de equipos de medición y 
control 

100 

90321010 Para cocinas Sólo para: Termostatos para cocinas, excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

90321020 Para estufas o caloríferos Sólo para: Termostatos automáticos para el 
control de la temperatura del aire con 
dispositivo de seguridad para falla de llama 

100 

90321030 Para refrigeradores Sólo para: Termostatos automáticos para 
refrigeradores 

100 

90321090 Los demás Sólo para: Termostatos automáticos para 
control de la temperatura del agua con 
dispositivo de seguridad para falla de llama 

100 

 
ANEXO 2 PREFERENCIAS QUE OTORGA MEXICO A ARGENTINA 

NALADISA 
93 

Descripción Observaciones Nivel de Pref. % 
Méx. a Arg.  

08082010 Peras  100 
23099099 Las demás Sólo para: 6- etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil 

quinoleína al 66% polvo 
100 

24021000 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco 

 100 

27122010 Parafina, excluida la sintética  100 
27129010 Cera de petróleo microcristalina  100 
27129090 Los demás, incluidas las mezclas  100 
28011000 Cloro  100 
28061010 En estado gaseoso o licuado  100 
28061020 En solución acuosa  100 
28191000 Trióxido de cromo  100 
28199020 Hidróxidos de cromo  100 
28414000 Dicromato de potasio  100 
28415000 Los demás cromatos y dicromatos; 

peroxocromatos 
 100 

29012100 Etileno  100 
29155000 Acido propiónico, sus sales y sus ésteres Sólo para: Acido propiónico o su anhídrido 100 
29162090 Los demás Sólo para: Permetrina Técnica 100 
29181200 Acido tartárico  100 
29214490 Los demás Sólo para: N-1,3-dimetibutil-n-fenil-p-

fenilendiamina; y 4,4´bis (alfa, alfa-
dimetibencil) difenilamina 

100 

29215110 o- , m-, y p- Fenilendiamina  100 
29215190 Los demás  100 
29269000 Los demás Sólo para: Cipermetrina Técnica y Closantel 

ácido 
100 

29303020 Disulfuro de tetraetiltiourama (disulfiramo)  100 
29303090 Los demás  100 
29322990 Las demás Sólo para: Simvastatin 100 
29333900 Los demás Sólo para: Pirfenidona 100 
29334010 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetilquinoleina Sólo para: 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-

trimetilquinoleina líquido 
100 

31021000 Urea, incluso en disolución acuosa  100 
32041210 Colorantes ácidos, incluso metalizados, y 

preparaciones a base de estos colorantes 
 100 
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32041400 Colorantes directos y preparaciones a base de 
estos colorantes 

 100 

32041600 Colorantes reactivos y preparaciones a base 
de estos colorantes 

 100 

32041790 Los demás  100 
32061010 Pigmentos  100 
35069100 Adhesivos a base de caucho o de materias 

plásticas (incluídas las resinas artificiales) 
Sólo para: Adhesivos base solvente 100 

35069900 Los demás Sólo para: Adhesivos base agua 100 
38239099 Los demás Sólo para: Anhídrido poliisobutenil succínico, 

diluído en aceite mineral 
100 

39071000 Poliacetales  100 
39140000 Intercambiadores de iones a base de 

polímeros de las partidas 3901 a 3913, en 
formas primarias. 

 100 

73218100 De combustible gaseoso Sólo para: Calentadores de ambientes 100 
73219000 Partes Sólo para: Partes de calentadores de 

ambientes 
100 

82072000 Hileras de estirado o de extrusión de metales  100 
82073000 Utiles de embutir, estampar o punzonar  100 
84073400 De cilindrada superior a 1,000 cm3  100 
84191100 De calentamiento instantáneo de gas  100 
84191900 Los demás Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 

acumulación 
50 

84199000 Partes Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 
acumulación 

50 

84199000 Partes Sólo para: Calentadores de agua a gas tipo 
instantáneo 

100 

84211200 Secadoras de ropa Sólo para: Secadoras centrífugas de ropa 50 
84289000 Las demás máquinas y aparatos Sólo para: Dispositivos de ensamblaje, 

fijación, perforado y soldadura 
100 

84501100 Máquinas totalmente automáticas Sólo para: Máquinas de lavar ropa totalmente 
automáticas inferiores a 10 Kg de paso de 
ropa seca – Exclusivamente de carga frontal 

80 

84501100 Máquinas totalmente automáticas Sólo para: Máquinas de lavar ropa totalmente 
automáticas inferiores a 10 Kg de paso de 
ropa seca – Exclusivamente de carga superior 
con agitador central 

60 

84501900 Las demás  100 
84798100 Máquinas y aparatos mecánicos con función 

propia para trabajar metales 
Sólo para: Dispositivos e instalaciones 
industriales 

100 

84798900 Las demás máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia para trabajar metales 

Sólo para: Dispositivos y herramientas de 
ensamblaje y montaje de partes (excluyendo 
robots y equipos de soldar) 

100 

84801000 Cajas de fundición  100 
84802000 Placas de fondo para moldes  100 
84803000 Modelos para moldes  100 
84804100 Para el moldeo por inyección o compresión  100 
84804900 Los demás  100 
84805000 Moldes para vidrio  100 
84806000 Moldes para materias minerales  100 
84807100 Para moldeo por inyección o compresión  100 
84807900 Los demás  100 
84814000 Válvulas de alivio o de seguridad Sólo para: Automáticas o semiautomáticas, 

reconocibles exclusivamente para 
calentadores de agua y calefactores, no 
eléctricos 

100 

85051100 De metal Sólo para: Morsas magnéticas. Prismas en 
"V" magnéticos. Soportes magnéticos. 

100 

85161000 Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o acumulación y 
calentadores eléctricos de inmersión 

Sólo para: Calentador de agua eléctrico tipo 
acumulación 

50 

85169000 Partes Sólo para: Partes para calentador de agua 
eléctrico tipo acumulación 

50 
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90172000 Los demás instrumentos de dibujo, de trazado 
o de cálculo 

Sólo para: Planos de referencia de granito. 
Banco de entrepuntas de granito. Mesas de 
seno de ángulo simple. Mesas de seno de 
ángulo compuesto. Reglas de seno 

100 

90178000 Los demás instrumentos   100 
90312000 Bancos de pruebas Sólo para: Bancos de ensayo de motores. 

Bancos de ensayo de partes 
100 

90318000 Los demás instrumentos, aparatos y 
máquinas 

Sólo para: Soportes universales. Calibre tapón 
roscado PASA NO PASA. Calibre de control 
de forma. Banco universal de medida. Niveles 
de precisión lineales. Niveles de precisión de 
cuadro. Prismas en "V" de acero con grapas. 
Prismas en "V" de granito con grapas. 
Prismas en "X". Bloques paralelepípedos. 
Escuadras de fijación para control. Escuadras 
de precisión. Reglas paralelas de acero. 
Reglas paralelas de granito. Reglas biseladas. 
Morsas de seno. Mesas de medición. Los 
demás instrumentos y máquinas de medición 
y control. 

100 

90319000 Partes y accesorios Sólo para: Partes de equipos de medición y 
control 

100 

90321010 Para cocinas Sólo para: Termostatos para cocinas, excepto 
eléctricos o electrónicos 

100 

90321020 Para estufas o caloríferos Sólo para: Termostatos automáticos para el 
control de la temperatura del aire con 
dispositivo de seguridad para falla de llama 

100 

90321030 Para refrigeradores Sólo para: Termostatos automáticos para 
refrigeradores 

100 

90321090 Los demás Sólo para: Termostatos automáticos para 
control de la temperatura del agua con 
dispositivo de seguridad para falla de llama 

100 

ANEXO 3 DISCIPLINAS QUE SE INCORPORAN AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA No. 6 

Artículo 1.- En el caso de que uno de los países signatarios incremente los gravámenes respecto del 
nivel vigente al momento de la entrada en vigor del presente LK01Protocolo, las preferencias arancelarias 
acordadas que se establecen en el Anexo I y II del Acuerdo de Complementación Económica No. 6, se 
aplicarán sobre el gravamen vigente al momento de entrada en vigor del presente Protocolo. Cuando un 
país signatario reduzca los gravámenes respecto del nivel vigente al momento de la entrada en vigor del 
presente Protocolo, la preferencia se aplicará automáticamente sobre el nuevo gravamen. Los países 
signatarios no podrán aplicar, en el comercio bilateral sujeto a preferencias, un gravamen mayor al 
vigente al momento de entrada en vigor del presente Protocolo. A tales efectos los países signatarios se 
intercambiarán sus respectivos aranceles. 

Artículo 2.- Los productos incluidos en los Anexos del presente Protocolo se identifican en NALADISA 
93. 

Los países signatarios promoverán los medios necesarios a efecto de mejorar el acceso a sus 
mercados para los productos incluidos en los Anexos I y II del ACE No. 6. 

CAPITULO I 
NORMAS TECNICAS, REGLAMENTOS TECNICOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 

Artículo 3.- Las disposiciones de este capítulo se aplican a las normas técnicas, reglamentos técnicos 
y procedimientos de evaluación de la conformidad de los países signatarios y que puedan afectar el 
comercio de productos entre las mismas. Las disposiciones de este capítulo no se aplican a las medidas 
sanitarias y fitosanitarias. 

Artículo 4.- Los países signatarios confirman sus derechos y obligaciones establecidos en el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Acuerdo OTC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

Artículo 5.- Cada país signatario podrá fijar el nivel de protección que considere apropiado para lograr 
sus objetivos legítimos, y asimismo, podrá elaborar, adoptar o mantener las medidas necesarias para 
asegurar el cumplimiento de sus normas técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad. 

Artículo 6.- Cada país signatario considerará favorablemente la posibilidad de aceptar como 
equivalentes los reglamentos técnicos del otro país signatario, aún cuando difieran de los propios, 
siempre que tengan el convencimiento de que cumplen adecuadamente los objetivos legítimos de sus 
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propios reglamentos técnicos. A solicitud de un país signatario, el otro país signatario informará por 
escrito las razones por las cuales no acepta como equivalente un reglamento técnico. 

Artículo 7.- Los países signatarios adoptarán, en la medida de lo posible, las guías y normas ISO/IEC 
para la elaboración de los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

Artículo 8.- Las normas técnicas, los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la 
conformidad se elaborarán, adoptarán y aplicarán de manera que se conceda el acceso a los productos 
del otro país signatario, en condiciones no menos favorables que las otorgadas a los productos nacionales 
o de cualquier otro país. 

Artículo 9.- Cada país signatario dará consideración favorable a la solicitud del otro país signatario 
para negociar acuerdos sobre el reconocimiento mutuo de los procedimientos de evaluación de la 
conformidad. 

Artículo 10.- Con el fin de facilitar el comercio, la Comisión de Seguimiento de Alto Nivel, prevista en 
el Artículo 35 del presente Acuerdo propiciará la eliminación de los obstáculos resultantes de los 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, sin reducir el nivel de seguridad 
nacional, de la protección de la salud o la seguridad humanas, de la vida o salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente o de los consumidores. Para lograrlo, los países signatarios procurarán utilizar normas, 
directrices o recomendaciones internacionales. 

Artículo 11.- En la búsqueda de sus objetivos legítimos, cada país signatario podrá evaluar los 
riesgos que crearía no alcanzarlos. Al evaluar dichos riesgos se tomarán en consideración la información 
disponible científica y técnica, la tecnología de elaboración conexa o los usos finales a que se destinen los 
productos.  

A solicitud de un país signatario, el otro país signatario informará por escrito la documentación que ha 
tomado en consideración al realizar la evaluación del riesgo.  

Artículo 12.- Los países signatarios tomarán las medidas que se encuentren a su alcance para que 
organismos de normalización cumplan con el "Código de Buena Conducta para elaboración, adopción y 
aplicación de normas" del Acuerdo OTC de la OMC. 

Al proponer la adopción o la modificación de algún reglamento técnico o procedimiento de evaluación 
de la conformidad, cada país signatario remitirá al otro país signatario la notificación de la medida 
efectuada a la OMC, conforme al Acuerdo OTC. 

Los países signatarios se facilitarán mutuamente el acceso a la información sobre las actividades de 
normalización, reglamentos técnicos, procedimientos de Evaluación de la Conformidad, en especial 
aquellas que influyan en el comercio entre los países signatarios.  

Artículo 13.- A solicitud de un país signatario, el otro país signatario: 
a) proporcionará a ese país signatario asesoría, información y asistencia técnicas en términos y 

condiciones mutuamente acordados para fortalecer las normas técnicas, reglamentos técnicos y 
procedimientos de evaluación de la conformidad de ese país signatario, así como actividades, 
procesos y sistemas sobre la materia; y 

b) proveerá a ese país signatario información sobre sus programas de cooperación técnica o 
vinculados con las medidas relativas a normas técnicas, reglamentos técnicos o procedimientos 
de evaluación de la conformidad sobre áreas de interés particular. 

Artículo 14.- Cada país signatario fomentará que sus organismos de normalización cooperen en 
actividades de normalización con los del otro país signatario. 

Artículo 15.- Cuando un país signatario tenga duda sobre cualquier medida relativa a normas 
técnicas, reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad del otro país signatario, 
o sobre las medidas relacionadas con ellas, dicho país signatario podrá acudir al otro país signatario a 
través de sus autoridades competentes, con el objeto de obtener información, aclaración y asesoría al 
respecto. 

Artículo 16.- A petición de un país signatario, los países signatarios realizarán a la brevedad posible, 
una vez recibida la solicitud, reuniones bilaterales para: 

a) considerar o consultar algún asunto en particular sobre normas técnicas, reglamentos técnicos 
y/o procedimientos de evaluación de la conformidad que pueda afectar el comercio entre los 
países signatarios; 

b) fomentar actividades de cooperación técnica entre los países signatarios; 
c) facilitar el proceso de negociación de acuerdos de reconocimiento mutuo; y 
d) discutir cualquier otro asunto relacionado. 
Artículo 17.- Para efectos de este Capítulo, las autoridades encargadas de coordinar las reuniones 

serán:  
a) para el caso de Argentina: la Secretaría de Defensa de la Competencia y del Consumidor, a 

través de la Dirección Nacional de Comercio Interior; y 
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b) para el caso de México: la Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría de 
Negociaciones Comerciales Internacionales. 

CAPITULO II 
MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

Disposición general 
Artículo 18.- Los países signatarios se comprometen a la total y efectiva implementación del Acuerdo 

sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio 
(MSF/OMC), con el propósito de facilitar el intercambio de productos agropecuarios y agroalimentarios. 

Para ello y considerando las definiciones contenidas en el Anexo A del Acuerdo MSF/OMC, así como 
las establecidas por las organizaciones internacionales competentes, los países signatarios observarán 
los lineamientos contenidos en este Capítulo. 

Armonización 
Artículo 19.- El concepto de armonización entre los países signatarios será el contenido en el artículo 

3 del Acuerdo MSF/OMC y en el punto 2 del Anexo A de dicho Acuerdo. 
Los países signatarios procurarán, cuando sea posible, coordinar posiciones en los foros en que se 

elaboren normas, directrices o recomendaciones internacionales en materia sanitaria y fitosanitaria. 
Equivalencia 

Artículo 20.- El objetivo general de los acuerdos de equivalencia será facilitar el comercio de los 
productos sujetos a medidas sanitarias y fitosanitarias, y promover la confianza mutua entre las 
respectivas autoridades nacionales competentes. 

Artículo 21.- El objetivo específico de dichos acuerdos de equivalencia será la simplificación de los 
procedimientos destinados a verificar que los productos del país signatario exportador cumplan con los 
requisitos del país signatario importador. 

Artículo 22.- Los acuerdos de equivalencia entre los países signatarios serán establecidos conforme 
las normas aprobadas por las organizaciones internacionales competentes. Cuando éstas no existan, 
podrán ser utilizadas aquellas normas acordadas por los países signatarios.  

Artículo 23.- Al celebrar los acuerdos de equivalencia los países signatarios tendrán en cuenta que: 
a) el reconocimiento de equivalencias se entenderá como el proceso por el que se demuestra 

objetivamente y con bases científicas que las medidas sanitarias y fitosanitarias del país 
signatario exportador logra el nivel adecuado de protección exigido por el país signatario 
importador; 

b) las equivalencias se determinarán caso a caso y por producto o grupo de productos, y no sobre 
el sistema global de control, inspección o verificación; 

c) será responsabilidad del país signatario exportador demostrar que sus medidas sanitarias y 
fitosanitarias permiten alcanzar el nivel adecuado de protección del país signatario importador, 
en el mismo grado en que lo logran las medidas sanitarias y fitosanitarias aplicadas por el país 
signatario importador en su territorio. Asimismo, es responsabilidad del país signatario 
importador la provisión en tiempo y forma de toda la información necesaria que le sea requerida 
por el país signatario exportador; 

d) con miras a la simplificación de mecanismos de determinación de equivalencias, deberán tener 
en consideración la existencia del comercio fluido y regular de los productos objeto de la 
declaración de equivalencia, así como la ausencia de antecedentes de rechazo por razones 
sanitarias o fitosanitarias, y la experiencia probada de los sistemas de inspección y certificación 
de los productos del país signatario exportador; y  

e) cuando se esté negociando un acuerdo de equivalencia y en tanto no se llegue a dicho acuerdo, 
los países signatarios no podrán aplicar condiciones más restrictivas que las vigentes en su 
comercio recíproco de productos objeto de este Capítulo, salvo aquéllas derivadas de 
emergencias sanitarias o fitosanitarias. 

Evaluación de Riesgo 
Artículo 24.- Cuando sea necesaria una evaluación de riesgo a efecto de permitir el acceso al 

mercado de un producto, ésta deberá realizarse en el plazo estrictamente necesario para reunir, procesar 
y analizar las informaciones relevantes para tal evaluación.  

Toda reevaluación de análisis de riesgo en situaciones en las que impera un comercio fluido y regular 
de productos entre los países signatarios, no deberá ser motivo para interrumpir el comercio del o los 
productos afectados, salvo en el caso de una situación de emergencia sanitaria o fitosanitaria. 

En los casos de emergencia de protección sanitaria o fitosanitaria, corresponderá al país signatario 
importador presentar en forma inmediata al país signatario exportador, la justificación científica de la 
medida adoptada. Asimismo, el país signatario importador será responsable de la pronta adecuación de la 
medida a los resultados del análisis de riesgo practicado. 
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En todos los casos se utilizarán las informaciones técnicas y científicas disponibles, respetando los 
plazos razonables para la presentación de aclaraciones e informaciones complementarias. 

Reconocimiento de Areas Libres 
Artículo 25.- Con base en lo dispuesto en el artículo 6 del Acuerdo MSF/OMC, los países signatarios 

no podrán impedir el acceso a su territorio de un producto proveniente de zona/región reconocida en 
forma bilateral como libre o de escasa prevalencia de determinada plaga o enfermedad, aunque el país en 
su totalidad no esté declarado como libre o de escasa prevalencia.  

El país signatario exportador será el responsable de demostrar objetivamente al país signatario 
importador la condición de país, zona o región libre o de escasa prevalencia de plagas o enfermedades. 

Cuando un país signatario reciba una solicitud para el reconocimiento de una zona/región libre o de 
escasa prevalencia de una plaga o enfermedad deberá comunicar su resolución dentro de un plazo 
previamente acordado con el otro país signatario, a fin de evitar cualquier perturbación innecesaria del 
comercio. 

En el caso de una zona o región de escasa prevalencia de determinada plaga o enfermedad, ésta 
deberá estar sujeta a medidas eficaces de vigilancia, lucha contra la plaga o enfermedad o erradicación 
de la misma.  

Procedimientos de Control, Inspección y Aprobación 
Artículo 26.- La aplicación de procedimientos de control, inspección y aprobación no deberá 

transformarse en restricciones encubiertas al comercio entre los países signatarios y se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas, directrices y recomendaciones internacionales fijadas por los organismos 
considerados en el Acuerdo MSF/OMC.  

Toda modificación, sin la debida justificación técnica de las condiciones sanitarias o fitosanitarias 
acordadas en relación al acceso al mercado del país signatario importador será, considerada una barrera 
injustificada al comercio.  

Cooperación técnica 
Artículo 27.- Se otorgará especial importancia a la cooperación técnica entre los países signatarios, 

conforme al artículo 9 del Acuerdo MSF/OMC.  
Transparencia 

Artículo 28.- En atención a las notificaciones de proyectos de reglamentación sanitaria o fitosanitaria 
que se efectúan de conformidad con las disposiciones del Anexo B del Acuerdo MSF/OMC, los países 
signatarios se comprometen a garantizar la transparencia y consistencia de sus medidas sanitarias y 
fitosanitarias con la normativa internacional.  

Los países signatarios se comprometen a identificar sus autoridades nacionales competentes en 
materia zoosanitaria y fitosanitaria. 

Administración 
Artículo 29.- Los países signatarios podrán establecer grupos técnicos de trabajo en los campos de 

salud animal y sanidad vegetal, y aquellos otros que consideren pertinentes, cuando las circunstancias 
concretas de las dificultades de las corrientes de comercio así lo ameriten. 

La función de los grupos técnicos de trabajo será la de coadyuvar a la resolución de problemas 
específicos en materia sanitaria y fitosanitaria, y celebrar consultas técnicas con el fin de obtener 
informaciones y aclaraciones sobre medidas sanitarias o fitosanitarias adoptadas por uno de los países 
signatarios. 

ANEXO 4 REQUISITOS ESPECIFICOS DE ORIGEN 
NALADISA 

96 
Descripción Requisito específico 

   
09.01 Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara 

y cascarilla de café; sucedáneos del café que 
contengan café en cualquier proporción 

 

 - Café sin tostar  
0901.11 Sin descaifeinar  
0901.11.90 Los demás Café de los países signatarios  
0901.12 Descafeinado  
0901.12.00 Descafeinado Café de los países signatarios 
 - Café tostado  
0901.21 Sin descafeinar  
0901.21.00 Sin descafeinar Café de los países signatarios 
0901.22 Descafeinado  
0901.22.00 Descafeinado Café de los países signatarios 
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2402.10 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco 

 

2402.10.00 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y 
cigarritos (puritos), que contengan tabaco 

Tabaco de los países signatarios. Sin 
embargo, podrá ser utilizado el tabaco para 
envoltura clasificado en la subpartida 
2401.10 o 2401.20 o el tabaco del tipo 
utilizado para envoltura de tabaco 
clasificado en la subpartida 2403.91 no 
originario de los países signatarios 

84.79 Máquinas y aparatos con función propia, no 
expresados ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo 

 

8479.89 Los demás  
8479.89.00 Los demás 

Obs: Aparatos neumáticos o hidráulicos y sus 
controles eléctricos empleados 
exclusivamente para automatizar el 
funcionamiento de máquinas, aparatos y 
artefactos mecánicos 

Nota: Productos excluidos del requisito 
específico de origen establecido en el Anexo 
2 del Régimen General de Origen de la 
ALADI. Para determinar el origen de estos 
productos se aplicará el Capítulo I del 
Régimen General de Origen de la ALADI 
 

8407 Motores de embolo (pistón) alternativo y 
motores rotativo, de encendido por chispa 
(motores de explosión) 

 

8407.34 De cilindarada superior a 1000 cm3  
8407.34.00 De cilindrada superior a 1000 cm3 Deberán de cumplir con que el valor de los 

materiales originarios (independientemente 
de que su elaboración o transformación se 
haya realizado en la fábrica en que se 
utilizan estos productos o en otra fábrica en 
uno de los países signatarios) es igual o 
superior al 21% del valor FOB de la 
mercancía 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Se da a conocer el Decimocuarto Protocolo Adicional al Acuerdo de 

Complementación Económica No. 6. 
ACUERDO DE COMPLEMENTACION ECONOMICA No. 6 CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE LA ARGENTINA 
Décimocuarto Protocolo Adicional 

Los Plenipotenciarios de la República Argentina y de los Estados Unidos Mexicanos, acreditados por 
sus respectivos Gobiernos según poderes otorgados en buena y debida forma, oportunamente 
depositados en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).  

CONVIENEN: 
Incorporar el presente Protocolo al Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica No. 

6, celebrado entre ambos países, en los términos y condiciones establecidas a continuación. 
Definiciones 

Artículo 1.- Para efectos de este Protocolo, se entenderá por: 
arancel: cualquier impuesto o gravamen a la importación y cualquier cargo de cualquier tipo aplicado 

en relación a la importación de bienes, incluida cualquier forma de sobretasa o cargo adicional a las 
importaciones, excepto: 

a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el Artículo III:2 
del GATT de 1994, respecto a bienes a partir de los cuales se haya elaborado o transformado 
total o parcialmente el bien importado; 

b) cualquier derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de acuerdo con la 
legislación de cada Parte; 

c) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación, proporcional al costo de los 
servicios prestados; y 

d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, derivada de todo sistema de 
licitación, respecto a la administración de restricciones cuantitativas a la importación o de 
aranceles-cuota o cupos de preferencia arancelaria; 

días: días naturales o corridos; 
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NALADISA: identifica a la Nomenclatura de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 
basada en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 1996; y  

Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Protocolo. 
Cobertura del Protocolo 

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en el presente Protocolo se aplicarán a los siguientes 
bienes: 

a) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa de 
cilindrada inferior o igual a 1,000 cm3 (NALADISA 8703.21.00); 

b) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa de 
cilindrada superior a 1,000 cm3, pero inferior o igual a 1,500 cm3 (NALADISA 8703.22.00); 

c) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa 
cilindrada superior a 1,500 cm3, pero inferior o igual a 3,000 cm3 (NALADISA 8703.23.00); 

d) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa 
cilindrada superior a 3,000 cm3 (NALADISA 8703.24.00); 

e) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o 
semi-Diesel) de cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3 (NALADISA 8703.31.00); 

f) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o 
semi-Diesel) de cilindrada superior a 1,500 cm3, pero inferior o igual a 2,500 cm3 (NALADISA 
8703.32.00); 

g) vehículos automóviles con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o 
semi-Diesel) de cilindrada superior a 2,500 cm3 (NALADISA 8703.33.00); 

h) los demás vehículos automóviles (NALADISA 8703.90.00); 
i) vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 

encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel) de peso total con carga máxima inferior o igual 
a 5 toneladas (NALADISA 8704.21.00); 

j) vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel) de peso total con carga máxima superior a 5 
toneladas pero inferior o igual a 8.845 toneladas (NALADISA 8704.22.00);  

k) vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por chispa de peso total de carga máxima inferior o igual a 5 toneladas (NALADISA 
8704.31.00); y 

l) vehículos automóviles para el transporte de mercancías con motor de émbolo (pistón), de 
encendido por chispa de peso total de carga máxima superior a 5 toneladas pero inferior o igual a 
8.845 toneladas (NALADISA 8704.32.00). 

Disposiciones comerciales  
Artículo 3.- Las Partes podrán aplicar a las importaciones que se realicen al amparo del presente 

Protocolo sus disposiciones comerciales y legales en materia automotriz que sean compatibles con las 
normas del Acuerdo sobre la Organización Mundial de Comercio (OMC). 

Artículo 4.- Las Partes podrán mantener prohibiciones o restricciones a la importación de bienes 
usados, de los comprendidos en el artículo 2, del presente Protocolo. 

Preferencias arancelarias 
Artículo 5.- 
1. Las Partes aplicarán, en forma recíproca, un arancel de 8 por ciento ad-valorem a las 

importaciones de bienes comprendidos en el artículo 2, que cumplan con las disposiciones sobre 
origen del presente Protocolo. Dicho arancel preferencial será aplicable a una cuota recíproca 
durante el año de vigencia del presente Protocolo de 18,000 unidades para los fabricantes 
establecidos en el territorio de ambas Partes. 

2. Las Partes aplicarán, en forma recíproca, un arancel de 8 por ciento ad-valorem a las 
importaciones de bienes comprendidos en el artículo 2, que cumplan con las disposiciones sobre 
origen del presente Protocolo. No obstante lo dispuesto en el artículo 3 del presente Protocolo, 
dicho arancel preferencial será aplicable a una cuota recíproca durante el año de vigencia del 
presente Protocolo de 1, 000 unidades para los fabricantes que no estén establecidos en el 
territorio de la Parte importadora.  

3. Cuando la Parte importadora considere necesario otorgar una cuota adicional a la otra Parte en 
caso de que se haya agotado la cuota establecida en el párrafo 1. lo podrá hacer de manera 
unilateral.  

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, así como el artículo 11, en caso de que durante 
ese año de vigencia del Protocolo no se exporte el monto de las cuotas establecidas en los 
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párrafos 1 y 2, esa Parte podrá exportar durante el año siguiente, en las mismas condiciones 
establecidas en este Protocolo, el número de unidades no utilizadas de dichas cuotas. 

Artículo 6.-  
1. Las Partes acuerdan que la administración y asignación de las cuotas señaladas en el artículo 

anterior serán realizadas por la Parte importadora a través de sus autoridades competentes.  
2. De conformidad con el párrafo anterior se entenderá por autoridad competente:  

a) en el caso de México, la Secretaría de Economía, o su sucesora; y 
b) en el caso de Argentina, la Secretaría de Industria, Comercio e Inversiones, o su sucesora. 

Régimen de origen 
Artículo 7.- 
1. Los materiales incorporados en un bien comprendido en el artículo 2 de este Protocolo, salvo los 

que se encuentren comprendidos en el párrafo 3 y 4 de este artículo, serán considerados 
originarios independientemente de que su elaboración o transformación se haya realizado en la 
fábrica en la que se utilizan estos productos o en otra fábrica en una de las Partes si:  
a) fueron elaborados íntegramente en el territorio de una de las Partes cuando en su 

elaboración fueran utilizados, única y exclusivamente, insumos originarios; 
b) al momento de su elaboración se utilizan insumos no originarios de las Partes, cuando 

resulten en un proceso de transformación, realizado en su territorio, de tal forma que el 
material se clasifique en una partida diferente a las de dichos insumos, según la NALADISA; 
o  

c) para el caso en que el requisito establecido en el apartado b) no pueda ser cumplido porque 
el proceso de transformación operado en el territorio de una de las Partes no implica un 
cambio de partida en la NALADISA, bastará que el valor CIF puerto de destino o CIF puerto 
marítimo de los insumos no originarios de las Partes no excede el 60% (sesenta por ciento) 
del valor FOB de los materiales o en caso de transacciones internas, del valor de los 
materiales de que se trate. 

2. Un bien comprendido en el artículo 2 de este Protocolo será considerado como originario, si 
como resultado de un proceso de transformación realizado en el territorio de una de las Partes, el 
valor de los materiales originarios es igual o mayor al 18% (dieciocho por ciento) del valor FOB 
del bien de que se trate.  

3. Un chasis o una carrocería incorporados en un bien comprendido en el artículo 2 de este 
Protocolo serán considerados como originarios, si como resultado de un proceso de 
transformación realizado en el territorio, independientemente de que su elaboración o 
transformación se haya realizado en la fábrica en la que se utilizan estos productos o en otra 
fábrica en una de las Partes, cumplan con lo dispuesto en el párrafo anterior.  

4. Un motor incorporado en un bien comprendido en el artículo 2 de este Protocolo será 
considerado como originario, si como resultado de un proceso de transformación realizado en el 
territorio, independientemente de que su elaboración o transformación se haya realizado en la 
fábrica en la que se utilizan estos productos o en otra fábrica en una de las Partes, el valor de los 
materiales originarios es igual o mayor a 21% (veintiuno por ciento) del valor FOB del motor.  

5. Para efectos de los párrafos 3 y 4 se entenderá por motor, aquellos bienes que clasifique en la 
fracción 8407.34.00 u 8408.20.00 de la NALADISA; chasis aquellos bienes que clasifiquen en la 
partida 87.06 de la NALADISA; y por, carrocería aquellos bienes que clasifiquen en la partida 
87.07 de la NALADISA.  

6. Para efectos de la aplicación de los párrafos 2, 3 y 4 de este Artículo, el productor podrá 
promediar el cálculo en su ejercicio o periodo fiscal, utilizando cualquiera de las categorías 
señalada en los literales a) y b) a continuación, ya sea tomando como base la producción total de 
los vehículos automotores de la categoría elegida, o sólo la producción de vehículos automotores 
de esa categoría que se exporten a territorio de la otra Parte:  
a) la misma línea de modelo de vehículos automotores producidos en la misma planta en 

territorio de una Parte; o 
b) la misma línea de modelo de vehículos automotores producidos en territorio de una Parte. 
 Para efectos de este párrafo, se entenderá por: 

bastidor: la placa inferior de un vehículo automotor; 
línea de modelo: un grupo de vehículos automotores comprendidos en el artículo 2 que tengan la 

misma plataforma o el mismo nombre de modelo; 
nombre de modelo: la palabra o grupo de palabras, letra o letras, número o números o designación 

similar asignada a un vehículo automotor por una división de comercialización de un ensamblador de 
vehículos automotores comprendidos en el Artículo 2 para: 
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a) diferenciar el vehículo automotor de otros vehículos automotores que usen el mismo diseño de 
plataforma; 

b) asociar al vehículo automotor con otros vehículos automotores que utilicen un diseño de 
plataforma diferente; o 

c) indicar un diseño de plataforma;  
planta: significa un edificio o edificios cercanos pero no necesariamente contiguos, maquinarias, 

aparatos y accesorios que están bajo el control de un productor y se utilizan para la producción de 
vehículos automotores; y 

plataforma: el ensamble primario de un ensamble estructural portador de carga de un vehículo 
automotor que determina el tamaño básico de ese vehículo y conforma la base estructural que soporta el 
tren motriz, y sirve de unión del vehículo automotor en diversos tipos de bastidores, tales como para 
montaje de carrocería, bastidor dimensional y carrocería unitaria. 

Artículo 8.- Para el cumplimiento de los requisitos de origen, los materiales originarios del territorio de 
una de las Partes, incorporados a un determinado bien en el territorio de la otra Parte, serán considerados 
como originarios del territorio de esta última. 

Artículo 9.- Para efectos de los artículos 7 y 8, se entenderá por: 
bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de una Parte:  
a) minerales extraídos en territorio de una Parte; 
b) vegetales cosechados en territorio de una Parte; 
c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una Parte; 
d) bienes obtenidos de la caza en territorio de una Parte; 
e) bienes obtenidos por una Parte o una persona de una Parte del lecho o del subsuelo marino fuera 

de las aguas territoriales, siempre que la Parte tenga derechos para explotar ese lecho o 
subsuelo marino; 

f) desechos y desperdicios derivados de: 
i) la producción en territorio de una Parte; o 
ii) bienes usados, recolectados en territorio de una Parte, siempre que esos bienes sirvan sólo 

para la recuperación de materias primas; o 
g) bienes producidos en territorio de una Parte exclusivamente a partir de los bienes mencionados 

en los literales a) al f) o de sus derivados, en cualquier etapa de producción;  
material: comprende las materias primas, insumos, productos intermedios y partes y piezas utilizadas 

en la elaboración de las mercancías, sin perjuicio de otras disposiciones que consten en este Protocolo; 
material no originario: un material que no califica como originario de conformidad con lo establecido 

en este Protocolo; 
material originario: un material que califica como originario, de conformidad con lo establecido en 

este Protocolo, o que cumpla con el concepto de bienes obtenidos en su totalidad, o producidos 
enteramente, en territorio de una Parte; y 

partida: se refiere a los primeros cuatro dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 
Codificación de Mercancías o de la NALADISA. 

Expedición directa, declaración, certificación y comprobación de origen 
Artículo 10.- Las Partes aplicarán a las operaciones que se canalicen a través del presente Protocolo 

las disposiciones que, en materia de expedición directa (artículo cuarto), declaración, certificación, y 
comprobación de origen (artículos séptimo al decimoquinto), contenidas en el Régimen General de Origen 
de la ALADI (texto consolidado y ordenado por la Resolución 252 del Comité de Representantes). 

Vigencia  
Artículo 11.- El presente Protocolo entrará en vigor en el momento en que ambas Partes comuniquen 

la conclusión de las formalidades jurídicas necesarias para su aplicación y tendrá vigencia de un año a 
partir de su entrada en vigor. 

En caso que una Parte no haya concretado las exportaciones hasta completar la totalidad de las 
cuotas previstas en el artículo 5, la vigencia del presente Protocolo se prorrogará de manera automática 
por un año, para efectos de que esa Parte pueda exportar el saldo de esas cuotas citadas.  

Las Partes realizarán los mayores esfuerzos tendientes a concretar, en el plazo más breve posible, la 
suscripción de un acuerdo entre el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos para el comercio del 
sector automotor. Las condiciones negociadas en dicho acuerdo reemplazarán en su totalidad a las 
incorporadas en el presente Protocolo. 

Administración del Protocolo 
Artículo 12.- Con el fin de dar seguimiento al funcionamiento del presente Protocolo, las Partes 

convienen constituir un Comité Automotriz integrado por la Secretaría de Economía, o su sucesora, por 
parte de México y la Secretaría de Industria, Comercio e Inversiones, o su sucesora, por parte de 
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Argentina. En caso de controversia sobre la aplicación o interpretación de este Protocolo, cualquier Parte 
podrá solicitar que se reúna el Comité para procurar una solución de la controversia, en un plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha de la solicitud. 

La Secretaría General de la ALADI será la depositaria del presente Protocolo, del cual enviará copias 
debidamente autenticadas a los Gobiernos Signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el presente Protocolo en la ciudad de 
Montevideo, a los trece días del mes de marzo del año dos mil uno, en un ejemplar en idioma español. 

México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se da a conocer el texto del Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación 
No. 9 celebrado entre México y Brasil (Protocolo de Adecuación) Octavo Protocolo Adicional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece 
las bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal 
Preventiva y de la Ley de Pesca; 5 fracción X de la Ley de Comercio Exterior; 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y  

CONSIDERANDO 
Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 

1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
1981, con objeto de proseguir el proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en 
forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI); 

Que el Tratado de Montevideo 1980 faculta la concertación de Acuerdos de Alcance Parcial entre los 
países miembros de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y 
de la República Federativa del Brasil suscribieron el 13 de marzo de 2001, el Octavo Protocolo Adicional 
al Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 9; 

Que es necesario informar a los operadores económicos sobre el resultado de las negociaciones entre 
los Estados Unidos Mexicanos y de la República Federativa del Brasil a efecto de dar a conocer el texto 
íntegro del referido Protocolo Adicional, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE RENEGOCIACION No. 9 CELEBRADO ENTRE MEXICO Y 

BRASIL (PROTOCOLO DE ADECUACION) 
Octavo Protocolo Adicional 

Los plenipotenciarios de la República Federativa del Brasil y de los Estados Unidos Mexicanos, 
acreditados por sus respectivos Gobiernos, según poderes otorgados en buena y debida forma, 
oportunamente depositados en la Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración, 

CONVIENEN: 
Artículo 1.- Incorporar al Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 9, los bienes contenidos 

en el Anexo I de este Protocolo (Preferencias otorgadas entre Brasil y México a Fracciones del sector 
autopartes), así como las disposiciones que se establecen a continuación. 

DEFINICIONES 
Artículo 2.- Para efectos de este Protocolo, se entenderá por: 
arancel: cualquier impuesto o gravamen a la importación y cualquier cargo de cualquier tipo aplicado 

a la importación de bienes, incluida cualquier forma de sobretasa o carga adicional a las importaciones, 
excepto: 

a) cualquier carga equivalente a un impuesto interno establecido de conformidad con el artículo III:2 
del GATT de 1994, respecto a bienes a partir de los cuales se haya elaborado o transformado 
total o parcialmente el bien importado; 

b) cualquier derecho antidumping o medida compensatoria que se aplique de acuerdo con la 
legislación de cada Parte; 

c) cualquier derecho u otra cargo relacionado con la importación, proporcional al costo de los 
servicios prestados; y 
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d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre los bienes importados derivada de todo sistema de 
licitación, respecto a la administración de restricciones cuantitativas a la importación o de 
aranceles cuota o cupos de preferencia arancelaria; 

días: días naturales o corridos; 
NALADISA: identifica a la Nomenclatura de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), 

basado en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, versión 1996; y 
Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Protocolo. 

Preferencias Arancelarias 
Artículo 3.- Las Partes aplicarán los siguientes aranceles a la importación de los bienes comprendidos 

en el Anexo I, que cumplan con las disposiciones de este Protocolo: 
a) Un arancel de 0% (cero) a las importaciones de los bienes comprendidos en el Anexo I, bajo la 

categoría “A”. 
b) Un arancel de 3% (tres) a las importaciones de los bienes comprendidos en el Anexo I, bajo la 

categoría “B”. 
c) Un arancel de 5% (cinco) a las importaciones de los bienes comprendidos en el Anexo I, bajo la 

categoría “C”. 
No obstante lo anterior, para las fracciones arancelarias 4011.10.00, 4011.20.00, 4011.30.00, 

4011.40.00, 4011.91.00 y 4011.99.00, incluidas en el Anexo I de este Protocolo, se aplicarían las 
preferencias arancelarias que ahí se indican. 

La importación a la República Federativa del Brasil de las mercancías provenientes de México, 
incluidas en este Protocolo, no estará sujeta a la aplicación del Adicional al Flete para la Renovación de la 
Marina Mercante, establecido por Decreto Ley no.2404 del 23 de diciembre de 1987, conforme a lo 
dispuesto por el Decreto No. 97945 del 11 de julio de 1989, con sus modificaciones. 

Disposiciones Comerciales 
Artículo 4.- Las Partes podrán aplicar en este Protocolo sus disposiciones comerciales y legales en 

materia automotriz que sean compatibles con las normas de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC). 

Bienes Usados 
Artículo 5.- Las Partes podrán mantener prohibiciones o restricciones a la importación de bienes 

usados, de los comprendidos en este Protocolo. 
Régimen de Origen 

Artículo 6.- 
1. Los bienes comprendidos en el Artículo 3 de este Protocolo, salvo a los que se refieren los párrafos 

2, 3 de este Artículo, y el Anexo II de este Protocolo serán considerados originarios, independientemente 
de que su elaboración o transformación se haya realizado en la fábrica en la que se utilizan estos bienes o 
en otra fábrica en una de las Partes si: 

a) fueron elaborados íntegramente en el territorio de una de las Partes cuando en su elaboración 
fueran utilizados, única y exclusivamente, materiales originarios; 

b) al momento de su elaboración se utilizan materiales no originarios de las Partes, cuando resulten 
en un proceso de transformación, realizado en su territorio, de tal forma que el bien se clasifique 
en una partida diferente a las de dichos materiales, según la NALADISA; o  

c) para el caso en que el requisito establecido en el apartado b) no pueda ser cumplido porque el 
proceso de transformación operado en territorio de una de las Partes no implica un cambio de 
partida en la NALADISA, bastará que el valor CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo de los 
materiales no originarios de las Partes no excede del 50% del valor FOB del bien. 

2. Un motor o una carrocería serán considerados como originarios, si como resultado de un proceso 
de transformación realizado en el territorio, independientemente de que su elaboración o transformación 
se haya realizado en la fábrica en la que se utilizan estos bienes o en otra fábrica en una de las Partes, 
cumpla con lo siguiente:  

a) en el caso de Brasil, el valor CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo de los insumos no 
originarios de las Partes no excede el 40% de valor FOB del bien de que se trate; o  

b) en el caso de México, el valor de los materiales originarios es igual o mayor al 18% del valor FOB 
del bien de que se trate. 

Para efectos de este párrafo, se entenderá por motor aquellos bienes que clasifiquen en la partida 
84.07 u 84.08 de la NALADISA; y por carrocería aquellos bienes que se clasifiquen en la partida 87.07 de 
la NALADISA. 

3. Un bien comprendido en la partida 70.07 será considerado como originario, independientemente de 
que su elaboración o transformación se haya realizado en la fábrica en la que se utilizan este bien o en 
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otra fábrica en una de las Partes, si al momento de su elaboración se utilizan materiales no originarios de 
las Partes, clasificados por la partida 70.01, o en otro capítulo distinto al Capítulo 70.  

4. Para efectos de la aplicación de los párrafos 1(b) y 2 de este Artículo, el productor podrá promediar 
el cálculo establecido en dichos párrafos de uno o todos los bienes comprendidos en la misma subpartida, 
que se produzcan en la misma planta o en distintas plantas dentro del territorio de una Parte, ya sea 
tomando como base todos los bienes producidos por el productor, o sólo los bienes que se exporten a la 
otra Parte:  

a) en su ejercicio o periodo fiscal; o 
b) en cualquier periodo mensual, bimestral, cuatrimestral o semestral. 
Para efectos de este párrafo, se entenderá por planta, un edificio o edificios cercanos, pero no 

necesariamente contiguos, maquinarias, aparatos y accesorios que están bajo el control de un productor y 
se utilizan para la producción de los bienes comprendidos en este Protocolo. 

Artículo 7.- Para el cumplimiento de los requisitos de origen de los comprendidos por este Protocolo, 
los materiales originarios del territorio de cualquiera de las Partes, incorporados a un determinado bien, 
serán considerados como originarios del territorio de este último. 

Artículo 8.- Para efectos de los artículos 6 y 7, se entenderá por: 
bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de una Parte:  
a) minerales extraídos en territorio de una Parte; 
b) vegetales cosechados en territorio de una Parte; 
c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una Parte; 
d) bienes obtenidos de la caza en territorio de una Parte; 
e) bienes obtenidos por una Parte o una persona de una Parte del lecho o del subsuelo marino fuera 

de las aguas territoriales, siempre que la Parte tenga derechos para explotar ese lecho o 
subsuelo marino; 

f) desechos y desperdicios derivados de: 
i) la producción en territorio de una Parte; o 
ii) bienes usados, recolectados en territorio de una Parte, siempre que esos bienes sirvan sólo 

para la recuperación de materias primas; o 
g) bienes producidos en territorio de una Parte exclusivamente a partir de los bienes mencionados 

en los literales a) al f) o de sus derivados, en cualquier etapa de producción. 
capítulo: se refiere a los dos primeros dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 

Codificación de Mercancías o de la NALADISA; 
material: comprende las materias primas, insumos, bienes intermedios y partes y piezas utilizadas en 

la elaboración de los bienes, sin perjuicio de otras disposiciones que consten en este Protocolo; 
material no originario: un material que no califica como originario, de conformidad con lo establecido 

en este Protocolo; 
material originario: un material que califica como originario, de conformidad con lo establecido en 

este Protocolo, o que cumpla con el concepto de bienes obtenidos en su totalidad, o producidos 
enteramente, en territorio de una Parte;  

partida: se refiere a los primeros cuatro dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 
Codificación de Mercancías o de la NALADISA; y 

subpartida: se refiere a los primeros seis dígitos del Sistema Armonizado para la Designación y 
Codificación de Mercancías o de la NALADISA. 

Transporte Directo, Declaración, Certificación y Comprobación de Origen 
Artículo 9.- Las Partes incorporan a este Protocolo el artículo cuarto (transporte directo) y el artículo 

séptimo al decimoquinto (declaración, certificación y comprobación de origen) de la Resolución 252 de la 
ALADI.  

Vigencia 
Artículo 10.- El presente protocolo, entrará en vigor treinta (30) días después de que se haya 

efectuado el intercambio de comunicaciones que acrediten que han concluido las formalidades jurídicas 
necesarias para la aplicación interna de este instrumento y dejará de aplicarse en el momento en que 
entre en vigor un acuerdo entre México y MERCOSUR o cuando medie denuncia de Parte, según las 
formalidades establecidas en el artículo 11 “Denuncia”.  

Denuncia 
Artículo 11.- La Parte que desee desligarse de este Protocolo deberá comunicar su decisión a la otra 

Parte, con sesenta (60) días de anticipación al depósito del respectivo instrumento de denuncia ante la 
Secretaría General de la ALADI.  
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Las Partes convienen que una de las causales de denuncia de este Protocolo podrá darse en virtud de 
los compromisos de una Parte, derivados de un acuerdo conforme al párrafo 5 del artículo XXIV del GATT 
de 1994. 

A partir de la formalización de la denuncia, cesarán automáticamente los derechos adquiridos y las 
obligaciones contraídas en virtud de este Protocolo, excepto en cuanto se refiere a los tratamientos, 
recibidos u otorgados, para la importación de los bienes negociados, los cuales continuarán en vigor por 
el término de un año contado a partir del depósito del respectivo instrumento de denuncia, salvo que en 
oportunidad de la denuncia las Partes acuerden un plazo distinto. 

Cláusula Evolutiva 
Artículo 12.- Las Partes, en cualquier momento, podrán acordar incluir nuevos bienes, en el Anexo I 

de este Protocolo, así como incrementar los niveles de preferencia o reducir aranceles, según sea el caso, 
de las mercancías incluidas en el Anexo I de este Protocolo, así como incrementar los niveles de 
preferencia o reducir aranceles, según sea el caso, de las mercancías incluidas en el anexo I de este 
Protocolo. 

Administración del Protocolo 
Artículo 13.- Con el fin de dar seguimiento al funcionamiento de este Protocolo, las Partes convienen 

constituir un Comité integrado por la Secretaría de Economía o su sucesora, por parte de México y por la 
Secretaría del Desarrollo y de la Producción del Ministerio de Desarrollo Industria y de Comercio Exterior, 
o su sucesora, por parte de Brasil. En caso de controversia sobre la aplicación o interpretación de este 
Protocolo, cualquier Parte podrá solicitar que se reúna el Comité para procurar una solución de la 
controversia, en un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha de la solicitud. 

Administración de Cupos 
Artículo 14.- El país exportador será el responsable de la administración y asignación de los cupos 

establecidos en el Anexo I del presente Protocolo conforme a los términos y procedimientos que sean 
determinados por la autoridad competente del país exportador en coordinación con la autoridad 
competente del país importador. 

Disposiciones Finales 
Artículo 15.- Ningún artículo del Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación Número 9 suscrito 

entre México y Brasil será aplicable a este Protocolo salvo lo dispuesto en el artículo 27 de ese Acuerdo 
de Alcance Parcial relativo a la adhesión. 

La Secretaría General de la ALADI será la depositaria de este Protocolo, del cual enviará copias 
debidamente autenticadas a los Gobiernos Signatarios. 

EN FE DE LO CUAL, los respectivos Plenipotenciarios suscriben el este Protocolo en la ciudad de 
Montevideo, Uruguay, a los trece días del mes de marzo del año dos mil uno, en un ejemplar en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente válidos. 
ANEXO I PREFERENCIAS OTORGADAS ENTRE BRASIL Y MEXICO A FRACCIONES DEL SECTOR 

AUTOPARTES* 
NALADISA DESCRIPCION BRASIL OTORGA MEXICO OTORGA 

  Observaciones Pref. Observaciones Pref. 
3819.00.00 Líquidos para frenos  A  A 
 Hidráulicos y demás líquidos     
 Preparados para     
 Transmisiones hidráulicas, sin     
 Aceites de petróleo ni de     
 Mineral bituminoso o con un     
 Contenido inferior al 70% en     
 peso de dichos aceites     
      
4011.10.00** Del tipo de los utilizados en Llantas para automóviles    Llantas para automóviles    
 Automóviles de turismo para pasajeros:   Para pasajeros:   
 (incluidos los vehículos de tipo 40% de preferencia el   40% de preferencia el   
 Familiar ["break" o "station primer año;  Primer año;  
 Wagon"] y los de carrera) 60% de preferencia el  60% de preferencia el  
  segundo año; y  Segundo año; y  
  100% de preferencia a   100% de preferencia a   
  partir del tercer año.  Partir del tercer año.  
      
4011.20.00** Del tipo de los utilizados en Llantas para camioneta y   Llantas para camioneta y   
 Autobuses o camiones camión, de construcción  Camión, de construcción  
  diagonal o convencional,  Diagonal o convencional, y  
  80% de preferencia el  Llantas radiales para  
  primer año; y   Camioneta:   
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  100% de preferencia a   40% de preferencia el   
  partir del segundo año.   Primer año;  
  Llantas radiales para  60% de preferencia el  
  camioneta:  Segundo año; y  
  40% de preferencia el   100% de preferencia a   
  primer año;  Partir del tercer año  
  60% de preferencia el  Llantas radiales para  
  segundo año; y   Camión:  
  100% a partir del   80% de preferencia el  
  tercer año.   Primer año; y   
  Llantas radiales para  100% de preferencia a   
  camión:  Partir del segundo año.   
  80% de preferencia el    
  primer año; y     
  100% de preferencia a     
  partir del segundo año.     
      
4011.30.00** Del tipo de los utilizados en  100  100 
 Aviones     
      
4011.40.00** Del tipo de los utilizados en  100  100 
 Motocicletas     
      
4011.91.00** Con altos relieves en forma de Llantas agrícolas y   Llantas agrícolas y   
 taco, ángulo o similares muevetierra:   Muevetierra:   
  80% de preferencia el  80% de preferencia el  
  primer año; y   Primer año; y   
  100% de preferencia a   100% de preferencia a   
  partir del segundo año.   Partir del segundo año.   
      
4011.99.00** Los demás  30  30 
      
4504.10.90 Los demás  B  B 
      
4504.90.20 Juntas, discos, arandelas,  B  B 
 Manguitos y demás artículos     
 de estanqueidad     
6807.90.00 
 

Las demás  A  A 

6812.90.00 Las demás  A  A 
      
6813.10.00 Guarniciones para frenos  A  A 
      
6813.90.10 Guarniciones para embragues  A  A 
      
6813.90.90 Las demás  A  A 
      
6909.19.90 Los demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.11.10 Curvo Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
7007.11.90 Los demás Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.19.10 Curvos Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.19.90 Los demás Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.21.10 Curvo Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.21.90 Los demás Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7007.29.10 Curvos Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
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  Automotriz  Automotriz  
      
7007.29.90 Los demás Unicamente para uso C Unicamente para uso C 
  Automotriz  Automotriz  
      
7009.10.00 Espejos retrovisores para  A  A 
 Vehículos     
      
7014.00.00 Vidrio para señalización y Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Elementos de óptica de vidrio Automotriz  Automotriz  
 (excepto los de la partida No.     
 7015), sin trabajar ópticamente     
      
8301.20.00 Cerraduras del tipo de las  A  A 
 Utilizadas en vehículos     
 Automóviles     
      
8407.33.00 De cilindrada superior a 250  A  A 
 cm3 pero inferior o igual a     
 1000 cm3     
      
8407.34.00 De cilindrada superior a 1000  A  A 
 cm3     
      
8407.90.00 Los demás motores  A  A 
      
8408.20.00 Motores del tipo de los Cupo anual de  A Cupo anual de  A 
 Utilizados para la propulsión de US$ 160.000.000   US$ 160.000.000   
 Vehículos del Capítulo 87 Administrado por el país   Administrado por el país   
  Exportador  Exportador  
      
8409.91.00 Identificables como Excepto monoblock, B Excepto monoblock, B 
 Destinadas, exclusiva o cabezas de motor, pistones  Cabezas de motor, pistones  
 Principalmente, a los motores y múltiples de admisión y  y múltiples de admisión y  
 de émbolo (pistón) de  Escape  Escape  
 Encendido por chispa     
      
8409.99.00 Las demás Sin incluir monoblocks y B Sin incluir monoblocks y B 
  cabezas para motores  Cabezas para motores  
  Diesel  Diesel  
      
8413.30.00 Bombas de carburante, aceite Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 o refrigerante, para motores Automotriz  Automotriz  
 de encendido por chispa o     
 Compresión     
      
8413.91.00 De bombas Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8415.20.00 Del tipo de los utilizados en  A  A 
 Vehículos automóviles para     
 sus ocupantes     
      
8421.23.00 Para filtrar lubricantes o Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 Carburantes en los motores de Automotriz  Automotriz  
 Encendido por chispa o     
 Compresión     
      
8421.31.00 Filtros de entrada de aire para Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 Motores de encendido por Automotriz  Automotriz  
 Chispa o compresión     
      
8421.99.00 Las demás Para filtros de uso A Para filtros de uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8482.10.00 Rodamientos de bolas Unicamente collarines o A Unicamente collarines o A 
  rodamientos axiales para  Rodamientos axiales para  
  Embrague  Embrague  
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8482.91.00 Bolas, rodillos y agujas Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8483.10.00 Arboles de transmisión Excepto cigüeñales con A Excepto cigüeñales con A 
 (incluidos los de levas y los peso unitario igual o inferior  Peso unitario igual o inferior  
 Cigüeñales) y manivelas a 38 kilogramos, destinados  a 38 kilogramos, destinados  
  a vehículos con peso  a vehículos con peso  
  vehícular menor a 8,864  Vehícular menor a 8,864  
  kilogramos (autos y pick  Kilogramos (autos y pick  
  ups)  Ups)  
      
8483.30.00 Cajas de cojinetes sin Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Rodamientos incorporados; Automotriz  Automotriz  
 Cojinetes     
      
8483.40.00 Engranajes y ruedas de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Fricción, excepto las simples Automotriz  Automotriz  
 Ruedas dentadas y demás     
 Organos elementales de     
 Transmisión; husillos fileteados     
 de bolas o rodillos; reductores,     
 Multiplicadores y variadores     
 de velocidad, incluidos los     
 Convertidores de par     
      
8483.50.00 Volantes y poleas, incluidos Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 los motones Automotriz  Automotriz  
      
8483.60.00 Embragues y órganos de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Acoplamiento, incluidas las Automotriz  Automotriz  
 Juntas de articulación     
      
8483.90.00 Partes Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8484.10.00 Juntas o empaquetaduras Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Metaloplásticas Automotriz  Automotriz  
      
8484.20.00 Juntas o empaquetaduras Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Mecánicas de estanqueidad Automotriz  Automotriz  
      
8484.90.00 Los demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8485.90.00 Las demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8507.90.00 Partes Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8511.10.00 Bujías de encendido  A  A 
      
8511.20.00 Magnetos; dinamomagnetos; Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Volantes magnéticos Automotriz  Automotriz  
      
8511.30.00 Distribuidores; bobinas de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Encendido Automotriz  Automotriz  
      
8511.40.00 Motores de arranque, aunque Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Funcionen también como Automotriz  Automotriz  
 Generadores     
      
8511.50.00 Los demás generadores Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8511.80.00 Los demás aparatos y Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Dispositivos Automotriz  Automotriz  
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8511.90.00 Partes Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8512.20.00 Los demás aparatos de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Alumbrado o señalización automotriz   Automotriz   
 Visual Excepto faros auxiliares de  Excepto faros auxiliares de  
  Halógeno  Halógeno  
      
8512.30.00 Aparatos de señalización  A  A 
 Acústica     
      
8512.40.00 Limpiaparabrisas y  A  A 
 Eliminadores de escarcha o     
 Vaho     
      
8512.90.00 Partes  A  A 
      
8519.31.00 Con cambiador automático de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Discos Automotriz  Automotriz  
      
8519.93.00 Los demás tocacasetes Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8519.99.00 Los demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8527.21.00 Combinados con grabador o Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Reproductor de sonido Automotriz  Automotriz  
      
8527.29.00 Los demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8527.32.00 Sin combinar con grabador o Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Reproductor de sonido, pero Automotriz  Automotriz  
 Combinados con reloj     
      
8529.10.00 Antenas y reflectores de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Antena de cualquier tipo; Automotriz  Automotriz  
 Partes apropiadas para su     
 Utilización con dichos artículos     
      
8529.90.00 Las demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8531.10.00 Avisadores eléctricos de Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 Protección contra robo o Automotriz  Automotriz  
 Incendio y aparatos similares     
      
8531.80.00 Los demás aparatos Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8533.21.00 De potencia inferior o igual a Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
 20 W Automotriz  Automotriz  
      
8539.10.00 Faros o unidades "sellados" Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8543.20.00 Generadores de señales  A  A 
      
8544.30.10 Con piezas de conexión Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8544.30.90 Los demás Unicamente para uso A Unicamente para uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
8707.10.00 De vehículos de la partida   A  A 
 No. 8703     
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8707.90.00 Las demás  A  A 
      
8708.10.00 Parachoques (paragolpes,  A  A 
 Defensas) y sus partes     
      
8708.21.00 Cinturones de seguridad  A  A 
      
8708.29.00 Los demás  A  A 
      
8708.31.00 Guarniciones de frenos  A  A 
 Montadas     
      
8708.39.00 Los demás  A  A 
      
8708.40.00 Cajas de cambio  B  B 
      
8708.50.00 Ejes con diferencial, incluso  B  B 
 Provistos con otros órganos     
 de trasmisión     
      
8708.60.00 Ejes portadores y sus partes  A  A 
      
8708.70.00 Ruedas, sus partes y  B  B 
 Accesorios     
      
8708.80.00 Amortiguadores de  A  A 
 Suspensión     
      
8708.91.00 Radiadores  A  A 
      
8708.92.00 Silenciadores y tubos (caños)  A  A 
 de escape     
      
8708.93.00 Embragues y sus partes  A  A 
      
8708.94.00 Volantes, columnas y cajas de  A  A 
 Dirección     
      
8708.99.00 Los demás  B  B 
      
8716.90.00 Partes  A  A 
      
9025.19.00 Los demás Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
  Automotriz  Automotriz  
      
9025.90.00 Partes y accesorios  A  A 
      
9026.10.00 Para medida o control del Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 Caudal o nivel de líquidos Automotriz  Automotriz  
      
9026.90.00 Partes y accesorios  A  A 
      
9029.20.00 Velocímetros y tacómetros;  A  A 
 Estroboscopios     
      
9029.90.00 Partes y accesorios  A  A 
      
9031.80.00 Los demás instrumentos,  A  A 
 Aparatos y máquinas     
      
      
9104.00.00 Relojes de tablero de Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 Instrumentos y relojes Automotriz  Automotriz  
 Similares, para automóviles,     
 Aeronaves, barcos o demás     
 Vehículos     
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9401.20.00 Asientos del tipo de los  A  A 
 Utilizados en vehículos     
 Automóviles     
      
9613.80.00 Los demás encendedores y Unicamente de uso A Unicamente de uso A 
 Mecheros Automotriz  Automotriz  

 
IMPORTANTE : 
* Categorías para el sector autopartes en base a entendimiento bilateral INA-Sindipeças: 
A: Libre de arancel a la entrada en vigor de este Protocolo 
B: Arancel aplicable de 3% a la entrada en vigor de este Protocolo  
C: Arancel aplicable de 5% a la entrada en vigor de este Protocolo 
** Las preferencias y observaciones recogen el entendimiento entre la CNIH de México y la ANIP de 

Brasil (sector llantas), las observaciones pueden requerir mayor precisión, según lo acuerden las 
partes. 

Nota: La expresión "únicamente de uso automotriz" se refiere a una definición más precisa que las 
Partes pudieran acordar, para efectos de evitar conflictos en la aplicación en la aduana, por 
ejemplo "reconocibles como concebidos exclusivamente para uso en vehículos de las partidas 
8701, 8702, 8703, 8704 y 8705", u otra descripción que impida una interpretación diferente en 
la aduana. 

ANEXO II 
NALADISA REGLA DE ORIGEN 

40.11 Cambio de partida 
8482.10 a 8482.80 Cambio de subpartida fuera del grupo excepto de la Pistas o 

tazas internas o externas clasificadas en la fracción 
NALADISA 8482.99.00; o 
- el valor de los materiales no originarios, ajustado sobre la 
base CIF, no deberá exceder del 50% del valor de la 
mercancía exportada, ajustado sobre la base FOB 

8482.91 a 8482.99 Cambio de partida 
84.84 Cambio de partida 

 
México, D.F., a 25 de mayo de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto de las reformas a la 
Ley Federal de Sanidad Animal, publicado el 12 de junio de 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA LA LEY DE SANIDAD ANIMAL. 
ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo Primero Transitorio del Decreto de las reformas a la Ley 

Federal de Sanidad Animal publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de Junio de 
2000, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Las reformas respecto de los puntos de verificación e inspección de la Ley y en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 28 de la misma, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejando a salvo únicamente los derechos de los puntos 
de verificación e inspección autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación en el extranjero, por un plazo que no excederá del doce de diciembre del 2001, 
siempre y cuando cumplan con las siguientes instalaciones: espacio libre de patio de maniobras para 
cuando menos 40 camiones y con un piso con carpeta asfáltica y revestimiento de grava o su equivalente; 
deberán contar con un mínimo de 8 puertas para recepción de camiones en el andén de transferencia con 
túnel refrigerado y controlado a una temperatura de 4º C. como máximo; deberán tener una capacidad 
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mínima de bodega de refrigeración de 250 metros cúbicos y una bodega de congelación de 300 metros 
cúbicos. 

........................................................................” 
TRANSITORIO. 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 30 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 
Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-45-72 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido México Agrario, Municipio de 
Matamoros, Tamps. (Reg.- 036) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/024/00 de fecha 27 de junio del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 23-45-72.23 Has., de terrenos del ejido denominado "MÉXICO AGRARIO", Municipio 
de Matamoros, Estado de Tamaulipas, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a 
lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 23-45-72 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 19 de octubre de 1938, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 17 de junio de 1940, se concedió por concepto de dotación de tierrras para constituir el ejido "MÉXICO 
AGRARIO", Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 472-80-00 Has., para 
beneficiar a 33 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, ejecutándose dicha resolución en 
forma parcial el 7 de diciembre de 1938, entregando una superficie de 428-00-00 Has.; por Resolución 
Presidencial de fecha 29 de marzo de 1944, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
agosto de 1944 y ejecutada el 22 de octubre de 1944, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
núcleo ejidal "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 33-
20-67 Has., para beneficiar a 3 capacitados en materia agraria; por Decreto Presidencial de fecha 24 de 
junio de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 1974, se expropió al 
ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 9-60-00 
Has., a favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarse a la construcción de la ciudad industrial 
de Matamoros; por Decreto Presidencial de fecha 4 de enero de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de abril de 1982, se expropió al ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, una superficie de 103-74-00.85 Has., a favor del Instituto Nacional para el 
Desarrollo de la Comunidad y de la Vivienda Popular, para destinarse a la construcción de vivienda 
popular para los trabajadores cetemistas del Sindicato de Jornaleros y Obreros Industriales de la ciudad 
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de Matamoros; por Decreto Presidencial de fecha 28 de junio de 1989, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de junio de 1989, se expropió al ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros, 
Estado de Tamaulipas, una superficie de 150-84-24.01 Has., a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante la venta a los 
avecindados de los lotes que ocupan y para que se construyan viviendas populares de interés social en 
los lotes que resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 27 de junio de 1990, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de agosto de 1990, se expropió al ejido "MÉXICO AGRARIO", 
Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 16-16-79.66 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que se construyan viviendas populares de 
interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto Presidencial de fecha 17 de agosto de 1998, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1998, se expropió al ejido "MÉXICO 
AGRARIO", Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 11-74-62.42 Has., a favor 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan vivienda de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de febrero del 2000, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 2 de marzo del 2000, se expropió al ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de 
Matamoros, Estado de Tamaulipas, una superficie de 7-83-43.39 Has., a favor de la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para destinarse a la construcción de un bordo de protección para 
la ciudad de Matamoros contra las inundaciones que pueden ocasionar las avenidas extraordinarias del 
río Bravo. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 01 0047 de fecha 2 de febrero del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $22,877.08 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 23-45-72 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de $536,632.24. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 23-45-72 Has., de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, será 
a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $536,632.24 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente  

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-45-72 Has., (VEINTITRÉS 

HECTÁREAS, CUARENTA Y CINCO ÁREAS, SETENTA Y DOS CENTIÁREAS) de temporal de uso 
común, de terrenos del ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros del Estado de Tamaulipas, a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa 
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superficie para su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que 
ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan 
viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $536,632.24 
(QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL, SEISCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 24/100 M.N.), suma que 
pagará al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento 
Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea 
aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad 
o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el 
precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 
ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su 
patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "MÉXICO AGRARIO", Municipio de Matamoros del Estado de 
Tamaulipas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 52-48-14.04 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad San Miguel Ajusco, 
Delegación Tlalpan, D.F. (Reg.- 037) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0011/99 de fecha 19 de febrero de 1999, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 52-48-14.04 Has., de terrenos de la comunidad denominada "SAN MIGUEL AJUSCO", 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la 
venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos en la zona, conforme a lo establecido 
en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se comprometió a pagar la 
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indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos 
técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 52-48-14.04 Has., de 
agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 7 de julio de 1948, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de agosto de 1948, se reconocieron y titularon los bienes de la comunidad de "SAN MIGUEL AJUSCO", 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, con una superficie de 1,410-00-00 Has., para beneficiar a 514 
comuneros, ejecutándose dicha resolución en sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 18 de 
diciembre de 1974, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 1975 y ejecutada el 
4 de enero de 1975, se reconocieron y titularon los bienes de la comunidad de "SAN MIGUEL AJUSCO", 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, con una superficie de 7,619-20-00 Has., para beneficiar a 604 
comuneros; por Decreto Presidencial de fecha 6 de diciembre de 1989, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de diciembre de 1989, se expropió a la comunidad "SAN MIGUEL AJUSCO", 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, una superficie de 46-09-92.68 Has., a favor de la Comisión Federal 
de Electricidad, para destinarse a integrar el derecho de vía de una línea de alta tensión de 400 Kv. 
denominada Topilejo-Nopala; por Decreto Presidencial de fecha 20 de diciembre de 1996, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1996, se expropió a la comunidad "SAN MIGUEL 
AJUSCO", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, una superficie de 116-93-56.06 Has., a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción de la vialidad del sur de la 
Ciudad de México; y por Decreto Presidencial de fecha 21 de septiembre de 1998, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 1998, se expropió a la comunidad "SAN MIGUEL 
AJUSCO", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, una superficie de 345-48-42.59 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos en la 
zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 01 0023 de fecha 2 de febrero del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $21,135.74 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 52-48-14.04 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$1'109,233.31. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y  

CONSIDERANDO:  
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 52-48-14.04 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos de la comunidad "SAN MIGUEL AJUSCO", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, 
será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $1'109,233.31 por concepto 
de indemnización en favor de la comunidad de referencia. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 52-48-14.04 Has., 

(CINCUENTA Y DOS HECTÁREAS, CUARENTA Y OCHO ÁREAS, CATORCE CENTIÁREAS, CUATRO 
CENTIMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos de la comunidad "SAN MIGUEL 
AJUSCO", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $1'109,233.31 (UN 
MILLÓN, CIENTO NUEVE MIL, DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 31/100 M.N.), suma que 
pagará a la comunidad afectada o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los 
artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos de la comunidad "SAN MIGUEL AJUSCO", Delegación Tlalpan, Distrito Federal, 
en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos 
de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-68-23.47 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido San Isidro, Municipio de San Juan 
del Río, Qro. (Reg.- 038) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/063/00 de fecha 21 de junio del 2000, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
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la expropiación de 18-65-60.44 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN ISIDRO", Municipio de San 
Juan del Río, Estado de Querétaro, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta 
a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten 
un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municpales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 18-68-23.47 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 11 de junio de 1935, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de agosto de 1935, se concedió por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido "SAN 
ISIDRO", Municipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro, una superficie de 1,556-00-00 Has., para 
beneficiar a 136 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar, habiéndose ejecutado dicha 
resolución en sus términos, aprobándose en una fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento 
legal mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 13 de mayo de 1996; y por Decreto 
Presidencial de fecha 6 de septiembre de 1991, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
septiembre de 1991, se expropió al ejido "SAN ISIDRO", Municipio de San Juan del Río, Estado de 
Querétaro, una superficie de 0-64-00 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse 
a la construcción de la subestación eléctrica San Juan del Río maniobras de 115/13.8 Kv. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 01 0043 de fecha 2 de febrero del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $11,114.29 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 18-68-23.47 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de 
$207,641.02. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 18-68-23.47 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "SAN ISIDRO", Municipio de San Juan del Río, Estado de Querétaro, 
será a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $207,641.02 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 18-68-23.47 Has., 

(DIECIOCHO HECTÁREAS, SESENTA Y OCHO ÁREAS, VEINTITRÉS CENTIÁREAS, CUARENTA Y 
SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "SAN ISIDRO", 
Municipio de San Juan del Río del Estado de Querétaro, a favor de la Comisión para la Regularización de 
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la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal 
mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los 
terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la 
donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la 
zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $207,641.02 
(DOSCIENTOS SIETE MIL, SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 02/100 M.N.), suma que pagará al 
ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su 
defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, 
infraestructura, y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "SAN ISIDRO", Municipio de San Juan del Río del Estado de 
Querétaro, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-78-86.78 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Los Reyes, municipio del mismo 
nombre, Mich. (Reg.- 039) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/0128/98 de fecha 19 de agosto de 1998, la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria 
la expropiación de 4-78-86.78 Has., de terrenos del ejido denominado "LOS REYES", Municipio de Los 
Reyes, Estado de Michoacán, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a los 
avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
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comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 4-78-86.78 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 8 de mayo de 1924, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
10 de septiembre de 1924 y ejecutada el 25 de enero de 1925, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LOS REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una 
superficie de 1,775-00-00 Has., para beneficiar a 500 capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de fecha 18 de marzo de 1953, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
agosto de 1953, se segregó al ejido "LOS REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una 
superficie de 22-76-10 Has., para constituir la zona de urbanización del núcleo ejidal de referencia, 
ejecutándose dicha resolución en sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 1o. de abril de 1953, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 1953, se segregó al ejido "LOS 
REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una superficie de 29-62-33 Has., para la 
ampliación de la zona de urbanización del núcleo ejidal de referencia, ejecutándose dicha resolución en 
sus términos; por Resolución Presidencial de fecha 8 de noviembre de 1968, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 1968, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
núcleo ejidal "LOS REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una superficie de 454-00-00 
Has., para los usos colectivos de 93 capacitados en materia agraria, ejecutándose dicha resolución en sus 
términos; por Resolución Presidencial de fecha 9 de septiembre de 1991, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de septiembre de 1991, se incorporó al régimen ejidal del ejido "LOS REYES", 
Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una superficie de 283-00-00 Has., para satisfacer las 
necesidades del grupo gestor, ejecutándose dicha resolución en sus términos; y por Decreto Presidencial 
de fecha 16 de julio de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de julio de 1997, se 
expropió al ejido "LOS REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, una superficie de 15-54-
63.90 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a 
su regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la 
venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de 
interés social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 01 0037 de fecha 26 de enero del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $11,220.10 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 4-78-86.78 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $53,729.44. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 4-78-86.78 Has., de agostadero de 
uso común, de terrenos del ejido "LOS REYES", Municipio de Los Reyes, Estado de Michoacán, será a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
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urbanos municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $53,729.44 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 4-78-86.78 Has., (CUATRO 

HECTÁREAS, SETENTA Y OCHO ÁREAS, OCHENTA Y SEIS CENTIÁREAS, SETENTA Y OCHO 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "LOS REYES", 
Municipio de Los Reyes del Estado de Michoacán, a favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su regularización y titulación legal mediante 
la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le 
soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas 
necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $53,729.44 (CINCUENTA 
Y TRES MIL, SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 44/100 M.N.), suma que pagará al ejido afectado o 
depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, 
establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 
80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practiquen la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LOS REYES", Municipio de Los Reyes del Estado de Michoacán, en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-98-34 hectáreas 
de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Las Higueras, Municipio de Mazatlán, Sin. 
(Reg.- 040) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 
70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y 
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RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 3130/086/00 de fecha 14 de noviembre del 2000, 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra solicitó a la Secretaría de la Reforma 
Agraria la expropiación de 7-78-34 Has., de terrenos del ejido denominado "LAS HIGUERAS", Municipio 
de Mazatlán, Estado de Sinaloa, para destinarse a su regularización y titulación legal mediante la venta a 
los avecinados de los solares que ocupan, la venta de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un 
lote o para que se construyan viviendas de interés social, así como la donación de las áreas necesarias 
para el equipamiento, infraestructura y servicios urbanos municipales en la zona, conforme a lo 
establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., 
fracción VI de la Ley General de Asentamientos Humanos, y 94 de la citada Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. Iniciado el procedimiento 
relativo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe una superficie real por expropiar 
de 7-98-34 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 19 de julio de 1939, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de octubre de 1940 y ejecutada el 21 de octubre de 1941, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "LAS HIGUERAS", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una superficie 
de 725-00-00 Has., para beneficiar a 41 capacitados en materia agraria, más la parcela escolar; por 
Resolución Presidencial de fecha 28 de agosto de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de septiembre de 1979 y ejecutada el 27 de noviembre de 1979, se concedió por concepto de 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "LAS HIGUERAS", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una 
superficie de 782-35-00 Has., para beneficiar a 26 capacitados en materia agraria, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de 
Ejidatarios de fecha 28 de abril de 1996; y por Decreto Presidencial de fecha 20 de diciembre de 1996, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1996, se expropió al ejido "LAS 
HIGUERAS", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, una superficie de 44-26-36.43 Has., a favor de la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote y para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de áreas para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos del municipio. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió en su oportunidad el 
dictamen técnico en relación a la solicitud de expropiación formulada por la promovente en que considera 
procedente la expropiación, en razón de encontrarse ocupada la superficie solicitada por asentamientos 
humanos irregulares. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indeminización, mediante avalúo No. 01 0058 de fecha 16 de febrero del 2001, con vigencia de seis 
meses contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo fijado el monto de la indemnización, 
atendiendo a la cantidad que se cobrará por la regularización como lo prescribe el artículo 94 de la Ley 
Agraria, asignando como valor unitario el de $21,890.86 por hectárea, por lo que el monto de la 
indemnización a cubrir por las 7-98-34 Has., de terrenos de agostadero a expropiar es de $174,763.50. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra urbana, construcción de vivienda, así como la ejecución de obras 
de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos, por lo que es procedente se decrete la expropiación 
solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 5o., fracción VI 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones 
aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 7-98-34 Has., de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "LAS HIGUERAS", Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, será a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra para que las destine a su regularización y 
titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta de los lotes 
vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés social, así 
como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios urbanos 
municipales en la zona. Debiéndose cubrir por la citada Comisión la cantidad de $174,763.50 por 
concepto de indemnización en favor del ejido de referencia. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-98-34 Has., (SIETE 

HECTÁREAS, NOVENTA Y OCHO ÁREAS, TREINTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de agostadero de uso 
común, de terrenos del ejido "LAS HIGUERAS", Municipio de Mazatlán del Estado de Sinaloa, a favor de 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, la cual dispondrá de esa superficie para su 
regularización y titulación legal mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan, la venta 
de los lotes vacantes a los terceros que le soliciten un lote o para que se construyan viviendas de interés 
social, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura y servicios 
urbanos municipales en la zona. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en el Registro Agrario Nacional en su 
carácter de órgano administrativo desconcentrado de esa dependencia. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra pagar 
por concepto de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $174,763.50 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL, SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.), suma que pagará 
al ejido afectado o depositará preferentemente en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en 
su defecto, establezca garantía suficiente, para que se aplique en los términos de los artículos 96 de la 
Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de 
la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada 
en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la 
parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto 
legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Se autoriza a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra a realizar la 
venta de los terrenos en lotes, tanto a los avecindados que constituyen el asentamiento humano irregular, 
como a los terceros que le soliciten un lote o para la construcción de viviendas de interés social en las 
superficies no ocupadas, así como la donación de las áreas necesarias para equipamiento, infraestructura 
y servicios urbanos municipales en la zona. 

Las operaciones de regularización a que se refiere el párrafo anterior, deberán realizarse de 
conformidad con las disposiciones que establecen la Ley General de Asentamientos Humanos, la 
legislación local en materia de desarrollo urbano, los avalúos que practique la Comisión de Avalúos de 
Bienes Nacionales y los lineamientos que en su caso señale la Secretaría de Desarrollo Social. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "LAS HIGUERAS", Municipio de Mazatlán del Estado de Sinaloa, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: La Secretaria de la Reforma Agraria, María Teresa 
Herrera Tello.- Rúbrica. 

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Raúl Xavier González Valdés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor del C. Raúl Xavier González Valdés, en lo sucesivo “el Concesionario”, al tenor de los 
siguientes antecedentes y condiciones: 

1.3. Servicios. El Concesionario se obliga a instalar, operar y explotar la Red y a prestar los servicios 
de televisión y audio restringido a que se refieren los Anexos A y B del presente Título, en los términos y 
condiciones ahí indicados. 

El Concesionario podrá prestar servicios adicionales a los comprendidos en los Anexos de este Título 
previa resolución favorable de la Secretaría. Al efecto, el Concesionario deberá presentar solicitud a 
satisfacción de la Secretaría, que cumpla con los requisitos del artículo 24 de la ley y demás disposiciones 
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que resulten aplicables, sin perjuicio de que, de requerir concesiones sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, éstas se otorgarán mediante el procedimiento de licitación pública previsto por el 
artículo 14, así como los demás aplicables de la ley. 

Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, el Concesionario deberá estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Concesión. En los términos del 
artículo 33 de la ley, el Concesionario podrá prestar servicios de valor agregado, bastando que 
previamente los registre ante la Comisión. 

El Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Secretaría previo a su aplicación, los 
contratos tipo a ser celebrados con los usuarios con relación a la prestación de los servicios a que se 
refieren los Anexos de la presente Concesión, y registrados ante la Comisión, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la calidad del servicio 
prestado al suscriptor, de conformidad con la legislación aplicable y las características técnicas 
establecidas en el (los) Anexo(s) de la Concesión y las disposiciones administrativas aplicables. 

Asimismo, el Concesionario dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días naturales a partir del 
otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar a 
cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las ocho horas siguientes a la 
recepción del reporte. 

El Concesionario buscará que los servicios comprendidos en la presente Concesión se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá enviar a la Comisión, dentro de los ciento 
veinte días naturales siguientes a la fecha de firma de esta Concesión, los estándares mínimos de calidad 
de los servicios, sin perjuicio de que la Comisión expida al efecto reglas de carácter general. 

2.2. Interrupción de los servicios. En el supuesto de que se interrumpa la prestación de alguno de 
los servicios durante un periodo mayor a 72 horas consecutivas, contado a partir de la fecha establecida 
en el reporte respectivo, el Concesionario bonificará a los usuarios la parte de la cuota correspondiente al 
tiempo que dure la interrupción. 

2.3. Sistema de quejas y reparaciones. El Concesionario deberá establecer un sistema para la 
recepción de quejas y la reparación de fallas. 

Mensualmente, el Concesionario deberá elaborar un reporte que incluirá la incidencia de fallas por 
tipo, las acciones correctivas adoptadas y las bonificaciones realizadas, mismo que estará a disposición 
de la Comisión. 

La Comisión podrá hacer del conocimiento público dicha información conjuntamente con la de otros 
concesionarios que presten servicios similares en el país o en la misma región. 

2.4. Equipo de medición y control de calidad. El Concesionario se obliga a tomar las medidas 
necesarias para asegurar la precisión y confiabilidad de los equipos que utilice para la medición de la 
calidad y para la facturación de los servicios. Para estos efectos, el Concesionario deberá efectuar 
pruebas de calibración a sus equipos y proporcionar a la Comisión, cuando ésta lo requiera, los 
resultados de las mismas por trimestre calendario y, en su caso, los documentos donde conste que se 
han realizado los ajustes correspondientes. 

Asimismo, el Concesionario deberá mantener la información generada dentro de los registros de los 
equipos de medición que la Comisión determine. 

2.6. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá poner a disposición de la Comisión, dentro 
de los seis meses siguientes a la expedición del presente Título, un plan de acciones para prevenir la 
interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, en casos fortuitos o de 
fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro de su área de cobertura, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Comisión en forma gratuita sólo por el tiempo y 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes a favor de C. Raúl Xavier González Valdés, con fecha 23 de 
noviembre de 1998. 

A.1. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida. 
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Para efectos del presente Anexo, el servicio de televisión restringida consiste en el servicio fijo de 
distribución terrenal punto a multipunto, de señales codificadas de audio y video por microondas, que se 
presta mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable. 

A.2. Plazo para iniciar la explotación del servicio. El Concesionario deberá iniciar la explotación del 
servicio descrito, a más tardar, dentro de los 180 días naturales, contados a partir de la fecha de 
recepción del presente Anexo. 

A.3. Requerimientos de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, ofrecer el servicio con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total 
de cada una de las Areas Básicas de Servicio Concesionadas. 

A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 
correspondiente. 

A.12. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de televisión restringida. 

A.13. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre en aquellas poblaciones o zonas, dentro del área donde el 
Concesionario tenga instalada su Red, donde ofrezca el servicio de televisión restringida. 

Para la contratación del servicio a que se refiere este Anexo, el Concesionario en ningún caso podrá 
condicionar o exigir la contratación de otros servicios de telecomunicaciones, estén o no comprendidos en 
la presente Concesión. 

A.14. Interrupciones. En el supuesto de que se interrumpa la prestación del servicio a que se refiere 
este Anexo, el periodo de interrupción considerado en la Condición 2.2. de este Título será de setenta y 
dos horas consecutivas. 

Anexo B de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de C. Raúl Xavier González Valdés, con fecha 23 de 
noviembre de 1998. 

B.1. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de audio 
restringido. 

Para efectos del presente Anexo, el servicio de audio restringido consiste en el servicio fijo de 
distribución terrenal punto a multipunto, de señales codificadas de audio por microondas, que se presta 
mediante contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable. 

Adicionalmente, el servicio de audio restringido a que se refiere el presente Anexo, incluyendo la 
transmisión de conciertos en vivo o diferidos o de cualquier otro tipo de evento musical, se ajustará a lo 
siguiente: 

B.1.1. El contenido de la programación que transmita el Concesionario se limitará a la difusión de 
fonogramas musicales y a la transmisión en vivo o diferida de conciertos o de cualquier otro tipo de 
evento musical, estará prohibido hacer transmisiones de cualquier tipo de programa hablado; 

B.1.2. Las transmisiones no deberán contener comerciales, patrocinios, publicidad o propaganda, 
inclusive cuando se pretenda informar o promover la programación del propio servicio, y 

B.1.3. Deberá ser únicamente para servicio fijo. 
B.2. Plazo para iniciar la explotación del servicio. El Concesionario deberá iniciar la explotación del 

servicio descrito, a más tardar, dentro de los 180 días naturales a partir de la fecha de recepción del 
presente Anexo. 

B.3. Requerimientos de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados 
a partir del otorgamiento de la Concesión, ofrecer el servicio con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la población total 
de cada una de las Areas Básicas de Servicio Concesionadas. 

B.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse 
a lo dispuesto por la Concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias 
correspondiente. 

B.10. Derechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos 
respectivos de las señales que distribuya en su servicio de audio restringido. 

B.11. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando 
el domicilio del interesado se encuentre en aquellas poblaciones o zonas, dentro del área donde el 
Concesionario tenga instalada su Red, donde ofrezca el servicio de audio restringido. 
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Para la contratación del servicio a que se refiere este Anexo, el Concesionario en ningún caso podrá 
condicionar o exigir la contratación de otros servicios de telecomunicaciones, estén o no comprendidos en 
la presente Concesión. 

B.12. Interrupciones. En el supuesto de que se interrumpa la prestación del servicio a que se refiere 
este Anexo, el periodo de interrupción considerado en la Condición 2.2. de este Titulo será de setenta y 
dos horas consecutivas. 

ALEJANDRO DE LA HUERTA LEON, Encargado del Despacho de la Dirección General de Televisión 
y Audio Restringidos de la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 bis fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 26 apartado B fracción XIV del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por cinco fojas útiles, concuerda 

fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los seis días del mes de diciembre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 144764) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos otorgado en favor 
de Raúl Xavier González Valdés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Telecomunicaciones. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de C. Raúl Xavier 
González Valdés, en lo sucesivo “el Concesionario” al tenor de los siguientes antecedentes y condiciones: 

1. Objeto. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado que a continuación se describen: 

1.1 Bandas de frecuencias (MHz). 
Grupos de canales: 
E1 (2596 a 2602 MHz), E2 (2608 a 2614 MHz), E3 (2620 a 2626 MHz), E4 (2632 a 2638 MHz), F1 

(2602 a 2608 MHz), F2 (2614 a 2620 MHz), F3 (2626 a 2632 MHz), F4 (2638 a 2644 MHz), G1 (2644 a 
2650 MHz), G2 (2656 a 2662 MHz), G3 (2668 a 2674 MHz), G4 (2680 a 2686 MHz), H1 (2650 a 2656 
MHz), H2 (2662 a 2668 MHz), H3 (2674 a 2680 MHz), Canal CITTX: canal de interactividad para la 
transmisión de señales de banda angosta, empleando transmisores de baja potencia, que comprende las 
frecuencias del espectro radioeléctrico, entre los 2686 y 2690 Megahertz.  

3. Especificaciones técnicas. Las especificaciones técnicas de la red pública de telecomunicaciones 
concesionada y el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias objeto de esta 
Concesión, deberán ajustarse a lo dispuesto por la ley, tratados y acuerdos internacionales, reglamentos, 
las normas oficiales mexicanas, demás disposiciones administrativas aplicables y a las siguientes 
especificaciones: 

3.1. Zona geográfica. La establecida en el abs objeto de la licitación en que el Concesionario resultó 
ganador y que comprende las siguientes localidades: 

Saltillo, Parras, Ramos Arizpe, Arteaga, General Cepeda, Coah. 
El Concesionario deberá realizar las inversiones necesarias, a fin de que en un plazo no mayor de 180 

(ciento ochenta) días naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la presente Concesión, inicie 
la prestación de los servicios de televisión y audio restringidos con las especificaciones técnicas arriba 
mencionadas. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. La banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la presente Concesión, se destinará exclusivamente a la 
prestación de los servicios de televisión y audio restringidos, de conformidad con las condiciones 
establecidas en los Anexos A y B de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga en esta misma fecha el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, 
a favor de el Concesionario. 

Si el Concesionario pretendiera prestar, a través de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
Concesión, servicios no contemplados en los Anexos A y B de la concesión mencionada en el párrafo 
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anterior, éste deberá solicitarlo previamente a la Secretaría en los términos del artículo 24 de la ley y 
demás disposiciones que resulten aplicables, la que resolverá con base en lo establecido por la ley. 

Para tal efecto, la Secretaría podría requerir el pago de una contraprestación, cuyo monto se 
determinará tomando en cuenta la amplitud de la banda del espectro radioeléctrico y la cobertura 
geográfica que utilizará el Concesionario para proveer el nuevo servicio y el pago que hayan realizado 
otros concesionarios en la obtención de bandas de frecuencias para usos similares en los términos de la 
ley. 

Para obtener la autorización mencionada en el párrafo anterior, el Concesionario deberá estar al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Concesión. 

7. Interferencias perjudiciales. Salvo que los concesionarios cuyas abs colindantes, lleguen a un 
acuerdo de coordinación para evitar interferencias perjudiciales en sus respectivas coberturas, deberán 
mantener en el límite geográfico de las abs correspondiente, una densidad de flujo de potencia máxima de 
–70dBu/m2. 

El Concesionario de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la presente 
Concesión, deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con otras personas que 
cuenten con concesión para las mismas bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión, cuyas 
coberturas de sus respectivas abs sean colindantes. 

En caso de que los concesionarios colindantes no puedan llegar a acuerdos de coordinación, deberán 
solicitar la intervención de la Comisión para que ésta resuelva las controversias que subsistan. 

La Comisión, dentro de los 60 días naturales siguientes a la solicitud, resolverá los desacuerdos que 
sometan las partes. Para tal efecto, la Comisión podrá solicitar la contratación de los servicios de uno o 
varios expertos, cuyos honorarios serán cubiertos, a prorrata, por los concesionarios colindantes. 

Las partes podrán llegar a acuerdos en cualquier momento previo a que la Comisión emita su 
resolución. 

9. Vigencia. La Concesión tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
firma de la presente Concesión. 

ALEJANDRO DE LA HUERTA LEON, Encargado del Despacho de la Dirección General de Televisión 
y Audio Restringidos de la Coordinación General de Servicios de Telecomunicaciones de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 37 bis fracción XVII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 26 apartado B fracción XIV del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas útiles, concuerda fielmente 

en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual se cotejó. 
Se expide la presente constancia a los seis días del mes de diciembre de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 144767) 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.1835 
M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de mayo de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
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 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 5.78 Personas físicas 5.43 
Personas morales 5.78 Personas morales 5.43 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 5.35 Personas físicas 5.69 
Personas morales 5.35 Personas morales 5.69 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 5.69 Personas físicas 5.91 
Personas morales 5.69 Personas morales 5.91 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 31 de 
mayo de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Fernando Corvera Caraza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 12.3875 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Interacciones S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

DECRETO por el que se reforma y adiciona el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     108 

DECRETO 
"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Artículo Único.- Se reforma el tercer párrafo del artículo 57 y se adicionan dos párrafos que serán 

cuarto y quinto, y el actual párrafo cuarto será el sexto, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 57.- .......... 
.......... 
La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al incremento que en el año 

calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a partir del día 
primero del mes de enero de cada año. 

En caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, 
las cuantías de las pensiones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos. 

De no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que corresponde a la pensión 
respectiva, se utilizará el Índice Nacional de Precios al Consumidor como criterio de incremento. 

Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación .............................................................  
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el 1o. de enero de 2002. 
SEGUNDO.- En el caso de trabajadores que se hayan jubilado o pensionado con más de una plaza, a 

la pensión que corresponda a la suma de las plazas se le aplicará lo dispuesto en el artículo 57. 
TERCERO.- Si en un plazo de tres meses a partir de que sea exigible el incremento no es posible 

hacer la identificación del puesto, se aplicará lo que establece el párrafo quinto. 
México, D.F., a 25 de abril de 2001.- Dip. Ricardo García Cervantes, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, Secretario.- Sen. Yolanda González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes 
de mayo de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 
 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Aurelia Hernández 
Romero, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Aurelia Hernández Moreno 
AL SUR: Con Julián Sánchez Méndez 
AL ESTE: Con Miguel Pérez Gutiérrez 
AL OESTE: Con Sebastián Gómez Méndez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Rogelio Gómez Cruz, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rogelio Gómez Cruz 
AL SUR: Manuel Gómez López y Manuel Hernández Moreno 
AL ESTE: Francisco Pérez Gutiérrez 
AL OESTE: Línea o brecha del ejido Def. Tierra y Libertad 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Juan Peñate Sánchez, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Juan Peñate Sánchez 
AL SUR: Con José Gómez Cruz 
AL ESTE: Con Manuel Hernández Guzmán 
AL OESTE: Con Nicolás Moreno Gutiérrez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Rosa Cruz Montejo, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Rosa Cruz Montejo 
AL SUR: Con Antonio Gómez Guzmán 
AL ESTE: Con Manuel Moreno Gómez 
AL OESTE: Con Nicolás Moreno Gutiérrez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
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correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con línea o brecha del ejido 
Def. Emiliano Zapata, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Línea o brecha del ejido Def. Emiliano Zapata 
AL SUR: Manuela de Ara Pérez 
AL ESTE: Juan Moreno Jiménez y Bertín Hernández Gómez 
AL OESTE: Florencia Pérez Toledo y Domingo Gutiérrez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 26 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica.  
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Rigoberto Sánchez 
Núñez, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
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una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rigoberto Sánchez Núñez 
AL SUR: Sebastiana Jiménez Gómez 
AL ESTE: Aurelia Hernández Moreno y Carlos Pérez Aguilar 
AL OESTE: Miguel Pérez Gutiérrez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Irma Toledo Cruz, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 584 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Irma Toledo Cruz 
AL SUR: Manuel Moreno Gómez 
AL ESTE: Juana Cruz Gutiérrez y Samuel Gómez Saragos 
AL OESTE: Manuel Hernández Guzmán y Sebastiana Jiménez Gómez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 27 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Jesús Enoc Guillén.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Juana Méndez Pérez, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 588 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juana Méndez Pérez 
AL SUR: Manuel Hernández Moreno 
AL ESTE: María Solórzano López 
AL OESTE: Julián Gómez Hernández 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de febrero de 2001.- El Perito Deslindador, Agripino Solís Rojas.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Sebastiana Aguilar 
Gómez, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 588 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Sebastiana Aguilar Gómez 
AL SUR: Carmela Gutiérrez de Meza 
AL ESTE: Julián Gómez de Meza 
AL OESTE: Manuel Pérez Gutiérrez y Carlos Pérez López 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 6 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Agripino Solís Rojas.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Sebastián Aguilar 
Gómez y Francisco Pérez Aguilar, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 588 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Sebastián Aguilar Gómez y Francisco Pérez Aguilar 
AL SUR: Soledad Patricia Pérez Cruz y Mario Díaz Pérez 
AL ESTE: Alejandro Cruz Díaz 
AL OESTE: Juana Gutiérrez Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de febrero de 2001.- El Perito Deslindador, Agripino Solís Rojas.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Manuela de Ara Pérez, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 588 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Manuela de Ara Pérez 
AL SUR: Juan Carlos Gómez Velasco 
AL ESTE: Alejandro Martínez Martínez 
AL OESTE: Sebastián Jiménez Gómez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 7 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Agripino Solís Rojas.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Alejandro Martínez 
Martínez, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 588 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Alejandro Martínez Martínez 
AL SUR: Juanita Pérez Martínez 
AL ESTE: José Martínez Gutiérrez 
AL OESTE: Juan Carlos Gómez Velasco 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
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a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 28 de febrero de 2001.- El Perito Deslindador, Agripino Solís Rojas.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Manuel Hernández 
Moreno, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 586 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Manuel Hernández Moreno 
AL SUR: Sebastián Gómez Méndez 
AL ESTE: Julián Sánchez Méndez 
AL OESTE: María Cristina Hernández González 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez Salinas.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Juanita Pérez Martínez, 
Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
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de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 586 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Juanita Pérez Martínez 
AL SUR: Julio Moreno Jiménez 
AL ESTE: Miguel Gómez Hernández 
AL OESTE: Sebastián Hernández Guzmán y Juan Carlos Gómez Velasco 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez Salinas.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, que colinda al Norte con Isabel Dolores 
Marroquín, Municipio de Márquez de Comillas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EMILIANO ZAPATA II, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MARQUEZ DE COMILLAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140558 
de fecha 7 de febrero de 2001, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 586 de fecha 26 de febrero de 2001, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Emiliano Zapata II, con 
una superficie aproximada de 54-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Márquez de Comillas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Isabel Dolores Marroquín 
AL SUR: Con Miguel Gómez Hernández y Sebastiana Aguilar Gómez 
AL ESTE: Con Tomás Gómez Alvaro 
AL OESTE: Con Feliciano Hernández Cruz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 23 de marzo de 2001.- El Perito Deslindador, Crustein Rodríguez Salinas.- 

Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
Puebla, Pue. 
Emplazamiento por edicto a Juan Carlos Moisés Morales y Yaqueline Bojalil de Moisés 
En los autos del Juicio de Amparo directo D-158/2001, promovido por José Fernando Galindo 

Iturribarria en su carácter de apoderado de la institución de crédito Banco Nacional de México, Sociedad 
Anónima, en contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca de apelación 1582/96, se ordenó emplazar a Juan Carlos Moisés Morales y 
Yaqueline Bojalil de Moisés, terceros perjudicados en dicho juicio, por medio de edictos, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, quienes deberán defender sus derechos en un término de 
treinta días, contado a partir del siguiente de la última publicación de tales edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil, copia simple de 
la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Puebla, Pue., a 24 de abril de 2001. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio 
Rúbrica. 

(R.- 143264) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimo de Distrito En Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
C. Arquitecto Sergio Morales Mendez. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil Federal 125/2000-1, promovido por Programación, Estudios, 
Construcción e Ingeniería, S.A. en contra del instituto nacional de pediatría, se dicto un auto que a la letra 
dice: 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de abril de dos mil uno. 
Agrégese a sus autos el escrito de la parte demandada, por medio del cual hace diversas 

manifestaciones en relación al desahogo de la prueba confesional a cargo de Sergio Morales Mendez; en 
atención a su contenido, como lo solicita el promovente, toda vez que es necesario conceder un término 
prudente para el desahogo de la prueba confesional ofrecida por la parte demandada, habida cuenta de 
que la citación al absolvente se realizará por medio de edictos, se deja sin efectos la fecha de desahogo 
señalada en el auto de fecha dieciséis de abril último y en su lugar se fijan las nueve horas con veinte 
minutos del trece de junio del año en curso para que tenga verificativo, debiendo presentarse el absolvente 
a la diligencia debidamente identificado con credencial oficial a absolver el pliego de posiciones exhibido 
por la parte demandada Instituto Nacional de Pediatría, apercibido que en caso de no comparecer sin 
justa causa, insista en negarse a declarar o al hacerlo insista en no responder afirmativa o negativamente, 
o en manifestar que ignora los hechos, será declarado confeso de las posiciones que sean declaradas de 
legales de conformidad con el articulo 124 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En tal virtud 
hágase del conocimiento del oferente de la prueba que deberá presentarse en este juzgado dentro del 
término de tres días a recibir los edictos correspondientes, los cuales se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, y dentro del mismo término concedido deberá acreditar haber realizado los trámites 
correspondientes para su publicación con apercibimiento que de no hacerlo se le impondrá multa por 
$500.00 (quinientos pesos M.N.), lo anterior con fundamento del artículo 59 fracción I del ordenamiento 
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legal invocado. Así también se ordena fijar copia autorizada del presente proveído en los estrados de este 
juzgado por el tiempo de la citación. 

Notifíquese personalmente a la parte demandada y cítesele por edictos al absolvente. 
Lo proveyó y firma el licenciado Walter Arellano Hobelsberger, Juez Décimo de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal.-Doy fe. 
Dos firma ilegibles Wah y Grs. 
México, D.F. a 24 de abril de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Désimo de Distrito en Materia Civil en el D.F. 

Lic. Gisela Rojas Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 143272) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 
EDICTOS A: 
Marco Antonio Barragán González y Belleza para Ti, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el Amparo 454/2000-I, promovido por Banco Bilbao Vizcaya-México, Sociedad Anónima , contra actos 
del Juez y Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil de esta ciudad, se ordenó emplazarlos por edictos 
para que comparezcan, por si o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 
Guadalajara, Jal., a 14 de marzo de 2001. 
El Secretario 
Lic. Ramón Torres Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 143784) 
SEGUNDO AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y seis mil ochocientos treinta y siete, ante mí, de nueve de mayo del año dos 

mil uno, Jennie María Becerra Bertram, en su carácter de albacea, legataria y única y universal heredera, 
y Lucille Helen Becerra Bertram y Edgar José Becerra Bertram, en su carácter de legatarios, en la 
sucesión testamentaria a bienes de Jenni Bertram Campos viuda de Becerra, manifestaron su 
conformidad en tramitar dicha sucesión ante mí, reconocieron la validez del testamento otorgado, se 
reconocieron por sí y entre sí sus derechos hereditarios y aceptaron los legados y la herencia que les fue 
diferida, y la albacea manifestó que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. 

México, D._F., a 11 de mayo de 2001. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiria Maqueo 
Rúbrica. 

(R.- 143947) 
PROYECTOS DE TRANSMISION Y DISTRIBUCION, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 07 DE MARZO DE 2001. 
(cifras en pesos) 
Activo 
Caja 50,000 
Suma 50.000 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Suma 50.000 
El capital social se liquidará pagando la cantidad de $1,000.00 por cada acción de la sociedad y a sus 

suscriptores. 
México, D.F., a 7 de marzo de 2001. 
Liquidador 
Lic. José Suastes Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 144088) 
DESARROLLO INTEGRAL DE PROYECTOS ELECTRICOS, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 07 DE MARZO DE 2001. 
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(cifras en pesos) 
Activo 
Caja 50,000 
Suma 50,000 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Suma 50,000 
El capital social se liquidará pagando la cantidad de $1,000.00 por cada acción de la sociedad y a sus 

suscriptores. 
México, D.F., a 7 de marzo de 2001. 
Liquidador 
Lic. José Suastes Valencia 
Rúbrica. 

(R.- 144089) 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES 

A los accionistas: 
1. Hemos examinado los balances generales consolidados de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. y 

subsidiarias y los individuales de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 
de diciembre de 2000 y 1999, y los estados consolidados e individuales de resultados, de movimientos del 
capital contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que 
están preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Casa de Bolsa. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

2. Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. prepara sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para las Casas de Bolsa. En la Nota 2 
sobre los estados financieros se indican las bases contables más importantes y sus diferencias con los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

3. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados e individuales antes mencionados 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Vector Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V. y subsidiarias y de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) 
al 31 de diciembre de 2000 y 1999 y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital 
contable y los cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con las bases contables establecidas por la CNBV. 

4. En relación con los exámenes de los estados financieros a que se hace referencia en los párrafos 
precedentes, revisamos también el Anexo I, el cual presenta razonablemente la información requerida por 
la CNBV en su circular 10-189. 
PricewaterhouseCoopers, S.C. 
C.P. Héctor Puente S. 
Registro No. 12380 en la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

Activo 2000 1999(*) 
Disponibilidades $ 102,248 $ 85,790 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar (notas 2.a y 3) 307,767 382,190 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4.b) 51,357 60,188 
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Valores por recibir en operaciones de préstamo - 8 
 51,357 60,196 
Otras cuentas por cobrar (neto) 93,865 92,616 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (notas 2.c y 5) 97,865 91,406 
Inversiones permanentes en acciones (notas 1, 2.d y 6) 116,308 123,279 
Impuesto Sobre la Renta diferido (notas 2.g y 8) 10,079 6,092 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 69,684 54,340 
Total activo $ 849,173 $ 895,909 
Pasivo y capital 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4.b) $ 41,709 $ 76,454 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 6,104 - 
 47,813 76,454 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. y P.T.U. por pagar (notas 2.g y 8) 24,474 31,583 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 2.f) 68,455 95,565 
 92,929 127,148 
Total pasivo 140,742 203,602 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 1,009,801 1,009,801 
Capital ganado 
Reservas de capital 26,605 21,619 
Resultados de ejercicios anteriores 211,591 114,544 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (36,156) (38,726) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (503,978) (503,978) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes en acciones (42,161) (25,198) 
Utilidad neta 26,504 99,724 
 692,206 677,786 
Interés minoritario 16,225 14,521 
Total capital contable 708,431 692,307 
Contingencia (nota 13) 
Evento posterior (nota 14) - - 
Total pasivo y capital $ 849,173 $ 895,909 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 4,975 $ 3,136 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2.k) 102,653 (738) 
Préstamos de clientes - 5 
 107,628 2,403 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (nota 2.k) 52,307,030 45,663,822 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 11,425,148 7,531,124 
Préstamo de valores de clientes 6,096 
Venta de opciones de clientes (precio de la opción) 21,117 31,137 
Fideicomisos administrados 216,324 31,755 
 11,668,685 7,594,016 
Totales por cuenta de terceros $ 64,083,343 $ 53,260,241 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 200,945 $ 269,801 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 70,638 68,237 
Valores de la sociedad entregados en garantía 7,958 - 
 279,541 338,038 
Operaciones de reporto (notas 2.b y 4.a) 
Títulos a recibir por reporto 13,401,432 8,743,964 
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Acreedores por reporto (13,417,427) (8,713,756) 
 (15,995) 30,208 
Deudores por reporto 9,668,504 3,453,757 
Títulos a entregar por reporto (9,642,861) (3,500,231) 
 25,643 (46,474) 
Totales por cuenta propia $ 289,189 $ 321,772 
Balances generales 
Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes balances generales consolidados se formularon de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejadas las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

 2000 1999(*) 
Comisiones y tarifas $ 248,260 $ 262,129 
Ingresos por asesoría financiera 269,161 139,219 
Ingresos por servicios 517,421 401,348 
Utilidad por compraventa 310,774 427,398 
Pérdida por compraventa (65,249) (191,284) 
Ingresos por intereses 47,588 74,399 
Gastos por intereses (1,141) (714) 
Resultados por valuación a valor razonable 5,353 5,076 
Resultado por posición monetaria (neto) (30,172) (46,838) 
Margen financiero por intermediación 267,153 268,037 
Ingresos totales de la operación 784,574 669,385 
Gastos de administración 762,344 593,704 
Resultado de la operación 22,230 75,681 
Otros productos 16,412 23,223 
Otros gastos (10,828) (355) 
Resultado antes de ISR y PTU 27,814 98,549 
ISR y PTU causados (notas 2.g y 8) (13,791) (16,237) 
ISR y PTU diferidos (notas 2.g y 8) 4,832 807 
Resultado antes de participación 
en subsidiarias y asociadas 18,855 83,119 
Participación en el resultado de 
subsidiarias y asociadas (neto) (notas 1 y 2.d) 9,098 17,458 
Resultado por operaciones continuas 27,953 100,577 
Interés minoritario (1,449) (853) 
Utilidad neta $ 26,504 $ 99,724 
Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
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“Los presentes estados consolidados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados consolidados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben”. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
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VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO CONSOLIDADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL AÑO 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 
 

Capital 
contribuid
o 

Capital ganado 

 
Concepto 

 
Capital 
social 

 
Reservas 
de 
capital 

 
Resultado 
de 
ejercicios 
anteriores 

 
Resultado 
por 
conversió
n de 
operacion
es 
extranjera
s 

 
Insuficienci
a 
en la 
actualizació
n 
del capital 
contable 

Resultado por 
tenencia de 
activos 
no monetarios 
(por valuación de 
inversiones 
permanentes 
en acciones) 

 
Utilidad 
neta 

 
Total 
interés 
mayoritari
o 

 
Interés 
minoritario 

 
Total 
capital 
contable 

Saldos al 31 de 
diciembre de 1998 (*) 

$ 1,009,801 $ 21,279 $ 125,247 ($ 47,215) ($ 503,978)  $ 4,481 $ 609,615 $ 13,633 $ 623,248 

Movimientos inherentes 
a las decisiones de los 
accionistas: 

          

Aplicación de utilidades 
(29 de abril de 1999) 

  
340 

 
4,141 

    
(4,481) 

   

Movimientos inherentes 
a la operación: 

          

Utilidad neta       99,724 99,724 853 100,577 
Movimientos por el 
reconocimiento de 
criterios contables 
específicos: 

          

Resultados por 
conversión de 
operaciones extranjeras 

    
8,489 

    
8,489 

  
8,489 

Resultado por tenencia 
de activos no 
monetarios (*) 

      
($ 25,198) 

  
(25,198) 

 
35 

 
(25,163) 

Ajuste a la valuación de 
títulos en reporto de 
ejercicios anteriores 

 
- 

 
- 

 
(14,844) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(14,844) 

 
- 

 
(14,844) 

Saldos al 31 de 
diciembre de 1999 (*) 

 
1,009,801 

 
21,619 

 
114,544 

 
(38,726) 

 
(503,978) 

 
(25,198) 

 
99,724 

 
677,786 

 
14,521 

 
692,307 
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Movimientos inherentes 
a las decisiones de los 
accionistas: 

          

Aplicación de utilidades 
(28 de abril de 2000) 

  
4,986 

 
94,738 

    
(99,724) 

   

Movimientos inherentes 
a la operación: 

          

Utilidad neta       26,504 26,504 1,449 27,953 
Movimientos por el 
reconocimiento de 
criterios contables 
específicos: 

          

Efecto acumulado del 
ISR y PTU diferidos 
(nota 8) 

  
 

 2,309      
2,309 

  
2,309 

Resultados por 
conversión de 
operaciones extranjeras 

  
 

  2,570     
2,570 

  
2,570 

Resultado por tenencia 
de activos no 
monetarios 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(16,963) 

 
- 

 
(16,963) 

 
255 

 
(16,708) 

Saldos al 31 de 
diciembre de 2000 (nota 
7)  

 
$ 1,009,801 

 
$ 26,605 

 
$ 211,591 

 
($ 36,156) 

 
($ 503,978) 

 
$ 42,161) 

 
$ 26,504 

 
$ 692,206 

 
$ 16,225 

 
$ 708,431 

Este estado es aplicable a y también forma parte de los estados financieros de Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (como entidad separada). 
Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
“Los presentes estados de variaciones en el capital contable se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas del capital contable 
derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de variaciones en el capital contable fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que 
los suscriben.” 
 Director General Director de Administración y Finanzas Director de Contraloría Contador General Auditor Interno 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín C.P. Andrés Gómez Yépez 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 
 2000 1999(*) 
Actividades de operación: 
Utilidad neta $ 26,504 $ 99,724 
Partidas aplicadas a resultados que no 
generaron o requirieron la utilización de recursos: 
Resultados por valuación a valor razonable (5,390) (3,525) 
Depreciación y amortización 28,116 30,959 
Impuesto Sobre la Renta diferido (4,832) (807) 
Provisiones para obligaciones diversas 24,023 32,351 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas (9,098) (19,002) 
Total de partidas que no requirieron la utilización de recursos 32,819 39,976 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación: 
Documentos y cuentas por cobrar (1,250) (34,681) 
Documentos y cuentas por pagar (58,242) 39,619 
Disminución o aumento por operaciones de 
tesorería (inversiones en valores) 59,107 (90,000) 
Disminución o aumento por operaciones de reporto (5,228) 3,596 
 (5,613) (81,466) 
Recursos generados por la operación 53,710 58,234 
Actividades de financiamiento: 
Dividendos cobrados 4,513 3,022 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria 5,000 8,591 
Recursos generados en actividades de financiamiento 9,513 11,613 
Total generado en operación y financiamiento 63,223 69,847 
Actividades de inversión: 
Adquisiciones y ventas de activo fijo (30,027) (32,043) 
Cargos diferidos (19,892) (19,329) 
Inversiones permanentes (neto) (6,131) (10,254) 
Otros 9,285 141 
Recursos utilizados en actividades de inversión (46,765) (61,485) 
Aumento de efectivo y equivalentes 16,458 8,362 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 85,790 77,428 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 102,248 $ 85,790 

Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad 

con los Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del 
Mercado de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose 
reflejados todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Casa 
de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados consolidados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el 
Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 

Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 
Activo 2000 1999(*) 
Disponibilidades $ 1,282 $ 1,591 
Inversiones en valores 
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Títulos para negociar (notas 2.a y 3) 223,816 270,859 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4.b) 51,357 60,188 
Valores por recibir en operaciones de préstamo - 8 
 51,357 60,196 
Otras cuentas por cobrar (neto) 79,293 79,401 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (notas 2.c y 5) 76,800 71,763 
Inversiones permanentes en acciones (notas 1, 2.d y 6) 325,384 317,045 
Impuesto Sobre la Renta diferido (notas 2.g y 8) 9,291 6,092 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 38,651 27,165 
Total activo $ 805,874 $ 834,112 
Pasivo y capital 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 2.b y 4.b) $ 41,709 $ 76,454 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 6,104 - 
 47,813 76,454 
Otras cuentas por pagar 
I.S.R. y P.T.U. por pagar (notas 2.g y 8) 23,025 30,921 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (nota 2.f) 42,830 48,951 
 65,855 79,872 
Total pasivo 113,668 156,326 
Capital contable (nota 7) 
Capital contribuido 
Capital social 1,009,801 1,009,801 
Capital ganado 
Reservas de capital 26,605 21,619 
Resultados de ejercicios anteriores 211,591 114,544 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (36,156) (38,726) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (503,978) (503,978) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
por valuación de inversiones permanentes en acciones (42,161) (25,198) 
Utilidad neta 26,504 99,724 
Total capital contable 692,206 677,786 
Contingencia (nota 13) 
Evento posterior (nota 14) _______ _______ 
Total pasivo y capital $ 805,874 $ 834,112 
Cuentas de orden 
 2000 1999 
Operaciones por cuenta de terceros 
clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 4,975 $ 3,136 
Liquidación de operaciones de clientes (nota 2.k) 102,653 (738) 
Préstamos de clientes - 5 
 107,628 2,403 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia (nota 2.k) 52,307,030 45,663,822 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 11,425,148 7,531,124 
Préstamo de valores de clientes 6,096 
Venta de opciones de clientes (precio de la opción) 21,117 31,137 
Fideicomisos administrados 216,324 31,755 
 11,668,685 7,594,016 
Totales por cuenta de terceros $64,083,343 $ 53,260,241 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 200,945 $ 269,801 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 70,638 68,237 
Valores de la sociedad entregados en garantía 7,958 - 
 279,541 338,038 
Operaciones de reporto (notas 2.b y 4.a) 
Títulos a recibir por reporto 13,401,432 8,743,964 
Acreedores por reporto (13,417,427) (8,713,756) 
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 (15,995) 30,208 
Deudores por reporto 9,668,504 3,453,757 
Títulos a entregar por reporto (9,642,861) (3,500,231) 
 25,643 (46,474) 
Totales por cuenta propia $ 289,189 $ 321,772 

Balances generales 
Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes balances generales, se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes balances generales fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 
 2000 1999(*) 
Comisiones y tarifas $ 184,135 $ 222,815 
Ingresos por asesoría financiera 269,081 138,875 
Ingresos por servicios 453,216 361,690 
Utilidad por compraventa 286,497 397,113 
Pérdida por compraventa (65,249) (195,519) 
Ingresos por intereses (18,078) 16,660 
Gastos por intereses (725) (714) 
Resultados por valuación a valor razonable 5,350 3,519 
Resultado por posición monetaria (neto) (23,132) (38,072) 
Margen financiero por intermediación 184,663 182,987 
Ingresos totales de la operación 637,879 544,677 
Gastos de administración 593,143 464,356 
Resultado de la operación 44,736 80,321 
Otros productos 15,738 9,364 
Otros gastos (4,122) (314) 
Resultado antes de ISR y PTU 56,352 89,371 
ISR y PTU causados (notas 2.g y 8) (12,196) (14,587) 
ISR y PTU diferidos (notas 2.g y 8) 1,243 807 
Resultado antes de participación 
en subsidiarias y asociadas 45,399 75,591 
Participación en el resultado de 
subsidiarias, asociadas y afiliadas 
(neto) (notas 1 y 2.d) (18,895) 24,133 
Utilidad neta $ 26,504 $ 99,724 

Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes estados de resultados se formularon de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa hasta las fechas arriba 
mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Los presentes estados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO 2000 COMPARATIVO CON 1999 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

 2000 1999(*) 
Actividades de operación: 
Utilidad neta $ 26,504 $ 99,724 
Partidas aplicadas a resultados que no 
generaron o requirieron la utilización de recursos: 
Resultados por valuación a valor razonable (5,350) (5,070) 
Depreciación y amortización 21,623 21,979 
Impuesto Sobre la Renta diferido (1,243) (807) 
Provisiones para obligaciones diversas 24,023 32,351 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas 21,641 (22,575) 
Total de partidas que no requirieron la utilización de recursos 60,694 25,878 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación: 
Documentos y cuentas por cobrar 107 (39,366) 
Documentos y cuentas por pagar (38,039) 6,437 
Disminución o aumento por operaciones 
de tesorería (inversiones en valores) 31,726 (42,319) 
Disminución o aumento por operaciones de reporto (5,228) 3,596 
 (11,434) (71,652) 
Recursos generados por la operación 75,764 53,950 
Actividades de financiamiento: 
Dividendos cobrados 4,513 3,022 
Reembolso de capital por disminución de capital de subsidiaria 5,000 8,590 
Recursos generados en actividades de financiamiento 9,513 11,612 
Total generado en operación y financiamiento 85,277 65,562 
Actividades de inversión: 
Adquisiciones y ventas de activo fijo (22,459) (23,947) 
Cargos diferidos (15,687) (17,228) 
Inversiones permanentes (neto) (53,885) (24,247) 
Otros 6,445 85 
Recursos generados en actividades de inversión (85,586) (65,337) 
Aumento de efectivo y equivalentes (309) 225 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 1,591 1,366 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 1,282 $ 1,591 
Las catorce notas adjuntas y el Anexo I son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes estados de cambios en la situación financiera se formularon de conformidad con los 

Criterios de Contabilidad para las Casas de Bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con fundamento en lo establecido en los artículos 26 Bis, 26 Bis 2, 26 Bis 4 y 26 Bis 7 de la Ley del Mercado 
de Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa 
hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Los presentes estados de cambios en la situación financiera fueron aprobados por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
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 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CONSOLIDADOS E INDIVIDUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 Y 1999 
(cifras monetarias expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

Nota 1 - Actividades de la casa de bolsa y sus subsidiarias 
Vector Casa de Bolsa, S.A. de C.V. (“VECTOR”) es una sociedad autorizada por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (CNBV) para actuar como intermediaria bursátil, por lo que sus operaciones están 
reguladas por la Ley del Mercado de Valores y disposiciones de carácter general que emite la CNBV. 

VECTOR es tenedora de la mayoría de las acciones comunes representativas de los capitales sociales 
de las subsidiarias que se mencionan a continuación: 

 % de tenencia al 
 31 de diciembre de 
 2000 1999 
Vector Divisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio 80 80 
VECTORMEX International, Inc. 100 100 
Operadora S. I. Genera, S.A. de C.V. 100 100 
Vector Divisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio (antes Vectodivisas, S.A. de C.V.), es una sociedad 

autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como casa de cambio de mayoreo, y 
está regulada por la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

VECTORMEX International, Inc., es tenedora de VECTORMEX Incorporated, intermediaria bursátil que 
opera en los Estados Unidos de América; ambas con domicilio en la ciudad de Nueva York. 

Operadora S. I. Genera, S.A. de C.V., es una sociedad autorizada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público para operar sociedades de inversión común y de instrumentos de deuda, y está regulada por 
la Ley de Sociedades de Inversión. 

Nota 2 - Resumen de bases de contabilidad significativas 
Los estados financieros consolidados incluyen los de VECTOR y los de sus subsidiarias a que se refiere 

la Nota 1. 
Los estados financieros individuales de VECTOR han sido preparados para cumplir con las disposiciones 

legales a las que está sujeta como entidad jurídica independiente, véase inciso d. siguiente. 
Los estados financieros de VECTOR han sido preparados de acuerdo con las bases contables, de 

aplicación obligatoria, que requiere la CNBV para las casas de bolsa. A partir del 1 de enero de 2000 la 
compañía aplicó los criterios contables emitidos por la CNBV en su Circular 10-234, los cuales establecen 
que la contabilidad de las casas de bolsa se debe ajustar a la estructura básica de los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA), definida por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A. C., (IMCP), observando dichos lineamientos, excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar 
una normatividad o un criterio contable especial, tomando en consideración que las casas de bolsa realizan 
operaciones especializadas. 

La aplicación de los criterios antes mencionados implicó modificar principalmente los siguientes criterios: 
(a) revelar información financiera que producen los distintos segmentos en que se dividen las operaciones de 
la Casa de Bolsa, (b) adoptar las disposiciones del Boletín D-4 Revisado, “Tratamiento Contable del 
Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad”, y 
(c) seguir las normas relativas al Boletín B-15 “Transacciones en Moneda Extranjera y Conversión de 
Estados Financieros de Operaciones Extranjeras”. 

Asimismo, a partir del 1 de junio de 2000 VECTOR aplicó las nuevas reglas de agrupación de la Circular 
10-240 de la CNBV, que establece los lineamientos para presentar la información financiera. Como 
resultado, algunas cifras de los estados financieros individuales y consolidados de VECTOR al 31 de 
diciembre de 1999 fueron reclasificadas para hacerlas comparables con las del 31 de diciembre de 2000. 

Los criterios contables que se indican en los párrafos anteriores requieren el reconocimiento de los 
efectos de la inflación en la información financiera, incluyendo la actualización de los rubros del capital 
contable, de los activos no monetarios y de los gastos que les son relativos, registrar el resultado por 
posición monetaria, y que todos los estados financieros se expresen en pesos constantes de poder 
adquisitivo del cierre del último ejercicio mediante la aplicación de factores determinados a partir de valores 
de las Unidades de Inversión (UDIS). 

Los valores de las UDIS más importantes utilizados para reconocer los efectos de la inflación en los 
estados financieros fueron 2.9092, 2.6713 y 2.3620 al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998, 
respectivamente 1). 
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Los estados financieros de VECTOR y sus subsidiarias por el año de 2000 se encuentran en proceso de 
aprobación por la CNBV, la que de acuerdo con sus facultades puede disponer eventualmente su 
modificación. 

A continuación se resumen las bases contables más importantes: 
a. Inversiones en valores (nota 3) 
Este rubro incluye inversiones en títulos de deuda y de capital, así como acciones representativas de la 

parte variable del capital social de sociedades de inversión codistribuidas por VECTOR, clasificados en la 
categoría de “Títulos para negociar”; esta clasificación se determina de acuerdo con la intención de la 
administración de VECTOR al momento de la adquisición de los valores. 

Estas inversiones se expresan a su valor neto de realización, tomando como base el valor de mercado 
determinado, al 31 de diciembre de 2000, de acuerdo con los precios proporcionados por un proveedor de 
precios autorizado por la CNBV y al 31 de diciembre de 1999, de acuerdo con: (i) su valor estimado de 
mercado, determinado con base en los vectores de precios publicados por la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A. de C.V. (BMV), para los instrumentos de deuda, o (ii) el último hecho registrado en la BMV al cierre del 
ejercicio, para los títulos de capital. 

Los rendimientos se registran en resultados sobre la base de lo devengado, conforme al método de 
interés imputado o línea recta, según corresponda, y los dividendos recibidos en acciones se registran 
inicialmente a valor cero y a la fecha del balance general se valúan de acuerdo con lo mencionado en el 
párrafo anterior. 

b. Operaciones de reporto (nota 4) 
Los títulos a recibir y a entregar por reporto se expresan a su valor neto de realización, tomando como 

base su valor de mercado, que se determina como se indica en el inciso a. anterior para los instrumentos de 
deuda. 

Los saldos deudores o acreedores en operaciones de reporto representan, sobre operaciones 
individuales y dependiendo de la forma en que actúe VECTOR, lo siguiente: 

VECTOR 
como Saldos deudores Saldos acreedores  
Reportada: Exceso de la valuación a mercado de los 

títulos a recibir sobre el valor presente a 
entregar del precio al vencimiento. 

Excedente del valor presente a entregar 
del precio al vencimiento sobre la 
valuación a mercado de los títulos por 
recibir. 

   
Reportadora: Excedente del valor presente a recibir del 

precio al vencimiento sobre la valuación a 
mercado de los títulos a entregar. 

Exceso de la valuación a mercado de los 
títulos a entregar sobre el valor presente a 
recibir del precio al vencimiento. 

 
El valor presente del precio al vencimiento se obtiene de descontar el precio de los títulos objeto del 

reporto, adicionado con el premio total pactado, aplicando tasas de rendimiento que correspondan a 
instrumentos con vencimiento equivalente al plazo restante del reporto, obtenidas, al 31 de diciembre de 
2000, a partir de los precios proporcionados por el proveedor de precios, y al 31 de diciembre de 1999 de los 
vectores de precios emitidos por la BMV. 

Los premios de las operaciones de reporto se reconocen en los resultados cuando se realizan. La porción 
devengada de los premios se determina al final de cada mes, comparando el valor presente del precio a 
vencimiento con el precio de los títulos al momento de celebrar la operación. Al 31 de diciembre de 2000 y 
1999 el renglón “Pérdida por compraventa” incluye saldos deudores de los premios reconocidos en 
resultados por $725 y $714, respectivamente. 

c. Inmuebles, mobiliario y equipo (nota 5) 
Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran inicialmente a su costo de adquisición. Conforme a las 

disposiciones de la CNBV, el costo de estos activos se actualiza aplicando al costo histórico factores 
derivados del valor de las UDIS. 

La depreciación se calcula por el método de línea recta aplicando las tasas anuales que se indican en la 
nota 5. 

d. Inversiones permanentes en acciones (nota 6) 
En los balances generales individuales de VECTOR, la inversión en acciones de compañías subsidiarias 

y en las que representan la parte fija del capital contable de los fondos de inversión constituidos por 
VECTOR, se presenta valuada por el método de participación. Conforme a este método, el costo de 
adquisición de las acciones se modifica por la parte proporcional de los cambios en las cuentas del capital 
contable de las subsidiarias y de los fondos de inversión, posteriores a la fecha de compra. 

Las inversiones permanentes en una acción de la BMV, una acción de S.D. Indeval, S.A. de C.V. y una 
acción de Cebur, S.A. de C.V. (antes Corporativo Edibur, S.A. de C.V.), también se valúan por el método de 
participación con base en los últimos estados financieros de esas entidades, disponibles al cierre del 
ejercicio. 

e. Inversiones en subsidiarias extranjeras 
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Los estados financieros de subsidiarias extranjeras se convierten a pesos al tipo de cambio vigente a la 
fecha de cierre. El efecto de la conversión de dichos estados financieros se registra en el capital contable 
bajo el rubro “Resultado por conversión de operaciones extranjeras”. 

f. Obligaciones por primas de antigüedad 
Las obligaciones por primas de antigüedad que el personal tiene derecho a percibir al terminar la relación 

laboral después de quince años de servicios, se reconocen como costo de los años en que se prestan tales 
servicios con base en cálculos actuariales anuales elaborados por expertos independientes. El rubro 
“Acreedores diversos y otras cuentas por pagar” incluye $624 y $481, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, 
respectivamente, correspondientes a la reserva para primas de antigüedad. 

Los demás pagos basados en antigüedad a que puede tener derecho el personal en caso de separación 
o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en resultados en el año en que se vuelven 
exigibles. 

g. Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al Activo (IMPAC) y Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades (PTU) (nota 8) 

VECTOR y sus subsidiarias determinan y pagan individualmente el ISR, el IMPAC y la PTU. A partir del 
1 de enero de 2000, VECTOR y sus subsidiarias adoptaron las disposiciones del Boletín D-4 Revisado, 
“Tratamiento Contable del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad”. Este Boletín cambió el tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, 
eliminando el método de registro anterior, y estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con 
enfoque integral. Bajo este método se reconoce un impuesto diferido para todas las diferencias entre los 
valores contables y fiscales de los activos y pasivos. El efecto acumulado de adoptarlo al 1 de enero de 2000 
incrementó tanto los activos de VECTOR como el capital contable en $2,309. El Impuesto Sobre la Renta 
diferido de diferencias entre los valores contables y fiscales que se generaron a partir del 1 de enero de 
2000, incrementó los activos y el resultado del ejercicio de VECTOR en $1,243. 

h. Capital contable 
El capital social, las reservas de capital, los resultados de ejercicios anteriores y la utilidad neta 

representan el valor de dichos conceptos en pesos de poder adquisitivo al fin del último ejercicio y se 
determinan aplicando a los importes históricos factores derivados del valor de las UDIS. 

i. Resultado por posición monetaria 
Representa el efecto de la inflación, medido en términos del valor de las UDIS, sobre el neto de los 

activos y pasivos monetarios promedios mensuales del año. 
j. Transacciones en moneda extranjera (nota 9) 
Las transacciones en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas de su 

concertación. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en los tipos de 
cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al cierre del 
ejercicio se registran en resultados. 

k. Cuentas de orden 
Los valores de clientes y de la sociedad registrados en cuentas de orden se expresan a su valor de 

mercado determinados, al 31 de diciembre de 2000, a partir de los precios proporcionados por el proveedor 
de precios, y al 31 de diciembre de 1999 de las cotizaciones y los vectores de precios emitidos por la BMV. 

Los importes a recibir y a entregar en efectivo o por las operaciones con valores de clientes y de posición 
propia, se registran en cuentas de orden al momento en que estas operaciones se realizan, 
independientemente de la fecha en que se liquiden. 

Nota 3 - Inversiones en valores 
La posición en títulos para negociar se compone de la siguiente manera: 

 2000 1999 
 Valor neto de realización al 31 de diciembre de 
 Consolidado VECTOR Consolidado VECTOR 
Títulos de deuda: 
Gubernamentales $ 130,039 $ 70,638 $112,837 $ 68,237 
Bancarios 86,255 72,053 176,171 119,568 
Pagarés financieros 253 253 - - 
 216,547 142,944 289,008 187,805 
Títulos accionarios: 
Acciones de empresas industriales, comerciales 
y de servicios, cotizadas en bolsa 30,921 27,972 34,423 34,423 
Acciones de sociedades de inversión (nota 6) 60,299 52,900 58,759 48,631 
 91,220 80,872 93,182 83,054 
 $ 307,767 $ 223,816 $ 382,190 $ 270,859 

El plazo de las inversiones en títulos de deuda para negociación en sus diversas clasificaciones es de 
uno a cuatro días, asimismo, al 31 de diciembre de 2000 se tienen acciones de sociedades de inversión en 
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instrumentos de deuda por $36,409 en forma consolidada y $28,609 por VECTOR, cuyas carteras se 
encuentran integradas principalmente por títulos de deuda. Véase nota 13. 

Nota 4 - Operaciones de reporto 
a. La posición de reportos de VECTOR al final del año se integraba como sigue: 

  Valor presente del precio al 
 Valor neto de realización vencimiento Posición neta 
 2000 1999 2000 1999 2000 1999 
 Títulos a recibir Reportos por pagar Reportada 
Cetes $ 1,536,626 $ 1,530,240 $ 1,536,377 $ 1,526,958 $ 249 $ 3,282 
Aceptaciones bancarias 240,784 33,477 240,736 33,422 48 55 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 2,165,990 250,809 2,166,407 250,774 (417) 35 
Bondes 6,735,300 3,702,664 6,754,599 3,712,537 (19,299) (9,873) 
Bonos bancarios 1,069,872 2,391,942 1,061,134 2,395,586 8,738 (3,644) 
Otros 1,652,860 834,832 1,658,174 794,479 (5,314) 40,353 
 13,401,432 8,743,964 13,417,427 8,713,756 ($ 15,995) $ 30,208 
 Títulos a entregar Reportos por cobrar Reportadora 
Cetes $ 1,594,519 $ 907,128 $ 1,594,248 $ 904,957 ( $ 271) ($ 2,171) 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento 1,767,634  1,768,012  378 
Bondes 5,165,712 1,681,420 5,185,467 1,677,548 19,755 (3,872) 
Bonos bancarios  109,091  108,911  (180) 
Otros 1,114,996 802,592 1,120,777 762,341 5,781 (40,251) 
 9,642,861 3,500,231 9,668,504 3,453,757 $ 25,643 ($ 46,474) 
Posición neta de reportos$ 3,758,571 $ 5,243,733 $ 3,748,923 $ 5,259,999 

b. Las posiciones activas y pasivas que se presentan en el balance general, derivadas de saldos de 
contratos individuales de reporto, fueron determinadas de acuerdo con lo que se indica en la nota 2.b, y se 
integran como sigue: 

 2000 1999 
 Activa Pasiva Activa Pasiva 
Reportada $ 18,350 $ 34,345 $ 59,919 $ 29,711 
Reportadora 33,007 7,364 269 46,743 
 $ 51,357 $ 41,709 $ 60,188 $ 76,454 
Dentro del marco de su política de control de riesgos aprobada por el Consejo de Administración, 

VECTOR tiene en posición propia títulos para negociar con la intención de obtener ganancias derivadas 
principalmente de su operación con clientes. Véase nota 13. 

Al 31 de diciembre de 2000 las operaciones de reporto efectuadas por la Casa de Bolsa, tanto en su 
carácter de reportada como de reportadora, tenían un plazo, en su mayoría, de 4 y 28 días. 

Nota 5 - Inmuebles, mobiliario y equipo 
El rubro consolidado al 31 de diciembre se integraba como se muestra a continuación: 
  2000 1999 
 Consolidado VECTOR Consolidado VECTOR 
Inmuebles $ 21,250 $ 13,670 $ 23,679 $ 15,542 
Equipo de cómputo 74,274 65,000 60,698 53,739 
Mobiliario y equipo 72,577 53,347 63,884 46,693 
Equipo de transporte 26,555 23,202 21,933 19,458 
Gastos de instalación 6,323 1,665 5,505 1,665 
 200,979 156,884 175,699 137,097 
Depreciación acumulada (103,114) (80,084) (84,293) (65,334) 
 $ 97,865 $ 76,800 $ 91,406 $ 71,763 
En 2000 y 1999 la depreciación cargada a resultados representó tasas anuales promedio de 2% para 

edificios, 14% para equipo de cómputo, 6% para mobiliario y equipo, 20% para equipo de transporte y 9% 
para gastos de instalación. 

Nota 6 - Inversiones permanentes en acciones 
Al 31 de diciembre estas inversiones se integraban como sigue: 

  2000 1999 
 Consolidado VECTOR Consolidado VECTOR 
Sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda $ 43,088 $ 43,088 $ 40,964 $ 40,964 
Sociedades de inversión comunes 13,563 13,563 18,846 18,846 
Sociedades de inversión de capitales (a) 16,745 16,745 18,599 18,599 
Acción de la BMV 13,459 13,459 11,942 11,942 
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Acción de Cebur, S.A. de C.V. (b) 13,702 13,702 18,593 18,593 
Acción de S.D. Indeval, S.A. de C.V. 4,578 4,578 3,843 3,843 
Otras inversiones (b) 11,173 8,045 10,492 10,492 
Vectormex International, Inc. (d)  111,284  108,624 
Vector Divisas, S.A. de C.V., Casa de Cambio (d)  64,897  58,079 
Operadora S. I. Genera, S.A. de C.V. (c) y (d) - 36,023 - 27,063 
 $ 116,308 $ 325,384 $ 123,279 $ 317,045 

(a) VECTOR es operadora de Vector Fondo Empresarial, S.A. de C.V. y Vector Fondo Fortis, S.A. de 
C.V. (inactiva), ambas, Sociedades de Inversión de Capitales. 

(b) En diciembre de 2000 Cebur redujo su capital y reembolsó a VECTOR $5,000 (valor nominal); 
asimismo, durante 2000, VECTOR recibió dividendos por $4,421 (valor nominal) sobre otras inversiones. 

(c) Durante 2000 VECTOR hizo aportaciones en efectivo a esta subsidiaria por un total de $51,600 (valor 
nominal). 

(d) Compañías subsidiarias. 
Nota 7 - Capital contable 
Al 31 de diciembre de 2000 las cifras actualizadas del capital contable se integraban como sigue: 

 Valor  Valor 
 nominal Actualización actualizado 
Capital contribuido: 
Capital social $ 224,723 $ 785,078 $ 1,009,801 
Capital ganado: 
Reservas de capital 10,079 16,526 26,605 
Resultados de ejercicios anteriores 183,129 28,462 211,591 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras  (36,156) (36,156) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable  (503,978) (503,978) 
Resultado por tenencia de activos no monetarios por 
valuación de inversiones permanentes en acciones  (42,161) (42,161) 
Utilidad neta 47,364 (20,860) 26,504 
 240,572 (558,167) (317,595) 
Total interés mayoritario 465,295 226,911 692,206 
Interés minoritario - 16,225 16,225 
 $ 465,295 $ 243,136 $ 708,431 
El capital social es variable, con un mínimo fijo de $224,723 (valor nominal) y una parte variable que no 

podrá exceder al mínimo fijo, y está representado por acciones Serie “O” Clase “I” que representan el capital 
social mínimo fijo sin derecho a retiro, y Clase “II”, que representa el capital social variable, ambas clases 
ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal. Al 31 de diciembre de 2000, el capital social mínimo 
fijo suscrito y pagado se integra por 2,255,000,000 de acciones Serie “O” Clase “I”. 

De acuerdo con los estatutos de la sociedad, no podrán ser accionistas directamente o a través de 
interpósita persona: (a) casas de bolsa, (b) personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 
autoridad, y (c) aquellos otros previstos en el artículo 17 fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 

La utilidad por valuación de inversiones en instrumentos financieros y en títulos, objeto de reporto, de 
VECTOR de $5,350, incluida en los estados de resultados del año en el renglón de “Resultados por 
valuación a valor razonable”, tiene el carácter de no realizada y no es susceptible de capitalización ni de 
reparto entre los accionistas hasta en tanto no se materialice. 

Los dividendos que se paguen de utilidades acumuladas previamente gravadas con el Impuesto Sobre la 
Renta, no causarán ningún impuesto adicional a cargo de la empresa (al 31 de diciembre de 2000 tales 
utilidades ascendían a $271,552). Los dividendos que se paguen de utilidades acumuladas que no hayan 
sido previamente gravadas, están sujetas al pago de dicho impuesto a cargo de la empresa. 

VECTOR vigila constantemente su apego a los niveles de capitalización para la realización de sus 
operaciones, aun y cuando la experiencia es de cubrir ampliamente dichos requerimientos. De acuerdo con 
la normatividad vigente de la Circular 10-248, al 31 de diciembre de 2000 el capital global de la casa de 
bolsa, se determinó disminuyendo al monto del capital contable, el importe de las inversiones en el capital 
fijo de las sociedades de inversión constituidas por VECTOR, así como el monto de otras inversiones 
permanentes en acciones y cargos diferidos. Al 31 de diciembre de 2000 los requerimientos de capital y el 
capital global de VECTOR, de acuerdo con dicha normatividad, eran como sigue: 

Capital global $ 373,680 100% 
Requerimientos por: 
Riesgo de mercado 12,743 3% 
Riesgo de crédito 47,314 13% 
Total requerimientos de capital 60,057 16% 
Excedente de capital global sobre requerimientos $ 313,623 84% 
El rubro de “Insuficiencia en la actualización del capital contable” comprende principalmente el resultado 

acumulado por posición monetaria, que se determinó como resultado de la actualización inicial de las cifras 
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de los estados financieros y, hasta el 31 de diciembre de 1998, el resultado acumulado por tenencia de 
activos no monetarios. Este último resultado representa el importe diferencial entre la actualización 
específica de los activos no monetarios y su actualización con base en la inflación medida en términos de 
los valores de las UDIS. 

Nota 8 - Impuestos Sobre la Renta (ISR) y al activo (IMPAC) y Participacion de los Trabajadores en 
las Utilidades (PTU) 

El cargo neto a resultados por estos conceptos fue como sigue: 
 2000  1999 
 Consolidado VECTOR Consolidado VECTOR 
Causado: 
ISR $ 29,787 $ 26,903 $ 47,603 $ 44,657 
IMPAC 2,003 1,895 1,764 1,625 
PTU 11,788 10,301 13,705 12,962 
 43,578 39,099 63,072 59,244 
Beneficio por reducción de impuesto 
por amortización de pérdidas fiscales 
de años anteriores (29,787) (26,903) (46,835) (44,657) 
 13,791 12,196 16,237 14,587 
ISR y PTU diferidos (4,832) (1,243) (807) (807) 
 $ 8,959 $ 10,953 $ 15,430 $ 13,780 
La conciliación entre las tasas legal y efectiva del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al ejercicio 

2000 se muestra a continuación: 
 Consolidado VECTOR 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta y 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades $ 27,814 $ 56,352 
Utilidades netas con eliminaciones: 
De Operadora S. I. Genera, S.A. de C.V. (6,817) 
De Vectormex Incorporated, Inc. (6,182) 
Ingresos eliminados en consolidación 50,152 - 
Utilidad con eliminaciones antes de impuestos (base) 64,967 56,352 
Impuesto Sobre la Renta a la tasa legal (35%) 22,738 19,723 
Más (menos) efecto de Impuesto Sobre la Renta sobre: 
Gastos no deducibles 6,493 6,476 
Depreciaciones, amortizaciones y bajas de activos fijos 1,324 1,324 
Resultado por valuación (2,601) (2,601) 
Participación en subsidiarias, neto 4,187 3,487 
Resultado integral de financiamiento (356) (432) 
Reserva para adeudos y otros (1,998) (1,074) 
Amortización de pérdidas fiscales de años anteriores (29,787) (26,903) 
Total para estimar provisión de Impuesto Sobre la Renta (22,738) (19,723) 
Cargo neto a resultados por ISR $ - $ - 
Tasa efectiva 0% 0% 
Al 31 de diciembre de 2000 las principales diferencias temporales sobre las que se reconocen Impuesto 

Sobre la Renta diferido se analizan como sigue: 
 Consolidado VECTOR 
Títulos para negociar $ 18,904 $ 7,951 
Saldos por operaciones de reporto (5,968) (5,968) 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto (22,923) (23,915) 
Otros activos 27,668 27,766 
Pérdidas fiscales por amortizar (303,293) (243,334) 
 (285,612) (237,500) 
Tasa de Impuesto Sobre la Renta 35% 35% 
Activo por impuesto diferido (99,964) (83,125) 
Reserva de valuación (*) 102,794 85,167 
ISR diferido 2,830 2,042 
PTU diferido 583 583 
IMPAC por recuperar 6,666 6,666 
Total diferido $ 10,079 $ 9,291 
(*)La reserva de valuación fue reconocida debido a la incertidumbre de que en los siguientes años se 

materialice el beneficio por amortización de pérdidas fiscales. 
Los saldos de ISR diferido e IMPAC por recuperar registrados al 31 de diciembre de 2000 se aplicaron al 

capital contable como efecto acumulado al inicio de 2000, y representan el efecto de este ejercicio. 
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Al 31 de diciembre de 2000 existen pérdidas fiscales acumuladas de ejercicios anteriores, susceptibles 
de actualización a la fecha de su amortización contra utilidades gravables futuras, que caducan en los 
siguientes años: 

 Consolidado VECTOR 
2004 $ 108,920 $ 108,920 
2005 134,414 134,414 
2007 1,200 
2008 323 
2009 11,761 
2010 46,675 - 
 $ 303,293 $ 243,334 
El IMPAC se causa al 1.8% sobre el importe neto de ciertos activos y pasivos sólo cuando éste excede al 

ISR a cargo. El IMPAC pagado puede ser recuperado en los siguientes diez años en la medida en que el ISR 
exceda al IMPAC causado en dichos años. Al 31 de diciembre de 2000 existía IMPAC que se podría 
recuperar en los términos antes indicados que caduca en los siguientes años: 

 Consolidado VECTOR 
2006 $ 785 $ 700 
2007 1,355 1,204 
2008 1,433 1,288 
2009 1,773 1,627 
2010 2,091 1,978 
 $ 7,437 $ 6,797 
La PTU se determina aplicando la tasa del 10% sobre la utilidad gravable ajustada de acuerdo con las 

disposiciones de la Ley del ISR. Las pérdidas fiscales no son aplicables para efectos de reducir esta 
participación. 

Nota 9 - Activos y pasivos en moneda extranjera 
Las cifras que se muestran a continuación se expresan en miles de dólares americanos (US$), por ser la 

moneda extranjera preponderante para VECTOR y sus subsidiarias. La posición de activos y pasivos en 
moneda extranjera de VECTOR y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2000 era la siguiente: 

 Consolidado VECTOR 
Activos 
Monetarios US$ 13,211 
No monetarios 1,497 US$ 11,593 
 14,708 
Pasivos 
Monetarios 3,038 - 
 US$ 11,670 US$ 11,593 
Al 31 de diciembre de 2000 y 1999 el tipo de cambio emitido por Banco de México fue de 9.60 y 9.52 

pesos nominales, respectivamente, por dólar americano, y al 9 de febrero de 2001, fecha de emisión de los 
estados financieros dictaminados, el tipo de cambio fue de 9.65 pesos nominales por dólar. 

Nota 10 - Saldos y operaciones con partes relacionadas 
En los balances generales individuales de VECTOR al 31 de diciembre de 2000 y 1999, el rubro de 

“Otras cuentas por cobrar (neto)” incluía saldos con compañías subsidiarias de $5,419 y $5,857, 
respectivamente. 

Los estados de resultados individuales de VECTOR incluían las siguientes transacciones con 
subsidiarias: 

 2000 1999 
Servicios administrativos $ 571 $ 835 
Asesoría financiera  284 
Codistribución de acciones 51,224 47,213 
Servicios de correduría 1,960 (716) 
 $ 53,755 $ 47,616 
Nota 11 - Información por segmentos de negocios 
La información consolidada por segmentos de negocios, por el año que terminó el 31 de diciembre de 

2000, se integra como sigue: 
 Administración 

 VECTOR Divisas patrimonial InternacionalEliminaciones Consolidado 
Activos $ 805,874 $ 94,476 $ 46,221 $ 120,225 ($ 217,623) $ 849,173 
Pasivos 113,668 13,355 10,198 8,940 (5,419) 140,742 
Activos netos $ 692,206 $ 81,121 $ 36,023 $ 111,285 ($ 212,204) $ 708,431 
Ingresos $ 637,879 $ 49,540 $ 97,833 $ 40,956 ($ 41,634) $ 784,574 
Gastos 593,143 43,583 136,414 44,031 (54,827) 762,344 
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Resultado de operación $ 44,736 $ 5,957 ($ 38,581) ($ 3,075) $ 13,193 $ 22,230 
Nota 12 - Administración de riesgos 
VECTOR instituyó en su organización, desde 1995, un departamento que se encarga de la 

administración y el control de riesgos, implementando sistemas para tal efecto. En el año 2000 VECTOR 
obtuvo la certificación ISO 9000 del proceso de administración de riesgos financieros para clientes internos y 
externos. Dicha certificación fue expedida por ABS Quality Evaluation, Inc. con fecha efectiva de septiembre 
5 de 2000 y hasta septiembre 4 de 2003. 

Las actividades de la casa de bolsa, como intermediario bursátil y como inversionista, implican 
necesariamente la exposición a riesgos financieros. VECTOR dentro de su alcance institucional, ejerce la 
función de administración de riesgos de las entidades que lo conforman, y está en el proceso de reforzar los 
planes y actividades de manejo de riesgos que tiene establecidos, y a los que están incorporadas sus 
actividades. Asimismo, se están atendiendo y reforzando los principios de autorregulación, así como los 
ordenamientos de la Circular 10-247 de la CNBV de acuerdo con su naturaleza específica. 

Dentro de los planes se establece, de acuerdo con las prácticas de administración de riesgos, que se 
realicen un conjunto de actividades secuenciales que permitan lograr un adecuado manejo de riesgos. Las 
actividades relativas a riegos son las que se mencionan a continuación: 

- Identificación 
- Medición 
- Monitoreo 
- Implantación de límites de exposición y de utilidades/pérdidas 
- Control de exposición 
- Información y revelación de exposición 
Los órganos considerados para participar en las actividades antes descritas son los siguientes: 
- Consejo de Administración de VECTOR 
- Comité corporativo de control de riesgos 
- Comité de capitales 
- Comité de riesgos de emisión de papel bursátil 
- Areas de administración de riesgos y auditoría (control de operación y administración) 
Nota 13 - Contingencias 
Al 31 de diciembre de 2000, VECTOR mantiene en litigio tres juicios mercantiles derivados de 

operaciones con terceros realizadas entre 1994 y 1995, y ha llevado a cabo la defensa legal de estos 
asuntos; actualmente no se tiene una resolución concluyente que permita cuantificar el monto económico de 
una posible contingencia, ni el tiempo en que estos procesos se terminen. En opinión de los asesores legales 
de la empresa, estos asuntos se resolverán favorablemente. 

Nota 14 - Evento posterior 
A partir del 1 de enero de 2001 entraron en vigor modificaciones a los criterios contables aplicables a 

casas de bolsa. Dichas modificaciones consisten principalmente en incorporar el concepto de utilidad 
integral y precisar ciertas reglas de registro, valuación, presentación y revelación, respecto de inversiones en 
valores e instrumentos financieros derivados. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Director de Contraloría Contador General 
 C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Andrés Gómez Yépez 
Rúbrica. 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea General de Accionistas: 
1. En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la Sociedad, rindo mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia 
y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, en 
relación con la marcha de la Sociedad, por el año terminado el 31 de diciembre de 2000. 

2. He asistido a las asambleas de accionistas y a las juntas del Consejo de Administración a las que he 
sido convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas. 

3. Como se indica en la nota 2.g a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2000 la Compañía 
adoptó los lineamientos del nuevo Boletín D-4, “Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta, del 
Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad”. 
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4. Vector Casa Bolsa, S.A. de C.V. prepara sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para las casas de bolsa; en la nota 2 
sobre los estados financieros se indican las bases contables más importantes. 

5. En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información financiera seguidos por la compañía 
y considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos a 
esta Asamblea, se apegan a las bases contables establecidas por la CNBV, son adecuados y suficientes y 
se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior, excepto por lo mencionado en el párrafo 3 
anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera 
de Vector Casa Bolsa, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2000, los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con las bases prescritas por la CNBV. 
Monterrey, N.L., a 9 de febrero de 2001. 
Comisario 
C.P. Raúl Ramírez V. 

Rúbrica.
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RELACION DE ASIENTOS CONTABLES 
(Cifras en miles de pesos) 
 
 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 

 Cuentas y subcuentas 
Fecha Asiento número Número Nombre 
31 de diciembre de 2000 1 6201 0099 0000 Comisiones 
  6202 0099 0000 Intereses devengados 
  6203 0099 0000 Utilidad en venta de valores 
  6204 0099 0000 Resultados en compraventa de 
mercado de dinero 1,046 
  6209 0099 0000 Ingresos por asesoría 
financiera 648 
  6214 0099 0000 Resultado por valuación de 
reportos 189 
  6217 0099 0000 Resultado por valuación de 
cartera de renta variable 105 
  6219 0099 0000 Resultado en operaciones de 
reporto  $ 218 
  5101 0099 0000 Gastos del personal 
(administrativos)  290 
  5103 0099 0000 Gastos generales 
  5201 0099 0000 Gastos del personal 
(operación)  547 
  5202 0099 0000 Comisiones y cuotas pagadas 
  5209 0099 0000 Gastos identificados con la 
operación  51 
  5309 0099 0000 Pérdida por posición monetaria
  100 
  4213 0002 0000 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable  2,076 
     Asiento para corregir el 
registro contable del efecto de 
     actualización en las partidas 
del estado de resultados 
31 de diciembre de 2000 2 1601 0001 0002 Inversiones permanentes en 
subsidiarias 966 
  1601 0006 0002 Inversiones permanentes en 
subsidiarias 221 
  1601 0010 0002 Inversiones permanentes en 
subsidiarias 235 
  4213 0002 0020 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable 1,861 
  4213 0002 0027 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable 197 
  5213 0006 0002 Pérdida en subsidiarias 
pendientes de aplicar (inmobiliarias) 173 
  6220 0001 0000 Utilidades en subsidiarias no 
distribuidas (casas de cambio) 55 
  6220 0006 0000 Utilidades en subsidiarias no 
distribuidas (inmobiliarias) 126 
  1601 0007 0002 Inversiones permanentes en 
subsidiarias  197 
  4213 0002 0021 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable  1,021 
  4213 0002 0023 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable  519 
  5213 0010 0000 Pérdida en subsidiarias 
pendientes de aplicar (Soc. Inv. serie A)  1,387 
  6220 0010 0000 Utilidades en subsidiarias no 
distribuidas (Soc. Inv. serie A)  710 
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     Asiento para corregir el 
registro contable del efecto 
     de la participación en 
resultados de subsidiarias 
31 de diciembre de 2000 3 2117 000 0000 Impuesto al Activo 
  5308 0001 0000 Impuesto al Activo (valor 
histórico) 635 
  1504 0000 0000 Impuesto al Activo 
     Asiento para corregir el 
registro contable en la 
     provisión del Impuesto al 
Activo causado 
31 de diciembre de 2000 4 1908 0001 0000 Impuestos diferidos (I.S.R.) 
  1908 0002 0000 Impuestos diferidos (P.T.U.) 
  4208 0013 0000 Plus (minusvalía) por Val. de 
Tít. Disp. para la venta  85 
  4204 0003 0000 Utilidades (pérdidas) por 
aplicar (Res. por cambios Pol. Cont.)  2,309 
  5307 0001 0000 I.S.R. diferido 
  5307 0002 0000 P.T.U. diferido 
     Asiento para corregir el 
registro contable de impuestos diferidos 
31 de diciembre de 2000 5 4213 0002 0033 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable 3,050 
  4214 0002 0000 Resultado por conversión de 
operaciones extranjeras  3,050 
     Asiento para cancelar el 
registro contable de la actualización 
     de los resultados por 
conversión de operaciones extranjeras 
31 de diciembre de 2000 6 4220 0001 0000 Resultado por tenencia de 
activos no monetarios por 
     valuación de activo fijo 
  4213 0000 0000 Exceso (insuficiencia) en el 
capital contable 17,866 
  4214 0002 0000 Resultado por tenencia de 
activos no monetarios 
     por valuación de inversiones 
permanentes en acciones  24,282 
     Asiento para cancelar el 
registro contable del RETANM del 
     activo fijo y para corregir el 
saldo del RETANM de las inversiones 
     permanentes en acciones 
31 de diciembre de 2000 7 3303 0003 0000 Gastos de instalación 
  3303 0002 0000 Gastos de organización 
  3303 0001 0000 Mejoras a locales arrendados 
     Asiento para reclasificar los 
saldos de los incrementos 
     por actualización de las 
amortizaciones acumuladas de 
     acuerdo al catálogo de cuentas 
de la Circular 10-240 
31 de diciembre de 2000 8 4204 0001 0000 Utilidades por aplicar 
  4206 0003 0000 Actualización de resultados por 
aplicar 408 
  4202 0000 0000 Reserva legal 
  4206 0002 0000 Actualización de reservas 
     Asiento de ajuste para corregir 
la actualización de cuentas 
     del capital contable 
31 de diciembre de 2000 9 2292 0000 0000 Reclasificación de reporto 
(reportadora) 39,929 
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  1492 0000 0000 Reclasificación de reporto 
(reportada) 2,585 
  2291 0000 0000 Reclasificación de reporto 
(reportada)  2,585 
  1491 0000 0000 Reclasificación de reporto 
(reportadora)  39,929 
     Asiento para corregir las 
reclasificaciones virtuales 
     de las posiciones activas y 
pasivas derivadas de los 
     contratos individuales de 
reporto 
 Director General Director de Administración y Finanzas Director de Contraloría Contador General
Dr. Sergio Sánchez García C.P. Valdemar Villarreal Cruz C.P. Mario Alberto Leal Alanís Lic. Gerardo García Marín
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144094) 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
(ANTES COMERCIAL CARSO, S.A. DE C.V.) 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. y Subsidiarias 

al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998 y los estados consolidados de resultados, de inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años terminados en esas 
fechas. Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. Los estados financieros de ciertas subsidiarias consolidadas que representan el 2%, 3% y 4% del 
total de los activos consolidados en 2000, 1999 y 1998, respectivamente, y el 0.1%, 1% y 2% de los 
ingresos netos consolidados, respectivamente, fueron examinados por otros auditores independientes, en 
cuyos informes nos hemos basado para expresar nuestra opinión con respecto a las cantidades relativas a 
dichas subsidiarias. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones 
de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de 
las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el 22 de marzo de 1999 fue aprobada en 
asamblea general extraordinaria de accionistas, la fusión de la Compañía (Comercial Carso, S.A. de C.V.) 
con su subsidiaria Grupo Sanborns, S.A. de C.V., mediante la cual la Compañía subsistió como fusionante y 
su subsidiaria desapareció como fusionada, surtiendo efectos a partir del 5 de abril de 1999. Asimismo, en la 
misma asamblea, también se aprobó el cambio de denominación social de la Compañía por el de Grupo 
Sanborns, S.A. de C.V. 

Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2000, las compañías 
adoptaron las disposiciones del nuevo Boletín D-4, Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta y de la 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. Consecuentemente, registraron el efecto diferido activo o pasivo del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto 
al Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades, con base en el efecto acumulado de las 
partidas temporales a la fecha del balance, como activo o pasivo a largo plazo. El efecto neto acumulado 
inicial de la adopción de este boletín, fue reconocer un pasivo a largo plazo de Impuesto Sobre la Renta 
diferido de $3,206,991,000 con cargo a la inversión de los accionistas. Asimismo, las provisiones de 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores en las Utilidades se incrementaron en 
$541,604,000 y $95,327,000 respectivamente, por los efectos diferidos del año. 

En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en los informes de otros auditores a los que se hace 
referencia en el primer párrafo, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. y Subsidiarias al 31 
de diciembre de 2000, 1999 y 1998 y los resultados de sus operaciones, la inversión de los accionistas y los 
cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
8 de marzo de 2001 (excepto por lo mencionado en la nota 26 (b) 
para lo cual la fecha es 6 de abril de 2001) 
Ruiz, Urquiza y Cía., S. C. 
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C.P.C. Walter Fraschetto 
Rúbrica. 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
(expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

Activo 2000 1999 1998 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 992,519 $ 1,735,710 $ 495,975 
Cuentas por cobrar, neto 4,095,722 3,176,952 2,624,407 
Inventarios, neto 9,054,823 3,033,711 2,546,147 
Garantía de cartera descontada 535,178 - - 
Pagos anticipados 294,131 50,715 33,112 
Impuesto Sobre la Renta anticipado - 171,514 - 
Total del activo circulante 14,972,373 8,168,602 5,699,641 
Cuentas por cobrar a largo plazo - - 37,245 
Inversión en acciones y fideicomiso inmobiliario 
no consolidados 735,428 1,285,739 560,204 
Propiedades, planta y equipo, neto 13,907,157 11,709,377 10,935,287 
Patentes y marcas, neto 35,408 42,513 27,225 
Otros activos, neto 101,122 57,511 88,091 
Crédito mercantil, neto 9,406,686 539,619 124,288 
 $ 39,158,174 $ 21,803,361 $ 17,471,981 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante 
de la deuda a largo plazo $ 4,978,586 $ 3,826,483 $ 2,738,065 
Cuentas por pagar a proveedores 6,374,208 2,052,264 1,725,141 
Pasivo contingente por cartera descontada 200,000 - - 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 3,405,363 1,087,144 906,213 
Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo 
y Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades 283,090 23,280 16,940 
Total del pasivo circulante 15,241,247 6,989,171 5,386,359 
Deuda a largo plazo 6,435,082 2,225,687 3,190,165 
Ingresos diferidos 81,665 - - 
Impuestos a largo plazo 47,060 25,628 - 
Impuesto Sobre la Renta y Participación 
de los Trabajadores en las Utilidades diferidos 3,309,895 1,216 - 
Crédito diferido, neto 457,608 768,589 1,063,577 
Total del pasivo 25,572,557 10,010,291 9,640,101 
Inversión de los accionistas 
Capital social pagado 4,373,165 4,363,917 3,810,546 
Prima en suscripción de acciones 2,718,528 2,689,602 97,123 
Superávit pagado por minoritario 339,618 - - 
Utilidades acumuladas 5,121,899 4,147,030 2,400,955 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre 
la Renta diferido (3,206,991) - - 
Resultado acumulado por actualización (845,658) (586,514) (365,124) 
Total de la inversión de los accionistas mayoritarios 8,500,561 10,614,035 5,943,500 
Inversión de accionistas minoritarios 5,085,056 1,179,035 1,888,380 
Total de la inversión de los accionistas 13,585,617 11,793,070 7,831,880 
 $ 39,158,174 $ 21,803,361 $ 17,471,981 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 

GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000 
(excepto utilidades (pérdidas) por acción, expresadas en pesos) 

 2000 1999 1998 
Ingresos 
Ventas netas $ 53,421,723 $ 12,596,989 $ 11,385,943 
Intereses por crédito a clientes 933,472 886,202 778,691 
Total de ingresos 54,355,195 13,483,191 12,164,634 
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Costo de ventas 39,982,533 7,212,747 6,624,410 
Utilidad bruta 14,372,662 6,270,444 5,540,224 
Gastos de operación 
Venta 9,367,124 3,153,661 2,831,313 
Administración 2,160,315 697,490 700,148 
Crédito 161,573 149,157 135,725 
 11,689,012 4,000,308 3,667,185 
Utilidad de operación 2,683,650 2,270,136 1,873,039 
Resultado financiero integral 
Intereses ganados 596,797 670,379 195,768 
Intereses pagados (2,259,011) (2,487,966) (1,314,785) 
(Pérdida) utilidad cambiaria, neta (32,225) 84,580 (531,607) 
Utilidad por posición monetaria 1,102,082 478,719 870,424 
 (592,357) (1,254,288) (780,200) 
Otros (gastos) ingresos, neto (133,399) 293,977 552,927 
Utilidad en venta de subsidiaria - 307,349 1,094 
Partida especial (102,608) - (237,898) 
Utilidad antes de provisiones 1,855,286 1,617,174 1,408,962 
Provisiones para: 
Impuesto Sobre la Renta del año 234,870 294,955 183,931 
Impuesto Sobre la Renta diferido 541,604 (176,210) (19,587) 
Impuesto al Activo 127,424 151,698 165,634 
Recuperación de Impuesto al Activo 
de ejercicios anteriores - (7,545) (5,765) 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades del año 58,787 19,173 16,599 
Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades diferida 95,327 - - 
Amortización de pérdidas fiscales de 
ejercicios anteriores - (28,135) - 
 1,058,012 253,936 340,812 
Utilidad antes de participación en la utilidad 
de subsidiaria vendida y en los resultados de 
fideicomiso inmobiliario no consolidado 797,274 1,363,238 1,068,150 
Participación en el resultado de subsidiaria vendida - - (983) 
Participación en los resultados de fideicomiso 
inmobiliario no consolidado 75,040 69,178 25,881 
Utilidad por operaciones continuas 872,314 1,432,416 1,093,048 
Pérdida por operaciones discontinuas (30,575) - - 
Utilidad después de operaciones discontinuas 
y antes de partida extraordinaria 841,739 1,432,416 1,093,048 
Partida extraordinaria - (41,245) - 
Utilidad neta del año $ 841,739 $ 1,391,171 $ 1,093,048 
Distribución de la utilidad neta del año 
Accionistas mayoritarios $ 974,869 $ 1,255,681 $ 920,716 
Accionistas minoritarios (133,130) 135,490 172,332 
Utilidad neta del año $ 841,739 $ 1,391,171 $ 1,093,048 
Utilidad básica por acción ordinaria $ 1.02 $ 1.41 $ 1.23 
Pérdida por operaciones discontinuas $ (0.02) $ - $ - 
Pérdida por acción en partida extraordinaria $ - $ (0.04) $ - 
Promedio de acciones en circulación, (000’s) 954,988 892,866 749,780 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
(expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 
 Capital social 
  

Histórico 
 
Actualizaci
ón 

 
Autorizado 
no suscrito 

 
Prima 
en 
suscripci
ón 
de 
acciones 

 
Superávit 
pagado 
por 
minoritar
io 

 
Utilidades 
acumulad
as 

Efecto 
acumulado 
de 
Impuesto 
Sobre la 
Renta 
diferido 

 
Resultado 
acumulado 
por 
actualizaci
ón 

 
Inversión 
de 
accionistas 
minoritarios 

 
Total de la 
inversión 
de los 
accionistas 

Saldos al 31 de diciembre 
de 1997 

$ 
3,273,790 

$ 1,677,525 $ 
(1,140,769) 

$ 97,123 $ -  $ 
1,480,239 

$ - $ (189,770) $ 1,763,186 $ 6,961,324 

Dividendos pagados a 
accionistas minoritarios 
de subsidiaria 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(10,848) 

 
(10,848) 

Saldos antes de utilidad 
integral 

3,273,790 1,677,525 (1,140,769) 97,123  - 1,480,239  - (189,770) 1,752,338 6,950,476 

Efectos de actualización 
del año 

 -  -  -  -  -  -  - (175,354) (36,290) (211,644) 

Utilidad neta del año  -  -  -  -  - 920,716   -  - 172,332 1,093,048 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1998 

3,273,790 1,677,525 (1,140,769) 97,123  - 2,400,955  -  (365,124) 1,888,380 7,831,880 

Efectos de fusión  - 86,149  - 186,075  - 490,394  - 41,444 (804,062) - 
Aumento de capital social 
y prima en suscripción de 
acciones 

 
- 

 
62,822 

 
404,400 

 
2,406,404 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
2,873,626 

Saldos antes de utilidad 
integral 

3,273,790 1,826,496 (736,369) 2,689,602  - 2,891,349  - (323,680) 1,084,318 10,705,506 

Efectos de actualización 
del año 

 -  -  -  -  -  -  - (262,834) (40,773)  (303,607) 

Utilidad neta del año  -  -  -  -  - 1,255,681   -  - 135,490 1,391,171 
Saldos al 31 de diciembre 
de 1999 

3,273,790 1,826,496 (736,369) 2,689,602  - 4,147,030  - (586,514) 1,179,035 11,793,070 

Efecto acumulado de 
Impuesto Sobre la Renta 
diferido 

 -  -  -  -  -  - (3,206,991)  - (228,153) (3,435,144) 

Aumento de capital social 
y prima en suscripción de 
acciones 

 - 268 8,980 28,926   -  -  -  - 38,174 
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Aportaciones de capital 
social de accionistas 
minoritarios 

          

y superávit pagado  -  -  -  - 339,618  -  -  - 4,272,601 4,612,219 
Dividendos pagados a 
accionistas minoritarios 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(27,592) 

 
(27,592) 

Saldos antes de utilidad 
integral 

3,273,790  1,826,764 (727,389) 2,718,528 339,618 4,147,030 (3,206,991)  (586,514) 5,195,891 12,980,727 

Efectos de conversión del 
año 

 -  -  -  -  -  -  - (59,180)  - (59,180) 

Efectos de actualización 
del año 

 -  -  -  -  -  -  - (199,964) 22,295 (177,669) 

Utilidad neta del año  -  -  -  -  - 974,869  -  - (133,130) 841,739 
Saldos al 31 de diciembre 
de 2000 

$ 
3,273,790 

$ 1,826,764 $ (727,389) $ 
2,718,528 

$ 339,618 $ 
5,121,899 

$ 
(3,206,991) 

$ (845,658) $ 5,085,056 $ 
13,585,617 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
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GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
(expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

 2000 1999 1998 
Operaciones 
Utilidad por operaciones continuas $ 872,314 $ 1,432,416 $ 1,093,048 
Más (menos)- 
Partidas en resultados que no requirieron 
(generaron) recursos- 
Depreciación y amortización 1,024,063 466,383 437,892 
Amortización del crédito mercantil y crédito diferido 254,872 (270,014) (249,536) 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades diferidos 636,931 (176,210) (19,587) 
Impuestos a largo plazo 21,432 25,628 - 
Participación en el resultado de subsidiaria vendida - - 983 
Participación en los resultados de fideicomiso 
inmobiliario no consolidado, 
neto de dividendos recibidos 75,040 (3,341) 1,010 
Partida especial 102,608 - 237,898 
Obligaciones laborales 1,186 (1,183) (16,293) 
Partidas relacionadas con actividades de inversión- 
Pérdida en venta de activos fijos - 34,258 6,385 
Utilidad en venta de subsidiaria - (307,349) (1,094) 
Recursos netos obtenidos de resultados 2,988,446 1,200,588 1,490,706 
Cambios netos en el capital de trabajo, 
excepto tesorería (3,156,027) (785,463) (609,158) 
Recursos netos (aplicados a) generados 
por operaciones (167,581) 415,125 881,548 
Financiamiento 
Aumento de capital social y prima en 
suscripción de acciones 38,174 3,145,850 - 
Incremento neto en préstamos bancarios y 
deuda a largo plazo en términos reales 4,560,170 647,504 509,822 
Amortización neta de préstamos bancarios y 
deuda a largo plazo en pesos constantes (1,241,488) (648,066) (754,865) 
Dividendos pagados a accionistas minoritarios 
de subsidiarias (27,592) - (10,848) 
 3,329,264 3,145,288 (255,891) 
Inversiones 
Disminución de documentos por cobrar 
a largo plazo - 37,245 20,243 
Adiciones de propiedades, planta y equipo, 
menos valor neto de retiros (975,008) (584,905) (743,330) 
Incorporación de subsidiarias, neto de interés 
minoritario (3,550,174) (794,521) (206,559) 
Disminución (incremento) en la inversión en 
acciones y fideicomiso inmobiliario no consolidado 612,090 (722,224) - 
Efectos de fusión, neto de aumento de capital 
social y prima en suscripción de acciones - (272,224) - 
Otros activos 8,218 15,951 (19,240) 
 (3,904,874) (2,320,678) (948,886) 
(Disminución) aumento neto de efectivo 
y valores realizables (743,191) 1,239,735 (323,229) 
Efectivo y valores realizables 
Al inicio del año 1,735,710 495,975 819,204 
Al final del año $ 992,519 $ 1,735,710 $ 495,975 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 

GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
(expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000) 

1. Actividades 
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La Compañía es subsidiaria de Grupo Carso, S.A. de C.V. (Grupo Carso) y junto con sus subsidiarias se 
dedican principalmente a la operación de tiendas especializadas de computadoras personales, software, 
accesorios y servicios relacionados en los Estados Unidos de América (EUA); así como en México a la 
operación de tiendas departamentales, de regalos, de discos, restaurantes y pastelerías; a la fabricación de 
chocolates y artículos de tocador; a la fabricación y venta de pan y pasteles y a la administración de centros 
comerciales. 

2. Bases de consolidación, reorganización, adquisición y venta de subsidiarias 
Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los estados financieros de Grupo Sanborns, S.A. 

de C.V., Sanborns, LLC y subsidiarias a partir de marzo de 2000, Promotora Sanborns, S.A. de C.V. y 
Subsidiarias, Sanborn Hermanos, S.A., Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. y Subsidiarias (Sears), 
Promotora de Inmuebles Mexicanos, S.A. de C.V. (Promodin hasta el 28 de febrero de 1998), Tecmarketing, 
S.A. de C.V. (Tecmarketing hasta el 5 de enero de 1999), Inmuebles General, S.A. de C.V. (General) a partir 
de julio de 1998, Inmobiliaria Turística de Cancún, S.A. de C.V. a partir de febrero de 1999, Operadora de 
Servicios Veracruz, S.A. de C.V. a partir de febrero de 1999 y Controladora y Administradora de Pastelerías 
S.A. de C.V. y Subsidiarias (antes Pastelería Francesa, S.A. de C.V. y Subsidiarias) a partir de mayo de 
1999. Para propósitos de estos estados financieros consolidados, Grupo Sanborns, S.A. de C.V. y 
Subsidiarias son definidas como Grupo Sanborns o la Compañía. 

En los últimos años la Compañía ha llevado a cabo una reorganización corporativa, como sigue: 
(a) En marzo de 2000, Grupo Sanborns, S.A. de C.V. adquirió a través de Sanborns, LLC el 51% de las 

acciones de CompUSA, Inc., empresa constituida en los Estados Unidos de América y dedicada 
principalmente a la venta de computadoras personales entre otras actividades. Desde la fecha de 
adquisición hasta el 31 de diciembre de 2000, el importe de las ventas netas, utilidad de operación, pérdida 
neta del periodo y activos totales de Sanborns, LLC y Subsidiarias ascienden a $39,280,158; $219,152; 
$(626,647) y $19,859,360, respectivamente. Derivado de dicha operación, resultó un crédito mercantil de 
$9,174,347 y del precio pagado por el minoritario, se derivó un superávit de $339,618. 

(b) En mayo de 1999, la Compañía adquirió aproximadamente el 68% de las acciones de Pastelería 
Francesa, S.A. de C.V. (El Globo) en 58 millones de dólares americanos y el restante 32%, fue adquirido 
mediante oferta pública. Esta Compañía se dedica a la fabricación de pan y pasteles, así como a la 
operación de pastelerías. Derivado de dicha operación, resultó un crédito mercantil de $464,777. Durante 
2000, El Globo llevó a cabo una reestructuración corporativa mediante la cual Controladora y 
Administradora de Pastelerías, S.A. de C.V., Compañía de reciente creación, pasó ser la tenedora del grupo 
de subsidiarias de El Globo, intercambiando sus acciones por la totalidad de las acciones de El Globo. 

(c) En asamblea general extraordinaria de accionistas del 22 de marzo de 1999, se aprobó la fusión de la 
Compañía (Comercial Carso, S.A. de C.V.) con su subsidiaria Grupo Sanborns, S.A. de C.V., mediante la 
cual la Compañía subsistió como fusionante y su subsidiaria desapareció como fusionada, surtiendo efectos 
a partir del 5 de abril de 1999. Asimismo, en la misma asamblea, también se aprobó el cambio de 
denominación social de la Compañía por el de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. 

Los activos y pasivos de la subsidiaria fusionada al 4 de abril de 1999, se analizan como sigue: 
Activo circulante 
Efectivo y valores realizables $ 328,743 
Inversión en subsidiarias 4,263,931 
 $ 4,592,674 
Pasivo circulante 
Impuesto Sobre la Renta $ 976 
Inversión de los accionistas 4,591,698 
 $ 4,592,674 
(d) El 15 de julio de 1998, la Compañía adquirió de Corporación Industrial Llantera, S.A. de C.V., el 99% 

de las acciones del capital social de general en $179,295, la cual se dedica al arrendamiento de inmuebles. 
(e) En febrero de 1998, Promodim se fusionó con Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V. (Cantabria), una 

subsidiaria de Grupo Carso, en la cual Cantabria subsistió como fusionante y Promodim desapareció como 
fusionada. Derivado de dicha fusión, la participación de la Compañía se diluyó de 99% al 1%. El 30 de 
septiembre de 1998, la participación en el capital social de Cantabria fue vendida, resultando una utilidad de 
$1,094. 

(f) El 3 de noviembre de 1997, la Compañía adquirió de Cantabria, el 99.99% del capital social de 
Tecmarketing, a valor en libros. Con fecha 5 de enero de 1999, la Compañía celebró un contrato de 
compraventa de acciones con Sercotel, S.A. de C.V. (subsidiaria de Teléfonos de México, S.A. de C.V.), en 
el que vende a esta última, el 99% de las acciones de Tecmarketing en un precio de $375,000 a valor 
nominal, obteniendo una utilidad de $307,349, dándole efecto a esta transacción al 1 de febrero de 1999, 
fecha en la que se obtuvo la autorización de la Comisión Federal de Competencia. 

Esta subsidiaria se consolidó hasta el 31 de diciembre de 1998 en Grupo Sanborns y de esa fecha hasta 
su venta, se registró el método de participación. Los activos y pasivos de la subsidiaria vendida al 31 de 
diciembre de 1998 no son importantes, por lo que no se dio efecto retroactivo a dicha operación. 
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Como resultado de las transacciones mencionadas anteriormente, Sanborns, LLC (a partir de marzo 
2000), Promotora Sanborns, S.A. de C.V., Sanborn Hermanos, S.A., Sears, Promodin (hasta diciembre de 
1998), Tecmarketing (hasta diciembre de 1998), General (a partir de julio de 1998), Inmobiliaria Turística de 
Cancún, S.A. de C.V. (a partir de febrero de 1999), Operadora de Servicios Veracruz, S.A. de C.V. (a partir 
de febrero de 1999) y El Globo (a partir de mayo de 1999), constituyen las subsidiarias de la Compañía en 
un 99.99%, con excepción de Sears, en donde se posee el 85% del capital social. Sanborns, LLC es 
propietaria de 51% de las acciones de CompUSA, Inc., la cual opera tiendas especializadas de 
computadoras personales, software, accesorios y servicios relacionados en los EUA. Promotora Sanborns, 
S.A. de C.V. es propietaria entre otras, (a) de 51% de las acciones de Promotora Musical, S.A. de C.V., la 
cual opera tiendas especializadas de música, bajo los nombres comerciales de Mix-up, No problem y 
Discolandia y es propietaria de 70% del capital social de la Feria del Disco México, S.A. de C.V., la cual 
realiza ventas de música al mayoreo, y (b) en un 99.99% del capital social de Administración Integral de 
Alimentos, S.A. de C.V., la cual opera restaurantes familiares denominados Sanborns Café. 

Los estados financieros de la subsidiaria en el extranjero cuya operación es independiente, se ajustan por 
la inflación del país en que opera, de acuerdo con los procedimientos que se señalan posteriormente y se 
convierten al tipo de cambio en vigor al cierre del ejercicio. 

La participación en los resultados y los cambios patrimoniales de las subsidiarias que fueron compradas 
o vendidas en el ejercicio, se incluyen en los estados financieros desde o hasta la fecha en que se llevaron a 
cabo las transacciones y se actualizan en términos de poder adquisitivo de la moneda al fin del año. Todos 
los saldos y transacciones entre las compañías del Grupo fueron eliminados en los estados financieros 
consolidados adjuntos. 

3. Principales políticas contables 
Los estados financieros fueron preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados en México (PCGA). La preparación de dichos estados financieros requiere que la administración 
efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las 
partidas individuales de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requieren presentar 
en los mismos. Aun cuando pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas 
contables utilizadas por las compañías se resumen a continuación: 

(a) Cambio en política contable- 
A partir del 1 de enero de 2000, las compañías adoptaron las disposiciones del nuevo Boletín D-4, 

Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad, 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Consecuentemente, registraron el efecto 
diferido activo o pasivo de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Activo y Participación de los Trabajadores 
en las utilidades, con base en el efecto acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance, como 
un activo o pasivo a largo plazo. El efecto neto acumulado inicial de la adopción de este boletín, fue 
reconocer un pasivo a largo plazo por el Impuesto Sobre la Renta diferido de $3,206,991, con cargo a la 
inversión de los accionistas. Asimismo, las provisiones para Impuesto Sobre la Renta y Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades se incrementaron en $541,604 y $95,327, respectivamente, por los efectos 
diferidos del año. 

Hasta el 31 de diciembre de 1999, la Compañía reconoció a través del método de pasivo, el efectivo 
futuro del Impuesto Sobre la Renta, aplicable al monto acumulado de diferencias temporales específicas 
entre la utilidad contable y fiscal que tenían definida su fecha de reversión y no se esperaba fueran 
substituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes. Las principales diferencias 
temporales no recurrentes que originaron efectos diferidos, son las relativas a la valuación de las inversiones 
temporales a su valor de mercado. 

(b) Bases de conversión de estados financieros- 
Los registros contables de la subsidiaria en el extranjero ubicada en los EUA que representa el 72% de 

las ventas netas consolidadas y el 49% de los activos totales en 2000, son mantenidos en dólares 
americanos y convertidos a pesos mexicanos, de conformidad con el Boletín B-15 Transacciones en moneda 
extranjera y conversión de estados financieros de operaciones extranjeras emitido por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C., como sigue: 

- Las cifras de la subsidiaria en el extranjero cuya operación es independiente, fueron ajustadas a 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México, para su inclusión en los estados financieros 
consolidados, actualizando sus cifras con el método de Cambios en el Nivel General de Precios del país en 
que opera. 

- Todas las cifras del balance general, excepto el capital social, son convertidas al tipo de cambio vigente 
al cierre del ejercicio y el capital social se convierte utilizando el tipo de cambio de la fecha de adquisición o 
aportación, actualizándose con el Indice Nacional de Precios al Consumidor, que comparándose con el 
capital social convertido al tipo de cambio de cierre del ejercicio, se determina el efecto de conversión. El 
estado de resultados se convierte utilizando el tipo de cambio de cierre del periodo que se informa. Los 
efectos de conversión se incluyen en el resultado acumulado por actualización, que se muestra en el estado 
de inversión de los accionistas. 
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(c) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
Las compañías actualizan en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos 

los estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en la 
moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros son comparables 
entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma moneda. 

Las tasas anuales de inflación de los países en donde opera la Compañía son las siguientes: 
 % 
 2000 1999 1998 
Estados Unidos de América 3.37 - - 
México 8.96 12.31 18.60 
Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de moneda de cierre, se 

procedió como sigue: 
- En el balance: 
Los inventarios se valúan a costos promedio y se actualizan en base a su valor de reposición al cierre del 

ejercicio, que no excede a su valor de realización. 
Las propiedades, planta y equipo, se registran originalmente al costo de adquisición o construcción y se 

actualizan con base en el nivel general de precios para todos los activos. 
La depreciación se registra en base a la vida útil económica estimada de cada activo, sobre el valor 

actualizado. 
Las patentes y marcas, el crédito mercantil y crédito diferido se actualizan con un factor derivado del 

Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), desde la fecha de aportación o generación. 
El crédito mercantil y el crédito diferido se actualizan con un factor derivado del INCP, desde su fecha de 

aportación o generación. 
El capital aportado y acumulado y las demás partidas no monetarias se actualizan con un factor derivado 

del INPC, desde la fecha de aportación o generación. 
- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan del mes en que 

ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
Los costos y gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan como sigue: 
- El costo de ventas se actualiza en base a su costo de reposición, en función a la actualización del 

inventario que se está consumiendo o vendiendo. 
- Como se indica anteriormente, la depreciación se calcula sobre el valor actualizado de las propiedades, 

planta y equipo. 
- Los gastos e ingresos que provienen de las demás partidas no monetarias se actualizan hasta el cierre, 

en función del activo no monetario que se consumió o vendió. 
El resultado por posición monetaria, que representa la erosión que la inflación origina sobre el poder 

adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo monetario neto al principio 
de cada mes, el factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor 
correspondiente. 

- En los otros estados: 
El resultado acumulado por actualización que se presenta en el estado de inversión de los accionistas, se 

forma principalmente por el resultado por tenencia de activos no monetarios, que representa el cambio en el 
nivel específico de precios de los inventarios y su efecto en resultados en relación al INPC, así como por el 
efecto de conversión. 

El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, partiendo de 
la situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último ejercicio. 

(d) Valores realizables- 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por aceptaciones bancarias, fondos 

bancarios y acciones de sociedades de inversión de deuda y de renta variable a corto plazo, a su valor de 
mercado (costo más rendimiento acumulado). 

(e) Inversión en acciones y fideicomiso inmobiliario no consolidado- 
Está representado como sigue: 
 % 
 2000 1999 1998 
Grupo Comercial Gomo, S.A. de C.V. 25.890 - - 
CompUSA, Inc. - 14.830 - 
Centro Comercial Plaza Satélite (Fideicomiso F-7278 
de Bancomer, S.A.) 46.875 46.875 46.875 
Al 31 de diciembre de 2000, la inversión en acciones de Grupo Comercial Gomo, S.A. de C.V. se 

encuentra registrada bajo el método de participación, sobre la inversión de los accionistas actualizada. 
Asimismo, en 2000, 1999 y 1998, la inversión en el Centro Comercial Plaza Satélite se encuentra registrada 
bajo el método de participación, sobre el patrimonio actualizado del Fideicomiso. Por lo que respecta a la 
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inversión en acciones de CompUSA, Inc. al 31 de diciembre de 1999, ésta se encontraba registrada al valor 
de mercado. 

(f) Patentes y marcas- 
Corresponden a la adquisición de los nombres comerciales Mix-up y Discolandia, así como a la 

adquisición de derechos por la exclusividad en el uso de patentes, fórmulas, etc. de pastelerías El Globo, los 
cuales son amortizados en un periodo de 10 años bajo el método de línea recta, plazo en el que se estima 
se recuperará la inversión. El monto amortizado en 2000, 1999 y 1998 ascendió a $7,183, $7,028 y $5,026, 
respectivamente. 

(g) Crédito mercantil y crédito diferido- 
Representan la diferencia entre el precio de adquisición y/o monto de aportación de las acciones 

representativas del capital social de nuevos negocios y el valor contable de dichas inversiones, a la fecha de 
adquisición y/o aportación. El crédito mercantil y el crédito diferido se amortizan en el plazo en el que la 
Administración estima que se generarán beneficios adicionales por dicha inversión, el cual es de 10 años en 
el caso del crédito mercantil generado por las adquisiciones en territorio nacional y 20 años por las 
extranjeras, así como 5 años para el crédito diferido. Los montos amortizados del crédito mercantil en 2000, 
1999 y 1998 ascendieron a $441,780, $51,415 y $21,198, respectivamente, y la amortización del crédito 
diferido en 2000, 1999 y 1998 ascendió a $326,132, $322,778 y $318,910, respectivamente, y se presenta 
neto dentro de otros ingresos en el estado de resultados. 

La compra de acciones de subsidiarias o asociadas ya integradas al grupo, que generan un crédito 
mercantil o crédito diferido se amortizan al momento de la compra. 

Como parte complementaria del crédito mercantil generado por la adquisición de CompUSA, Inc., se 
firmaron convenios de no competencia con algunos de los anteriores ejecutivos mediante un pago único. El 
plazo de amortización de dichos convenios oscila entre 12 y 24 meses. El monto amortizado en 2000 
asciende a $139,224. 

(h) Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades a los empleados- 
Al 31 de diciembre de 2000, las compañías registran el efecto diferido activo o pasivo de Impuesto Sobre 

la Renta e Impuesto al Activo, con base en el efecto acumulado de las partidas temporales entre los 
importes de activos y pasivos para efectos contables y fiscales a la fecha del balance, como activo o pasivo 
a largo plazo. La Participación de los Trabajadores en las Utilidades diferida se ha calculado tomando en 
consideración las diferencias temporales surgidas durante el año, las cuales se presume que van a provocar 
un pasivo o un beneficio que se materializará. 

(i) Obligaciones de carácter laboral- 
De acuerdo con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, algunas de las compañías subsidiarias 

tienen obligaciones por concepto de indemnizaciones y primas de antigüedad pagaderas a empleados que 
dejen de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 

Dichas compañías subsidiarias registran el pasivo por prima de antigüedad a medida que se devenga, de 
acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas de 
interés real. 

Por otro lado, Sanborn Hermanos, S.A., Administración Integral de Alimentos, S.A. de C.V., Sears y el 
Centro Comercial Plaza Universidad tienen establecido un plan de pensiones, el cual se registra a medida 
que se devenga de acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario proyectado, 
utilizando tasas de interés real. 

Al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998, Sanborn Hermanos, S.A. y Administración Integral de 
Alimentos, S.A. de C.V. tienen cubierto el 100% de las obligaciones por beneficios proyectados a través de 
un Fondo en Fideicomiso; Sears, Centro Comercial Plaza Universidad (quien es subsidiaria de Sears), 
Paden, S.A. de C.V., Fedimex Servicios de Administración, S.A. de C.V. (subsidiarias de Promotora 
Sanborns, S.A. de C.V. estas dos últimas) y Pastelería Francesa, S.A. de C.V. (subsidiaria de Controladora 
de Pastelerías, S.A. de C.V.) provisionan el pasivo que, a valor presente, cubrirá la obligación por beneficios 
proyectados a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en las compañías. 

Los pagos por indemnizaciones se registran en los resultados del año en que se efectúan. 
(j) Reconocimiento de ingresos por ventas y por intereses por crédito a clientes- 
Los ingresos por ventas son reconocidos al momento en el que se entregan los productos al cliente y 

éste asume la responsabilidad sobre los mismos. 
En el caso de CompUSA, Inc., además de realizar ventas al menudeo, proporciona servicios de 

capacitación y servicios técnicos; estos ingresos son reconocidos al prestar dichos servicios. 
Los ingresos por intereses corresponden a los intereses generados por las tarjetas de crédito operadas 

por la Compañía (tarjetas Sears, Sanborn’s y Mix-up), los cuales se registran conforme se devengan. 
(k) Resultado financiero integral- 
El resultado financiero integral incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, tales como 

los intereses, resultados cambiarios o por posición monetaria, a medida que ocurren o se devengan. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la 

operación y los activos y pasivos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio en vigor al cierre del 
ejercicio, afectando los resultados como parte del resultado financiero integral. 
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(l) Utilidad (pérdida) por acción- 
La utilidad básica por acción de cada periodo, ha sido calculada dividiendo la utilidad neta mayoritaria, 

entre el promedio ponderado de acciones en circulación de cada ejercicio. 
El efecto por acción de la utilidad en venta de subsidiaria, partida extraordinaria y pérdida por 

operaciones discontinuas, han sido determinados dividiendo estas partidas entre el número de acciones 
correspondientes, determinado como se indica con anterioridad. 

(m) Resultado integral- 
A partir de 1999, se agrupan en el estado de inversión de los accionistas las partidas que forman parte 

del resultado integral, la cual se integra por la utilidad neta del periodo y las partidas que representan una 
ganancia o pérdida, que de acuerdo a disposiciones específicas se presentan directamente en la inversión 
de los accionistas, tales como los efectos de conversión y actualización del año. Se dio efecto retroactivo en 
esta agrupación desde el 1 de enero de 1998. 

4. Nuevo principio contable 
En el año 2001 entrará en vigor el nuevo Boletín C-2, Instrumentos financieros, que establece la 

metodología de la valuación y registro de los instrumentos financieros. Este boletín requiere que se registren 
como activos y pasivos los efectos de los instrumentos financieros que se tengan contratados, afectando el 
resultado integral de financiamiento por el efecto de los mismos. Los instrumentos financieros que han sido 
designados y que funcionan efectivamente como una cobertura de activos o pasivos o de operaciones 
futuras, afectarán los activos o pasivos o las transacciones correspondientes cuando ocurran. 

Al 31 de diciembre de 2000, el efecto acumulado de la valuación de los instrumentos financieros (ver 
nota 24) registrado, representa un activo neto de $15,470, con su correspondiente efecto en resultados por la 
misma cantidad. El efecto no registrado no es importante a esta fecha. 

5. Reclasificaciones a los estados financieros 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 1999 y 1998 han sido reclasificados en ciertas cuentas, 

con el objeto de hacer comparable su presentación con la de los estados financieros al 31 de diciembre de 
2000. 

6. Transacciones y posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998, los tipos de cambio equivalentes en pesos eran de $9.5997 y 

$9.5222 y $9.939 por dólar americano, respectivamente, y los activos y pasivos en moneda extranjera de las 
compañías mexicanas, ascienden a: 

 Miles de dólares americanos 
 2000 1999 1998 
Activo- 
Circulante 141,709 95,417 1,625 
Largo plazo - - 3,000 
 141,709 95,417 4,625 
Pasivo- 
Circulante (204,685) (37,679) (25,726) 
Largo plazo (199,344) (120,000) (150,000) 
 (404,029) (157,679) (175,726) 
Posición pasiva en moneda extranjera (262,320) (62,262) (171,101) 
Equivalente en miles de pesos (2,518,193) (597,697) (1,642,518) 
Las principales operaciones efectuadas por las de las compañías mexicanas en moneda extranjera son: 
 Miles de dólares americanos 
 2000 1999 1998 
Ventas 5,482 2,999 3,128 
Intereses ganados 65 30 115 
Compras (83,434) (52,416) (37,435) 
Intereses pagados (15,228) (11,891) (12,016) 
Pagos por asistencia técnica (7) (5,135) (2,318) 
Regalías (1,112) (932) - 
Gastos por mantenimiento de equipo (4,458) (1,728) - 
 (98,692) (69,073) (48,526) 
Equivalente en miles de pesos $ (793,567) $ (671,870) $ (496,248) 
Al 8 de marzo de 2001, la posición en moneda extranjera no auditada, es similar a la del cierre del 

ejercicio y el tipo de cambio es de $9.6468 por dólar americano. 
7. Análisis de efectivo y valores realizables 
 2000 1999 1998 
Efectivo en bancos $ 607,525 $ 144,381 $ 95,594 
Valores realizables 384,994 1,591,329 400,381 
 $ 992,519 $ 1,735,710 $ 495,975 
8. Análisis de cuentas por cobrar 
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 2000 1999 1998 
Clientes $ 5,318,269 $ 3,006,558 $ 2,489,303 
Deudores diversos 954,856 117,868 84,655 
 6,273,125 3,124,426 2,573,958 
Menos- 
Reserva para cuentas de cobro dudoso (478,073) (82,073) (93,884) 
Cartera descontada (2,011,873) - - 
 (2,489,946) (82,073) (93,884) 
 3,783,179 3,042,353 2,480,074 
Impuestos por recuperar 257,508 122,536 129,731 
Deudores por venta futura de divisas, neto 15,470 - - 
Partes relacionadas 39,565 12,063 14,602 
 $ 4,095,722 $ 3,176,952 $ 2,624,407 
Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. (Sears) tiene celebrado un contrato con Banco Inbursa, S.A. 

(Inbursa), compañía relacionada, en el que se establece que Inbursa está dispuesto a adquirir en descuento, 
pagarés suscritos por personas físicas, derivados de operaciones de ventas en abonos que realiza en sus 
distintos establecimientos. 

El importe máximo a descontar es de $2,100,000, netos de la garantía de aforo (diferencia entre el pago 
de 83.3334% del valor del pagaré y el valor total del mismo). El importe disponible para descuento, es 
revolvente. 

Inbursa únicamente descontará el monto de capital que se refleje en el estado de cuenta del deudor. 
Sears se reserva el cobro de los intereses, gastos de cobranza y cualquier otra cantidad que se derive de los 
pagarés. Este contrato vence el 30 de marzo de 2002. 

Los pagarés se entenderán recibidos salvo buen cobro, por lo tanto, Sears acepta convertirse en 
obligado solidario de los clientes durante la vigencia del contrato, hasta por la cantidad de $200,000. 

Por otra parte, Sears se obliga a pagar a Inbursa, una tasa de descuento de TIIE más 1.25, sobre el 
importe insoluto de los pagarés descontados, hasta la fecha de su vencimiento. 

9. Análisis de inventarios 
 2000 1999 1998 
Mercancías en tiendas $ 9,271,092 $ 2,984,074 $ 2,508,228 
Alimentos y bebidas 26,683 28,400 25,766 
Mayoreo 52,491 50,076 49,789 
Mercancías en tránsito y anticipos a proveedores 135,519 56,800 14,087 
 9,485,785 3,119,350 2,597,870 
Menos- Reserva para inventarios de lento 
movimiento y otras (430,962) (85,639) (51,723) 
 $ 9,054,823 $ 3,033,711 $ 2,546,147 
10. Análisis de cuentas por cobrar a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 1998, la Compañía subsidiaria Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. mantenía 

un préstamo otorgado al señor Jorge Dipp Murad en 1994, que ascendía a $37,245, mismo que fue 
garantizado con un inmueble en el que la Compañía tiene una tienda en operación. En septiembre de 1999, 
dicho inmueble fue adjudicado a la Compañía mediante proceso judicial. 

11. Análisis de propiedades, planta y equipo 
 2000 1999 1998 
Edificios y adaptaciones a locales arrendados $ 8,080,128 $ 7,252,070 $ 6,640,035 
Maquinaria y equipo 1,139,036 1,112,148 929,913 
Equipo de transporte 206,978 179,679 146,244 
Muebles y enseres 2,152,164 1,372,947 1,175,051 
Equipo de cómputo 1,648,926 591,958 566,070 
 13,227,232 10,508,802 9,457,313 
Menos- Depreciación acumulada (3,970,963) (3,157,755) (2,597,278) 
 9,256,269 7,351,047 6,860,035 
Terrenos 4,348,864 4,229,650 3,791,716 
Construcciones en proceso 302,024 128,680 283,536 
 $ 13,907,157 $ 11,709,377 $ 10,935,287 
Las tasas anuales promedio de depreciación fueron determinadas considerando las utilizadas por las 

compañías tanto nacionales en 2000, 1999 y 1998, como en el extranjero en 2000 y son como sigue: 
 % 
 2000 1999 1998 
Edificios y adaptaciones a locales arrendados 5.03 2.72 2.47 
Maquinaria y equipo 7.25 4.20 4.38 
Equipo de transporte 17.59 14.51 19.13 
Muebles y enseres 10.09 7.61 7.58 
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Equipo de cómputo 22.44 15.59 15.59 
12. Análisis de cuentas por pagar 
 2000 1999 1998 
Impuestos por pagar $ 885,408 $ 379,002 $ 308,281 
Ingresos por devengar 295,512 92,023 79,508 
Intereses por pagar 125,449 31,833 36,911 
Pasivos acumulados 1,615,194 361,584 279,585 
Partes relacionadas 128,141 116,340 144,640 
Garantías 249,026 - - 
Otras 106,633 106,362 57,288 
 $ 3,405,363 $ 1,087,144 $ 906,213 
13. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
Las compañías han realizado transacciones de importancia con partes relacionadas, sin incluir 

transacciones financieras con Inbursa, por los siguientes conceptos: 
 2000 1999 1998 
Ingresos por- 
Ventas $ 119,079 $ 24,650 $ 34,511 
Servicios $ - $ 6,910 $ 281,350 
Rentas $ 55,849 $ 40,398 $ 12,101 
Intereses $ 559 $ 11,332 $ 170 
Otros $ 3,743 $ 8,341 $ 3,519 
Egresos por- 
Compras $ 150,632 $ 335,507 $ 245,095 
Servicios administrativos $ 38,478 $ 114,235 $ 252,928 
Intereses $ 418,468 $ 104,971 $ 66,413 
Otros $ 24,017 $ 16,600 $ 4,149 
Los saldos netos con partes relacionadas son, sin incluir saldos con Inbursa son como sigue: 
 2000 1999 1998 
Por cobrar- 
Hoteles Calinda, S.A. de C.V. $ 2,459 $ 1,262 $ 1,969 
Sears Roebuck & Co. 2,542 3,018 10,143 
Servicios Industriales Nacobre, S.A. de C.V. 1,942 1,896 - 
Cía. Hulera Euzkadi de México, S.A. de C.V. - 402 - 
Industrial IEM, S.A. de C.V. 919 464 - 
Inversora Bursátil, S.A. de C.V. 132 291 - 
Grupo Carso, S.A. de C.V. 4,336 2,921 - 
Nacional de Conductores Eléctricos, S.A. de C.V. 1,482 329 - 
Topp Telecom 2,531 - - 
Com South Companies 19,123 - - 
Otros 4,099 1,480 2,490 
 $ 39,565 $ 12,063 $ 14,602 
Por pagar- 
Sears International Marketing, Inc. $ 62,194 $ 5,358 $ 18,318 
Servicios Administrativos Lava, S.A. de C.V. 623 418 1,907 
Emma Dana Halabe Massry 1,180 1,025 844 
Seguros Inbursa, S.A. de C.V. 12,134 8,765 42,238 
Banco Inbursa, S.A. - 2,449 - 
PC Construcciones, S.A. de C.V. - - 616 
Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V. 8,205 - 56,318 
Teckmarketing, S.A. de C.V. - - 5,356 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 18,391 86,660 13,594 
Cablevisión, S.A. de C.V. 8,543 6,324 2,890 
Phillip Morris México, S.A. de C.V. 5,114 4,119 - 
Cía. Hulera Euzkadi de México, S.A. de C.V. 2,629 - - 
Bicicletas de México, S.A. de C.V. 2,238 - - 
Otras 6,890 1,222 2,559 
 $ 128,141 $ 116,340 $ 144,640 
14. Entorno fiscal 
En México- 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
Las compañías establecidas en México están sujetas al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al 

Activo (IMPAC). El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, 
tales como la depreciación calculada sobre valores actualizados, deducción de compras en lugar del costo 
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de ventas, lo que permite deducir costos actuales y, se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre 
ciertos activos y pasivos monetarios a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por 
posición monetaria. La tasa de Impuesto Sobre la Renta en vigor hasta 1998 era de 34% sobre el resultado 
fiscal. A partir de 1999, la tasa de impuesto se incrementó de 34% al 35% teniendo la opción de pagar el 
impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en que las 
utilidades sean distribuidas. Este remanente se registra como pasivo a largo plazo. 

Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los activos 
(a valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en que exceda al ISR del 
año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al IMPAC en los 
tres ejercicios anteriores y los diez ejercicios subsecuentes. 

Las compañías cuentan con autorización para presentar una declaración consolidada de ISR e IMPAC 
con Grupo Carso, S.A. de C.V., que excluye a las compañías del extranjero. 

Resultado contable y fiscal- 
El Impuesto Sobre la Renta se determina sobre la base de los resultados fiscales individuales de cada 

compañía mexicana y no sobre una base consolidada, siendo las principales diferencias entre el resultado 
contable y fiscal, el componente inflacionario, la deducción de compras en lugar del costo de ventas, la 
diferencia entre la depreciación contable y fiscal, el efecto por ventas en abonos y el resultado por posición 
monetaria. 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades- 
La Participación de los Trabajadores en las Utilidades se calcula sobre los resultados individuales de 

cada una de las compañías operadoras mexicanas; la utilidad para estos efectos no considera el 
componente inflacionario y la depreciación fiscal es a valores históricos y no a valores actualizados. 

Pérdidas fiscales amortizables e IMPAC recuperable- 
Al 31 de diciembre de 2000, las compañías mexicanas tienen pérdidas fiscales por amortizar para 

efectos del ISR e IMPAC recuperable, que se indexarán hasta el año en que se apliquen o recuperen, por un 
monto actualizado de: 

 Pérdidas IMPAC 
Vencimiento amortizables recuperable 
2003 $ - $ 578 
2004 - 1,065 
2005 1,534 950 
2006 1,292 - 
2007 33,397 44,468 
2008 183,406 142,641 
2009 35,138 141,750 
2010 204,723 132,538 
 $ 459,490 $ 463,990 

Análisis de impuestos diferidos- 
Los conceptos que integran el Impuesto Sobre la Renta diferido en los pasivos (activos) al 31 de 

diciembre de 2000 son los siguientes: 
Cuentas por cobrar por ventas en abonos $ 895,958 
Pagos anticipados 3,804 
Inventarios 979,609 
Propiedades, planta y equipo 1,818,997 
Inversión en fideicomisos inmobiliarios y subsidiaria 121,393 
Reservas complementarias de activo y reservas de pasivo (194,474) 
Patentes y marcas 290 
Crédito mercantil amortizado 407,104 
Efecto de conversión (31,866) 
Pérdida en venta de acciones (177,885) 
Pérdidas fiscales de ejercicios anteriores (156,271) 
Impuesto al Activo por recuperar (451,637) 
Impuesto Sobre la Renta diferido 3,215,022 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades diferida 94,873 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de los Trabajadores 
en las Utilidades diferidos $ 3,309,895 
En EUA- 
Las compañías subsidiarias en el extranjero, calculan el Impuesto Sobre la Renta sobre los resultados 

individuales de cada subsidiaria y de acuerdo con los regímenes específicos de los EUA. La provisión para 
Impuesto Sobre la Renta de estas subsidiarias no es importante, debido a que tienen pérdidas fiscales, las 
cuales ascienden a 262.5 millones de dólares y podrán ser utilizados hasta el 2020. El efecto del Impuesto 
Sobre la Renta anticipado, generado por las pérdidas fiscales por amortizar fue reservado en su totalidad. 

15. Deuda a largo plazo 
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Al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998 la deuda a largo plazo se integra como sigue: 
 2000 1999 1998 
Pagaré a mediano plazo (Sanborn P-96), pagadero 
en una sola exhibición el 21 de abril de 1999, a la 
tasa de interés más alta o, en su caso, la única tasa 
de rendimiento anual de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio, o un punto sobre el 
mayor de los CETES, pagaderos cada 28 días. $ - $ - $ 734,236 
Pagaré a mediano plazo (Sanborn P-96-3), 
pagadero en una sola exhibición el 21 de noviembre 
de 1999, a la tasa de interés más alta o, en su caso, 
la única tasa de rendimiento anual de la tasa de 
interés interbancaria de equilibrio o un punto sobre 
la mayor de los CETES, pagaderos cada 28 días. - - 269,220 
Pagaré a mediano plazo (Sanborn P-96-2), 
pagadero en una sola exhibición el 21 de octubre de 
1999, a la tasa de interés más alta o, en su caso, la 
tasa de rendimiento anual de la tasa de interés 
interbancaria de equilibrio o un punto sobre la mayor 
de los CETES, pagaderos cada 28 días. - - 465,016 
Arrendamiento financiero de equipo para tienda y 
restaurante con Arrendadora Inbursa, S.A. de C.V., 
pagadero en 36 mensualidades a partir del 30 de 
abril de 1996, con una tasa de interés interbancaria 
de equilibrio o la tasa del Costo Porcentual 
Promedio (CPP), la que resulte mayor. - - 1,308 
Arrendamiento financiero de equipo para tienda y 
restaurante con Arrendadora Inbursa, S.A. de C.V., 
pagadero en 36 mensualidades a partir del 10 de 
mayo de 1996, con una tasa de interés interbancaria 
de equilibrio o la tasa del Costo Porcentual 
Promedio (CPP), la que resulte mayor. - - 687 
Arrendamiento financiero de equipo para tienda y 
restaurante con Arrendadora Inbursa, S.A. de C.V., 
pagadero en 36 mensualidades a partir del 1 de 
octubre de 1997, con una tasa de interés 
interbancaria de equilibrio o la tasa del Costo 
Porcentual Promedio (CCP), la que resulte mayor. - 3,441 7,682 
Préstamo sindicado a mediano plazo por 
150,000,000 de dólares americanos (obtenido en 
forma conjunta con algunas compañías afiliadas y 
garantizado por Grupo Carso, S.A. de C.V.), 
participando el Bank of American National Trust and 
Saving Association como agente administrador y el 
Chase Manhattan Bank como agente sindicado y 
pagadero en seis exhibiciones semestrales a partir 
de 22 de febrero de 2000, con pagos trimestrales de 
intereses a la tasa Libor más 0.70%. 1,151,967 1,556,308 1,824,788 
Préstamo sindicado a mediano plazo por 
135,000,000 de dólares americanos (obtenido en 
forma conjunta con algunas compañías afiliadas y 
garantizado por Grupo Carso, S.A. de C.V.), 
participando el Bank of American National Trust and 
Saving Association como agente administrador y el 
Chase Manhattan Bank como agente sindicado y 
pagadero en tres exhibiciones semestrales a partir 
del 13 de diciembre de 2002, con pagos trimestrales 
de intereses a la tasa Libor más 1.25% cada 90 
días. 1,295,958 - - 
Arrendamiento financiero con Banco Inbursa, S.A., 
con una tasa de interés variable y pagadero en 60 
mensualidades a partir del 1 de octubre de 1998. - - 8,820 
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Arrendamiento financiero con Banco Inbursa, S.A., 
con una tasa de interés variable y pagadero en 60 
mensualidades a partir del 1 de junio de 1998. - - 11,065 
Pagaré a mediano plazo emitido en la Bolsa 
Mexicana de Valores, pagadero en una sola 
exhibición el 1 de noviembre de 2001, con una tasa 
de interés de la Tasa de Interés Interbancaria (TIIE) 
más 0.5% pagadera cada 28 días. Durante 1999, 
fueron recomprados $200,000 de dicho pagaré, por 
lo que éstos se presentan netos en 2000 y 1999. 900,000 980,640 1,346,223 
Pagaré a mediano plazo por 5,984,701 dólares 
americanos, pagadero en 36 mensualidades a partir 
del 1 de marzo de 2001, con una tasa libor más 
2.29%. 57,737 - - 
Línea de crédito revolvente otorgada a CompUSA, 
Inc. por un consorcio de bancos e instituciones 
financieras, hasta por 400 millones de dólares 
americanos, de los cuales se han dispuesto 
224,992,000 dólares americanos, garantizada por el 
inventario y cuentas por cobrar y con una tasa 
básica del banco o a la tasa Libor más un porcentaje 
que va de 1.25% a 2.50%. La tasa de interés 
promedio ponderada en 2000 fue de 9%. El 
vencimiento es en junio de 2002. 2,159,856 - - 
Línea de crédito revolvente otorgada a CompUSA, 
Inc. por Banco Inbursa, S.A. (compañía afiliada) por 
150 millones de dólares americanos, de los cuales 
se han dispuesto 110,000,000 de dólares 
americanos, a una tasa determinada mensualmente 
en función al pagaré a 30 días (8.15% en 2000), con 
vencimiento en agosto de 2003. 1,055,967 - - 
Pagaré subordinado emitido por CompUSA, Inc. en 
agosto de 1998 por 136,000,000 de dólares 
americanos a favor de Radio Shack Corporation, 
anteriormente Tandy Corporation, a una tasa de 
interés de 9.48%, pagadera semestralmente durante 
un periodo de 10 años. Los primeros tres años de 
pagos son sólo intereses y el primer pago de capital 
vence el 31 de diciembre de 2001 1,305,559 - - 
 7,927,045 2,540,389 4,669,045 
Menos- Porción circulante (1,491,963) (314,702) (1,478,880) 
 $ 6,435,082 $ 2,225,687 $ 3,190,165 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2000, son como sigue: 
2002 $ 2,941,598 
2003 1,693,712 
2004 621,706 
2005 618,499 
Años posteriores 559,567 
 $ 6,435,082 
Los contratos de los préstamos sindicados establecen ciertas obligaciones dentro de las que destacan 

las siguientes: 
(a) Mantener la misma línea de negocios que la actual. 
(b) Mantener sus registros contables y preparar sus estados financieros de acuerdo con Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
(c) Cumplir con todas las disposiciones fiscales, ambientales y laborales a las que estén obligadas las 

compañías de acuerdo a las leyes aplicables. 
(d) No permitir que el capital contable a nivel consolidado en Grupo Carso, sea menor a $9,500,000. 
(e) No permitir en Grupo Carso durante los cuatro ejercicios fiscales siguientes, que la tasa de cobertura 

consolidada de intereses sea menor de 1.75 a 1.00. 
(f) No permitir durante los cuatro ejercicios fiscales siguientes, que la relación de deuda total consolidada 

a la utilidad neta consolidada de Grupo Carso antes de Impuesto Sobre la Renta, intereses, depreciación y 
amortización entre otros conceptos, sea mayor de 3.5 a 1. 
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(g) No contratar o incurrir en gravámenes sobre las propiedades, a excepción de las situaciones 
estipuladas en el contrato mismo. 

(h) No vender activos que no correspondan a las operaciones propias del negocio, excepto por las 
situaciones estipuladas en el contrato mismo. 

(i) No pagar dividendos que no sean a favor exclusivamente de su compañía tenedora. 
(j) No celebrar acuerdos en los que restrinjan la capacidad de las subsidiarias de Grupo Carso para 

pagar dividendos. 
(k) No realizar transacciones con compañías afiliadas cuyo origen no provenga de las operaciones 

normales del negocio y cuyo precio sea inferior al que se obtendría con un tercero. 
Al 8 de marzo de 2001, se han cumplido con todas las obligaciones correspondientes a la Compañía; por 

lo que respecta a las obligaciones de Grupo Carso, las cuales fueron revisadas sobre información financiera 
no auditada, a la fecha también se han cumplido. 

La línea de crédito otorgada a CompUSA, Inc. por 224,992,000 dólares americanos, además de estar 
garantizada por el inventario y las cuentas por cobrar, establece ciertas restricciones entre las que destacan 
la obligación de la Compañía, de mantener un índice definido de cobertura de cargos fijos mínimos por el 
plazo restante del mismo y cumplir con los requisitos definidos en relación con las utilidades antes del 
Impuesto Sobre la Renta, depreciación y amortización durante los seis meses siguientes a la fecha de la 
modificación del contrato de crédito, la cual se efectuó al 15 de junio de 2000. Al 31 de diciembre de 2000, 
CompUSA, Inc. había cumplido con todos sus compromisos. 

16. Análisis de impuestos a largo plazo 
 2000 1999 1998 
Impuesto Sobre la Renta $ 44,853 $ 19,924 $ - 
Impuesto al Valor Agregado 2,203 5,704 - 
 $ 47,060 $ 25,628 $ - 
17. Obligaciones laborales 
En México- 
El pasivo por obligaciones laborales se deriva del plan de pensiones, que cubrirá una pensión y la prima 

de antigüedad al momento de retiro. 
El pago anticipado consolidado del fondo se integra como sigue: 
 2000 1999 1998 
Sanborn Hermanos, S.A., Administradora Integral 
de Alimentos y Servicios, S.A. de C.V. y 
Pastelería Francesa, S.A. de C.V.- 
Obligaciones por beneficios proyectados (OBP) $ (231,317) $ (190,317) $ (151,724) 
Menos- Fondo en fideicomiso 402,037 372,609 322,441 
Situación del fondo 170,720 182,292 170,717 
Pasivo de transición por amortizar (58,380) (68,501) (90,200) 
Variaciones en supuestos por amortizar 6,949 2,508 23,261 
Modificaciones al plan por amortizar 10,773 - - 
Pasivo adicional (15,334) (8,569) - 
Pago anticipado 114,728 107,730 103,778 
Sears, Paden, S.A. de C.V., Fedimex Servicios de 
Administración, S.A de C.V. 
y El Globo de Occidente, S.A. de C.V.: 
Obligaciones por beneficios proyectados (OBP) (101,664) (91,950) (75,380) 
Activo de transición por amortizar 3,567 4,754 18,935 
Servicios pasados por amortizar 21,799 24,492 4,758 
Pérdida en variaciones en supuestos por amortizar (607) - - 
Pasivo adicional (4,792) (10,096) (7,744) 
Pasivo neto proyectado (81,697) (72,800) (59,431) 
Pago anticipado al fondo, neto (incluido en 
otros activos) $ 33,031 $ 34,930 $ 44,347 
Al 31 de diciembre de 2000, el monto provisionado excede a la obligación por servicios actuales (OBA), 

(equivalente al OBP sin proyectar los sueldos a la fecha de retiro) en $26,858. 
El costo por obligaciones laborales se integra por: 
 2000 1999 1998 
Costo de servicios del año $ (24,203) $ (20,954) $ (16,469) 
Amortización del pasivo de transición 8,911 8,901 8,666 
Amortización de modificaciones al plan (371) - - 
Amortización de variaciones en supuestos (596) (403) 3,286 
Ajuste por experiencia del plan de pensiones 42 - - 
Costo financiero del año (14,149) (11,795) (8,835) 
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 (30,366) (24,251) (13,352) 
Menos- Rendimiento de los activos del fondo 29,180 25,434 29,645 
Efecto neto en resultados $ (1,186) $ 1,183 $ 16,293 
Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales son: 
 % 
 2000 1999 1998 
Tasa de interés 5.00 5.00 5.00 
Tasa de incremento en salarios 1.50 1.50 1.50 
Tasa de rendimiento del fondo 8.00 8.00 8.00 
El movimiento del pago anticipado neto fue como sigue: 
 2000 1999 1998 
Saldo inicial $ 34,930 $ 44,347 $ 28,841 
Incorporación de subsidiarias - (7,718) - 
Provisión del año (1,186) 1,183 16,293 
Pasivo adicional (2,291) (2,957) - 
Pagos efectuados 968 - - 
Ajuste por inflación 610 75 (787) 
Saldo final $ 33,031 $ 34,930 $ 44,347 
El movimiento del fondo fue como sigue: 
 2000 1999 1998 
Saldo inicial $ 372,609 $ 322,441 $ 376,958 
Incorporación de subsidiarias - 2,719 - 
Rendimientos 29,180 25,435 29,646 
Pagos (17,547) (17,746) (12,779) 
Utilidad (pérdida) al cierre del ejercicio 17,795 39,762 (71,384) 
Saldo final $ 402,037 $ 372,609 $ 322,441 
El periodo de amortización de las partidas pendientes de amortizar es de: 
 Años 
Concepto remanentes 
Pasivo de transición 20.88 
Variaciones en supuestos 19.27 
En EUA- 
CompUSA, Inc. patrocina un plan definido de aportaciones destinadas a la participación de los 

empleados en las utilidades de la Compañía y de sus subsidiarias. Además, la Compañía patrocina un plan 
de compensaciones diferidas, que permite que los funcionarios y empleados difieran una porción de las 
compensaciones que les corresponden. Los gastos correspondientes a las aportaciones de la Compañía 
tanto al plan de participación de los empleados en las utilidades como al plan de compensaciones diferidas 
por el ejercicio fiscal de 2000, ascendieron a 900,000 dólares americanos, aproximadamente. 

18. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 22 de marzo de 1999, se aprobó aumentar el 

número de acciones en circulación, así como de las acciones pendientes de suscripción y pago en que se 
divide el capital social mediante un split de acciones ordinarias sin expresión de valor nominal, consistente 
en entregar dos acciones nuevas por una de las anteriores, por lo que a partir de esta fecha, el capital 
mínimo fijo de la Compañía está representado por 1,130,000,000 de acciones de la serie B-1 ordinarias, sin 
expresión de valor nominal. 

Asimismo, derivado de la fusión indicada en la nota 2 c), se autorizó el canje de 2.2 acciones de la 
Compañía por cada de las acciones de la sociedad fusionada, resultando un incremento en las acciones en 
circulación de 67,926,375 acciones. 

Durante el mes de abril de 1999 y posterior a la fusión indicada anteriormente, la Compañía llevó a cabo 
la oferta pública de 134,772,077 acciones de la serie B-1 que se encontraban pendientes de suscripción y 
pago; los recursos generados de dicha oferta fueron por $2,873,626 netos de los gastos de colocación, los 
cuales se presentan en el estado de inversión de los accionistas. 

Al 31 de diciembre de 2000, el capital social autorizado, suscrito y pagado de Grupo Sanborns es de 
$2,546,401 a valor nominal, consistente en 1,130,000,000 de acciones comunes sin expresión de valor 
nominal, las cuales representan el capital fijo de la serie B-1, de las cuales 174,528,460 se encuentran 
pendientes de suscripción y pago. La Compañía podrá tener un capital variable, sin embargo, bajo las leyes 
mexicanas, el capital variable de la Compañía no deberá de exceder de diez veces el monto de la porción fija 
del capital social en circulación de un periodo a otro. Actualmente no hay capital variable en circulación. 

Los dividendos que se paguen a partir de 1999 a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a la retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva de 7.5 al 7.7%, la cual varía según el 
año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no hubieran 
causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. Por lo 
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anterior, la Compañía debe llevar la cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. Las que ya pagaron el 
impuesto aplicable a la empresa ascienden a $1,412,000 aproximadamente al 31 de diciembre de 2000. 

Las reducciones de capital causarán impuesto sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

La utilidad neta de cada Compañía mexicana, estará sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% 
de las utilidades de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% del 
capital social. Al 31 de diciembre de 2000, la reserva legal de Grupo Sanborns asciende a $128,064 (a valor 
nominal) y se presenta en el rubro de utilidades acumuladas. Esta reserva no es susceptible de distribuirse a 
los accionistas durante la existencia de la Compañía, excepto en la forma de dividendos en acciones. 

19. Análisis de otros (gastos) ingresos, neto 
En este renglón se presentan los siguientes conceptos: 
 2000 1999 1998 
Pérdida en venta y bajas de propiedades, 
planta y equipo $ (42,953) $ (34,258) $ (6,385) 
Amortización del crédito mercantil y crédito 
diferido, neto (115,648) 271,363 297,712 
Amortización del convenio de no competencia (139,224) - - 
Exceso en el valor de compra de acciones de 
subsidiarias integradas - (1,349) (48,176) 
Recuperación de impuestos de ejercicios anteriores 16,597 8,556 225,846 
Ingresos por arrendamiento 15,200 7,433 7,931 
Derechos de uso de inmuebles (Guantes) - 9,945 10,152 
Cancelación exceso de pasivos 21,065 5,850 33,727 
Otros, neto 111,564 26,437 32,120 
 $ (133,399) $ 293,977 $ 552,927 
20. Contratos de arrendamiento 
Las compañías tienen celebrados contratos de arrendamiento con terceros en 526 de sus tiendas 

(Tiendas CompUSA, Sanborns, Sears, Sanborns Café, Mix-Up, Discolandia, la Feria del Disco y Pastelerías 
el Globo). El plazo de arrendamiento de dichos contratos varía de 1 a 20 años. 

Asimismo, las compañías tienen celebrados como arrendatarios, contratos de arrendamiento con 
terceros, a los cuales rentan locales ubicados dentro de los centros comerciales de su propiedad. El plazo de 
arrendamiento de dichos contratos varía de 1 a 15 años. 

Los ingresos y gastos por arrendamiento al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998 son: 
 2000 1999 1998 
Ingresos $ 147,064 $ 129,047 $ 147,638 
Gastos $ 1,427,573 $ 297,702 $ 210,735 
21. Partida especial 
Derivado del cambio de administración llevado a cabo en 1997, Sears efectuó en el segundo semestre de 

1998, remodelaciones mayores en tres de sus principales tiendas, con el objeto de mejorar la imagen y el 
concepto de las mismas, lo que implicó tener demoliciones de los activos existentes, por lo que dichas bajas 
se están reconociendo como una partida especial en el estado de resultados. 

Por otra parte, a partir de enero de 2000, el Centro Comercial Plaza Universidad inició una remodelación 
mayor en su centro comercial, con el objeto de mejorar su imagen y el concepto del mismo, lo que también 
implicó tener demoliciones de los activos existentes, que se están reconociendo como una partida especial 
en el estado de resultados. 

22. Partida extraordinaria 
A partir del 1 de enero de 1999, la subsidiaria Sears cambió de método de control de inventarios, 

cambiando de detallistas al de costos promedio. Dicho cambio generó un cargo adicional a resultados de 
$41,245, el cual se presenta como partida extraordinaria en el estado de resultados. 

23. Compromisos contraídos 
Al 31 de diciembre de 2000, las compañías han celebrado contratos con proveedores para la 

remodelación y construcción de algunas de sus tiendas. El monto de los compromisos contraídos por estos 
conceptos ascienden a $189,000, aproximadamente. 

24. Instrumentos financieros 
Con el objeto de cubrir las exposiciones cambiarias originadas por pasivos en dólares americanos, la 

Compañía contrató dos Forwards sobre el tipo de cambio del peso frente al dólar americano, como sigue: 
     Obligaciones 
    Deudores por por 
  Tipo de Importe en compraventa operaciones 
 Tipo de cambio dólares futura de futuras de Posición 
Vencimiento contrato pactado americanos divisas divisas neta 
Enero 4, 2001 Compra 9.41550 540,000 $ 5,184 $ 5,084 $ 100 
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Marzo 13, 2001 Venta 9.71394 135,000,000 1,311,382 1,296,012 15,370 
    $ 1,316,566 $ 1,301,096 $ 15,470 
Los costos y gastos relacionados con los Forwards, se registrarán como parte del resultado cambiario. 
25. Operación discontinua 
Como parte de la reorganización llevada a cabo en CompUSA, Inc., la administración de la Compañía 

decidió llevar a cabo el cierre de algunas líneas del negocio que no eran lo suficientemente rentables, por lo 
que la pérdida incurrida por éstas, se presenta en el estado de resultados al 31 de diciembre de 2000 por 
separado. 

26. Contingencias 
(a) La Compañía a través de Grupo Carso adquirió de Sears U.S.A. el 60% de las acciones de Sears 

México mediante un contrato de compraventa celebrado el 2 de abril de 1997, manteniendo Sears U.S.A. el 
derecho a requerir en cualquier momento y hasta el 2 de abril de 2002, que Grupo Carso compre una parte o 
la totalidad de 15% de las acciones que aún posee de Sears México. El precio de compra de esta opción es 
el mismo precio que Grupo Carso pagó en el contrato de compra más un interés anual de 8%, que se 
calculará desde el 2 de abril de 1997 hasta la fecha en que se ejerza la opción. Si Sears U.S.A. decidiera 
ejercer sus derechos de venta de dichas acciones a Grupo Carso, el precio de compra sería de 25.75 
millones de dólares aproximadamente, más el interés calculado sobre las bases expuestas anteriormente. 

(b) En enero de 2000, COC Services, Limited, a través de sus representantes, entabló una demanda en 
contra de CompUSA (subsidiaria de la Compañía) y otros codemandados, entre los que se encuentra la 
Compañía y el exdirector general de CompUSA, señor James Halpin, por la supuesta ruptura de contrato, 
interferencia tortuosa y conspiración. Se llevó a cabo un juicio con jurado de este caso, mismo que inició el 
16 de enero de 2001 y terminó el 8 de febrero del mismo año. El veredicto del jurado condenó a CompUSA 
al pago de 90,000,000 de dólares americanos por daños efectivos y 94,500,000 dólares americanos por 
daños ejemplares. El veredicto también condenó al Sr. Halpin al pago de 175,000,000 de dólares 
americanos y por 94,500,000 dólares americanos a los demás codemandados (entre los que se encuentra la 
Compañía) por daños ejemplares. Ningún asunto relacionado con la indemnización del Sr. Halpin ha sido 
determinada. El 15 de marzo de 2001, CompUSA presentó una moción ante el jurado de la corte, para 
obtener una sentencia en contra del veredicto. La corte no ha expresado una sentencia con respecto a dicho 
veredicto. Si esta moción es negada por el juez del caso, CompUSA tiene la intención de apelar 
vigorosamente el veredicto y cualquier sentencia resultante. La administración de la Compañía y sus 
asesores legales consideran que el veredicto del jurado es incorrecto de conformidad con la ley, por lo tanto, 
consideran que cuentan con suficientes elementos para una apelación exitosa si ésta es necesaria. De 
acuerdo con lo anterior, al 31 de diciembre de 2000, no se ha registrado ninguna reserva en relación con 
este asunto. Si CompUSA no tuviera éxito con la moción posterior al veredicto ni en ninguna apelación, tanto 
su situación financiera como sus resultados se verían afectados adversa y materialmente. 

27. Información por segmentos 
A continuación se presentan los principales datos por segmento de negocio, por los años terminados el 

31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998: 
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    2000 
 Tiendas Tiendas 
 de equipo de Sanborn's y Tiendas  
 cómputo Sanborns Mix-up y Tiendas 
 (CompUSA) Café Discolandia Sears El Globo
Ingresos de operación $ 39,280,158 $ 5,642,315 $1,254,497 $7,379,577 $ 670,762
Utilidad de operación $ 219,152 $ 757,446 $ 95,054 $1,410,039 $ 134,0
Utilidad (pérdida) neta del año $ (626,647) $ 503,408 $ 104,312 $ 838,103 $ 101,912
Depreciación y amortización $ 521,148 $ 192,010 $ 20,137 $ 192,772 $ 
Amortización del crédito mercantil y crédito diferido $ 514,189 $ - $ 21,197 $ - $ 
Partida especial $ - $ - $ - $ - $ 
Pérdida por operaciones discontinuas $ (30,575) $ - $ - $ - $ 
Inversión en acciones y fideicomiso inmobiliario no consolidado $9,459 $ - $ - $586,607
Activos totales $ 19,859,360 $ 6,021,274 $ 873,598 $8,418,799 $ 643,623
Pasivos totales $ 11,430,941 $ 3,908,105 $ 383,373 $4,615,608 $ 167,827
        1999 
 Tiendas 
 Sanborn's y Tiendas  Administración
 Sanborns Mix-up y Tiendas  de Inmuebles
 Café Discolandia Sears El Globo Comerciales
Ingresos de operación $ 5,293,090 $ 1,044,838 $6,554,001 $ 399,161 $ 192,1
Utilidad de operación $ 853,843 $ 90,365 $1,194,611 $ 77,414 $ 
Utilidad neta del año $ 513,401 $ 63,326 $ 622,248 $ (7,227) $ 199,423
Depreciación y amortización $ 187,225 $ 19,712 $ 186,410 $ 24,235 $ 
Amortización del crédito mercantil y crédito diferido $ - $ 21,596 $ - $ - $(291,610)
Partida extraordinaria $ - $ - $ (41,245) $ - $ 
Inversión en acciones y fideicomiso inmobiliario no consolidado $ - $ - $

 563,515 $ - $722,224 $
 1,285,739 

Activos totales $ 5,998,823 $ 784,352 $9,342,702 $ 642,390 $5,035,094
Pasivos totales $ 2,779,468 $ 233,670 $4,723,607 $ 53,918 $2,219,628
    1998 
 Tiendas 
 Sanborn's y Tiendas Administración 
 Sanborns Mix-up y Tiendasde Inmuebles 
 Café Discolandia Sears Comerciales Telemercado
Ingresos de operación $ 5,022,155 $ 957,764 $5,763,081 $ 131,156 $ 290,478
Utilidad de operación $ 747,353 $ 60,838 $ 840,362 $ 104,075 $ 120,
Utilidad neta del año $ 523,539 $ 55,877 $ 173,577 $ 262,710 $ 
Depreciación y amortización $ 165,695 $ 29,233 $ 178,885 $ 46,933 $ 
Amortización del crédito mercantil y crédito diferido $ - $ 21,197 $ - $ (270,734) $ 
Partida especial $ - $ - $ (237,898) $ - $ 
Inversión en acciones y fideicomiso inmobiliario 
no consolidado $ - $ - $ 560,204 $ - $ 
Activos totales $ 5,839,478 $ 729,124 $8,250,582 $ 2,456,900 $ 19
Pasivos totales $ 2,735,528 $ 258,597 $4,153,715 $ 2,433,229 $ 

(R.- 144108) 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
(ANTES COMERCIAL CARSO, S.A. DE C.V.) 

A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2000, 

1999 y 1998 y los estados de resultados, de inversión de los accionistas y de cambios en la situación 
financiera que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. No examinamos los estados financieros de 
ciertas subsidiarias, que representan el 0.5%, 0.7% y 1.8% de la inversión en subsidiarias y el (0.5)%, 0.01% 
y 9.83% de la participación en resultados de subsidiarias en 2000, 1999 y 1998, respectivamente. Dichos 
estados financieros fueron examinados por otros auditores independientes, en cuyos informes nos hemos 
basado para expresar nuestra opinión con respecto a las cantidades relativas a dichas subsidiarias. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en 
México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
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preparados de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México. La auditoría 
consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones 
de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de 
las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el 22 de marzo de 1999 fue aprobada en 
asamblea general extraordinaria de accionistas, la fusión de la Compañía (Comercial Carso, S.A. de C.V.) 
con su subsidiaria Grupo Sanborns, S.A. de C.V., mediante la cual la Compañía subsistió como fusionante y 
su subsidiaria desapareció como fusionada, surtiendo efectos a partir del 5 de abril de 1999. Asimismo, en la 
misma asamblea también se aprobó el cambio de denominación social de la Compañía por el de Grupo 
Sanborns, S.A. de C.V. 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados para ser utilizados por la asamblea de accionistas 
de la Compañía y dar cumplimiento a varios preceptos legales, por lo tanto, reflejan la inversión en acciones 
de subsidiarias bajo el método de participación y no sobre una base consolidada. Para tener información 
completa sobre Grupo Sanborns, S.A. de C.V. y Subsidiarias, se prepararon por separado estados 
financieros consolidados y hemos expresado nuestra opinión sobre ellos. En la nota 3 se presenta 
información condensada básica de los estados financieros consolidados. 

Como se menciona en la nota 3 a los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2000, la Compañía 
adoptó las disposiciones del nuevo Boletín D-4, Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta y de la 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad, emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. Consecuentemente, registró el efecto diferido activo o pasivo de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al 
Activo, con base en el efecto acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance, como activo o 
pasivo a largo plazo. El efecto neto acumulado inicial de la adopción de este boletín, fue reconocer un pasivo 
a largo plazo de Impuesto Sobre la Renta diferido por $619,807,000, una disminución en la inversión en 
acciones de subsidiarias de $2,587,184,000 con un cargo neto de $3,206,991,000 a la inversión de los 
accionistas. Asimismo, la provisión de Impuesto Sobre la Renta se incrementó en $38,241,000 por los 
efectos diferidos del año. 

En nuestra opinión, basada en nuestros exámenes y en los informes de otros auditores a los que se hace 
referencia en el primer párrafo, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2000, 
1999 y 1998 y los resultados de sus operaciones, la inversión de los accionistas y los cambios en su 
situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
8 de marzo de 2001. 
(excepto por lo mencionado en la nota 15 (b), para 
lo cual la fecha es 6 de abril de 2001) 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P.C. Walter Fraschetto 
Rúbrica. 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000 
Activo 2000 1999 1998 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 5,558 $ 1,110,139 $ 101,613 
Cuentas por cobrar, neto 251,738 98,034 48,936 
Impuesto Sobre la Renta anticipado - 175,771 - 
Pagos anticipados 71 - - 
Total del activo circulante 257,367 1,383,944 150,549 
Inversión en acciones de asociadas 139,362 722,224 - 
Inversión en acciones de subsidiarias 11,954,311 9,719,473 7,682,823 
Propiedades y equipo, neto 498,769 554,374 534,400 
Otros activos - - 562 
Crédito mercantil, neto 385,668 434,956 - 
 $ 13,235,477 $ 12,814,971 $ 8,368,334 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Préstamos bancarios y porción circulante de la 
deuda a largo plazo $ 2,280,952 $ 487,584 $ - 
Otras cuentas por pagar y pasivos acumulados 39,136 23,859 23,179 
Total del pasivo circulante 2,320,088 511,443 23,179 
Deuda a largo plazo 1,718,346 913,035 1,338,078 
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Impuesto Sobre la Renta a largo plazo 7,230 7,870 - 
Impuesto Sobre la Renta diferido 231,644 - - 
Crédito diferido, neto 457,608 768,588 1,063,577 
Total del pasivo 4,734,916 2,200,936 2,424,834 
Inversión de los accionistas 
Capital social pagado 4,373,165 4,363,917 3,810,546 
Prima en suscripción de acciones 2,718,528 2,689,602 97,123 
Superávit pagado por minoritario 339,618 - - 
Utilidades acumuladas 5,121,899 4,147,030 2,400,955 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre la Renta diferido (3,206,991) - - 
Resultado acumulado por actualización (845,658) (586,514) (365,124) 
Total de la inversión de los accionistas 8,500,561 10,614,035 5,943,500 
 $ 13,235,477 $ 12,814,971 $ 8,368,334 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000 
 2000 1999 1998 
Ingresos 
Rentas y cuotas de mantenimiento $ 92,305 $ 79,236 $ 76,641 
Por servicios 89,940 20,481 23,929 
Total de ingresos 182,245 99,717 100,570 
Costos directos de arrendamiento 39,346 44,136 37,225 
Utilidad bruta 142,899 55,581 63,345 
Gastos de administración 65,949 31,748 14,829 
Utilidad de operación 76,950 23,833 48,516 
Resultado financiero integral 
Intereses ganados 525,104 622,016 116,653 
Intereses pagados (892,849) (1,245,432) (153,248) 
(Pérdida) utilidad cambiaria, neta (35,864) 62,850 (281,163) 
Resultado por posición monetaria 249,130 (8,711) 189,721 
 (154,479) (569,277) (128,037) 
Otros ingresos, neto 283,198 293,216 285,873 
Utilidad en venta de subsidiaria - 307,349 1,094 
Utilidad antes de provisiones 205,669 55,121 207,446 
Provisiones para 
Impuesto Sobre la Renta del año - 77,114 - 
Impuesto al Activo - - 5,933 
Impuesto Sobre la Renta diferido 38,241 (175,770) (19,586) 
 38,241 (98,656) (13,653) 
Utilidad antes de participación en los 
resultados de subsidiarias 167,428 153,777 221,099 
Participación en los resultados de subsidiaria vendida - - (983) 
Participación en los resultados de asociadas 15,308 - - 
Participación en los resultados de subsidiarias 792,133 1,101,904 700,600 
Utilidad neta del año $ 974,869 $ 1,255,681 $ 920,716 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000 
 2000 1999 1998 
Operaciones 
Utilidad neta del año $ 974,869 $ 1,255,681 $ 920,716 
Más (menos)- 
Partidas en resultados que no requirieron 
(generaron) recursos- 
Depreciación 17,695 17,656 13,365 
Amortización del crédito mercantil y crédito diferido (280,514) (291,610) (270,734) 
Participación en el resultado de subsidiaria vendida - - 983 
Participación en los resultados de subsidiarias 
y asociadas, neto de dividendos 
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cobrados (326,763) (1,101,904) (700,600) 
Impuesto Sobre la Renta diferido 38,241 (175,771) (19,586) 
Impuesto Sobre la Renta a largo plazo (640) 7,870 - 
Partida relacionada con actividades en inversión- 
Utilidad en venta de subsidiaria - (307,349) (1,094) 
Recursos netos obtenidos de (aplicados a) 
resultados 422,888 (595,427) (56,950) 
Cambios netos en el capital de trabajo, 
excepto tesorería (385,509) (48,421) (98,463) 
Recursos netos generados por (aplicados a) 
operaciones 37,379 (643,848) (155,413) 
Financiamiento 
Aumento de capital social y prima en suscripción 
de acciones 38,174 3,145,850 - 
Incremento (disminución) neta de préstamos 
bancarios y deuda a largo plazo 
en términos reales 3,154,524 270,839 (14,446) 
(Disminución) incremento neto de préstamos 
bancarios y deuda a largo plazo 
en pesos constantes (555,845) (208,298) 47,766 
 2,636,853 3,208,391 33,320 
Inversiones 
Disminución (incremento) en la inversión 
en acciones de asociadas 612,090 (722,224) - 
Incremento neto en la inversión en acciones 
de subsidiarias, neto de superávit 
pagado por minoritario (4,428,813) (862,292) (208,063) 
Retiros (adiciones) de propiedades y equipo, 
netos 37,910 (37,630) (15,975) 
Otros activos - 562 (537) 
Efectos de fusión, neto de aumento de capital 
social, prima en suscripciones de 
acciones y de inversión en acciones de subsidiarias - 65,567 - 
 (3,778,813) (1,556,017) (224,575) 
(Disminución) aumento neto de efectivo 
y valores realizables (1,104,581) 1,008,526 (346,668) 
Efectivo y valores realizables 
Al inicio del año 1,110,139 101,613 448,281 
Al final del año $ 5,558 $ 1,110,139 $ 101,613 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
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GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
ESTADOS DE INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2000 
       Efecto 
 Capital social   Superávit  acumulado Resultado Total de la 
    Prima en pagado  de Impuesto acumulado inversión 
   Autorizado suscripción por Utilidades Sobre la por de los 
 HistóricoActualización no suscrito de acciones minoritario acumuladas Renta diferido actualización accionistas 
Saldos al 31 de diciembre de 1997$ 3,273,790 $ 1,677,525$ (1,140,769) $ 97,123 $ - $ 1,480,239 $ - $ (189,770) $ 5,198,138 
Efectos de actualización del año - - - - - - - (175,354) (175,354) 
Utilidad neta del año - - - - - 920,716 - - 920,716 
Saldos al 31 de diciembre de 19983,273,790 1,677,525 (1,140,769) 97,123 - 2,400,955 - (365,124) 5,943,500 
Efectos de fusión - 86,149 - 186,075 - 490,394 - 41,444 804,062 
Aumento de capital social y prima en 
suscripción de acciones - 62,822 404,400 2,406,404 - - - - 2,873,626 
Saldos antes de utilidad integral 3,273,790 1,826,496 (736,369) 2,689,602 - 2,891,349 - (323,680) 9,621,188 
Efectos de actualización del año - - - - - - - (262,834) (262,834) 
Utilidad neta del año - - - - - 1,255,681 - - 1,255,681 
Saldos al 31 de diciembre de 19993,273,790 1,826,496 (736,369) 2,689,602 - 4,147,030 - (586,514) 10,614,035 
Efecto acumulado de Impuesto Sobre 
la Renta diferido - - - - - - (3,206,991) - (3,206,991) 
Aumento de capital social y prima en 
suscripción de acciones - 268 8,980 28,926 - - - - 38,174 
Superávit pagado por minoritario - - - - 339,618 - - - 339,618 
Saldos antes de utilidad integral 3,273,790 1,826,764 (727,389) 2,718,528 339,618 4,147,030 (3,206,991) (586,514) 7,784,836 
Efectos de conversión del año - - - - - - - (59,180) (59,180) 
Efectos de actualización del año - - - - - - - (199,964) (199,964) 
Utilidad neta del año - - - - - 974,869 - - 974,869 
Saldos al 31 de diciembre de 2000$ 3,273,790 $ 1,826,764 $ (727,389) $ 2,718,528 $ 339,618 $ 5,121,899 $ (3,206,991) $ (845,658) $ 8,500,561 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
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GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, 1999 Y 1998 
EXPRESADAS EN MILES DE PESOS DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2000 

1. Actividades 
La Compañía es subsidiaria de Grupo Carso, S.A. de C.V. (Grupo Carso) y sus principales actividades 

son el arrendamiento y administración de centros comerciales, así como la inversión en acciones de 
compañías que se dedican principalmente a la operación de tiendas especializadas de computadoras 
personales, software, accesorios y servicios relacionados en los Estados Unidos de América (EUA); así 
como en México a la operación de tiendas departamentales, de regalos, de discos, restaurantes y 
pastelerías; a la fabricación de chocolates y artículos de tocador y a la fabricación y venta de pan y 
pasteles. 

La Compañía es administrada por Servicios Administrativos Lava, S.A. de C.V. (compañía filial), lo 
que le permite operar sin contratar personal; consecuentemente no está obligada a hacer pagos por 
participación de utilidades al personal ni tiene obligaciones de carácter laboral. 

2. Reorganización 
En los últimos años la Compañía ha llevado a cabo una reorganización corporativa, como sigue: 
(a) En marzo de 2000, Grupo Sanborns, S.A. de C.V. adquirió a través de Sanborns, LLC el 51% de 

las acciones de CompUSA, Inc., empresa constituida en los Estados Unidos de América y dedicada 
principalmente a la venta de computadoras personales entre otras actividades. Desde la fecha de 
adquisición hasta el 31 de diciembre de 2000, el importe de las ventas netas, utilidad de operación, 
pérdida neta del periodo y activos totales de Sanborns, LLC y Subsidiarias ascienden a $39,280,158; 
$219,152; $(626,647) y $19,859,360, respectivamente. Derivado de dicha operación, resultó un crédito 
mercantil de $9,174,347 y del precio pagado por el minoritario, se derivó un superávit de $339,618. 

(b) En mayo de 1999, la Compañía adquirió aproximadamente el 68% de las acciones de Pastelería 
Francesa, S.A. de C.V., (El Globo) en 58 millones de dólares americanos y el restante 32%, fue adquirido 
mediante oferta pública. Esta Compañía se dedica a la fabricación de pan y pasteles, así como a la 
operación de pastelerías. Derivado de dicha operación, resultó un crédito mercantil de $464,777. Durante 
2000, El Globo llevó a cabo una reestructuración corporativa mediante la cual Controladora y 
Administradora de Pastelerías, S.A. de C.V., compañía de reciente creación, pasó de ser la tenedora del 
grupo de subsidiarias de El Globo, intercambiando sus acciones por la totalidad de las acciones de El 
Globo. 

(c) En asamblea general extraordinaria de accionistas del 22 de marzo de 1999, se aprobó la fusión de 
la Compañía (Comercial Carso, S.A. de C.V.) con su subsidiaria Grupo Sanborns, S.A. de C.V., mediante 
la cual la Compañía subsistió como fusionante y su subsidiaria desapareció como fusionada, surtiendo 
efectos a partir del 5 de abril de 1999. Asimismo, en la misma asamblea, también se aprobó el cambio de 
denominación social de la Compañía por el de Grupo Sanborns, S.A. de C.V. 

Los activos y pasivos de la subsidiaria fusionada al 4 de abril de 1999, se analizan como sigue: 
Activo circulante 
Efectivo y valores realizables $ 328,743 
Inversión en subsidiarias 4,263,931 
 $ 4,592,674 
Pasivo circulante 
Impuesto Sobre la Renta $ 976 
Inversión de los accionistas 4,591,698 
 $ 4,592,674 
(d) El 15 de julio de 1998, la Compañía adquirió de Corporación Industrial Llantera, S.A. de C.V., el 

99% de las acciones del capital social de Inmuebles General, S.A. de C.V. (General) en $179,295, la cual 
se dedica al arrendamiento de inmuebles. 

(e) En febrero de 1998, Promotora de Inmuebles Mexicanos, S.A. de C.V. (Promodim) se fusionó con 
Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V. (Cantabria), una subsidiaria de Grupo Carso, en la cual Cantabria 
subsistió como fusionante y Promodim desapareció como fusionada. Derivado de dicha fusión, la 
participación de la Compañía se diluyó de 99% al 1%. El 30 de septiembre de 1998, la participación en el 
capital social de Cantabria fue vendida, resultando una utilidad de $1,094. 

(f) El 3 de noviembre de 1997, la Compañía adquirió de Cantabria, el 99.99% del capital social de 
Tecmarketing, S.A. de C.V. (Tecmarketing), a valor en libros. Con fecha 5 de enero de 1999, la Compañía 
celebró un contrato de compra-venta de acciones con Sercotel, S.A. de C.V. (subsidiaria de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V.), en el que vende a esta última, el 99% de las acciones de Tecmarketing en un 
precio de $375,000 a valor nominal, obteniendo una utilidad de $ 307,349, dándole efecto a esta 
transacción al 1 de febrero de 1999, fecha en la que se obtuvo la autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 
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Como resultado de las transacciones mencionadas anteriormente, Sanborns, LLC (a partir de marzo 
de 2000), Promotora Sanborns, S.A. de C.V., Sanborn Hermanos, S.A., Sears Roebuck de México, S.A. 
de C.V. (Sears), Promodim (hasta diciembre de 1998), Tecmarketing (hasta diciembre de 1998), General 
(a partir de julio de 1998), Inmobiliaria Turística de Cancún, S.A. de .C.V. (a partir de febrero de 1999), 
Operadora de Servicios Veracruz, S.A. de C.V. (a partir de febrero de 1999) y El Globo (a partir de mayo 
de 1999), constituyen las subsidiarias de la Compañía en un 99.99%, con excepción de Sears, en donde 
se posee el 85% del capital social. Sanborns, LLC es propietaria de 51% de las acciones de CompUSA, 
Inc., la cual opera tiendas especializadas de computadoras personales, software, accesorios y servicios 
relacionados en los EUA. Promotora Sanborns, S.A. de C.V. es propietaria entre otras, (a) de 51% de las 
acciones de Promotora Musical, S.A. de C.V., la cual opera tiendas especializadas de música, bajo los 
nombres comerciales de Mix-up, No problem y Discolandia y es propietaria de 70% del capital social de la 
Feria del Disco México, S.A. de C.V., la cual realiza ventas de música al mayoreo, y (b) en un 99.99% del 
capital social de Administración Integral de Alimentos, S.A. de C.V., la cual opera restaurantes familiares 
denominados Sanborns Café. 

3. Principales políticas contables 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración efectúe ciertas estimaciones 

y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas individuales de los 
estados financieros y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando 
pueden llegar a diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas contables utilizadas por la 
Compañía se resumen a continuación: 

(a) Cambio en política contable- 
A partir del 1 de enero de 2000, la Compañía adoptó las disposiciones del nuevo Boletín D-4, 

Tratamiento contable del Impuesto Sobre la Renta y de la Participación de los Trabajadores en la Utilidad, 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Consecuentemente, registró el efecto 
diferido activo o pasivo de Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo, con base en el efecto 
acumulado de las partidas temporales a la fecha del balance, como un activo o pasivo a largo plazo. El 
efecto neto acumulado inicial de la adopción de este boletín, fue reconocer un pasivo a largo plazo de 
Impuesto Sobre la Renta diferido por $619,807, una disminución en la inversión en acciones de 
subsidiarias de $2,587,184 con un cargo neto de $3,206,991 a la inversión de los accionistas. Asimismo, 
la provisión de Impuesto Sobre la Renta se incrementó en $38,241, por los efectos diferidos del año. 

Hasta el 31 de diciembre de 1999, la Compañía reconoció a través del método de pasivo, el efecto 
futuro del Impuesto Sobre la Renta, aplicable al monto acumulado de diferencias temporales específicas 
entre la utilidad contable y fiscal que tenían definida su fecha de reversión y no se esperaba fueran 
sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes. Las principales diferencias 
temporales no recurrentes que originaron efectos diferidos, son las relativas a la valuación de las 
inversiones temporales a su valor de mercado. 

(b) Reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera- 
La Compañía actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos 

los estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año 
anterior han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente 
presentadas en la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados 
financieros son comparables entre sí y con el año anterior, al estar todas expresadas en la misma 
moneda. 

Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de moneda de cierre, se 
procedió como sigue: 

- En el balance: 
Las propiedades y equipo, se registran originalmente al costo de adquisición o construcción y se 

actualizan con base en el nivel general de precios para todos los activos. 
La depreciación se registra en base a la vida útil económica estimada de cada activo, sobre el valor 

actualizado. 
La inversión en acciones de subsidiarias y asociadas, fue actualizada aplicando el método de 

participación sobre la inversión de los accionistas actualizada de las subsidiarias. En el caso de la 
subsidiaria en el extranjero ubicada en los EUA, el método de participación se reconoce sobre las cifras 
convertidas a pesos mexicanos, de conformidad con el Boletín B-15 Transacciones en moneda extranjera 
y conversión de estados financieros de operaciones extranjeras, emitido por el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, A.C. 

El crédito mercantil y el crédito diferido se actualizan con un factor derivado del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC), desde la fecha de aportación o generación. 
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El capital aportado y acumulado y las demás partidas no monetarias se actualizan con un factor 
derivado del INPC, desde la fecha de aportación o generación. 

- En el estado de resultados: 
Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria se actualizan del mes en que 

ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
Los costos y gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan hasta el cierre, en función 

del activo no monetario que se consumió o vendió. Como se indica anteriormente, la depreciación se 
calcula sobre el valor actualizado de las propiedades y equipo. 

El resultado por posición monetaria, que representa la erosión que la inflación origina sobre el poder 
adquisitivo de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo monetario neto al 
principio de cada mes, el factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el 
factor correspondiente. 

- En los otros estados: 
El resultado acumulado por actualización que se presenta en el estado de inversión de los accionistas, 

se forma principalmente por el resultado por tenencia de activos no monetarios, que representa el cambio 
en el nivel específico de precios de las inversiones en acciones de asociadas y subsidiarias y, su efecto en 
resultados en relación al INPC, así como por el efecto de conversión. 

El estado de cambios en la situación financiera presenta los cambios en pesos constantes, partiendo 
de la situación financiera al cierre del año anterior, actualizada a pesos de cierre del último ejercicio. 

(c) Valores realizables- 
Los valores realizables se encuentran representados principalmente por aceptaciones bancarias, 

fondos bancarios y acciones de sociedades de inversión de deuda y de renta variable a corto plazo, a su 
valor de mercado (costo más rendimiento acumulado). 

(d) Inversión en acciones de asociadas- 
Está representado como sigue: 
 % 
 2000 1999 
Grupo Comercial Gomo, S.A. de C.V. 25.890 - 
CompUSA, Inc. - 14.830 
Al 31 de diciembre de 2000, la inversión en acciones de Grupo Comercial Gomo, S.A. de C.V. se 

encuentra registrada bajo el método de participación, sobre la inversión de los accionistas actualizada. 
Por lo que respecta a la inversión en acciones de CompUSA, Inc. al 31 de diciembre de 1999, ésta se 
encontraba registrada al valor de mercado. 

(e) Inversión en acciones de subsidiarias- 
Los estados financieros fueron preparados para ser utilizados por la asamblea de accionistas de la 

Compañía, por lo que reflejan la inversión en subsidiarias bajo el método de participación. Para tener 
información completa sobre Grupo Sanborns, S.A. de C.V. y Subsidiarias al 31 de diciembre de 2000, 
1999 y 1998, por separado se han preparado estados financieros consolidados. Un resumen de la 
información consolidada a esa fecha, se presenta a continuación: 

 2000 1999 1998 
Activos totales $ 39,251,167 $ 21,803,361 $ 17,471,981 
Pasivos totales $ 25,665,550 $ 10,010,290 $ 9,640,101 
Ventas netas $ 54,355,195 $ 13,483,191 $ 12,164,634 
Utilidad de operación $ 2,683,650 $ 2,270,136 $ 1,873,039 
En la inversión en acciones en donde la Compañía posee más de 10% de participación y ejerce el 

control de las mismas, se reconoce el método de participación sobre las cifras actualizadas de la 
inversión de los accionistas de las compañías subsidiarias. 

La participación en los resultados y los cambios patrimoniales de las subsidiarias que fueron 
compradas o vendidas en el ejercicio, se incluye en los estados financieros desde o hasta la fecha en que 
se llevaron a cabo las transacciones, actualizada en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin de 
año. 

(f) Crédito mercantil y crédito diferido- 
Representan la diferencia entre el precio de adquisición y/o monto de aportación de las acciones 

representativas del capital social de nuevos negocios y el valor contable de dichas inversiones, a la fecha 
de adquisición y/o aportación. El crédito mercantil y el crédito diferido se amortizan en el plazo en el que 
la Administración estima que se obtendrán beneficios adicionales por dicha inversión, el cual es de 10 
años en el caso del crédito mercantil generado por las adquisiciones y 5 años para el crédito diferido. El 
monto amortizado del crédito mercantil en 2000 y 1999 ascendió a $45,618 y $29,819, respectivamente y 
la amortización del crédito diferido en 2000, 1999 y 1998 ascendió a $326,132, $322,778 y $318,910, 
respectivamente, y se presenta neto dentro de otros ingresos en el estado de resultados. 
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La compra de acciones de subsidiarias o asociadas ya integradas al grupo, que generan un crédito 
mercantil o crédito diferido se amortizan al momento de la compra. 

(g) Impuesto Sobre la Renta- 
Al 31 de diciembre de 2000, la Compañía registra el efecto diferido activo o pasivo de Impuesto Sobre 

la Renta e Impuesto al Activo, con base en el efecto acumulado de las partidas temporales entre los 
importes de activos y pasivos para efectos contables y fiscales a la fecha del balance, como un activo o 
pasivo a largo plazo. 

(h) Reconocimiento de ingresos- 
Los ingresos son reconocidos al momento de prestar los servicios al cliente. 
(i) Resultado financiero integral- 
El resultado financiero integral incluye todos los conceptos de ingresos o gastos financieros, tales 

como los intereses, resultados cambiarios o por posición monetaria, a medida que ocurren o se devengan. 
Las transacciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en la fecha de la 

operación y los activos y pasivos en moneda extranjera se ajustan al tipo de cambio en vigor al cierre del 
ejercicio, afectando los resultados como parte del resultado financiero integral. 

(j) Resultado integral- 
A partir de 1999, se agrupan en el estado de inversión de los accionistas las partidas que forman parte 

del resultado integral, la cual se integra por la utilidad neta del periodo y las partidas que representan una 
ganancia o pérdida, que de acuerdo a disposiciones específicas se presentan directamente en la inversión 
de los accionistas, tales como los efectos de conversión y actualización del año. Se dio efecto retroactivo 
a esta agrupación desde el 1 de enero de 1998. 

4. Nuevo principio contable 
En el año 2001 entrará en vigor el nuevo Boletín C-2, Instrumentos Financieros, que establece la 

metodología de la valuación y registro de los instrumentos financieros. Este boletín requiere que se 
registren como activos y pasivos los efectos de los instrumentos financieros que se tengan contratados, 
afectando el resultado integral de financiamiento por el efecto de los mismos. Los instrumentos 
financieros que han sido designados y que funcionan efectivamente como una cobertura de activos o 
pasivos o de operaciones futuras, afectarán los activos o pasivos o las transacciones correspondientes 
cuando ocurran. 

Al 31 de diciembre de 2000, el efecto acumulado de la valuación de los instrumentos financieros (ver 
nota 14) registrado, representa un activo neto por $15,370, con su correspondiente efecto en resultados 
por la misma cantidad. El efecto no registrado no es importante a esta fecha. 

5. Transacciones y posición en moneda extranjera 
Al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998, los tipos de cambio equivalentes en pesos eran de $9.5997, 

$9.5222 y $9.939 por dólar americano, respectivamente, y los activos y pasivos en moneda extranjera 
ascienden a: 

 Miles de dólares americanos 
 2000 1999 1998 
Activo circulante 137,062 93,459 - 
Pasivo- 
Circulante (180,296) (22,834) (709) 
Largo plazo (179,000) (88,000) (110,000) 
 (359,296) (110,834) (110,709) 
Posición pasiva en moneda extranjera (222,234) (17,375) (110,709) 
Equivalente en miles de pesos $ 2,133,380 $ 166,795 $ 1,062,773 
La principal operación efectuada por la Compañía en moneda extranjera es: 
 Miles de dólares americanos 
 2000 1999 1998 
Intereses pagados (8,491) (9,086) (7,157) 
Equivalente en miles de pesos $ (80,556) $ (88,411) $ (71,106) 
Al 8 de marzo de 2001, la posición en moneda extranjera no auditada, es similar a la del cierre del 

ejercicio y el tipo de cambio era de $9.6468 por dólar americano. 
6. Análisis de efectivo y valores realizables 
 2000 1999 1998 
Efectivo en bancos $ 1,183 $ 783 $ 684 
Valores realizables 4,375 1,109,356 100,929 
 $ 5,558 $ 1,110,139 $ 101,613 
7. Análisis de cuentas por cobrar 
 2000 1999 1998 
Clientes $ 5,896 $ 5,509 $ 15,305 
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Deudores diversos 178,358 585 304 
 184,254 6,094 15,609 
Menos- Reserva para cuentas de cobro dudoso (2,090) (1,946) (12,482) 
 182,164 4,148 3,127 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar 45,311 79,510 3,718 
Impuesto al Valor Agregado por recuperar 14 8,987 3,789 
Deudores por venta futura de divisas, neto 15,370 - - 
Impuesto al Activo por acreditar 67 3,496 36,288 
Partes relacionadas 8,812 1,893 2,014 
 $ 251,738 $ 98,034 $ 48,936 
8. Análisis de propiedades y equipo 
 2000 1999 1998 
Edificios y adaptaciones a locales arrendados $ 268,249 $ 344,253 $ 324,822 
Muebles y enseres 3,674 3,634 3,170 
Equipo de cómputo 1,273 1,710 1,585 
 273,196 349,597 329,577 
Menos- Depreciación acumulada (59,268) (110,069) (92,674) 
 213,928 239,528 236,903 
Terrenos 284,841 314,848 288,040 
Construcciones en proceso - - 9,457 
 $ 498,769 $ 554,376 $ 534,400 
Las tasas anuales promedio de depreciación son: 
  % 
 2000 1999 1998 
Edificios y adaptaciones a locales arrendados 2.56 2.46 2.99 
Muebles y enseres 7.36 7.10 10.00 
Equipo de cómputo 17.95 20.91 21.00 
9. Análisis de cuentas por pagar 
 2000 1999 1998 
Impuestos por pagar $ 2,183 $ 169 $ 93 
Intereses por pagar 24,240 8,655 8,625 
Partes relacionadas 661 3,428 586 
Otras 12,052 11,607 13,875 
 $ 39,136 $ 23,859 $ 23,179 
10. Transacciones y saldos con partes relacionadas 
La Compañía ha realizado transacciones de importancia con partes relacionadas por los siguientes 

conceptos: 
 2000 1999 1998 
Ingresos por- 
Rentas $ 9,120 $ 8,183 $ 12,008 
Servicios $ 89,940 $ 20,481 $ 23,929 
Intereses $ 60 $ 11,297 $ - 
Otros $ 5,226 $ 5,075 $ 1,411 
Egresos por- 
Servicios administrativos $ 6,038 $ 4,660 $ 3,955 
Intereses $ 117,762 $ 9,132 $ 1,590 
Los saldos netos con partes relacionadas son: 
 2000 1999 1998 
Por cobrar- 
Sanborn Hermanos, S.A. $ 8,643 $ 1,690 $ 1,836 
Promotora Musical, S.A. de C.V. - 158 178 
Sears Roebuck de México, S.A. de C.V. - 45 - 
Gastronomía Avanzada Pastelerías, S.A. de C.V. 161 - - 
Otras 8 - - 
 $ 8,812 $ 1,893 $ 2,014 
Por pagar- 
Banco Inbursa, S.A. $ - $ 2,449 $ - 
Servicios Administrativos Lava, S.A. de C.V. 623 418 277 
Teléfonos de México, S.A. de C.V. 37 410 - 
Otras 1 151 309 
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 $ 661 $ 3,428 $ 586 
11. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y al Activo- 
La Compañía está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR) y al Impuesto al Activo (IMPAC). El ISR se 

calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como la 
depreciación calculada sobre valores actualizados y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre 
ciertos activos y pasivos monetarios a través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado 
por posición monetaria. La tasa de Impuesto Sobre la Renta en vigor hasta 1998 era de 34% sobre el 
resultado fiscal. A partir de 1999, la tasa de impuesto se incrementó de 34% a 35%, teniendo la opción de 
pagar el impuesto cada año a la tasa de 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento 
en que las utilidades sean distribuidas. Este remanente se registra como un pasivo a largo plazo. 

Por otra parte, el IMPAC se causa a razón de 1.8% sobre un promedio neto de la mayoría de los 
activos (a valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en que exceda al 
ISR del año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR exceda al 
IMPAC en los tres ejercicios anteriores y los diez ejercicios subsecuentes. 

La Compañía cuenta con autorización para presentar una declaración consolidada de ISR e IMPAC 
con Grupo Carso, S.A. de C.V. 

Resultado contable y fiscal- 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal son: 
 2000 1999 1998 
Utilidad antes de provisiones $ 205,669 $ 55,121 $ 207,446 
Más (menos)- 
Partidas permanentes 
Efectos del tercer documento de 
adecuaciones al B-10 27,184 (25,248) 15,306 
Gastos no deducibles 1,891 1,382 1,959 
Componente inflacionario, neto (282,081) 705,735 144,854 
Resultado por posición monetaria (249,130) 7,995 (155,021) 
 (502,136) 689,864 7,098 
 2000 1999 1998 
Más (menos)- 
Partidas temporales 
Pérdida (utilidad) contable en venta de subsidiaria - (263,826) - 
(Pérdida) utilidad fiscal en venta de acciones, neta 218,332 (38,105) 47,035 
Depreciación contable 17,695 16,204 10,921 
Depreciación fiscal (3,167) (8,250) (1,394) 
Amortización del crédito mercantil y crédito 
diferido, neto (280,514) (268,868) (260,581) 
Otros 151,108 997 - 
 103,454 (561,848) (204,019) 
(Pérdida) utilidad fiscal $ (193,013) $ 183,137 $ 10,525 
Pérdidas fiscales por amortizar- 
Al 31 de diciembre de 2000, la Compañía tiene una pérdida fiscal por amortizar para efectos del ISR 

por $193,013, que se indexará hasta el año en que se aplique, y cuyo vencimiento es en 2010. 
Análisis de impuestos diferidos- 
Los conceptos que integran el Impuesto Sobre la Renta diferido en los pasivos (activos) al 31 de 

diciembre de 2000 son los siguientes: 
Propiedades, planta y equipo $ 108,553 
Reservas complementarias de activo y reservas de pasivo (4,032) 
Crédito mercantil amortizado 407,104 
Efecto de conversión (31,866) 
Pérdida en venta de acciones (177,885) 
Pérdida del ejercicio (70,230) 
Impuesto Sobre la Renta diferido $ 231,644 
12. Deuda a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 1998 la deuda a largo plazo se integra como sigue: 
 2000 1999 1998 
Préstamo sindicado a mediano plazo por 
150,000,000 de dólares americanos (obtenido 
en forma conjunta con algunas compañías 
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afiliadas y garantizado por Grupo Carso, S.A. 
de C.V.), participando el Bank of American 
National Trust and Saving Association como 
agente administrador y el Chase Manhattan 
Bank como agente sindicado y pagadero en 
seis exhibiciones semestrales a partir del 22 de 
febrero de 2000, con pagos trimestrales de 
intereses a la tasa Libor más 0.70% $ 844,776 $ 1,141,313 $ 1,338,078 
Préstamo sindicado a mediano plazo por 
135,000,000 de dólares americanos (obtenido 
en forma conjunta con algunas compañías 
afiliadas y garantizado por Grupo Carso, S.A. 
de C.V.), participando el Bank of American 
National Trust and Saving Association como 
agente administrador y el Chase Manhattan 
Bank como agente sindicado y pagadero en 
tres exhibiciones semestrales a partir del 13 de 
diciembre de 2002, con pagos trimestrales de 
intereses a la tasa Libor más 1.25% 1,295,958 - - 
 2,140,734 1,141,313 1,338,078 
Menos- Porción circulante (422,388) (228,278) - 
 $ 1,718,346 $ 913,035 $ 1,338,078 
Los vencimientos de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2000, son como sigue: 
2001 $ 422,388 
2002 431,986 
2003 431,986 
2004 431,986 
 $ 1,718,346 
Los contratos de los préstamos sindicados establecen ciertas obligaciones dentro de las que destacan 

las siguientes: 
(a) Mantener la misma línea de negocio que la actual. 
(b) Mantener sus registros contables y preparar sus estados financieros de acuerdo con Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en México. 
(c) Cumplir con todas las disposiciones fiscales, ambientales y laborales a las que esté obligada la 

Compañía, de acuerdo a las leyes aplicables. 
(d) No permitir que el capital contable a nivel consolidado en Grupo Carso, sea menor a $9,500,000. 
(e) No permitir en Grupo Carso durante los cuatro ejercicios fiscales siguientes, que la tasa de 

cobertura consolidada de intereses sea menor de 1.75 a 1.00. 
(f) No permitir durante los cuatro ejercicios fiscales siguientes, que la relación de deuda total 

consolidada a la utilidad neta consolidada de Grupo Carso antes de Impuesto Sobre la Renta, intereses, 
depreciación y amortización en otros conceptos, sea mayor de 3.5 a 1. 

(g) No contratar o incurrir en gravámenes sobre las propiedades, a excepción de las situaciones 
estipuladas en el contrato mismo. 

(h) No vender activos que no correspondan a las operaciones propias del negocio, excepto por las 
situaciones estipuladas en el contrato mismo. 

(i) No pagar dividendos que no sean a favor exclusivamente de su compañía tenedora. 
(j) No celebrar acuerdos en los que restrinjan la capacidad de las subsidiarias de Grupo Carso para 

pagar dividendos. 
(k) No realizar transacciones con compañías afiliadas cuyo origen no provenga de las operaciones 

normales del negocio y cuyo precio sea inferior al que se obtendría con un tercero. 
Al 8 de marzo de 2001, se han cumplido con todas las obligaciones correspondientes a la Compañía; 

por lo que respecta a las obligaciones de Grupo Carso, las cuales fueron revisadas sobre información 
financiera no auditada, a la fecha también se han cumplido. 

13. Inversión de los accionistas 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de fecha 22 de marzo de 1999, se aprobó aumentar 

el número de acciones en circulación, así como de las acciones pendientes de suscripción y pago en que 
se divide el capital social mediante un split de acciones ordinarias sin expresión de valor nominal, 
consistente en entregar dos acciones nuevas por una de las anteriores, por lo que a partir de esta fecha, el 
capital mínimo fijo de la Compañía está representado por 1,130,000,000 de acciones de la serie B-1 
ordinarias, sin expresión de valor nominal. 
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Asimismo, derivado de la fusión indicada en la nota 2 c), se autorizó el canje de 2.2 acciones de la 
Compañía por cada una de las de las acciones de la sociedad fusionada, resultando un incremento en las 
acciones en circulación de 67,926,375 acciones. 

Durante el mes de abril de 1999 y posterior a la fusión indicada anteriormente, la Compañía llevó a 
cabo la oferta pública de 134,772,077 de acciones de la serie B-1 que se encontraban pendientes de 
suscripción y pago; los recursos generados de dicha oferta fueron por $2,873,626 netos de los gastos de 
colocación, los cuales se presentan en el estado de inversión de los accionistas. 

Al 31 de diciembre de 2000, el capital social autorizado, suscrito y pagado de la Compañía es de 
$2,546,401 a valor nominal, consistente en 1,130,000,000 de acciones comunes sin expresión de valor 
nominal, las cuales representan el capital fijo de la serie B-1, de las cuales 174,528,460 se encuentran 
pendientes de suscripción y pago. La Compañía podrá tener un capital variable, sin embargo, bajo las 
leyes mexicanas, el capital variable de la Compañía no deberá de exceder de diez veces el monto de la 
porción fija del capital social en circulación de un periodo a otro. Actualmente no hay capital variable en 
circulación. 

Los dividendos que se paguen a partir de 1999 a personas físicas o residentes en el extranjero, 
estarán sujetos a la retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva de 7.5 al 7.7%, la cual 
varía según el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que 
no hubieran causado el impuesto aplicable a la empresa, éste tendrá que pagarse al distribuir el 
dividendo. Por lo anterior, la Compañía debe llevar la cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. Las 
que ya pagaron el impuesto aplicable a la empresa ascienden a $1,412,000 aproximadamente al 31 de 
diciembre de 2000. 

Las reducciones de capital causarán impuesto sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

La utilidad neta de la Compañía, estará sujeta a la disposición legal que requiere que el 5% de las 
utilidades de cada ejercicio sean traspasadas a la reserva legal, hasta que ésta sea igual al 20% del 
capital social. Al 31 de diciembre de 2000, la reserva legal asciende a $128,064 (a valor nominal) y se 
presenta en el rubro de utilidades acumuladas. Esta reserva no es susceptible de distribuirse a los 
accionistas durante la existencia de la Compañía, excepto en la forma de dividendos en acciones. 

14. Análisis de otros ingresos, neto 
En este renglón se presentan los siguientes conceptos: 
 2000 1999 1998 
Amortización del crédito mercantil y crédito 
diferido, neto $ 280,514 $ 292,959 $ 318,910 
Exceso en el valor de compra de acciones 
de subsidiarias integradas - (1,349) (48,176) 
Utilidad en venta de propiedades y equipo - - 28 
Derechos de uso de inmuebles (“Guantes”)  9,945 10,152 
Otros, neto 2,684 (8,339) 4,959 
 $ 283,198 $ 293,216 $ 285,873 
15. Instrumentos financieros 
Con el objeto de cubrir las exposiciones cambiarias originadas por pasivos en dólares americanos, la 

Compañía contrató un forward sobre el tipo de cambio del peso frente al dólar americano, a través de un 
contrato de venta con vencimiento el 13 de marzo de 2001, pactando un tipo de cambio de $9.71394 por 
un monto de 135,000,000 de dólares americanos, el cual está representado por $1,311,382 de activos y 
$1,296,012 de pasivos. El efecto neto que asciende a $15,470 se presenta dentro del rubro de cuentas por 
cobrar bajo el nombre de Deudores por venta futura de divisas, con su correspondiente efecto en 
resultados. 

Los costos y gastos relacionados con el forward, se registrarán como parte del resultado cambiario. 
16. Contingencias 
(a) La Compañía a través de Grupo Carso adquirió de Sears U.S.A. el 60% de las acciones de Sears 

México mediante un contrato de compra-venta celebrado el 2 de abril de 1997, manteniendo Sears U.S.A. 
el derecho a requerir en cualquier momento y hasta el 2 de abril de 2002, que Grupo Carso compre una 
parte o la totalidad de 15% de las acciones que aún posee de Sears México. El precio de compra de esta 
opción es el mismo precio que Grupo Carso pagó en el contrato de compra más un interés anual de 8%, 
que se calculará desde el 2 de abril de 1997 hasta la fecha en que se ejerza la opción. Si Sears U.S.A. 
decidiera ejercer sus derechos de venta de dichas acciones a Grupo Carso, el precio de compra sería de 
25.75 millones de dólares aproximadamente, más el interés calculado sobre las bases expuestas 
anteriormente. 

(b) En enero de 2000, COC Services, Limited, a través de sus representantes, entabló una demanda 
en contra de CompUSA (subsidiaria de la Compañía) y otros codemandados, entre los que se encuentra 
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la Compañía y el exdirector general de CompUSA, Sr. James Halpin, por la supuesta ruptura de contrato, 
interferencia tortuosa y conspiración. Se llevó a cabo un juicio con jurado de este caso, mismo que inició 
el 16 de enero de 2001 y terminó el 8 de febrero del mismo año. El veredicto del jurado condenó a 
CompUSA al pago de 90,000,000 de dólares americanos por daños efectivos y 94,500,000 dólares 
americanos por daños ejemplares. El veredicto también condenó al Sr. Halpin al pago de 175,000,000 de 
dólares americanos y por 94,500,000 dólares americanos a los demás codemandados (entre los que se 
encuentra la Compañía) por daños ejemplares. Ningún asunto relacionado con la indemnización del Sr. 
Halpin ha sido determinada. El 15 de marzo de 2001, CompUSA presentó una moción ante el jurado de la 
corte, para obtener una sentencia en contra del veredicto. La corte no ha expresado una sentencia con 
respecto a dicho veredicto. Si esta moción es negada por el juez del caso, CompUSA tiene la intención de 
apelar vigorosamente el veredicto y cualquier sentencia resultante. La Administración de la Compañía y 
sus asesores legales consideran que el veredicto del jurado es incorrecto de conformidad con la ley, por lo 
tanto, consideran que cuentan con suficientes elementos para una apelación exitosa si ésta es necesaria. 
De acuerdo con lo anterior, al 31 de diciembre de 2000, no se ha registrado ninguna reserva en relación 
con este asunto. Si CompUSA no tuviera éxito con la moción posterior al veredicto ni en ninguna 
apelación, tanto su situación financiera como sus resultados, se verían afectados adversa y 
materialmente. 

(R.- 144111) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado: María Luisa Glombitza Alcalde 
En los autos del Juicio de Amparo número 600/2000, promovido por Gustavo Luna Sevilla, por su 

propio derecho contra actos del Juez Trigésimo Octavo de lo Civil del Distrito Federal, a María Luisa 
Glombitza Alcalde, al ser señalada como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de 
mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces del siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se hace de su conocimiento 
que en la Secretaría de trámite de amparo de este Juzgado, queda a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de mayo de 2001. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. José Pedro Palma Durán 
Rúbrica. 

(R.- 144189) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 
EDICTOS : 
Juicio Amparo 18/2001, promovido Cecilia Guadalupe Robles Santillán, contra actos de la Primera Sala 
del Tribunal de lo Administrativo en el Estado y otras autoridades. Acto reclamado Impedimento de 
Prestar Servicio Público; emplácese a la tercera perjudicada María del Carmen Castellanos Orozco, al 
Juicio de Amparo 18/2001. Audiencia constitucional diez horas con treinta minutos del veintitrés de mayo 
en curso. Copias demanda disposición Secretaría Juzgado. Presentarse treinta días siguientes última 
publicación, so pena, notificaciones subsecuentes por lista. 
Guadalajara, Jal., a 8 de mayo de 2001. 
Secretario Juzgado Primero Distrito 
Materia Administrativa Estado Jalisco 
Lic. Moises Rodríguez Limón 
Rúbrica. 

(R.- 144285) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 
Agencia Tercera del Ministerio Público 
de la Federación de Procedimientos Penales 
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EDICTO 
Durango, Capital de la Entidad Federativa del mismo nombre, marzo trece de dos mil uno, se notifica, al 
ciudadano Dimas Castro A., que dentro de la Averiguación Previa número 073/2000/III, instruida por un 
delito contra la salud, en marzo doce del año en curso, se decretó el aseguramiento ministerial del 
vehículo de la marca Chevrolet, tipo tres toneladas, modelo 1992, con número de serie 
3GCJC44X1NM115270, sin placas de circulación con un refrendo cuyo número de identificación es 
DE12138 del Estado de Chihuahua, con razón social con la leyenda Dimas Castro A. Nuevo Casas 
Grandes Chihuahua, de color azul; lo anterior para que haga valer su derecho de audiencia en la oficina 
que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación en la Delegación de la Procuraduría General 
de la República en Durango, Durango, Palacio Federal, cuarto piso, Ciudad Industrial, apercibido de que 
en caso de no realizar manifestación alguna, se declarará el abandono de ese bien en términos del 
artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
El Agente del Ministerio Público 
de la Federación de Procedimientos Penales 
Lic. Eduardo Díaz Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 144472) 
Estados unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Durango 
Agencia Tercera del Ministerio Público 
de la Federación de Procedimientos Penales 
EDICTO 
Durango, Capital de la Entidad Federativa del mismo nombre, marzo trece de dos mil uno, se notifica, al 
ciudadano Eugenio Cabada Carrillo, que dentro de la Averiguación Previa número 317/2000/III, instruida 
por un delito contra la salud, en Junio treinta del año próximo pasado, se decretó el aseguramiento 
ministerial del vehículo de la marca Dodge, tipo Pick Up, modelo 1991, con número de serie 
3B7HE2640MMO10704, placas de circulación FM27699, de color blanco; lo anterior para que haga valer 
su derecho de audiencia en la oficina que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación en la 
Delegación de la Procuraduría General de la República en Durango, Durango, Palacio Federal, cuarto 
piso, Ciudad Industrial, apercibido de que en caso de no realizar manifestación alguna, se declarará el 
abandono de ese bien en términos del artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
El Agente del Ministerio Público 
de la Federación de Procedimientos Penales 
Lic. Eduardo Díaz Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 144473) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la Republica 
Delegación Estatal Jalisco 
EDICTO 
Notifíquese a quien resulte con interés jurídico respecto de: 2,442 dos mil cuatrocientos cuarenta y dos 
discos compactos de los denominados piratas y 9,245 nueve mil doscientos cuarenta y cinco 
audiocassettes de los denominados piratas, asegurados dentro del acta circunstanciada número 
288/2001-2-IV, por un delito previsto por los artículos 131 de la Ley Federal de Derechos de Autor y 424 
bis fracción I y 424 ter. del Código Penal Federal, dejando a su disposición en la coordinación de la 
Agencia Federal de Procedimientos Penales número dos, copia del acta de aseguramiento, 
apercibiéndosele que no podrá enajenar o grabar el bien asegurado, asimismo se le previene para que en 
el caso de no hacer manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 44 de la Ley Federal 
para la Administración de Bienes Asegurados Decomisados y Abandonados, los bienes causaran 
abandono a favor de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 2 de abril de 2001. 
El Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, titular coordinador de la Agencia Federal de Procedimientos Penales número dos 
Lic. Arturo Gaona Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 144475) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
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Agencia del Ministerio Público Federal 
Mesa II 
Matamoros, Tamps. 
EDICTO 
En la Ciudad de Matamoros Tamaulipas, a los seis días del mes de febrero del año dos mil uno. 
Con motivo de la consignación de la Averiguación Previa penal número M411/CS/2000-II, instruida en 
contra de Jesús Pablo Macias Medina y Gustavo Mancillas Martínez, como probables responsables en la 
comisión de un delito contra la salud, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7o., 8o. y 12 de 
la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se ordena. 
Notifíquese al interesado o a su representante legal del bien mueble consistente en un vehículo marca 
Chrysler, tipo sedan de color guinda modelo mil novecientos ochenta y seis con placas de circulación 
JPCD5K, del Estado de Texas, de cuatro puertas, montado en sus cuatro llantas, del aseguramiento a que 
ha sido objeto, dejando a disposición en el local de esta Fiscalía Federal el expediente y copia de las 
constancias respectivas, a fin de que dentro del término de seis meses con respecto a los bienes muebles, 
contados a partir de que surga efecto la presente notificación, manifiesten lo que a su derecho convenga, 
apercibidos de que en caso de no hacerlo así, los bienes asegurados causaran abandono a favor de la 
Federación. 
Asimismo se apercibe al interesado y a su representante legal de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 8o. fracción II, de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados, debiendo publicarse la presente dos veces en intervalos de tres días en el Diario Oficial de 
la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación en esta 
Ciudad. 
Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el ciudadano licenciado, Marco Antonio Ramírez Carrera, Agente del Ministerio 
Público de la Federación titular de la Agencia Federal de Procedimientos Penales número dos, quien 
actúa de forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. 
Damos fe. 
 T. DE A. T. DE A. 
 Beatriz Paz Alain Avalos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144476) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales C-II 
Agencia Investigadora C-II 
Querétaro, Qro. 
Expediente: A.P. 120/CS/2001 C-II 
EDICTO 
En virtud de que se ignora el nombre y domicilio del propietario de la camioneta Chevrolet, tipo Pick Up, 
camper, color azul con franjas beige, número de serie 1GCDC14H4ES146671, placas de circulación V-43-
105, particulares para el estado de Tamaulipas, misma que fue asegurada por esta Representación Social 
de la Federación en fecha 23 veintitrés de marzo del año en 2001, por medio del presente procedo a 
notificar el aseguramiento de dicho vehículo, para que dentro del plazo de seis meses, contado a partir de 
la última publicación del presente edicto, el propietario proceda a hacer valer su derecho de audiencia, 
haciendo de su conocimiento que en caso de no hacer uso de dicho derecho dentro plazo señalado y que 
se establece el artículo 44 fracción I de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados, dicho vehículo causará abandono a favor de la Federación. Se apercibe al 
propietario o a su Representante Legal que durante el plazo señalado no deberá enajenar o gravar dicho 
bien mueble. 
Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro., a 5 de abril de 2001. 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Subdelegacion de Procedimientos Penales C-II 
Delegación Estatal Querétaro 
Lic. Armando Alvarez Hidalgo 
Rúbrica. 
T. de. A. T. de A. 

Karla Soledad Rangel Luna Ma. del carmen Trigos Duarte 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144478) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Subdelegación de Procedimientos Penales C-II 
Agencia Investigadora C-II 
Querétaro, Qro. 
Expediente: A.P. 139/CS/2001-C-II. 
EDICTO 

En virtud de que se ignora el nombre y domicilio del propietario de la camioneta Dodge, tipo Van, 
color blanca, número de serie 2B6HB21YORK165320, placas de circulación 4YV-D26, para el Estado de 
Texas, U.S.A., misma que fue asegurada por esta Representación Social de la Federación en esta fecha, 
por medio del presente procedo a notificar el aseguramiento de dicho vehículo, para que dentro del plazo 
de seis meses, contado a partir de la última publicación del presente edicto, el propietario proceda a hacer 
valer su derecho de audiencia, haciendo de su conocimiento que en caso de no hacer uso de dicho 
derecho dentro del plazo señalado y que se establece el artículo 44 fracción I de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, dicho vehículo causará abandono 
en favor de la Federación. Se apercibe al propietario o a su Representante Legal que durante el plazo 
señalado no deberá enajenar o gravar dicho bien mueble. 
Atentamente 
Santiago de Querétaro, Qro. a 7 de abril de 2001. 
Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Subdelegacion de Procedimientos Penales C-II 
Delegación Estatal Querétaro 
Lic. Armando Alvarez Hidalgo. 
Rúbrica. 
T. de A. T. de A. 

José Reyes León López. Juan Francisco Zuñiga Gutiérrez 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144479) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Agencia de Procedimientos Penales 
Apatzingan, Mich. 

Expediente A. P. 074/2000-A 
EDICTO 

Ciudadano Propietario de un 1.- vehículo de la marca Ford, tipo doble rodado, línea F-350 XLT, 
modelo 1999, color rojo, placas de circulación KN72168 del Estado de México, número de motor 
hecho en México, número de serie 3FEKF36L3XMA04536, con capacidad para tres toneladas y 
media que se encuentra en regular estado de uso y conservación. me permito notificarle lo 
siguiente: 
En cumplimiento al acuerdo dictado con fecha 2 dos de abril del año en curso, recaido dentro de 
la indatoria que se cita al rubro, instruida en contra de Nicolas Torres Cruz y Tereso Barrera 
Farfan, por la Comisión del Delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
se le apercibe para que no anejene o grave el bien mueble con las siguientes características 
vehículo de la marca Ford, tipo doble rodado, línea F-350 XLT, modelo 1999, color rojo, placas 
de circulación KN72168 del Estado de México, numero de motor hecho en México, número de 
serie 3FEKF36L3XMA04536, con capacidad para tres toneladas y media que se encuentra en 
regular estado de uso y conservación. Haciendole saber que cuenta con un plazo de seis meses 
contados a partir de la primer publicación del presente adicto para que haga las manifestaciones 
que a su derecho convengan, quedando enterado además de que en caso de no hacerlo así, el 
bien mueble asegurado causará estado de abandonado a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No reelección. 
El agente del Ministerio Público de la Federación 
De la única Agencia Investigadora de Apatzingan Michoacán 
Lic. Agustín Anzaldúa Martinez 
Rúbrica. 

(R.- 144480) 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Michoacán 
EDICTO 
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Ciudadano Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Primera Agencia Investigadora. 
Notificación al propietario del vehículo marca Ford, tipo Thunderbir, sedan dos puertas, color 
blanco, modelo 1983, con placas de circulación 4FXM277 del Estado de California, con número de 
identificación vehícular 1FABP46F6DA158288, dentro de la Averiguación Previa número 619/2000-
M1A, en contra de quien resulte responsable, por el delito de ataques a las vías generales de 
comunicación; donde se dictó un acuerdo que a la letra dice: “...en la Ciudad de Morelia, Estado 
de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 once horas, del día 19 diecinueve de abril del año dos 
mil uno, visto el estado que guardan las presentes actuaciones y como de las mismas se 
desprende que hasta la fecha no se ha podido determinar, quien es el propietario del vehículo 
marca Ford, tipo Thunderbir, sedan dos puertas, color blanco, modelo 1983, con placas de 
circulación 4FXM277 del Estado de California, con número de identificación vehícular 
1FABP46F6DA158288, así tampoco se ha presentado persona alguna con el fin de acreditar 
debidamente la propiedad del mismo, se ordena la publicación de edictos de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 8, fracción ii incisos a) y b); 44 fracción i y 5o. transitorio de la Ley 
Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. Contando el 
propietario con seis meses a partir de la primera publicación, para manifestar lo que a su derecho 
convenga, y en caso contrario el bien antes citado causará abandono a favor de la Federación.- 
Cúmplase.- así lo acordó y firma el suscrito licenciado José Enrique Corona, Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Primera Agencia Investigadora, que actúa en debida y legal 
forma con testigos de asistencia que al final se indican, firman y dan fe.- Damos fe. Morelia, Mich. 
a 19 diecinueve de abril de 2001 dos mil uno. 
Testigos de Asistencia 
Lex Chávez Rojas Lorenza Martínez Zavala 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144481) 
Procuradiría General de la República 
A.P. 022/2001-U-III. 
En la Ciudad de Uruapan, Michoacán, a 28 veintiocho de Marzo del año 2001 dos mil uno. 
Visto.- El estado que guarda la presente indagatoria y toda vez que de constancias se desprende que se 
encuentra afecto a la misma el vehículo: marca Ford, tipo estacas, color blanco, placas de circulación 
NA39485 de esta entidad federativa, serie número AC3JNM6N865, del cual en su oportunidad se dio aviso 
de su aseguramiento a la Dirección General de Control y Registro de aseguramientos ministeriales de la 
Institución para los efectos previstos en la Ley Federal para la administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados, se ordena dar aviso a la Delegación Estatal del S.E.R.A., en la entidad que 
el vehículo asegurado queda a su disposición bajo resguardo y custodia de esta Fiscalía de la Federación, 
en el corralón de grúas Vázquez Mancera de esta Ciudad, para los efectos de ser entregado a tal servicio 
de Administración cuando este lo requiera; Lo anterior de conformidad en lo previsto por el Transitorio 4o. 
de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados; Asimismo se ordena se notifique al 
propietario del vehículo afecto, que queda a salvo sus derechos de propiedad sobre tal bien, para los 
efectos de que comparezcan dentro del plazo de 6 seis meses, contados a partir de la presente 
notificación para que comparezcan a reclamar su derecho de propiedad, en la inteligencia que de no 
hacerlo se declarará el abandono de dicho bien a favor de la Federación, en dos diarios de mayor 
circulación a nivel nacional y uno de mayor circulación en la localidad, para lo cual remítase el edicto 
correspondiente a la subadministración de esta Delegación para el debido cumplimiento, lo anterior de 
conformidad en lo establecido por los artículos 6o., 8o. fracción II, 38 y 44 de la Administración de Bienes 
Asegurados 
Cumplase. 
Asi lo acordo y firma el suscrito licenciado Víctor Manuel García Robles, Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Coordinador de la Célula U-III, que actúa en forma legal con testigos de asistencia que al 
final se indican, firman y dan fe.- Damos f e. 
T. de A. T. de A. 
Irma Angel Lemus. Martha Lorena Galván A. 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 144482) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACION 
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El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Delincuencia Organizada, por esta vía, notifica a Mario Quintana y a los propietarios, poseedores o quien 
resulte legalmente con derecho de los teléfonos celulares y radiolocalizadores siguientes: 1.- Un teléfono 
celular de la marca Nokia, modelo 5120, tipo NSC-1NX, con número de serie 23509486786, con su 
respectiva batería en plástico transparente; 2.- Otro teléfono celular de la marca Nokia, modelo 250N, tipo 
NHA-3SF, número de serie 226/06116793D-GG, con su respectiva batería de color negro; 3.- Otro 
teléfono celular de la marca Motorola, i500plus, modelo H27UAH6RR5AN, tipo IEKA109195548A, con la 
leyenda Nextel, con su respectiva batería; 4.- Otro teléfono celular de la marca Motorola, i1000plus, 
modelo H26UAH6RR7AN, tipo IPKB109195528A, con la leyenda Nextel, con su respectiva batería; 5.- 
Otro teléfono celular de la marca Motorola, modelo Star Tac 3000, tipo VGKA, serie FC7AE304ZWJ; 6.- 
Otro teléfono celular de la marca Motorola, con la leyenda Transcrypt International modelo Star Tac EE3, 
tipo VGKA, serie FC1CA683ZGJ, con la leyenda CVP y en su parte posterior la leyenda Cryptophone TM, 
con su respectiva batería; 7.- Otro teléfono celular marca Motorola, tipo VIP, modelo 80342LNBEA, serie 
ED4E5F52, con su respectiva batería; 8.- Otro teléfono celular marca MOTOROLA, Star Tac tipo YAKA, 
serie FCE85BC4-ZWJ, con batería y portateléfono; 9.- Un radio localizador de la marca Motorola, modelo 
Pagemart, serie 005296046-F1, con la leyenda Eurocomm de México, conectando a tu mundo, con su 
respectiva batería y broche; 10.- Otro radio localizador de la marca Motorola, modelo Advisor Gold, serie 
AO3QWB5962AA, con su respectiva batería y porta radio con la leyenda Radio Contacto; 11.- Otro radio 
localizador de la marca Motorola, modelo Flex, serie E0769888, con su respectiva batería y porta radio, 
con la leyenda Eurocomm de México; 12.- Otro radio localizador de la marca Motorola, modelo Flex, serie 
E0760987, con su respectiva batería y porta radio, con la leyenda Eurocomm de México; 13.- Otro radio 
localizador de la marca Motorola, modelo Flex, serie E0763890, con su respectiva batería y porta radio, 
con la leyenda Eurocomm de México; que por acuerdo de fecha doce de junio de dos mil, dentro de la 
Averiguación Previa PGR/UEDO/024/2000, se decretó su aseguramiento provisional con fundamento en 
los artículos 40, 41, 193 y 400 bis del Código Penal Federal y 123 y 181 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por haber sido adquirido con recursos de procedencia ilícita, por ser instrumento 
de los delitos de contra la salud y delincuencia organizada y por encubrir a los autores de estos delitos. 
Por lo que de conformidad con el artículo 7 de la Ley Federal para la Administración de Bienes 
Asegurados, Decomisados y Abandonados está a su disposición copia certificada del acta de inventario 
en la oficina sita en Paseo de la Reforma, número 23, 6o. piso, colonia Tabacalera, Distrito Federal. 
Asimismo, se apercibe a Mario Quintana y a los propietarios, poseedores o quien resulte legalmente con 
derecho de los teléfonos y radiolocalizadores asegurados para que no los enajenen ni graven, so pena de 
incurrir en responsabilidad penal. 
De igual forma, se les comunica que de acuerdo al artículo 44 de la Ley Federal para la Administración de 
Bienes, Asegurados, Decomisados y Abandonados tienen seis meses a partir de la notificación para 
alegar lo que a su derecho convenga, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer a acreditar 
su legítimo derecho causará abandono a favor del Estado. 
Lo que se notifica para los efectos legales correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo 8o 
fracción II de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados. 
Sufragio efectivo. No reelección. 
México D.F., a 3 de abril de 2001. 
El c. Agente del ministerio público de la federación Adscrito a la UEDO 
Lic. Martín Levario Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 144483) 
Procuraduría General de la República 
Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 
NOTIFICACION 
El Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 
Delincuencia Organizada, por esta vía, notifica a Herminio Cueto Gordillo, Noel Muñoz Morales o a 
los propietarios, poseedores, representantes legales, o quien resulte legalmente con derecho del 
mobiliario y accesorios que en ampliación de inventario se realizó, localizado en el inmueble 
destinado a casa habitación, ubicado en calle Francisco I. Madero, colonia Ampliación Nopalera, 
poblado de Oacalco, Municipio de Yautepec, Morelos; que por acuerdo de fecha 13 de marzo de 
dos mil uno , dentro de la Averiguación Previa antecedente PGR/UEDO/049/2000, se decretó su 
aseguramiento provisional con fundamento en los artículos 40, 41 y 400 Bis del Código Penal 
Federal; 138 de la Ley General de Población y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
por haber sido adquiridos con recursos de procedencia ilícita, por representar el producto del 
delito de tráfico de indocumentados y delincuencia organizada y por encubrir a los autores de 
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estos delitos. Por lo que de conformidad con el artículo 7 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados está a su disposición copia certificada del 
acta de ampliación de inventario, en la oficina sito en Paseo de la Reforma, número 23, 6o. piso, 
colonia Tabacalera, Distrito Federal. 
Asimismo, se apercibe a Herminio Cueto Gordillo, Noel Muñoz Morales o a los propietarios, 
poseedores, representantes legales, o quien resulte legalmente con derecho del mobiliario y de los 
accesorios asegurados de los inmuebles, para que no los enajenen ni graven, so pena de incurrir 
en responsabilidad penal. 
De igual forma, se les comunica que de acuerdo al artículo 44 de la Ley Federal para la 
Administración de Bienes, Asegurados, Decomisados y Abandonados tienen seis meses a partir 
de la notificación para alegar lo que a su derecho convenga en relación al mobiliario y accesorios, 
con el apercibimiento de que en caso de no comparecer a acreditar su legítimo derecho causará 
abandono a favor del Estado. 
Lo que se notifica a Herminio Cueto Gordillo, Noel Muñoz Morales, y/o a los propietarios, 
poseedores, representantes legales, o quien resulte legalmente con derecho del mobiliario y de los 
accesorios, para los efectos legales correspondientes conforme a lo dispuesto en el artículo 8o 
fracción II de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y 
Abandonados. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México D.F., a 4 de abril de 2001. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la UEDO 
Lic. Eliseo Guzman Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 144484) 
ELECTRICA JAPONESA, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 
En cumplimiento y para los efectos del artículo 223, en relación con el artículo 228, de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento del público en general, que en la asamblea general 
extraordinaria de accionistas de Eléctrica Japonesa, S.A., celebrada el 2 de febrero de 2001, se decretó la 
transformación de dicha sociedad, en Anónima de Capital Variable. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2001. 
Administrador Unico 
Sr. Angel Honda Sinohara 
Rúbrica. 

(R.- 144569) 
KN ENERGY DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2001 
Activo 
Cuentas por cobrar $ 50,000 
Total activo circulante $ 50,000 
Suma del activo $ 50.000 
Pasivo 
Pasivos financieros C.P. $ - 
Total pasivos financieros $ _________ 
Suma del pasivo $ - 
Capital 
Capital social 
Capital mínimo fijo $ 50,000 
Total capital social $ 50.000 
Suma del capital $ 50.000 
Suma del pasivo y capital $ 50.000 
México, D.F., a 1 de mayo de 2001. 
Liquidador 
Jorge Yáñez Polo 
Rúbrica. 

(R.- 144586) 
DANA HEAVY AXLE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

hace constar que en asamblea general extraordinaria de accionistas de Dana Heavy Axle México, S.A. de 
C.V., celebrada con fecha 26 de abril de 2001, se resolvió reducir el capital social de la sociedad en la 
cantidad de $5'614,137.00 M.N., para quedar en la suma de $44'439,994.00 M.N. mediante la cancelación 
de 235,604 acciones representativas del capital social de la sociedad, reembolsando a los propietarios de 
las acciones canceladas, la cantidad de $23.8287 M.N. por acción. 

Los accionistas de la sociedad propietarios de las acciones canceladas podrán acudir a las oficinas de 
la sociedad, ubicadas en Avenida Albert Einstein e Ind. Quim. S/N, Zona Industrial, Toluca, Estado de 
México, código postal 50071 a partir del quinto día siguiente a la tercera publicación de este aviso para 
solicitar, en su caso, el pago del importe respectivo. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2001. 
Secretario 
Lic. Carlos Ramos Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 144590) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Cuadragésimo Primero de lo Civil 
EDICTO 
En los autos del Juicio Cancelación y Pago de Título de Crédito, seguido por Riex, S.A. de C.V., en 

contra de Tiendas Aurrerá, S. de R.L. de C.V., expediente 100/2001, el ciudadano Juez Cuadragésimo 
Primero de lo Civil del Distrito Federal, ordenó la publicación por una sola vez de los puntos resolutivos de 
la sentencia interlocutoria en el Diario Oficial de la Federación mismos que a la letra dicen: "México, 
Distrito Federal, a dieciocho de abril del año dos mil uno. VISTOS, para resolver 
INTERLOCUTORIAMENTE los autos del juicio ESPECIAL MERCANTIL (CANCELACION Y PAGO DE 
TITULO DE CRÉDITO), promovido por RIEX, S.A. DE C.V., expediente número 100/2001, y... Por lo 
expuesto y fundado, es de resolverse y se RESUELVE.- primero.- Se decreta la Cancelación y Pago de la 
letra de cambio número 10129448, girada el día nueve de julio del año dos mil, con vencimiento al 
veintiocho de agosto del mismo año, por la cantidad de $81,912.00 (OCHENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.), suscrito por Tiendas Aurrerá, S. de R.L. de C.V., a la orden 
de RIEX, S.A. DE C.V. pagadera en la Ciudad de México, Distrito Federal, SEGUNDO.- Publíquese por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación un extracto del presente decreto. TERCERO.- 
Notifíquese la presente resolución a la sociedad denominada Tiendas Aurrerá, S. de R.L. de C.V. 
CUARTO.- Notifíquese. Así.- INTERLOCUTORIAMENTE, juzgando lo resolvió y firma el C. Juez 
Cuadragésimo Primero de lo Civil en el Distrito Federal, Licenciado ODILON CENTENO RENDÓN, ante 
su C. Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. DOY FE.- DOS FIRMAS.". 

México, D.F., a 26 de abril del 2000 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Francisca Aupart Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 144608) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría "A" 
Exp. 371/2000 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que el veintisiete de septiembre 

de mil novecientos noventa y nueve, dictó Sentencia declarando en Estado de Quiebra a Impulsora de 
Turismo golfo de Caribe, citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos dentro del 
plazo de cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto. Designándose como interventor provisional al ciudadano José Luis Chávez Franco. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico Diario de México. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2001. 
El C. Secretario de Acuerdos 
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Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 144628) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
María Cristina Canales Martínez de Palma. 
En los autos del Juicio de Amparo número 611/2000-VI, promovido por Arturo López Castro, por su 

propio derecho, contra actos de la Sexta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalada como 
tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de 
la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta capital; se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Juzgado, quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de mayo de 2001. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Lic. Enrique Cantoya Herrejón 
Rúbrica. 

(R.- 144664) 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
NOTA ACLARATORIA 
Se comunica a los tenedores de las obligaciones (Casita 00U) de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Limitado que la asamblea de obligacionistas convocada para el día 30 de 
mayo de 2001 a las 12:00 horas publicada el día 18 de mayo de 2001, se pospondrá para el día 12 de 
junio de 2001 a las 9:00 horas de acuerdo a la siguiente convocatoria: 
EMISION DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA CON COLOCACIONES MULTIPLES DE 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
(CASITA 00U) 
CONVOCATORIA 
De acuerdo al clausulado del acta de emisión de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria con 
Colocaciones Múltiples de Hipotecaria Su Casita, S.A. de C.V. (Casita 00U) se convoca a los tenedores de 
dichas obligaciones a la asamblea general de obligacionistas que se celebrará el próximo 12 de junio de 
2001 a las 9:00 horas en el domicilio del representante común ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
243 piso 10 Torre “A”, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F. 
La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Propuesta de modificaciones al acta de emisión, al contrato de fideicomiso irrevocable de 
garantía número 112240 de la emisión de obligaciones y su respectivo convenio modificatorio. 

2. Asuntos generales. 
3. De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 

constancias de depósitos de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser 
entregados en el domicilio del representante común ubicado en avenida Paseo de la Reforma 
243 piso 10 Torre “A”, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F. de las 9:00 a las 
18:00 horas cuando menos con un día de anticipación a la Asamblea. El registro de los 
tenedores cerrará el 11 de junio de 2001 a las 14:00 horas. Contra la constancia de depósito, se 
entregará a los tenedores pase de asistencia a la misma. 

México, D.F., a 31 de mayo de 2001. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Casa de Bolsa Vital, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Vital 
Rúbrica. 

(R.- 144688) 
Estados Unidos Mexicanos 



Viernes 1 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     183 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO 

Al público en general 
Convóquese a postores a intervenir en la diligencia de remate en tercera almoneda, dentro del 
Juicio Ordinario Civil 4/997, promovido por Comisión Federal de Electricidad a través de sus 
apoderados legales, en contra de Humberto Delgadillo Rasgado y/o Humberto Cruz Delgadillo 
Rasgado, la que se celebrará el día once de junio del año dos mil uno, a las diez horas con 
treinta minutos, en el local del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Oaxaca, ubicado en 
avenida Juárez, número setecientos nueve, Centro, de la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
respecto del bien inmueble ubicado en la calle de Péncil número 709, entre las avenidas Tuxtla y 
las casas, en la colonia santa maría, en Tuxtla Gutiérrez Chiapas, cuyas medidas y colindancias 
son: al norte 50 metros, colinda con el lote 6, de Arturo Hernández, al sur 50 metros, colinda con 
los lotes 13 y 14, manzana 6; al oriente: 20 metros colinda con la manzana 10, calle de por 
medio; y al poniente: 20 metros, colinda con el lote 7, con la manzana 6, para llevar a cabo la 
venta se considera como precio principal la cantidad de un millón trescientos setenta y nueve mil 
pesos, cero centavos, moneda nacional, previa deducción de un treinta por ciento, que 
corresponde al avalúo emitido por el perito en rebeldía de la parte demandada; la postura legal 
será la que cubra las dos terceras partes del precio tomado como principal para esta venta.  
Oaxaca de Juárez, Oax., a 8 de mayo de 2001. 
El Secretario 
Lic. Romeo Toledo Gonzaga 
Rúbrica. 

(R.- 144714) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Juan Boster Guillermo Pacheco, tercero perjudicado dentro de los autos del Juicio de Amparo 

130/2001, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley 
de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletoria a la 
Ley de la materia y se hace de su conocimiento que el quejoso Aldo Roberto Rivero Pastor, por si y en 
representación de Sandra Giovana Rivero Pastor, interpuso demanda de amparo dentro del Juicio Laboral 
número D-4/125/98, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado y otras autoridades, se le previene para que se presente al Juicio de Garantís de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste 
se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que 
se fija en los estrados de esta juzgado Sexto de Distrito en el Estado quedando a su disposición en la 
Secretaría, las copias simples de traslado. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Puebla, Pue., a 17 de abril de 2001. 
El C. Actuario Judicial del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Grover Eberth Feria Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 144715) 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Puebla 
EDICT0 
Joaquin Wimper Meza. 
Tercero perjudicado 
En el Juicio de Amparo número 266/2001, promovido por María Isabel Serdan Alvarez y otro, en 
representación de María Isabel Alvarez Dávalos viuda de Serdan albacea de Aquiles Serdan del Valle, 
contra actos del Juez Duodécimo de lo Civil de esta Ciudad de Puebla, señalando como acto reclamado 
todas y cada una de las actuaciones que conforman el expediente número 2315/96 del juicio de usucapión 
promovido por Gerardo Serdán Alvarez en contra de Joaquín Wimper Meza, seguido ante el Juez 
Duodécimo de lo Civil de esta Ciudad. Por auto de dieciocho de mayo de dos mil uno se ordenó su 
emplazamiento al Juicio de Amparo en comento por medio de edictos para que se presente a este 
Juzgado Federal, dentro del término de treinta días siguientes a la última publicación del mismo; 
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asimismo señale domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo, 
las subsecuentes, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, de acuerdo con lo 
previsto en la fracción III del artículo 28 de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría 
del mismo, copia simple de la demanda, a fin de que esté en aptitud de apersonarse en el citado juicio de 
garantías. 
Puebla, Pue., a 21 de mayo de 2001. 
El Actuario 
Lic. Arturo López González 
Rúbrica. 

(R.- 144753) 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado 10o. de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 
Número 19014 
EDICTO 
En el Jugado Décimo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, dentro de los autos del expediente judicial número 169/2001 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Cancelación y Reposición de Titulos promovidas por Juan 
Carlos Garza Domínguez y Carlos Sada Solano en su carácter de albaceas mancomunadas de la 
sucesión testamentaria a bienes del ciudadano Carlos González Morado, el día 27-veintisiete de abril del 
año 2001- dos mil uno se dictó la sentencia interlocutoria correspondiente, cuyos puntos resolutivos son 
los siguientes: PRIMERO: Se declara que han procedido legalmente las presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre la Cancelación y Reposición de Títulos promovidas por Juan Carlos Garza 
Domínguez y Carlos Sada Solano, en su carácter de albaceas mancomunados de la Suseción 
Testamentaria a Bienes del señor Carlos González Morado, SEGUNDO: Se decreta la cancelación 
provisional de o los Títulos al portador que ampara 400 acciones del capital social de Promotra Mor Mar, 
S.A. propiedad de la suseción testamentaria a bienes del señor Carlos González Morado, esto para el 
caso de que nadie se presente a oponerse a la cancelación dentro del plazo de 60-sesenta días contados 
a partir de día siguiente de la publicación que se ordena en el siguiente resolutivo. TERCERO: Publíquese 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la presente resolución, en la 
inteligencia de que transcurridos los sesenta días sin que se presente oposición, pasará a ser definitiva la 
cancelación. CUARTO: Notifíquese personalmente tanto a los promoventes como a Promotora Mor Mar, 
S.A.- Asi interlocutoriamente lo resolvió y firma la ciudadana licenciada Juana María Macías García, Juez 
Décimo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado.- Doy fe.- Rúbricas.- La resolucion que 
antecede se público en el boletín Judicial número 3307 del día 27 del mes de abril del año 2001.- Doy fe.- 
Conste la C. Secretario.- Rúbricas.- Monterrey, Nuevo León a 8-ocho de mayo del año 2001-dos mil uno. 
C. Promer Secretario del Juzgado Décimo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
Lic. Nancy Espinosa Medina 
Rúbrica. 

(R.- 144760) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 
EDICTOS 
Juicio Amparo 834/2000, promovido Rosa María Contreras Pelayo, contra actos del Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras autoridades. Acto reclamado expedición de títulos 
de propiedad, a favor de Héctor Alonso Pelayo Uribe. Emplazamiento al Juicio de Amparo tercero 
perjudicado Héctor Alonso Pelayo Uribe. Audiencia constitucional diez horas con veinte minutos del 
dieciocho de junio próximo. 
Guadalajara, Jal., a 24 de mayo de 2001. 
Secretario Juzgado Primero Distrito 
Materia Administrativa Estado Jalisco 
Lic. Moises Rodríguez Limón 
Rúbrica. 

(R.- 144763) 
SHINTO PAINT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 31 DE MARZO DE 2001 
Activo $ 0 
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Pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social 78,437 
Resultados acumulados (78,437) 
Total de capital contable $ 0 
México D.F. a 31 de marzo de 2001. 
Liquidador 
Mercedes Blanco Hernández 
Rúbrica 

(R.- 144809) 
ASOCIACION NACIONAL DE INTERPRETES, S. DE I. DE I. P. 
(A.N.D.I.) 
CANCELACION DE LA 
CONVOCATORIA 
A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA PARA EL SEIS, (6) DE JUNIO DE 2001 EN EL TEATRO 
JORGE NEGRETE 
(PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 16 DE MAYO DE 2001) 
Con fundamento en el artículo 99 fracción II párrafo IV de la Ley Federal de Derecho de Autor, así como 
en el artículo 16 fracción VII de los Estatutos Sociales, y en el acuerdo adoptado por la asamblea general 
extraordinaria de socios de fecha 17 de abril de 2001, y a efecto de dar cumplimiento al mandato de dicha 
Asamblea General Extraordinaria, la cual ordena al Consejo Directivo en fuciones, reglamentar un nuevo 
proceso electoral. “...don Humberto Elizondo pidió a la asamblea que votasen si aprobaban su propuesta 
de que el Consejo Directivo en funciones convoque a una nueva asamblea de elecciones, en el menor 
tiempo posible y en las mejores condiciones para su validez. Su propuesta fue aprobada por unanimidad 
de todos los presentes”. No obstante lo anterior los miembros del Consejo Directivo y Comité de Vigilancia 
en funciones tenemos conocimiento de que se mandó publicar la convocatoria a la Asamblea 
Extraordinaria para el día 6 de junio de 2001 por instrucciones de la señora Lilia Aragón del Rivero, quien 
no cuenta con las facultades suficientes para ello, incumpliendo el mandato de la Asamblea, el cual es el 
órgano supremo de la Asociación y cuyas resoluciones adoptadas son obligatorias para todos los socios. 
En razón de lo anterior, este Consejo Directivo y Comité de Vigilancia, en ejercicio de las atribuciones que 
les otorgan la Ley Federal de Derecho de Autor y los Estatutos procederán a elaborar la convocatoria 
conforme a lo ordenado por el órgano supremo de la sociedad, desconociendo las razones por las cuales 
la señora Lilia Aragón del Rivero procedió fuera de las formalidades de la ley. 
Atentamente 
México, D.F., a 28 de mayo de 2001. 
Consejo Directivo en funciones por mandato de Asamblea 
Vicepresidente 
Mario Casillas 
Secretario 
Rafael Velasco 
Primer Vocal 
Carlos Bracho 
Segunda Vocal 
Blanca Sánchez 
Tercer Vocal 
Luis Cárdenas 
Quinto Vocal 
Alejandro Rábago 
Rúbricas. 
Comité de Vigilancia en funciones por mandato de Asamblea 
Presidenta 
Irina Areu 
Primer Vocal 
Jorge Pascual 
Segunda Vocal 
Luz Adriana Aguirre 
Rúbricas. 

(R.-144904) 
INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 
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Convocatoria para la adquisición de las acciones representativas de hasta el 100% del capital social 
de BanCrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (el “Instituto”) con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 61, 62, 63, 64, 68 fracción XIII, 80 fracciones VI y VII, 84 fracciones I, II y III de la Ley de 
Protección al Ahorro Bancario, 9, 18 fracción XVI y 20 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto, 
convoca a los interesados en adquirir las acciones representativas de hasta el 100% del capital social, 
suscrito y pagado, de BanCrecer, S.A., Institución de Banca Múltiple (las “Acciones BCR”). 

Conforme a las disposiciones legales aplicables, únicamente podrán participar en la licitación 
pública de las Acciones BCR cualesquiera de los siguientes interesados que acrediten su 
capacidad jurídica, financiera y técnica previstas en el formulario para el procedimiento de venta 
de las Acciones BCR (el “Formulario”): (i) Sociedades Controladoras constituidas en términos de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; (ii) Instituciones de Banca Múltiple 
constituidas en términos de la Ley de Instituciones de Crédito; (iii) Instituciones Financieras del 
Exterior en términos de las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones 
Financieras del Exterior; (iv) Sociedades Controladoras Filiales constituidas en términos de la Ley 
para Regular las Agrupaciones Financieras; (v) Instituciones de Banca Múltiple Filiales 
constituidas en términos de la Ley de Instituciones de Crédito; y (vi) grupos de personas físicas o 
morales que en términos de la Ley de Instituciones de Crédito puedan adquirir una institución de 
banca múltiple y que de manera adicional, a la fecha de presentación de la Solicitud de Registro, 
como se define más adelante, controlen directa o indirectamente, cuando menos, una entidad 
financiera conforme a la legislación aplicable y que tengan el control de activos con valor de por 
lo menos $5,000’000,000.00 (cinco mil millones de pesos 00/100 M.N.). 

No podrán participar en el procedimiento de licitación pública a que se refiere esta 
Convocatoria: (i) los funcionarios, empleados y apoderados de las instituciones de banca múltiple 
administradas por el Instituto o intervenidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; (ii) 
los servidores públicos del Instituto o la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, los vocales de 
la Junta de Gobierno del Instituto o cualquier integrante de los comités y otros órganos delegados 
de la Junta de Gobierno del Instituto; (iii) las personas que directa o indirectamente se hayan visto 
involucradas en el avalúo o proceso de preparación o colocación de las Acciones BCR; (iv) las 
personas físicas o morales que se encuentren registradas por una o varias instituciones de banca 
múltiple en Cartera Vencida, en términos de la normatividad aplicable emitida por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, o aquéllas que habiendo estado en Cartera Vencida, hayan 
causado como consecuencia de ese hecho, un menoscabo o detrimento al patrimonio ya sea de 
las instituciones de banca múltiple, del Fondo Bancario de Protección al Ahorro o del Instituto; (v) 
las personas físicas o morales que hayan iniciado un proceso o procedimiento en contra del 
Instituto o el Fondo Bancario de Protección al Ahorro, siempre y cuando no se hayan desistido de 
dichas acciones y otorgado el perdón o finiquito correspondientes y/o presenten alguna otra 
demanda o denuncia durante el tiempo que dure el procedimiento de licitación de las Acciones 
BCR; y (vi) las personas físicas o morales que sean parte en cualquier tipo de proceso o 
procedimiento iniciado por el Instituto o el Fondo Bancario de Protección al Ahorro. 

Los interesados en participar en el procedimiento de licitación de las Acciones BCR que a más tardar 
el 5 de julio de 2001, hayan manifestado su interés por escrito al Instituto, a través de Deutsche Banc 
Alex. Brown Inc. (el “Agente Financiero”) en las oficinas ubicadas en Boulevard Manuel Ávila Camacho 
número 40, piso 17, Lomas de Chapultepec, 11000, México, D.F., teléfono 52 01 80 80, para participar en 
el procedimiento de licitación de referencia, recibirán del Agente Financiero, en forma simultánea, el 
formato de solicitud de registro (la “Solicitud de Registro”) y el Formulario. La manifestación de interés 
deberá realizarse en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas, a partir de 
la fecha de publicación de la presente Convocatoria. 

Las bases de licitación pública de las Acciones BCR (las “Bases de Licitación”) se entregarán a los 
interesados al momento en que el Instituto les otorgue, en su caso, la constancia de registro 
correspondiente en términos del Formulario. 

Los interesados que hubieren manifestado por escrito su deseo de participar en los términos arriba 
mencionados y que cumplan con los requisitos aplicables señalados en el Formulario, podrán iniciar los 
trámites ante el Instituto, por conducto del Agente Financiero, a efecto de poder acceder al Cuarto de 
Información. 

La adquisición de las Acciones BCR se realizará con sujeción a los requisitos y autorizaciones 
previstos en la presente Convocatoria, el Formulario, las Bases de Licitación y la legislación mexicana 
aplicable, señalándose de manera enunciativa mas no limitativa, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley 
Federal de Competencia Económica y la Ley de Inversión Extranjera. 
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La presente Convocatoria se publica exclusivamente con fines informativos, por lo que ésta no 
constituye en forma alguna, una oferta unilateral de venta. 

Durante el procedimiento de licitación de las Acciones BCR, y específicamente en los actos señalados 
en el Formulario y en las Bases de Licitación, estará presente Transparencia Mexicana, A.C., una 
organización civil encargada de dar certeza de la equidad, objetividad, transparencia y honestidad con la 
que las partes involucradas actúen durante el desarrollo del mismo, para lo cual promoverá la realización 
de un Pacto de Integridad. 

Los términos y condiciones establecidos en la presente Convocatoria, podrán ser modificados por el 
Instituto de conformidad con lo establecido en el Formulario. Los términos y condiciones del Formulario y 
las Bases de Licitación, podrán ser modificados por el Instituto de conformidad con lo dispuesto en dichos 
documentos. 

México, Distrito Federal, a 31 de mayo de 2001. 
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 

Secretario Ejecutivo. Secretario Adjunto B Jurídico 
Julio César Méndez Rubio Eugenio González Sierra 

 Rúbrica. 
(R.- 00000) 

 
 


